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l llTRODUCC 1011 

Los DIVEPSOS SISTEMAS DE COHUNICACIÓ~ EN EL HUNDO SE ORGANI

ZAN RESPONDIENDO A VARIADAS CONCEPCIONES POLfTICAS, ECONÓMI· 

CAS Y SOCIALES, LA FUNCIÓN DE LA COMUNICACIÓN SE DA CON LA 

PARTICIPACIÓN, TANTO DEL (STADO, COMO DE LA SOCIEDAD CIVIL, 

Y EN UN ORDEN JURÍDICO DETERMINADO QUE LE DA SU ORIENTACIÓN 

FINAL, 

Lo ANTERIORMENTE SERALAnO EXPLICA QUE ESTOS PODEROSOS INSTR.ll 

HENTOS DE LA TECNOLOGÍA SE UTILICEN CON FINES DE EDUCACIÓN -

POPULAR, 

ANTE CONCEPCIONES ANTAGÓNICAS EN ALGUNOS CASOS, DEL USO DE -

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, ÚNICAMENTE SE HA LLEGADO A UNA -

CONCLUSIÓN FUNDAMENTAL, CADA PA(s, DE ACUERDO CON SU ESTRU.&_ 

TURA POLfTICA Y ECONÓMICA DEBE RESOLVER SOBRE SU DERECHO A -

LA COMUNICACIÓN Y SOBRE SU CONTENIDO, 

LA EXPRESIÓN DE LA POLITICA OE CADA ESTADO SERÁ NECESARIAME]i 

TE EL DERECHO OBJETIVO CORRESPONDIENTE, ESTO ES, LAS NORMAS 

OBLIGATORIAS, DE ACUERDO CON LAS CUALES LOS PARTICULARES DE" 

BEN, EN SUS RELACIONES CON LA SOCIEDAD, AJUSTAR SUS CONDUCTAS, 

NUESTRO SISTEMA TIENE COMO MARCO JURÍDICO RECTOP, A LA CONS· 

TITUCIÓN PoLITICA DE LOS fSTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE ESTA" 

BLECE EN SUS PRECEPTOS, LOS DERROTEROS GENERALES QUE DAN PAJL 
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TA A UNA POLfTJCA MEXICANA SOBRE EL FENÓMENO DE LA COMUNICA

CIÓN, 

DENTRO DEL CONTEXTO INDICADO, SE HAN DESARROLLADO EN NUESTRA 

SOCIEDAD, DE MANERA FUNDAMENTAL, LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE -

TELECOMUNICACIONES, PARA TRANSMITIR LA INFORMACIÓN SOCIAL, -

LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA, Y EN GENERAL, LAS ASPIRACIONES 

DEL PUEBLO, PARA CONFIGURAR AS( EL PA(S QUE QUEREMOS SER, 

PARA LA PRESTACIÓN DE TAN IMPORTANTES SERVICIOS, EL ESTADO -

MEXICANO EJERCE SU RECTOR(A RESERVÁNDOSE PARA si, LOS DE TE

L~GRAFOS, LOS RADIOTELEGRÁFICOS Y LOS DE CONDUCCIÓN DE SENA

LES POR SAT~LITE, AS( COMO EL ESTABLECl:ilENTO DE LOS SISTE-

MAS DE SAT~LITES, SU OPERACIÓN Y CONTROL Y LAS ESTACIONES T.f.. 

RRENAS CON ENLACES INTERNACIONALES PARA COMUNICACIÓN V(A SA

T~LITE, EN LOS T~RMINOS DE LOS ART(r.ULOS 28 CONSTITUCIONAL Y 

11 DE LA LEY DE VIAs GENERALES DE CoMUNICACIÓN, PER~ITIENDO 

LA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTICULARES EN LOS RESTANTES, ME-

DJANTE EL OTORGAMIENTO DE CONCESIÓN O PERMISO, SEGÚN SEA EL 

CASO, 

(ABE RESALTAR QUE PARA LLEVAR A CABO LA MODERNIZACIÓN DE ES

TOS ÚLTIMOS SERVICIOS, INDISPENSABLES EN LA SATISFACCIÓN DE 

NECESIDADES DE COMUNICACIÓN DE LA SOCIEDAD, SE REQUIERE DE -

INVERSIONES SUHAHENTE CUANTIOSAS, IMPOSIBLES DE REALIZAR POR 

PARTE DEL ESTADO EN LAS CONDICIONES ACTUALES, RESULTANDO 

TRASCENDENTAL LA INTERVENCIÓN DE LOS PAPTICULARES Y POR TAN-



TO; ES NECESARIO MOTIVARLOS, GARANTIZANDOLES UNA RECUPERACIÓN 

SEGURA DE SUS INVERSIONES AL T~RMINO DE LA CONCESIÓN Y UN HAJ!. 

GEN JUSTO Y RAZONABLE DE UTILIDAD, f ~CLUSO, EN ALGUNOS CASOS, 

ES INDISPENSABLE LA PARTICIPACIÓN DE EXTRANJEROS, COMO SUCEDE 

EN EL SERVICIO INCIPIENTE DE TELEFONÍA CELULAR EN LA CUAL ES 

ACONSEJABLE A LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS CONTAR CON UN SOCIO 

EXTRANJERO CON TECNOLOGÍA PROBADA EN LA OPERACIÓN O FABRICA

CIÓN DE SISTEMAS DE TELEFONÍA CELULAR, CUYA PARTICIPACIÓN PU.E_ 

DA SER HASTA EN UN qoz DE LA INVERSIÓN, 

TAMBl~N ES DE GRAN IMPORTANCIA LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO PA

RA GARANTIZAR EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN TELECOMUNICA-

CIONES, EL PESPETO AL DERECHO A LA INFORMACIÓN QUE ASISTE A -

TODO MEXICANO, CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 6! CONSTITUCIONAL, -

PARA INVESTIGAR, ~ECIBIR Y DIFUNDIR INFORMACIÓN Y OPINIONES 

NO SE LE MOLESTE A CAUSA DE LAS MISMAS, 

DENTRO DE TAL MARCO GENERAL, EL TRABAJO QUE SE PRESENTA, TIE

NE POR OBJETO ENFATIZAR LA RECTORÍA QUE EJERCE EN M~XICO EL -

ESTADO SOBRE ESTOS VITALES MEDIOS DE COMUNICACIÓN, ASÍ COMO -

LA RELEVANCIA DE LA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTICULARES PARA 

CREAR Y EXPANDER LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA LA MODERN.l 

ZACIÓN DE ESTOS SERVICIOS, 

TAMBl~N ES OBJETO DEL TRABAJO, PROPONER UN NUEVO TRATAMIENTO 

JURfDICO A LA RADIODIFUSIÓN, PARTIENDO DE QUE SE EXPRESE EN 

LEY QUE TAL ACTIVIDAD CONSTITUYE UN SERVICIO PdBLICO, Y POR 



TAÑTO, DEBE ESTAR SUJETA A LA RECTORÍA DEL ESTADO PARA SATIS

FACER NECESIDADES DE CARÁCTER GENERAL, 

ELLO ES ASÍ PORQUE A LA FECHA, A LA RADIODIFUSIÓN SE LE CALI

FICA COMO UNA ACTIVIDAD DE INTERÉS PÚBLICO Y QUE POR TANTO, -

NO DEBE SUJETARSE AL MISMO RÉGIMEN DE UNA ACTIVIDAD QUE CONS

TITUYE SERVICIO PÚBLICO, EN DONDE SE ENCUENTRA UNA MÁS DECIDJ. 

DA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EJERCIENDO SU RECTORÍA PARA LA 

PRESERVACIÓN DEL INTERÉS GENERAL, 

DENTRO DE ESTE CONTEXTO, EN EL CAPÍTULO 1 SE DESARROLLA UN 

MARCO GENERAL DE LAS COMUNICACIONES ELÉCTRICAS, HACIENDO REFí_ 

RENCIA A SUS ORÍGENES, DESARROLLO TECNOLÓGICO Y SU CONCEPCIÓN 

COMO SERVICIO PÚBLICO¡ EN EL CAPÍTULO lf SE ATIENDE A SU REG.Jl 

LACIÓN JURÍDICO-ADMINISTRATIVA, QUE VA DESDE LA CONSTITUCIÓN 

DE 1887 HASTA LAS LEYES DE VÍAS GENEP.ALES DE COMUNICACIÓN Y -

FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, ACTUALMENTE EN VIGORJ EN EL CA

PÍTULO 111 SE ABORDAN, POR UN LADO, LOS DIVERSOS ASPECTOS DE 

LA VÍA GENERAL DE COMUNICACIÓN ELÉCTRICA, COMO SON SU CONCEP

TO, CLASIFICACIÓN, SUS PARTES INTEGRANTES, LOS SERVICIOS Pú-

BLICOS QUE A TRAVÉS DE ELLA SE PROPORCIONAN, Y POR OTRO LADO, 

TAMBIÉN SE TRATA EN ESTE CAPÍTULO LA BASE CONSTITUCIONAL DE -

LA RECTORÍA DEL ESTADO, COMO REGULADOR Y PRESTADOR DEL SERVI

CIO Y LA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTICULARES COMO PRESTADORES -

DE LOS SERVICIOS A TRAVÉS DE CONCESIÓN O PERMISO! FINALMENTE, 

EN EL CAPÍTULO IV SE EXPONE EL DERECllO A LA 11/FORMACIÓll, su -

CONCEPTO, LA RELACIÓll QUE GUARDA COll LAS COMUNICACIONES ELÉ¡_ 
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TRiCAS COMO FENÓMENOS SOCIALES Y JURÍDICOS, SUS LIMITES LA 

FUNCIÓN SOCIAL QUE EN PARTICULAR CUMPLE CADA UNO DE LOS SER" 

VICIOS QUE MEDIANTE ESTA VÍA SE PROPORCIONAN CUAL ES LA 

PARTICIPACIÓN DEL ESTADO Y LOS PARTICULARES EN DICHA FUNCIÓN, 

TERMINANDO CON LAS RECOMENDACIONES QUE ESTIMAMOS PROCEDENTES. 



CAPITULO 1 

CORUNICACION'ELECTRICA Y SERVICIO PUBLICO 

1.1 EL CONCEPTO DE CO"UNICACIÓN ELtCTRICA 

PARA DAR UN CONCEPTO DE COMUNICACIÓN ELtCTRICA, SE REQUIERE 

DESENTRARAR PREVIAMENTE EL SIGNIFICADO DE LA PALABRA COMUNI-

CACIÓN, 

ETIMOLÓGICAMENTE, COMUNICAR ES TRANSFORMAR EN COMÚN ALGO QUE 

ERA INDIVIDUAL) CONSECUENTEMENTE, EN SU SENTIDO PRfSTINO, LA 

COMUNICACIÓN ES EL TRÁNSITO DE LO INDIVIDUAL A LO COLECTIVO 

O COMUNITARIO, 

EL DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPARDLA (1) DEFINE A COMUNICAR 

COMO HACER A OTRO PARTICIPE DE LO QUE UNO TIENE, DESCUBRIR, 

MANIFESTAR O HACER SABER A UNO ALGUNA COSA, SIENDO SINÓNIMO 

DE CONFERIR, DE ANUNCIAR, DE PARTICIPAR, 

PoR SU PARTE, LAS LLAMADAS CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, DEFJ. 

NEN AL FENÓMENO MÁS O MENOS DE LA SIGUIENTE MANERA: LA COMU-

NICACIÓN ES UN PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE TRANSMITEH SIGNI· 

FICADOS ENTRE LAS PERSONAS QUE ESTÁ VINCULADO NO SÓLO EL LEA 

GUAJE, SINO A TODO SISTEMA DE SEílALES, DESDE LAS LUCES DE U~ 

Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espaftola, 
Madrid Bspp~a, Edici6n 1985. 



SEMÁFORO, HASTA UNA SINFONÍA; DESDE UN SIMPLE GESTO FACIAL, 

HASTA UNA EMISIÓN TELEVISIVA POR MEDIO DE UN SAT~LITE, 

lo ANTERIOR SE COHPLEHENTA CON LO SIGUIENTE: LA COMUNICACIÓN 

CONSISTE EN UN INTERCAMBIO DE MENSAJES CARGADOS DE SIGNIFICA 

CIÓN, DESTINADOS A INFORMAR O A INFLUIR EN UN INDIVIDUO O 

GRUPO DE INDIVIDUOS RECEPTORES, O BIEN, A ESTABLECER UN CON

TACTO AFECTIVO ENTRE EL EMISOR Y LOS RECEPTORES, 

COMO SE OBSERVA, ESTAS DOCTRINAS CONCIBEN EN GENERAL A LA C.Q. 

MUNICACIÓN dNICAMENTE COMO UN PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE 

TRANSMITEN SIGNIFICADOS DE UNA PERSONA A OTRA, TODAS ~STAS 

-LAS DE LAS CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN- RESULTAN MECANICIS

TAS PORQUE DESCRIBEN MÁS BIEN EL PROCESO DE COMUNICACIÓN QUE 

A LA CIENCIA MISMA, 

No SE INCLUYEN EN TALES DEFINICIONES ASPECTOS SOCIALES, NO -

SE CUENTA A LA SOCIEDAD COMO TAL, PARA ESTAS DOCTRINAS NO -

EXISTE UNA SOCIEDAD JURÍDICAMENTE ORGANIZADA, CON LA REGLA -

DE COMPORTAMIENTO INTERNO BIEN DETERMINADA, HUCHO MENOS ro-

HAN EN CUENTA LA NATURALEZA METAFfSICA DEL HOMBRE, SU SOCIA

BILIDAD Y SUS OBVIAS CONSECUENCIAS, COMO SU TENDENCIA AL AS.Q. 

tlACIONISMO DE LA FAMILIA, EL GREMIO, LA REU~lÓN, LOS GRUPOS, 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

MENOS AdN, SE ALUDE AL INTER~S PdBLICO Y SOCIAL CON OUE EL -

LEGISLADOR DEBE CARACTERIZAR A ESTA MATERIA, EL MEJOR EJEM-



PLO DE TALES TENDENCIAS LO CONSTITUYEN, SIN DUDA, LAS PRÁCTI

CAS PUBLICITARIAS DIRECTAMENTE ENCAMINADAS A MOTIVAR A LAS MA 

SAS, 

Es PRECISO, POR LO TANTO, DENTRO DE UNA CONCEPCIÓN MODERNA, -

NO SÓLO DESECHAR LAS DEFINICIONES DE COMUNICACIÓN QUE NOS SU

GIEREN DICHAS CIENCIAS, SINO, DESECHARLAS EN UNA NUEVA DEFINJ.. 

CIÓN QUE SE DESPRENDA DE LAS CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS Y 

QUE BIEN PODRÍA TENER SU ORIGEN EN LA PROPIA VOZ COMUNICATIO 

LATINA QUE HACE REFERENCIA AL COMÚN, A LA RES PÚBLICA, A LA -

COMUNIDAD. 

POR LO QUE RESPECTA A LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS MEXICANOS, 

~STOS NO CONTEMPLAN DEFINICIÓN ALGUNA SOBRE EL CONCEPTO, QUI

ZÁ PORQUE EL DERECHO ADMINISTRATIVO APENAS SE HA OCUPADO DE -

DICHO FENÓMENO JURÍDICO EN CONTRAPOSICIÓN A LA GRAN INFLUEN--

CIA ACEPTACIÓN DE QUE VIENE GOZANDO EL MISMO CONCEPTO EH 

LAS YA MENCIONADAS CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, 

POR TODO LO ANTERIOR, SÓLO EN UN CONCEPTO JURÍDICO, SE TOMARÁ 

EN CUENTA PARA UNA DEFINICIÓN DE LA COMUNICACIÓN A SUS PROPIOS 

FINES, A SU OBJETO Y A SU NATURALEZA, DENTRO DE LA SOCIEDAD -

EN QUE SE DA, 

51 COMO SE DIJO ANTERIORMENTE, NO EXISTE UN CONCEPTO JURÍDICO 

DE COMUNICACIÓN, ES OBVIO QUE TAMPOCO EXISTE EL DE COMUNICA-

CIÓN EL~CTRICA, SIN EMBARGO, EN LAS LEYES DE VÍAS GENERALES -



DE COMUNICACIÓN DE 1931 Y 1932, SE CONSIGNABA UN LIBRO JNTIT.JL 

LADO "COHUNJCACIONES ELtCTRICAS", DONDE SE REGULABA, EN FORHA 

ESPECÍFICA A LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN QUE ACTUALME.t!. 

TE SE DESCRIBEN EN LAS FRACCIONES IX y X DE LA LEY DE VíAS GE

NERALES DE COMUNICACIÓN EN VJG9R, 

DE LAS DISPOSICIONES ALUDIDAS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, PODEMOS 

DAR EL SIGUIENTE CONCEPTO: "TODA TRANSMISIÓN O RECEPCIÓN DE -

SIGNOS, SEÑALES, ESCRITOS, IMÁGENES, SONIDOS O INFORHACIONES 

DE CUALQUIER NATURALEZA, A TP.AVtS DE LÍNEAS CONDUCTORAS ELÉC

TRICAS Y MEDIOS EN QUE SE PROPAGUEN LAS ONDAS ELECTROMAGNÉTI

CAS, QUE PERMITEN LA VINCULACIÓN DENTRO DE UNA SOCIEDAD JURÍ

DICAMENTE ORGANIZADA Y AL SERVICIO DEL HOMBRE, 

1.2 0RfGENES DE LAS CONUNICACIONES ELiCTRICAS 

SURCA A GRAN VELOCIDAD EL ESPACIO INTERPLANETARIO UN PEQUEÑO 

ARTEFACTO LANZADO POR EL HOMBRE, LLEVA ESTA SONDA VIAJERA, 

UNA PLACA DE ORO EN LA QUE SE HAN GRABADO LAS FIGURAS DEL -

CUERPO HUMANO, DEL ÁTOMO Y DEL SISTEMA SOLAR, 

EN INTERVALOS CALCULADOS CON EXACTITUD, LA PEQUEÑA NAVE EMITE 

UN MENSAJE A BASE DE SONIDOS, EL CUAL ESTA CIFRADO MATEMÁTICA 

MENTE, Su CONTENIDO EXPRESA QUE SE TRATA DE UN OBJETO VOLA·

DOR LANZADO DESDE LA TIERRA, EL CUAL RECORRE EL ESPACIO SIDE

RAL EN MISIÓN PACÍFICA Y EXPLORATORIA, 
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AL HARGEN DE TODA FICCIÓN CIENTfFICA, LA CIRCUNSTANCIA ANTE--

RIOR PONE AL DESCUBIERTO UN HECHO: DESDE LA EDAD DE PIEDRA, -

HASTA LA ERA DE LAS COHPUTADORAS Y LOS SATÉLITES ARTIFICIALES, 

EL SER HUHANO SE ENCUENTRA INMERSO EN UN PROCESO DE PROGRESO 

ACUMULATIVO, 

INDUDABLEMENTE, LA COMUNICACIÓN PARTICIPA COHO CAUSA Y EFECTO 

EN LA CARRERA DE PROGRESO MATERIAL, Asf, HUCHO HA TRABAJADO 

EL GENIO Y EL INGENIO DEL HOMBRE PARA PASAR DEL LENGUAJE GUTJL 

RAL A DIVERSAS FORMAS DE LENGUAJE BINARIO. Huao UN TIEMPO EN 

LA ANTIGUA PERSIA, QUE SOBRE ELEVADAS POSTAS SE COLOCABAN CIJL 

DADANOS DE POTENTES voces, CUYA MISIÓN CONSISTIA EN GRITARSE 

UNO AL OTRO LAS NOTICllAS, HASTA QUE ÉSTAS LLEGABAN A SU DES

TINO FINAL, ACTUALMEUTE, LA VOZ HUMANA PUEDE PASAR DE UN CO.!i 

TINENTE A OTRO, POR MEDIO DE UN SATÉLITE GEOESTACIONARIO, 

SIN DUDA, COMO SEÑALA MARTfNEZ ALBEP.TOS (2), EN LA COMUNICA--

CIÓN SIEMPPE HAY UN SUJETO PROMOTOR, UN SUJETO RECEPTOR, UN -

CANAL, UN MENSAJE INFORMATIVO Y UN MEDIO AMBIENTE, PERO COMO 

ÉL HISHO OBSERVA, ESTA TESIS NO EXPLICA A LA COMUNICACIÓN CO

MO FENÓMENO HISTÓRICO, SOCIAL Y CULTURAL, 

TANTO LA COMUNICACIÓN INDIVIDUAL COMO LA COMUNICACIÓN SOCIAL, 

NO PUEDEN DESLIGARSE DE SU CONTEXTO SOCIOHISTÓRICO, AL PES--

Martíncz Albertos, José Luis. "El Mensaje Informativoº. 
Editorial A.T.E., Espana, 1977. 
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PECTO, ALVIN ToFFLER M., ADVIERTE QUE EN LA PRIMERA, SEGUNDA 

Y TERCERA OLA DE LA CIVILIZACIÓN, HAN VARIADO LAS CONDICIO-

NES DE LA INFOSFERA, ES DECIR, DE LAS CONDICIONES GLOBALES Y 

PROCESOS PARTICULARES DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, SE

GÚN ESTE AUTOR, HASTA TAL PUNTO VARIA LA INFOSFERA, QUE LA -

GENERACIÓN ACTUAL ESTÁ SIENDO TESTIGO DE UN HECHO INCREfBLE: 

LA DESMASIFICACIÓN DE LOS MEDIOS TRADICIONALMENTE MASIVOS, -

COMO LA PRENSA, RADIO, TELEVISIÓN Y BANDA CIVIL, PUES EL PÚ

BLICO EMPIEZA A FRAGMENTARSE AL DAR INICIO LA TERCERA OLA, 

lo EXPUESTO HASTA AQUf, PRETENDE SERVIR DE PREFACIO A LA PRI

MERA APROXIMACIÓN DEL PRESENTE TRABAJO SOBRE LOS ASPECTOS SO

ClOJURfDICOS DE LAS COMUNICACIQNES ELÉCTRICAS Y A LA RECTORfA 

DEL ESTADO EN LA MATERIA, 

No ES UN EJEPC!CIO OCIOSO REFERIRSE A LA COMUNICACIÓN COMO A 

U~ FENÓMENO HISTÓRICO QUE SE DESENVUELVE EN UN HUNDO CAMBIAN

TE. Hov, EN ALAMBRE TAN DELGADO COMO UN CABELLO, PUEDEN TP.ANí 

HIT!RSE MILLONES DE DATOS, PERO OBVIAMENTE LAS COSAS NO HAN -

SIDO SIEMPRE Asf, NI ESTO CONSTITUYE EL ÚLTIMO AVANCE EN HAT~ 

RIA DE TELECOMUNICACIONES, 

Asf, EN TORNO AL DESARROLLO TECNOLÓGICO TANTO DE LA COMUNICA

CIÓN INDIVIDUAL COMO SOCIAL, SE HAN PRESENTADO Y SE PRESENTAN 

CONTRADICCIONES Y DESIGUALDADES, A LA VEZ OUE VENTAJAS 
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REPERCUSIONES POSITIVAS, PUES COMO AFIRMA LA UNESCO (3), LA -

COMUNICACIÓN SOSTIENE Y ANIMA LA VIDA, PROPICIANDO EN EL HOM

BRE EL DESARROLLO, EL PROGRESO Y LA CREACIÓN, 

EL CONOCER LOS AVATARES DE LA COMUNICACIÓN PERMITE ENTENDER -

LAS FUNCIONES Y LOS MEDIOS QUE OPERAN ACTUALMENTE, EN ESTE -

CONTEXTO, MÉXICO SE ENCUENTRA INDISOLUBLEMENTE LIGADO A LA E~ 

TRUCTURA Y ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE LAS COMUNICACIONES, 

AL MISMO TIEMPO QUE PRESENTA CARACTER(STICAS PARTICULARES DE-

RIVADAS DE SU HISTORIA Y GRADO DE DESARROLLO, 

AFIRMA lóPEZ AYLLÓN (q), QUE LOS PROTORGANISMOS APARECIERON 

EN EL HUNDO COMO ESTRUCTURAS ABIERTAS, LO our LES PERMITID -

ENTRAR EN CONTACTO CON EL MEDIO AMBIENTE, NO SÓLO PARA INTER-

CAMBIAR ENERG(A, SINO TAMBIÉN INFORMACIÓN, EN ESTE SENTIDO, 

AGREGA, LA V 1 DA SE BASE Efl LA COMUN 1CAC1 ÓN: SER ES COMUN 1 CAR SE, 

lo CIERTO ES QUE, REFIRIÉNDOSE AL AMBITO HUMANO, CUANDO LOS -

INDIVIDUOS COMIENZAN A ESTABLECER RELACIONES DURADERAS, SURGE N.f_ 

CESAR 1 AMENTE EL LEl/GUAJE, TAL FENÓMENO, T 1 Et/E COMO P 1 EDRA ANGU

LAR EL HECllO DE QUE EL HOMBRE ESTÁ RICAMENTE DOTADO P•\RA EL llABLA, 

No ES EXAGERADO AFIRMAR QUE LA COMUNICACIÓN NACE CON EL HOM--

ORE, As!, YA EN LOS ALBORES DE LA PREHISTORIA EMPIEZA EL ne-

SARROLLO DEL LENGUAJE VERBAL Y NO VERBAL, 

Mac Bride, Sean. et al. 11 Un Sólo Mundo, Voces Múltiples", 
México, UNESCO-FCE. 1981. 

J.6pcz AyllÓn, Scq~io. "El Derecho a la Información", ~ll·xi~ 
ca, Grupo Editorial Miguel Angel Porrúa, 1984. 
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POR UNA VERTIENTE, LAS COHUNIDADES PRIMITIVAS FUERON IMPLEME.!1. 

TANDO FORMAS DE LENGUAJE NO VERBALES, DE TAL FORMA APARECIE-

RON LA MÚSICA, LA DAllZA, EL TAN TAN bE TAMBORES, LAS SERALES 

DE HUMO Y OTROS SfHBOLOS GRÁFICOS, 

PERO LA PALANCA QUE PROPICIÓ EL DESARROLLO SOCIAL Y MATERIAL 

DE LAS ANTIGUAS TRIBUS, FUE DEFINITIVAMENTE EL LENGUAJE VER-

BAL, CUYA EVOLUCIÓN SE ENCUENTRA ENGARZADA A LO COMPLEJO DE 

LAS ESTRUCTURAS COMUNITARIAS, 

TAL COMO VIERON FERDINAND DE SAUSSURE y KARL VossLER, EL LEN-

GUAJE ES UN FENÓMENO COMPLEJO EN EL QUE lllTERVIENEN HECHOS -

DE DISTINTA NATURALEZA, PRIMERO SE DESENCADENA UN PROCESO -

PSICOLÓGICO MEDIANTE EL CUAL, UN PENSAMIENTO O SENTIMIENTO -

ADOPTA COMO SfMBOLO UNA IHAGEN ACÚSTICA, DESPUÉS ENTRAN EN 

JUEGO FACTORES BIOLÓGICOS AL DESENCADENARSE UN IMPULSO NER--

VIOSO DIRIGIDO AL APARATO DE FONACIÓN, EllSEGUIDA TIENE LU--

GAR UN PROCESO DE ORDEN FfSJCO AL VIAJAR LAS ONDAS DE LA VOZ 

POR EL MEDIO AMBIENTE, EN EL RECEPTOR DEL MENSAJE, SE DESE.!!. 

CADENA UN PROCESO Ell SENTIDO CONTRARIO, Tono ELLO OCURRE 

DENTRO DE UN COllTEXTO SOCIOCULTURAL, 

LA ESCRITURA, SEGUNDO PASO FUNDAMENTAL EN MATERIA DE COMUNI

CACIÓN, CONFIRIÓ PERENNIDAD A LA PALABRA, SOBRE EL PARTICU-

LAR, fRASER 8oND (5) AFIRMA QUE EN EL REINO ANIMAL EL HOMBRE 

Frase Bond, F. ''(ntroducci6n al Periodismo''. Editorial 
Limusa, México, 1978. 
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ES EL ÚNICO QUE HA PODIDO TRADUCIR LOS SOtllDOS A SfMBOLOS ES

CRITOS, AL PRINCIPIO, EL HOMBRE SE COMUNICÓ CON SUS SEMEJAN

TES POR MEDIO DE GESTOS, DESPUÉS, APRENDIÓ HABLAR, A EM

PLEAR PALABRAS, MÁS TARDE, APRENDIÓ COMO CONVEP.TIR ESAS PAL.A_ 

BRAS EN sfMBOLOS ESCRITOS, QUE OTROS PUDIERAN VER Y COMPREN-

DER, Los ARARó PRIMERO EN CUEVAS y DESPUÉS LOS CINCELÓ PRO-

FUNDAMENTE EN COLUMNAS DE PIEDRA, POSTERIORMENTE, LOS ESCRl

Bl Ó EN MATERIALES LIGEROS Y PORTÁTILES, 

SIN EMBARGO, EL PROCESO QUE CULMINÓ CON LA ESCRITURA Y COPIA

DO A MANO DE LOS LIBROS, NO PRESENTÓ Uf/ PROCESO LINEAL NI S14 

PLE. 

ALGUNOS ESPECIALISTAS EN PALEOGRAFfA DISTINGUEN CUATRO ETAPAS 

EN LA HISTORIA DE LA ESCRITURA, PRIMERO, SE EMPLEÓ UN SISTE

MA MNEMÓNICO, EL CUAL CONSISTfA EN ENSARTAR CONCHAS, PINTAR -

COLORES O SIGNOS PERSONALES DE UNA FORMA ESPECIAL QUE PERMl-

TIERA RECORDAR HECHOS, NÚMEROS, ÓRDENES O FECHAS, ffAY VESTI

GIOS DE ESTE SISTEMA EN RESTOS DE ANTIGUAS CULTURAS ASENTADAS 

EN AUSTRALIA Y EL PERÚ, 

MÁS AVANZADO FUE EL SISTEMA PICTOGRÁFICO, MISMO QUE CONSISTfA 

Ell COPIAR EXACTAMENTE OBJETOS Y ANIMALES, [STE TIPO DE ESCRJ. 

TURA TUVO GENERALMENTE UN s•NTIDO MÁGICO, Asl CUANDO UN HOM

BRE QUERÍA CAZAR ALGUNA FIERA, LA DIBUJABA EN EL MANGO DE SU 

LANZA. 
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CON EL PASO DEL TIEMPO, LOS PICTOGRAMAS FUERON SIMPLIFICAllDO

SE HASTA COl/VERTIRSE El/ IDEOGRAMAS, LA ESCRITURA YA NO SER~ 

DUCfA A LA COPIA FIEL DE OBJETOS, ANIMALES o SITUACIONES, SI

NO QUE IMPLICABA UNA REPRESENTACIÓN SIMBÓLICA DE LOS MISMOS, 

Los SIGNOS CHINOS, LA ESCRITURA CUNEIFORME DE MESOPOTAMIA y -

LOS JEROGLfFICOS EGIPCIOS ALCAllZARON UN IMPRESIONANTE DESARR.l!. 

LLO DE ESTE SISTEMA, 

fll/ALMEllTE, APARECIÓ LA ESCRITURA FON{TICA, PRIMERO SILABICA, 

COMO LO MUESTRAN LOS VESTIGIOS DE CHIPRE, CRETA Y BABILONIAJ 

HAS TARDE ALFAB{TICA A RAfZ DE QUE LOS FENICIOS INVENTARON EL 

ABECEDARIO, 

TANTO EL LENGUAJE COMO LA ESCR !TURA, TRAJERON APAREJADOS IMPO.B_ 

TANTES AVANCES EN LO QUE SE REFIERE A LA INTERRELACIÓN HUMANA, 

LA COMUNICACIÓN INTERPERSONAL PROPICIÓ LA SOLIDARIDAD GRUPAL, 

LA COHESIÓN SOCIAL Y LA COOPERACIÓN EN EL TRABAJO PRODUCTIVO, 

A. SU VEZ, LA COMUNICACIÓN SOCIAL SE FUE INSTITUCIONALIZANDO, -

CON LO QUE SURGIERON NUEVAS PROFESIONES SOCIALES AL RITMO QUE 

SE D 1 FRACTABAN LAS COMUN 1 DADES, APARECIERON ENTONCES LOS CUí 

TOCIOS DE LAS COMUNICACIONES, ASi COMO GRIOTES, BARBOS, llECHJ_ 

CEROS, BAILARINES Y ESCRIBAS, 

POR OTRA PARTE, LA COMUlllCACIÓll A DISTAllCIA ERA LEllTA Y DIFI

CIL, LA COMUl/ICACIÓN ORAL NO TEllÍA MÁS ALCANCE QUE EL DE LA 

PROPIA VOZ Y LOS MENSAJES ESCRITOS VIAJABAll A LA VELOCIDAD 

DE LA CARRERA HUMAl/A, EL TROTE DE LA BESTIA O EL VUELO DEL 
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AVE, PRlf/CIPALHENTE, ERAN LOS VIAJEROS QUIENES TRAfAN NOTI

CIAS DE TIERRAS LEJANAS, 

EN EL HUNDO ANTIGUO, LA CIRCULACIÓN DE LA INFORHACIÓfl, COMO 

EN CUALQUIER SOCIEDAD, ERA lllDISPEf/SABLE PARA LA VIDA Y EL -

PROGRESO, 

EN LAS ÚLTIMAS D~CADAS DEL SIGLO XIX Y EN LAS PRIMERAS DEL -

XX, TUVIERON LUGAR IMPORTANTES HECHOS QUE IMPULSAROfl EL SUR

GIMIENTO DE LA COMUNICACIÓN DE MASAS EN LAS GRANDES CIUDADES 

DE AQUELLOS AÑOS, 

fUERON VARIAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRIEROll EN LA APA

RICIÓN Y DESARROLLO DE LA COMUNICACIÓN MASIVA, EN LOS PAf-

SES AVANZADOS, LOS SALARIOS DE LA CLASE TRABAJADORA ERAN AL

TOS, EL MATERIAL UTILIZADO POR LA PRENSA ERA BARATO, ENTRE 

LA POBLACIÓN URBANA IBA DISMINUYENDO EL ANALFABETISMO, LA -

IMPLANTACIÓN DEL FERROCARRIL VINO A AUMENTAR LAS POSIBILIDA

DES DE CIRCULACIÓN, FUERON COI/SOLIDÁNDOSE LAS AGEflCIAS NOT.L 

CIOSAS ESTABLECIDAS A PRINCIPIOS DEL SIGLO XIX. PEqo SOBRE 

TODO, LA IMPLANTACIÓN DEL TEL~GRAFO FUE UN ELEMENTO DETONADOR 

DE LA COMUNICACIÓN MASIVA. ESTA FORMA EXTENSIVA DE DIFUSIÓN 

INFORMATIVA PROSIGUIÓ SU DESARROLLO A LO LARGO DEL SIGLO XX. 

(ABE ACLARAR QUE MIENTRAS LA PRENSA ESCRITA GAi/ABA ESPACIOS 

A UN RITMO ASOMBROSO EMPEZARON LA CARRERA DE CONSOLIDACIÓN, 

OTROS MEDIOS MASIVOS: EL RADIO, LA TELEVISIÓN Y EL CINE, 
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ENTRE LA INVENCIÓN DE LA ESCRITURA FON{TJCA Y LA UTILIZACIÓN 

DE LAS COMUNICACIONES RAOIOEL{CTRICAS, MEDIA UN LARGO PERfo-

00 QUE SI BIEN SE CARACTERIZA POR LAS LUCHAS IDEOLÓGICAS DE 

LOS COMUNICADORES NO OFICIALES, CARECE DE UN DESARROLLO TEC-

NOLÓGICO EN LO QUE SE REFIERE CANALES Y MEDIOS DE COMUNICA 

CIÓN, SÓLO LA POPULARIZACIÓN DEL USO DEL PAPEL Y EL RELATI

VO PERFECCIONAMIENTO OE LAS T{CNICAS DE IMPRESIÓN, CONSTITU

YEN HECHOS CEÑEkOS DE TAN LARGO COMPÁS DE ESPERA PARA LA 

APARICIÓN Y EL REFINAMIENTO OE LA TECNOLOG{A, 

1,3 DESARROLLO TECNOLÓGICO EN LAS COMUNICACIONES 

EL{CTR ICAS, 

DATOS REVELADOS POR LA UNESCQ (6) PONEN AL DESCUBIERTO EL 1.t!. 

PRESIONANTE DESARROLLO TECNOLÓGICO LOGRADO EN MATERIA DE CO

MUNICACIÓN, DURANTE LOS ~LTIMOS 150 AÑOS, 

fAN TRASCENDENTAL REVOLUCIÓN, TIENE COMO COM~N DENOMINADOR -

EL IMPLEMENTO DE NUEVAS T{CNICAS Y RECURSOS, TANTO PARA LA -

TRANSMISIÓN COHO PARA LA RECEPCIÓN DE SEÑALES, ELLO HA TEN.L 

DO UN IMPACTO PODEROSO EN EL DESARROLLO DE LA RADIO, LA TELL. 

VISIÓN, LA COMUNICACIÓN INTERPERSONAL A DISTINCIA, LA COMUN.l 

CACIÓN SATELITAL Y LA INFORMÁTICA, 

6 Mac Bridc, Sean. op. cit. 
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LA REPRODUCCIÓN Y TRANSMISIÓn DE LA VOZ HUMANA FUE UNA PREO

CUPACIÓN CONSTANTE DE NUMEROSOS CIENTÍFICOS, Fue EDISON, 

QUIEN A MEDIADOS DEL SIGLO XIX, LOGRÓ HACER FUNCIONAR EL PR..L 

MER GRAMÓFONO. ÜÉCADAS DESPUÉS, A NIVEL EXPERIMENTAL, fESSEJ:L 

DER CONSIGUIÓ TRANSMITIR LA VOZ HUMANA POR RADIO EN EL ANO -

1906, SÓLO 16 ANOS MÁS TARDE, SE INSTALARON LAS PRIMERAS R.f. 

DES DE RADIODIFUSIÓN, 

EN UN PRINCIPIO, LA RADIO SE DEDICÓ AL ENTRETENIMIENTO DE 

LOS ESCUCHAS, PRONTO SE FORMÓ UI/ EXTENSO PÚBLICO PARA PRO-

GRAMAS MUSICALES y RADIOTEATROS o RADIONOVELAS. Los DIRIGEli 

TES SOCIALES COMPRENDIERON ENTONCES SU UTILIDAD PENETRA-

CIÓN, POR LO CUE SE DECIDIERON A EMITIR MENSAJES POR ESTE M.f. 

DIO, SOBRE TODO EN MOMENTOS DE CRISIS O DE GUERRA, EL PASO 

SIGUIENTE, FUE LA APARICIÓN DE NOTICIARIOS RADIOFÓNICOS, 

SURGIÓ, DE TAL MANERA, Ull NUEVO GÉNERO DE PERIODISMO QUE 

PRONTO RIVALIZÓ CON LA PRENSA ESCRITA, LA CUAL HABÍA REINADO 

DURANTE ANOS EN EL MUNDO DE LA NOTICIA, 

DEFINITIVAMENTE, LA REPRODUCCIÓN Y TRANSMISIÓN DE IMÁGENES 

VISUALES, FUE OTRA DE LAS PREOCUPACIONES SOBRESALIENTES DE -

LOS HOMBRES DE CIENCIA, YA EN 1839, ÜAGUERRE IMAGlllÓ EL PR.!l_ 

CEDIMIENTO QUE PODRÍA EMPLEARSE EN EL SISTEMA DE FOTOGRAFÍA. 

LA PRIMERA SERIE DE IMÁGENES EN MOVIMICllTO, FUC PROYECTADA -

EN 1894, EN ESTE MOMENTO SE ESTABAN GESTANDO DOS NUEVOS ME

DIOS MASIVOS: LA TELEVISIÓN Y EL CINEMATÓGRAFO, 
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fUE EN 1923 CUANDO SE TRANSMITIÓ LA PRIMERA SERAL DE TELEVI· 

SIÓN, EN EL TRANSCURSO DE 7 AÑOS MÁS, SE LOGRARON ESTABLECER 

LAS PRIMERAS REDES DE TELEDIFUSIÓN, EL PROGRESO DE ESTE M.f. 

DIO DE DIFUSIÓN MASIVA Y DE ENTRETENIMIENTO, FUE INTERRUMPIDO 

POR LA SEGUNDA GUERRA /'lUNDIAL, A PESAR DE LO ANTERIOR, EN 

1954 PRINCIPIÓ LA TRANSMISIÓN NORMAL DE PROGRAMAS EN COLOR, 

DESDE SUS ORfGENES, LA TELEVISIÓN BRINDÓ AL PÚBLICO DIVERSIÓN 

CÓMODA Y RELATIVMENTE BARATA, No TARDARON MUCHO EN APARECER 

LOS ELEMENTOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA LA TRANSMISIÓN EN VIVO, 

EN DIRECTO Y A TODO COLOR DE EVENTOS SIGNIFICATIVOS EN LA PO· 

LÍTICA, LA ECONOMÍA, LA CIENCIA Y EL DEPORTE, 

LA TELEVISIÓN ADQUIRIÓ NUEVA VIVEZA CUANDO EN 1976 COMENZARON 

A COMERCIALIZARSE LAS VIDEOGRABADORAS Y LOS VIDEOCASETES, R.f. 

CIENTEMENTE, LA INSTALACIÓN DE ANTENAS PARABÓLICAS DOMÉSTICAS 

HA ABIERTO NOTABLEMENTE EL PANORAMA DE LA TELEDIF~SIÓN, 

PoR OTRA PARTE, LA COMUNICACIÓN INTERPERSONAL A DISTINCIA PU· 

DO SUPERAR EL MARASMO AL QUE ESTUVO CONDENADA DURANTE SIGLOS, 

PRIMERAMENTE, CHARLES WEATSTONE Y SAMUEL MORSE LOGRARON EN 

laqo, TRANSMITIR EL PRIMER MENSAJE POR MEDIO DEL TELÉGRAFO 

ELÉCTRICO A NIVEL EXPERIMENTAL, CUATRO AÑOS MÁS ADELANTE, SE 

DIO CURSO AL PRIMER MENSAJE PÚBLICO, A SU VEZ, BELL HIZO LA 

PRIMERA LLAMADA POR MEDIO DE UN TELÉFONO ALÁMBRICO EN 1876, -

EN TANTO QUE MARCONI Y PoPOFF, INDEPENDIENTEMENTE EL UNO DEL 

OTRO, CONSIGUIERON LA TRANSMISIÓN RECEPCIÓN DE MENSAJES TEL.f. 
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GRÁFICOS INALÁMBRICOS, 

PARA LA COMUNICACIÓN INTERCONTJNENTAL, SE HAN DESARROLLADO -

DIFERENTES MEDIOS Y SISTEMAS, CORRÍA EL AÑO DE 1857 CUANDO 

SE INSTALÓ EL PRIMER CABLE SUBMARINO QUE ENLAZABA AMÉRICA 

CON EUROPA, UN SIGLO DESPUÉS, SE PUSO EN FUNCIONES EL PRI

MER CABLE TELEFÓNICO TRASATLÁNTICO, 

ANTE EL ASOMBRO DEL HUNDO CIVILIZADO, EN LA DÉCADA DE LOS SJ<. 

SENTAS HIZO SU APARICIÓN LA COMUNICACIÓN SATELITAL AL SER 

LANZADO AL ESPACIO EL PÁJARO MADRUGADOR, Así, SE.ABRIÓ UNA 

NUEVA ERA PARA LA COMUNICACIÓN CUYAS POSIBILIDADES SE MULTI

PLICAN Y PROYECTAN AL INFINITO, 

EN 1965 SE INICIÓ EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA JNTELSAT, EN 

TANTO QUE EL SISTEMA JNTERPUTNJK COMENZÓ A OPEPAR EN 1971, 

APENAS HABÍAN TRANSCURRIDO TRES AÑOS, CUANDO ESTADOS UNIDOS 

COLOCÓ EN EL ESPACIO EL WESTAR J, SATÉLITE GEOESTACIONARIO -

ENLAZADO A ESTACIONES TERRENAS, EL CUAL ES CAPAZ DE RASTREAR 

8 MILLONES DE PALABRAS POR SEGUNDO, ASÍ COMO SEÑALES DE VOZ, 

RADIO, TELEVISIÓN, FACSÍMIL E INFORMÁTICA, A PARTIR DE EJJ. 

TONCES, EL N~MERO DE SATÉLITES GEOESTACIONARIOS HA CRECIDO -

EN FORMA DE FLECHA, 

LA REVOLUCIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA OUE NOS TOCA VIVIR, -

HA PERMI T 1 DO EL DESARROLLO DE LA 1NFORMÁT1 CA, LA CUAL SE SUS

TENTA EN EL USO DE BANCOS DE DATOS, ASÍ COMO EN EL DE SOFJS-
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TICADAS COMPUTADORAS, DE TAL MANERA, SE HA HECHO POSIBLE EL 

ACOPIO, PROCESAMIENTO, TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE MILLO

NES DE DATOS A ALTAS VELOCIDADES Y CON UN MARGEN DE MÁXIMA -

SEGURIDAD, 

LA HISTORIA DE LOS ÚLTIMOS 150 AROS DE LAS COMUNICACIONES, -

PUEDE RESUMIRSE EN TRES PALABRAS: DESARROLLO TECNOLÓGICO EX

PLOSIVO, TAL FENÓMENO HA IMPACTADO Y MODIFICADO LAS ESTRUC

TURAS SOCIALES, A LA VEZ QUE HA DADO UN NUEVO CURSO A LA Hlá_ 

TORIA HUMANA, 

UN FENÓMENO DE TAL NATURALEZA NO POD(A SER AJENO AL DERECHO Y 

A LA NORHATIVIDAD CON SENTIDO SOCIAL, 

},q CONUNICACIÓN ELÉCTRICA Y SERVICIO PÚBLICO 

LAS COMUNICACIONES ELÉCTRICAS HAN TENIDO UNA EVOLUCIÓN TAN 

FANTÁSTICA, QUE GRACIAS A ELLAS LA HUMANIDAD HA PROGRESADO EN 

EL ÚLTIMO SIGLO, MÁS QUE EN TODA SU HISTORIA Y HAN ADDUIRIDO 

TAL IMPORTANCIA DUE LOS SERVICIOS OUE SE PROPORCIONAN A TRA-

VÉS DE ESTE MEDIO DE COMUNICACIÓN CONSTITUYEN SERVICIOS PÚOLJ_ 

cos. 

TOMANDO EN CUENTA LO ANTERIOR, RESULTA INDISPENSABLE EN ESTA 

PARTE DEL TRABAJO, HACER REFERENCIA AUN CUANDO SEA DE UNA HA; 

NERA SOMERA A LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 

EL SERVICIO PÚBLICO ES UN CONCEPTO QUE EN SU MOMENTO CONSTIT.!L 



22 

YÓ EL EJE DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA, Y CONSECUENTEMENTE, 

EL OBJETO DE REGULACIÓN CASI ÚNICO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, 

LA NOCIÓN DE SERVICIO PÚBLICO ES TAN DINÁMICA COMO LA PROPIA 

ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA, CON ESE MOTIVO SE TRANSFORMA CONTINUA-

MENTE PAR A RESPONDER A LAS NE CES 1 D ADE S DE LA PRO P 1 A A DM 1N1 S TR AC 1 ÓN, 

SIN EMBARGO, ALGUNOS TRATADISTAS SERALAN QUE EL CONCEPTO SIE4 

PRE VA A LA ZAGA DE LAS PROPIAS ACTIVIDADES PÚBLICAS, 

AúN CUANDO ES UNA FIGURA EXCLUSIVA DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, 

110 HA SIDO AJENA AL DERECHO CONSTITUCIONAL, Sii/ EMBARGO, EN -

REALIDAD NO EXISTEN DIFERENCIAS CONSTITUCIONALES EN RELACIÓN 

AL CONCEPTO, NUESTRA COllSTITUCIÓN ALUDE A LOS SERVICIOS PÚ-

BLICOS TANGENCIALMENTE EN DIVERSAS ACEPCIONES EN LOS ARTlcu-

LOS 3!; 27, FRACCIÓN VI; 28; 73, FRACCIONES XVII, XXV Y XXIX; 

ENTRE OTROS, ASÍ COMO EN SU ARTÍCULO 132, 

POR LO QUE SE REFIERE A LEYES ADMINISTRATIVAS QUE ABORDAN EL 

CONCEPTO, EL MEJOR EJEMPLO SE ESTABLECE POR LA LEY ÜRGÁUICA -

DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE DICIEMBRE DE ]978, QUE EN -

SU ARTÍCULO 23 SEÑALA:,, ,PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE EN

TIENDE POR SERVICIO PÚBLICO LA ACTIVIDAD ORGAlllZADA QUE SE 

REALICE CONFORME A LAS LEYES O REGLAMENTOS VIGENTES EN EL DI~ 

TRITO FEDERAL, CON EL FIN DE SATISFACER EN FORMA COflTÍUUA, R.f_ 

GULAR Y PERMANENTE, NECESIDADES DE CARÁCTER COLECTIVO, LA 

PRESTACIÓll DE ESTOS SERVICIOS ES DE IUTER~S PÚBLICO, 
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Po• LO QUE TOCA A LA SUPREMA CORTE, TAMBIÉN HA APORTADO UN -

CONCEPTO DE SERVICIO PÚBLICO AL AFIRMAR QUE EL ESTADO, PARA 

LA SATISFACCIÓN, EN FORMA REGULAR y'cONTINUA A CIERTAS CATE

GORÍAS DE NECESIDADES DE INTERÉS GENERAL PUEDE DETERMINAR 

QUÉ ACTIVIDADES DEBEN SER CONSIDERADAS COMO UN SERVICIO PÚ

BLICO Y ESTABLECER, DESDE LUEGO, UN RÉGIMEN JURÍDICO ESPECIAL 

QUE TENGA POR OBJETO FACILITAR EL QUE SE SATISFAGA RÁPIDA Y 

CUMPLIDAMENTE LAS NECESIDADES QUE DETERMINEN LA DECLARACIÓN 

DE SEPVICIO PÚBLICO. 

EL ESTADO PUEDE PRESTAR DIRECTAMENTE EL SERVICIO, O BIEN, -

DARLO EN CONCESIÓN A PARTICULARES, PERO EN AMBOS CASOS ES 111. 

DISPENSABLE QUE MEDIANTE EL PODER LEGISLATIVO SE HAGA LA D.t_ 

CLARACIÓN RESPECTIVA Y SE REGLAMENTE EL SERVICIO, 

UN SERVICIO PÚBLICO ES UNA PARTE QUE LE CORRESPONDE REALIZAR 

AL ESTADO A FIN DE SATISFACER NECESIDADES DE INTERÉS GENERAL 

OUE DE OTRA FORMA NO QUEDARÍAN SATISFECHAS EN FORMA CORRECTA/ 

EL FIN EXCLUSIVO DEL SERVICIO PÚBLICO ES LA SATISFACCIÓN DEL 

INTERÉS GENERAL, 

DENTRO DE NUESTRA LEGISLACIÓN NO SE ESTABLECE UN CRITERIO 

UNIFORME PARA DEFINIR AL SERVICIO PÚBLICO, DE MANERA QUE EN

CONTRAMOS OUE EN ALGUNOS PRECEPTOS DE NUESTRA CARTA FUllDAHE1i 

TAL, SE HABLA DE LA EDUCACIÓN COMO SERVICIO PÚBLICO, ASÍ CO

MO DE LOS SERVICIOS EXPLOTADOS O CONCESIOllADOS POR LA FEDERA 

CIÓN, POR OTRO LADO, SERVICIO PÚBLICO ES EQUIPARADO A EMPLEOS 



PÚBLICOS O A ORGANISMOS U OFICINAS PÚBLICAS, 

SOSTIENEN TRATADISTAS DIVERSOS, QUE EL CONCEPTO SERVICIO PÚ-

BLICO SE CARACTEPIZA POR LA INDETERMINACIÓN DE CONTENIDO, 

EL SERVICIO PÚBLICO ES UN COMPLEJO OE FINES SOCIALES QUE LAS 

ENTIDADES ADMINISTRATIVAS DEBEN PROPONERSE Y QUE DAN LUGAR 

INSTITUTOS Y RELACIONES DE NATURALEZA DIVERGENTE, 

ffAURIÓU (7) CONSIDERA AL SERVICIO PÚBLICO, COMO EL SERVICIO -

TÉCNICO PRESTADO AL PÚBLICO, DE UNA MANERA REGULAR Y CONTINUA 

PARA LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES PÚBLICAS, 

DUGUIT (8) SEílALA QUE EL ESTADO ES UNA COOPERACIÓN DE SERVJ. 

CIOS PÚBLICOS ORGANIZADOS POR LOS GOBERNANTES Y EN LA OBRA: -

LAS TRANSFORMACIONES DEL DERECHO PÚBLICO, AFIRMA: "LA NOCIÓN 

DE SERVICIO PÚBLICO SUSTITUYE AL CONCEPTO DE SOBERANfA COMO -

FUNDAMEllTO DE DERECHO PÚBLICO", ES DECIR, DESTACA AL SERVICIO 

PÚBLICO COMO OBLIGACIÓN DE LOS GOBERNANTES, ORIGINADA POR NE

CESIDADES SOCIALES, A TRAVÉS DEL CUAL SE REALIZA Y DESENVUEJ. 

VE LA INTERDEPENDEllCIA SOCIAL, 

EL CONCEPTO JURfDICO DOCTRINARIO DE SERVICIO PÚBLICO NACIÓ Ell 

llauriou, M. "La Jurisprudcnce A<lministrativc de 1892 o 
1929 11

, París, Francc, 1929. 

Duguit, L. "Traité de Oroit Constitutionnel'', ::!a. c<l., 
París, 1923. 
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EL PENSAMIENTO DE 0UGUIT (9), PARA QUIEN LA SOLIDARIDAD SOCIAL 

ENCUENTRA SU BASE EN UNA LEY, QUE ES EL APOYO DE TODO ORDENA

MIENTO JURfDICO, ESA LEY ES LA INTE~DEPENDENCIA SOCIAL, QUE 

IMPONE DEBERES TANTO AL GOBERNANTE COMO AL GOBERNADO, A EFEC

TO DE MANTENER LA CONVIVENCIA HUMANA. los DEBERES DE LOS GO

BERNANTES SON MÚLTIPLES Y CONSTITUYEN LOS SERVICIOS PÚBLICOS, 

EsA ACTIVIDAD QUE CORRESPONDE DESARROLLAR EX~LUSIVAMENTE A 

LOS GOBERNANTES CON EL FIN DE MANTENER LA INTERDEPENDENCIA S.Q. 

CIAL, DEBE PRESENTARSE DE UNA MANERA REGULAR, PERMANENTE 

CONTINUA, SUJETÁNDOLA A UN R~GIMEN JURfDICO ESPECIAL, YA QUE 

DE LO CONTRARIO, SE PRESENTARfAN DAÑOS· A LA SALUD, VIDA, SEG.J!. 

RIDAD Y AÚN A LA ECONOMfA DE LA POBLACIÓN, 

DUGUIT (10) CONSIDERA QUE EXISTE SERVICIO PÚBLIC~ CUANDO SE -

REÚNEN LOS ELEMENTOS SIGUIENTES: 

UNA FUNCIÓN QUE EL ESTADO CONSIDERA COMO OBLIGATORIA, EN -

UN MOMENTO DETERMINADO, 

CIERTO NÚMERO OE AGENTES JERARQUIZADOS PARA REALIZAR LA 

FUNCIÓN, 

UNA CIERTA CANTIDAD DE RECURSOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

MISMA, 

!bid. 

10 !bid. 
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UN RlGIMEN JURÍDICO ESPECIAL, 

EL RlGIMEN LEGAL DEBE COMPRENDER: 

LA ADAPTABILIDAD EN TODO INSTANTE, DEL PROPIO SERVICIO, 

EL PERSONAL ESTÁ SOMETIDO AL RlGIMEN LEGAL DEL SERVICIO, 

Los FONDOS, SON PÚBLICOS, 

LAS OBRAS, SON PÚBLICAS, 

Los ACTOS JURÍDICOS, SON ADMINISTRATIVOS, 

EL SERVICIO SATISFACE UNA NECESIDAD PÚBLICA SIN ÁNIMO OE 

LUCRO, 

EL SERVICIO ESTÁ A LA ORDEN DE QUIEN QUIERA UTILIZARLO, 

ANTE EL SERVICIO, TODOS SON IGUALES EN APLICACIÓN DE TARI-

FAS, CONDICIONES, ETC, 

JlZE (11), ORIGINÓ LA IDEA DE QUE EL SERVICIO PÚBLICO ES LA -

Pl~DRA ANGULAR DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, 

WALINE (12), CONSIDERA QUE EL SERVICIO PÚBLICO ES UNA ACTIVI-

DAD DE lllTER~S PÚBLICO EN QUE, Etl UNOS CASOS, LA ADMINISTRA--

11 Jéze, G. "Les Principes G~néraux de Droit Administrntif 11
, 

3a. ed., París, 1927. 
12 Wnline, M. 11 La Noción de Servicios Públicos en la Ley", 
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CIÓN TIENE DIRECTAMENTE LA RESPONSABILIDAD FINANCIERA Y EN • 

OTROS CARECE DE ELLA, PERO MANTIENE LA SUPREMAC(A Y EL CON-· 

TROL SUPERIOR DEL SERVICIO; ES DECIR, QUE ALGUNAS VECES LA -

ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO PUBLICO SE EFECTUA EN FORMA 01-

RECTA Y, EN OTRAS OCASIONES, LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SÓLO 

PROVOCA LA ORGANIZACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Y SE CONTENTA -

CON SU CONTROL, 

PUEDE OCURRIR QUE EL ESTADO NO PROVOQUE LA ORGANIZACIÓN DE • 

UN SERVICIO, SINO QUE lSTE SE DESARROLLÓ COMO SERVICIO PUBLL 

CO TIEMPO DESPUlS DE PRESTARSE, 

EN ESE CASO, EL ESTADO NO LO CONTROLA, PUES NO LO CONCIBE C.Q. 

MO SERVICIO PÚBLICO, V HABRÁ UN LAPSO EN QUE TAL ACTIVIDAD, 

POR NO TENER EL RlGIMEN JURfDICO APROPIADO VULNERE LOS INTE· 

P.ESES DE LA SOCIEDAD, 

EsTO OCURRE CON SERVICIOS y ACTIVIDADES QUE SE ENCUENTRAN A.k 

TAMENTE VINCULADAS CON LA TECNOLOGf A, COMO ES EL CASO DE LA 

INFORMÁTICA Y DE LA RADIODIFUSIÓN, 

Es EVIDENTE QUE UN SERVICIO PÚBLICO TIENE TAL CARÁCTER, EN -

FUNCIÓN DE RAZONES POLÍTICAS O SOCIALES y, QUE EL TRATAMIEN• 

TO JURfDICO NO HARÁ MÁS OUE RECONOCER Y NORMAR POSTERIORMEN· 

TE EL FENÓMENO, 
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GABINO FRAGA (13), CONFIGURA EN FORMA ESTRICTA AL SERVICIO -

PÚBLICO A UNA ACTIVIDAD DESTINADA A SATISFACER UNA NECESIDAD 

COLECTIVA DE CARÁCTER MATERIAL, ECONÓMICO O CULTURAL, MEDIA.!!. 

TE PRESTACIONES CONCRETAS E INDIVIDUALIZADAS, SUJETAS A UN -

RtGIMEN JURfDICD QUE LES IMPONGA ADECUACIÓN, REGULARIDAD Y -

UNIFORMIDAD, PARA GABINO FRAGA, LA NOCIÓN DEL SERVICIO PÚ-

BLICO NO ES LA BASE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO, 

LA DOCTRINA TAMBltN HA CONSIDERADO COMO PRINCIPIOS ESENCIALES 

COMUNES A TODOS LOS SERVICIOS, EL DE SU CONTINUIDAD EN RAZÓN 

DE LA PERMANENCIA DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER; 

EL DE ADAPTACIÓN, O SEA, LA POSIBILIDAD DE MODIFICARLO A HED.L 

DA QUE VAYA VARIANDO DICHA NECESIDAD Y EL DE IGUALDAD QUE Sl.li 

NIFICA QUE NO DEBE DISCRIMINARSE EL GOCE DEL SERVICIO A NIN--

GÚN PARTICULAR QUE LLENE LAS CONDICIONES LEGALES, 

LA DOCTRINA JURfDICA HA CLASIFICADO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA SIGUIENTE MANERA: 

EN RAZÓN DE LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS QUE SIGNIFICA -

LA FORMA COMO sr SATISFACEN LAS NECESIDADES DE INTER{s G~ 

NERAL, 

POR SU FORMA DE GESTIÓN O LOS PRESTATARIOS DE LOS SERV1--

c 1 os, 

13 Fraga, Gabino. "Derecho Administrativo", fditorial P.o. 
rr6a, Mlxico 1978. 
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CONFORME A LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS SE SUBDIVIDEN EN: 

SERVICIOS PÚBLICOS NACIONALES, QWE SATISFACEN EN TÉRMINOS 

GENERALES A TODA LA NACIÓN, 

SERVICIOS QUE INDIRECTAMENTE PROCURAN A LOS PARTICULARES 

VENTAJAS PERSONALES, TALES COMO LOS SERVICIOS EN QUE SE 

UTILIZAN V(AS GENERALES DE COMUNICACIÓN. 

SERVICIOS QUE SATISFACEN DIRECTAMENTE A LOS PARTICULARES 

POR MEDIO DE PRESTACIONES INDIVIDUALIZADAS, TALES COMO 

LOS SERVICIOS DE ENSENANZA, DE CORREOS, RADIOCOMUNICACIÓN, 

TRANSPORTES, ETC, 

ATENDIENDO A LA FORMA DE GESTIÓN DE LOS SERVICIOS, SE SUBDIV.L 

DEN EN: 

Los SERVICIOS MANEJADOS DIRECTAMENTE POR EL ESTADOJ y 

Los SERVICIOS CONCESIONADOS A PARTICULARES. 

DE ACUERDO CON ACOSTA ROMERO Cl4l, SERVICIO PÚBLICO ES UNA AJ;, 

TIVIDAD TÉCNICA ENCAMINADA A SATISFACER NECESIDADES COLECTI--

VAS BÁSICAS O FUNDAMENTALES, MEDIANTE PRESTACIONES INDIVIDUA

LIZADAS, SUJETAS A UN RÉGIMEN DE DERECHO PÚBLICO, QUE DETERM_L 

14 Acosta Romero, Miguel. ''Teoría General del Derecho Ad
ministrativo11, Editorial Porrúa, México. 1981. 
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NA LOS PRINCIPIOS DE REGULARIDAD, UNIFORMIDAD, ADECUACIÓN E -

IGUALDAD, SEGÚN EL MISMO AUTOR, LOS CARACTERES MÁS IMPORTAN-

TES DEL SERVICIO PÚBLICO SON: 

UNA ACTIVIDAD T~CNICA ENCAMINADA A UNA FINALIDAD, 

ESA FINALIDAD ES LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES DE INTER~S 

GENERAL, QUE REGULA EL DERECHO PÚBLICO, PERO QUE, EN OPI--

NIONES DE ALGUNOS TRATADISTAS NO HAY INCONVENIENTE EN QUE 

SEA DERECHO PRIVADO, 

LA ACTIVIDAD PUEDE SER REALIZADA POR EL ESTADO, O POR LOS 

PARTICULARES MEDIANTE CONCESIÓN Y 

EL RtGIMEN JURÍDICO GARANTIZA LA SATISFACCIÓN, CONSTANTE Y 

ADECUADA DE LAS NECESIDADES DE INTER~S GENERALJ RtGIMEN J.ll 

RÍDICO,QUE ES DE DERECHO PÚBLICO, 

GARCÍA ÜVIEDO (15), EN SU MAGISTRAL CLASIFICACIÓN NOS DICE: 

POR RAZÓN DE SU IMPORTANCIA: EN ESENCIALES QUE SE RELAClo-

HAN CON EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL PROPIO ESTADO 

(SERVICIOS DE DEFENSA NACIONAL, POLICÍA, JUSTICIA, ETC,) Y 

SECUNDAR 1 OS, 

15 García Oviedo, Carlos. "Derecho Administrativo", Tomos 
I y I I, Editorial EISA, México, 1968, 
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NECESARIOS Y VOLUNTARIOS, SEGÜN QUE LAS ENTIDADES PÜBLICAS 

ESTÉN O NO OBLIGADAS A TENERLOS, 

POR RAZÓN DES" ~TILIZACIÓN, EN OBLIGATORIOS Y FACULTATl-

VOS, Los PRIMEROS SE IMPONEN A LOS PARTICULARES POR MOTI

VOS DE INTERÉS GENERAL (ALCANTARILLADO, AGUA, INSTRUCCIÓN 

PRIMARI•)¡ LOS SEGUNDOS, SU USO QUEDA A LA LIBRE VOLUNTAD 

DEL USUARIO (CORREOS, TELÉGRAFOS, FERROCARRILES), 

POR RAZÓN DE COMPETENCIA, SE DIVIDEN EN EXCLUSIVOS Y CONC.ll. 

RRENTES, Los EXCLUSIVOS SÓLO PUEDEN SER ATENDIDOS POR EN

TIDADES ADMINISTRATIVAS O POR ENCARGO DE ÉSTAS (POLICfA, -

DEFENSA NACIONAL, CORREOS, TELÉGRAFOS)¡ LOS CONCURRENTES -

SE REFIEREN A NECESIDADES QUE TAMBIÉN SATISFACEN EL ESFUE.ft. 

ZO PARTICULAR (EDUCACIÓN, BENEFICENCIA, ASISTENCIA SOCIAL), 

POR LA PERSONA ADMINISTRATIVA DE QUIEN DEPENDEN SE DIVIDEN, 

DE ACUERDO CON NUESTRO MARCO JURfDICO: FEDERALES, ESTATALES 

Y MUNICIPALES. 

POR RAZÓN DE LOS USUARIOS SE CLASIFICAN EN GENERALES Y ESP.f. 

CIALES, Los PRIMEROS CONSIDERAN LOS INTERESES DE TODOS LOS 

CIUDADANOS SIN DISTINCIÓN DE CATEGORÍAS, TODOS PUEDEN HACER 

uso DE ELLOS (FERROCARRILES, CORREOS, TELÉGRAFOS); LOS SE-

GUNDOS SÓLO SE OFRECEN A CIERTAS PERSONAS EN QUIENES CONCU

RRAN ALGUNAS CIRCUNSTANCIAS DETERMINADAS (ASISTENCIA, BENE

FICENCIA), 

Po~ LA FORMA DE APROVECHAMIENTO: HAY SEPVICIOS DE QUE SE -
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BENEFICIAN LOS PARTICULARES UTI SINGULI, ES DECIR, MEDIA.!L 

TE PRESTACIONES CONCRETAS Y DETERMINADAS, Y OTROS QUE SE 

APROVECHAN UTI UNJVERSI, ES DECIR, QUE SATISFACEN DE UNA 

MANERA GENERAL E IMPERSONAL LAS NECESIDADES, POR EJEMPLO, 

EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

POR LAS HANERAS COMO SE SATISFACEN LAS NECESIDADES COLEC

TIVAS, LOS SERVICIOS PÚBLICOS PUEDEN SER DIRECTOS O INDI

RECTOS, 

POR SU COMPOSICIÓN: PUEDEN SER SIMPLES, CUANDO SON ÚNICA

MENTE SERVICIOS PÚBLICOS Y MIXTOS, CUANDO SON SERVICIOS -

PÚBLICOS MONTADOS SEGÚN NORMAS DE DERECHO PRIVADO. 

ESBOZADAS YA. LAS GENERAL 1 DADES DEL SERV 1C1 O PÚBL 1 CO, ES NEC.t_ 

SARIO TRATAR, DE MANERA PARTICULAR, UNA CARACTERÍSTICA QUE -

NO CONSTITUYE UN REQUISITO DE EXISTENCIA PARA ~STE, PERO QUE 

Sf SIRVIÓ DE BASE PARA QUE LA LEGISLACIÓN MEXICANA NO CONSI

DERARA SERVICIO PÚBLICO LA ACTIVIDAD QUE GENERA LAS EMISJO-

NES DE RADIO Y TELEVISIÓN, TAL CONCEPTO ES EL DENOMINADO UTI 

SINGULJ, 

PARA QUE EXISTA SERVICIO PÚBLICO, DEBE HABER SIEMPRE UN USUA 

P.JO, POR ELLO, ALESSI (16), CONSIDERÓ OPORTUNO DISTINGUIR -

16 Alcssi, R. "Diritto Amministrativo", Milán, 1949. 
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ENTRE LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE SE PRESTAN UT! UN!VERSl DE -

LOS QUE SE BRINDAN UT! SINGUL!, 

EN LOS PRIMEROS, EL USUARIO EXISTE Y DESDE LUEGO EL SERVICIO 

PÚBLICO SE DA, PERO DICHO USUARIO ES INDETERMINABLE, POR EL 

CONTRARIO, EN LOS SEGUNDOS EL USUARIO ES PERFECTAMENTE DETEH 

H!NABLE, 

SUSTENTADOS EN UNA TESIS DEL MAESTRO GAB!NO FRAGA (17), LOS 

DIPUTADOS Moisés OCHOA CAMPOS, ESPERANZA TéLLEZ OROPEZA, Ro

BERTO GAVALDÓN lEYVA, ANTONIO loMELf GARDUÑO, ARTURO lLOREN

TE GONZÁLEZ, José Luis MART(NEZ R., Jesús ORTEGA CALDERÓN, -

RAFAEL EsPINOZA FLORES, ANTONIO CASTRO LEAL y JUAN José Oso

RIO PALACIOS, PRESENTAN A LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EL 10 DE -

NOVIEMBRE DE 1959, LA lN!ClAT!VA DE LEY FEDERAL DE RADIO Y -

TELEVISIÓN. 

EL DIPUTADO JUAN José OsoR!O PALACIOS, VA HAB(A PRESENTADO -

CINCO AÑOS ANTES, EL 12 DE JULIO DE 1954, DICHO PROYECTO, EL 

CUAL SE DENOMINABA LEY FEDERAL DE RADIODIFUSIÓN, 

fN LAS DISCUSIONES Y DEBATES SOBRE LA INICIATIVA DE 1959, SE 

ARGUMENTÓ, ENTRE OTRAS COSAS, QUE MEDIANTE EL SERVICIO PÚBLL 

ca SE SATISFACEN NECESIDADES UT! SlNGULI, ES DECIR, EN FORMA 

17 Fraga, Gabino. op. cit. 



PARTICULAR Y CONCRETA, Y QUE EN EL CASO DE LA RADIODIFUSIÓN 

NO SE DABA ESTE ELEMENTO, QUE EN CONSECUENCIA, NO SE TRATABA 

DE UN SERVICIO PÚBLICO, SINO DE UNA ACTIVIDAD DE INTERÉS PÚ-

BLICO, CASO HUY DISTINTO AL PRIMERO, 

AHORA BIEN, LOS TRATADISTAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO MÁS 

DESTACADOS, TANTO NACIONALES COMO EXTRANJEROS, -EXCEPTO fRA

GA (18)- COINCIDEN EN QUE TAL ELEMENTO NO ES DEFINITORIO DEL 

SERVICIO PÚBLICO, 

6ARCfA ÜVIEDO (19), SEÑALA QUE LA PRESTACION UTI SINGULI DE 

UN SERVICIO PÚBLICO ES ÚNICAMENTE UNA DE LAS MODALIDADES DE 

SU APROVECKAMIENTO, ES DECIR, MEDIANTE PRESTACIONES CONCRE-

TAS Y DETERMINADAS; LA OTRA MODALIDAD EXPRESA EL AUTOR, ES 

EL APROVECHAMIENTO UTI UNIVERSI, O SEA, LA SATISFACCIÓN DE 

NECESIDADES DE UNA MANERA GENERAL E IMPERSONAL, 

POR SU PARTE, EL ADHINISTRATIVISTA FRANCÉS, MARCEL WALINE 

(20), ADEMÁS DE ESTABLECER CLARAMENTE QUE NO ES NECESARIO -

QUE EL SERVICIO PÚBLICO CONSISTA EN PROCURAR PRESTACIONES -

A USUARIOS DETER"INADOS, TAMBIÉN SOSTIENE QUE NO PUEDE HA-

BER UN SERVICIO PÚBLICO SI NO HAY INTERÉS PÚBLICO. DE ACUE.!l,. 

DO CON ESTO, NO RESULTA VÁLIDO MANEJAR COMO EXCLUYENTES -COMO 

18 lhid. 
19 García Ovicdo. op. cit. 
20 Walinc M. op. cit. 
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LO HICIERON LOS LEGISLADORES- AMBOS CONCEPTOS, 

MIGUEL AcosTA RoHERO C21), EN su TEORÍA GENERAL DEL DERECHO 

ADHINISTRATIVO, AL TRATAR LA CLASIFICACIÓN DE LOS ~ERVICIOS 

PÚBLICOS ESTIMA QUE LA DE GARCÍA 0VIEDO, YA REPRODUCIDA, ES 

UNA DE LAS MÁS RACIONALES Y CONSIDERA COMO CRITERIO DE CLASl. 

FICACIÓN LA QUE SE DA POR LA FORMA DE APROVECHAHIENTO, SEGÚN 

LA CUAL HAY SERVICIOS DE QUE SE BENEFICIAN LOS PARTICULARES 

UTI SINGULI -PRESTACIONES CONCRETAS Y DETERHINADAS- Y OTROS 

QUE SE APROVECHAN UTI UNIVERSI, LOS CUALES SATISFACEN DE UNA 

llANERA GENERAL E IHPERSONAL LAS NECESIDADES, POR EJEMPLO, EL 

SERVICIO DE ALUHBRADO PÚBLICO, 

EL AUTOR HEXJCANO AGREGA QUE POR LO QUE SE REFIERE AL PRECIO 

DE LOS SERVICIOS, NO HAY CONCIERTO EN LA DOCTRINA RESPECTO -

AL CARÁCTER LUCRATIVO o GRATUITO DE ~STOS. Los GRANDES SER

VICIOS, DEFENSA NACIONAL, POLICÍA, SON GRATUITOS, Y DESPUÉS 

DICE: LOS UTI SINGULI EN QUE SE PRESTA UNA ACTIVIDAD DIRECTA 

QUE REQUIERE LA MÁS DE LAS VECES UNA COMPENSACIÓN ESPECIAL, 

EL RECONOCIMIENTO DE AcoSTA ROMERO TIENE UNA GRAN IMPORTAN

CIA EN LA DOCTRINA MEXICANA, DADO QUE SOBRE ESTE COtlCEPTO P~ 

SABA LA DEFINICIÓN DEL HAESTRO FRAGA, Y PODRÍA HABER DETERM_L 

NADO, SIN CONTRAPARTE EN M~XICO, NO SÓLO LA DOCTRINA, SINO -

TAHBIÉN LA LEGISLACIÓN, 

21 Acosta Romero, Miguel. op. cit'. 
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MAPIO Ruíz DE CHÁVEZ <22), SIENDO DIPUTADO FEDERAL, ELABORÓ 

EN 1974, UN PROYECTO DE INICIATIVA DE LA LEY PARA DEMOCRATI

ZAR LA RADIODIFUSIÓN EN MÉXICO, EN ESE ESTUDIO, Ruíz DE CH.ti 

VEZ, REPRODUCE LA TESIS DE WALINE (23), QUE ADEMÁS ES LA TE

SIS DE LA MAYORÍA DE LOS TRATADISTAS, Y ARADE: "AMBOS CON-

CEPTOS, EL DE SERVICIO PÚBLICO Y EL DE INTERÉS PÚBLICO, NO -

SÓLO SE PRESTAN MUTUO ESCLARECIMIENTO, ES DECIR, NO SÓLO se 

EXPLICAN, SINO QUE OBVIAMENTE SE IMPLICAN, POR LO TANTO LA -

TESIS SOSTENIDA HASTA HOY, QUE LOS SENALA COMO CONCEPTOS ex-

CLUYENTES, HA DADO COMO RESULTADO UNA LEY INCONGRUENTE YA 

QUE LAS CARACTERÍSTICAS QUE LA NORMAN SÓLO SE EXPLICAN A TRA 

VÉS DEL TÉRMINO SERVICIO PÚBLICDJ Y ÉSTAS SON: DE LA ATRIBJL 

CIÓN ORIGINARIA DEL ESTADO A PRESTARLO) UN PREVIO INTERÉS P.lÍ.. 

BLICO DE CARÁCTER PERMANENTE; UN SERVICIO TÉCNICO PRESTADO -

AL PÚBLICO, DE MANERA REGULAR Y CONTINUAJ IGUALDAD EN EL TRA 

ro A LOS USUARIOSJ SI LOS SERVICIOS PÚBLICOS SON SUJETOS DE 

CONCESIÓN, SUBORDINACIÓN DEL CONCESIONARIO AL INTERÉS PÚBLI-

co". 

Los DIVERSOS AUTORES QUE HAN ESCRITO SOBRE LOS SERVICIOS pú-

BLICOS COINCIDEN EN QUE ES POTESTAD DEL ESTADO, A TRAVÉS DE 

LOS GOBERNANTES, DETERMINAR CUÁLES SERVICIOS POR SU IHPORTAll. 

CIA DEBEN SER CONSIDERADOS COHO PÚBLICOS, 

22 Ruíz de Chávci, Mario. "El Cooperativismo: Alternativa 
Revolucionaria de Organizaci6n Socio-ccon6mica'', Mixico, 
1976. 

23 Waline M. op. cit. 
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RESULTA INCUESTIONABLE QUE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS POR 

MEDIO DE COMUNICACIONES ELÉCTRICAS, CONSTITUYEN SERVICIOS PJl 

BLJCOS, ASÍ SE DESPRENDE DE LA LEY DE VíAS GENERALES DE COH.lL 

NICACIÓN, QUE ENTRE OTROS ARTÍCULOS EL 7! SE~ALA "LAS VÍAS 

GENERALES DE COMUNICACIÓN, LOS SERVICIOS PÚBLICOS QUE EN -

ELLAS SE ESTABLEZCAN",,,; EL 375 ESTABLECE "EN NINGÚN CASO -

SE AUTORIZARÁ LA CONSTRUCCIÓN O ESTABLECIMIENTO DE INSTALA-

CIONES DE COMUNICACIONES TELEGRÁFICAS O RADIOTELEGRÁFICAS 

DESTINADAS A EXPLOTAR SERVICIO PÚBLICO,.,•; EL 386 INDICA 

"LA RED NACIONAL ESTÁ INTEGRADA POR LAS INSTALACIONES DE CO

MUNICACIÓN ELÉCTRICA PERTENECIENTE A LA FEDERACIÓN Y DESTINA 

DAS A SERVICIO PÚBLICO,,,• 

POR TANTO, POR SUS CARACTERÍSTICAS Y POR RECONOCIMIENTO LEGAL 

ESTAMOS EN PRESENCIA DE UN SERVICIO PÚBLICO, 



CAPITULO II 

REGULACION JURIDICA-AD"JHISTRATIVA. 

2,1 EVOLUCIÓN LEGISLATIVA, 

Los SERVICIOS PÚBLICOS QUE CONSTITUYEN LAS COMUNICACIONES 

EL~CTRICAS HAN TENIDO UNA EVOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE VA DE~ 

DE EL NACIMIENTO MISMO DE ESTE TIPO DE COMUNICACIONES HA~ 

TA NUESTROS Df AS, 

RESULTARf A OCIOSO HACER UNA RESE~A DETALLADA DESDE LA APA

RICIÓN DE LA PRIMERA DISPOSICIÓN DE CAR~CTER JURfDJCA-ADM..l 

NISTRATIVA, HASTA LAS QUE ACTUALHENTE SE ENCUENTRAN EN VI

GOR, POR LO QUE SIGUIENDO UN CIERTO ORDEN METODOLÓGICO, A 

CONTINUACIÓN SE HACE UNA RELACIÓN DE LAS QUE SE CONSIDERAN 

CRONOLÓGICAMENTE DE MAYOR TRASCENDENCIA, 

2.2. CONSTITUCIÓN DE 1857, 

LA CARTA, APARECIDA EN EL TIEMPO DE UNA DE LAS CRISIS POL_L 

TICAS DEL PAÍS, SE DISTINGUE POR CONSIGNAR LAS GARANTÍAS -

INDIVIDUALES Y EL JUICIO CONSTITUCIONAL, TAMBl~N ES EL -

PRIMER ANTECEDENTE LEGISLATIVO SOBRE EL TEHA QUE NOS OCUPA, 

AL SEílALAR EN LA fRACCIÓN XXII DE SU ARTÍCULO 72, COMO FA

CULTADES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, LA DE LEGISLAR SOBRE 

VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, CORREOS Y POSTAS, ESTOS -
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CONCEPTOS SE REPITEN EN LA CONSTITUCIÓN DEL 17 Y EN LA LE

GISLACIÓN DE LA MATERIA, 

AL SOMERO ANÁLISIS DEL PÁRRAFO CONSTITUCIONAL SURGE LA NE

CESIDAD DE ACLARAR DOS CUESTIONES, LA PRIMERA ESENCIAL PA

RA EL TEMA QUE SE DESARROLLA Y LA SEGUNDA, AUNQUE TANGEN-

C l AL, CONVIENE CONSIGNARLA: PRIMERA: lLA PALABRA: GENERAL, 

PARA LOS EFECTOS DE LA VfA, ES SINÓNIMA DE LA PALABRA FED.S.. 

RAL? Y, SEGUNDA: EL CORREO, ESTOS ES, LAS RUTAS POSTALES, 

lPOR QU~ SE CONSIDERA EN LA LEY DE LA MATERIA, UNA VÍA GE

NERAL DE COMUNICACIÓN?, SI CONFORME AL DISPOSITIVO CONSTI

TUCIONAL, ES CLARO QUE SE TRATA DE UN CONCEPTO DISTINTO, 

EL PRIMER ~UNTO, NO LO RESUELVE NI EL DIARIO DE LOS DEBA-

TES, NI LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS CORRESPONDIENTES, SIN EM

BARGO PODEMOS AFIRMAR QUE SU ORIGEN SE ENCUENTRA EN LOS OR 

DENAMIENTOS ESPAÑOLES DEL SIGLO ANTEPASADO QUE INfLUYERON 

NOTABLEMENTE EN NUESTRO PAÍS, 

EN LA ~POCA, SE DIFERENCIABA, EN [SPAÑA, ENTRE CAMINOS REA 

LES Y DE TRAVESÍA, AMBOS PÚBLICOS, LOS PRIMEROS PERTENE- -

CÍAN AL REY, O SEA, AL ESTADO, LOS OTROS A LAS CIUDADES Y 

VILLAS, 

Los CAMINOS REALES ERAN LOS MÁS ANCHOS, OCHO PIES o MÁS; -

LOS DE MAYOR IMPORTANCIA POíl LOS PUNTOS QUE TOCABAN, LOS -
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QUE, GENERALHENTE, PARTIENDO DE MADRID COHUNICABAN A LA PS. 

NfNSULA DE MANERA RADIAL, 

LA REAL ORDEN DE 16 DE ENERO DE 1769, LE DA A LOS CAMINOS -

REALES LA CUALIDAD DE GENERALES, 

Asf, LOS CAHINOS GENERALES SON PROPIEDAD Y COMPETENCIA DEL 

ESTADO QUE LOS MANEJA Y REGULA CENTRALMENTE, MIENTRAS QUE -

LOS DE TRAVESfA, QUE TAMBIÉN SON PdBLICOS, POR NO UNIR s1-

TIOS DE ESPECIAL IMPORTANCIA ECONÓMICA, POLfTICA O MILITAR 

QUEDAN BAJO LA JURISDICCIÓN DE LAS CIUDADES Y VILLAS, 

EL TÉRMINO YJ.A SE REFERfA A LA SERVIDUMBRE DE CAMINO QUE SE 

CONSTITUÍA EN SUELO O DOMINIO PARTl~ULAR QUE PERMITfA UNA -

CARRETERA O SENDA PRIVADA PARA LLEG~R A FINCAS Y HEREDADES 

NO COMUNICADAS CON LOS CAMINOS PdBLICOS, LA SERVIDUMBRE -

ESPAÑOLA RdSTICA DE VfA, COMO LA ROMANA, PERMITIA EL ESTA

BLECIMIENTO DE UN CAMINO o vfA PRIVADA, Pon ELLO AL SEÑA-

LAR A LA VfA COMO GENERAL Y CUYO OBJETO ES COMUNICAR, SE HA 

CfA REFERENCIA A VfAS NO PRIVADAS, DONDE LO GENERAL, EN SU 

ORIGEN, ANTES DE SER SINÓNIMO DE LO FEDERAL, LO FUE DE LO -

REAL, DE LO CENTRAL, PARA TENER EN EFECTO YA EN LA [ONSTIT& 

CIÓN DEL 57 EL SENTIDO FEDERAL, 

POR LO QUE SE REFIERE A LAS RUTAS POSTALES COMO VÍAS GENERA 

LES DE COMUNICACIÓN, QUIZÁ HUBIERA SIDO MÁS AFORTUNADO DIS-



TINGUIRLAS DE LAS vlAs, YA QUE EN REALIDAD ES UN SERVICIO -

PÚBLICO, NO UNA VIA DE COMUNICACIÓN, QUE SE DA CON LA UTILl 

ZACIÓN DE VERDADERAS vfAS COMO LAS TERRESTRES, LAS A'REAs,

LAS HARfTIMAS Y SUS COttRESPONDIENTES MODOS DE TRANSPORTE, 

2.2.1 LEY SOBRE REGLA"ERTACIÓN DE FERROCARRILES NACIORA

LES, TELtGRAFOS Y TELtFONOS DE 1881, 

MEDIANTE ESTE ORDENAMIENTO SE FACULTÓ AL EJECUTIVO DE LA -

UNIÓN PARA REGULAR LOS SERVICIOS DE FERROCARRILES, TEL,GRA

FOS Y TEL,FONOS, EN ELLA SE REPRODUCE COMO VfAS GENERALES 

DE COMUNICACIÓN EN LOS T'RMINOS DE LA FRACCIÓN XXII DEL AR

TICULO 72, DE LA CONSTITUCIÓN DE 1857, A LOS TEL,GRAFOS Y -

LOS TEL,FOMOS, CONSTRUIDOS O QUE EN ADELANTE SE CONSTRUYAN 

EN TERRITORIO MEXICANO, ASIMISMO SE ESTABLECEN LAS REGLAS Y 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE REPRODUCIRfA, POSTERIORMENTE, 

LA LEY DE VIAS GENERALES DE Co"UNICACIÓN EN VIGOR, 

TAMBl'N EN ESTE ORDENAMIENTO SE ESTABLECE EL CRITERIO PARA 

DETERMINAR LA COMPETENCIA DEL EJECUTIVO FEDERAL EN LA VIA -

DE CONFORMIDAD CON. LAS CARACTERISTICAS DE LAS MISMAS, COMO 

ES EL CASO DE AQU,LLAS QUE UNEN ENTRE Sf A DOS O MÁS ESTA-

DOS DE LA REPÚBLICA, QUE TOQUEN ALGÚN PUNTO EN LAS LINEAS -

DIVISORIAS DEL PAfS CON PAISES EXTRANJEROS O QUE CORRAN PA

RALELAS A LAS FRONTERAS DENTRO DE UNA ZONA DE 120 LEGUAS, 

TAMBl'N QUEDA ASENTADO QUE ESTAS VfAS Y SUS CONTRUCCIONES -
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QUEDARÁN SUJETAS EXCLUSIVAMENTE AL ÁMBITO FEDERAL POR LO -

QUE TOCA A CONTRIBUCIONES DE IMPUESTOS DE CUALQUIER CLASE, 

AL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE IMPONGA LA CONCE--

SIÓN, A LA DECLARACIÓN DE CADUCIDAD DE LA CONCESIÓN DE 

SUS DERECHOS, A LA EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBL_L 

CA, A LAS TARIFAS, A LOS REGLAMENTOS GENERALES DEL SERVICI~ 

A LA CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE LAS OBRAS, A LOS DELITOS 

COMETIDOS CONTRA LA SEGURIDAD INTEGRAL DE ~STAS O CONTRA LA 

EXPLOTACIÓN DE LAS MISMAS, A LOS SEGUROS DE LAS OBRAS, 

POR OTRO LADO, LA PROPIA LEY CONTEMPLABA LA POSIBILIDAD DE 

QUE LOS TEL~GRAFOS Y TEL~FONOS QUE HUBIEREN SIDO CONSTRUI

DOS o QUE SE CONSTRUYESEN POR LOS ESTADOS DENTRO DE su TE-

RR l TOR 10 PODIAN ESTAR SUJETAS A LAS LEYES Y DISPOSICIONES -

DE LAS AUTORIDADES LOCALES MIENTRAS NO SE ENLAZARAN CON UNA 

LINEA QUE TUVIERA EL CARÁCTER DE VIA GENERAL, 

SE ESTABLECIÓ ASIMISMO, QUE LAS CONSTRUIDAS POR LOS ESTADOS 

O POR LOS PARTICULARES, QUEDARIAN SUJETAS A LA JURISDICCIÓN 

FEDERAL CUANDO ~STAS RECIBIEREN SUBVENCIÓN, EXENCIÓN DE DE

RECHOS, DISPENSA DE CONTRIBUCIONES U OTRO AUXILIO PECUNIA-

RIO MINISTRADO POR LA fEDERACIÓN, Y EN TODOS LOS CASOS CUA.!1. 

DO HAYA SIDO ~STE QUIEN OTORGUE LA CONCESIÓN, 

DICHA LEY FACULTÓ AL EJECUTIVO PARA DESIGNAR EN LOS T~RMl-

NOS DEL ARTICULO 21 CONSTITUCIONAL LAS PENAS GUBERNATIVAS -
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EN QUE INCURRIESEN LAS EMPRESAS POR LAS FALTAS COMETIDAS, Y 

PARA ADQUIRIR, CUANDO LO JUZGASE OPORTUNO, POR MEDIO DE COJi 

VENIOS O EXPROPIACIONES LOS TELÉGRAFOS Y TELÉFONOS QUE SEAN 

DE INTERÉS PURAMENTE LOCAL, 

2.2.2 LEY SOBRE VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN DE 1888. 

ESTA LEY, EXPEDIDA DURANTE LA ADMINISTRACIÓN DEL GENERAL -

PORFIRIO DÍAZ, SE PROMULGÓ EL 28 DE MAYO DE 1888, ÚNICAMEN

TE CONSTABA DE TRES ARTÍCULOS, PERO COMPLEMENTÓ LA LEY So-

BRE REGLAMENTACIÓN DE FERROCARRILES, TELÉGRAFOS, 

NOS, MENCIONADA EN EL APARTADO ANTERIOR, 

TELÉF o--

CONVIENE SEílALAR, COMO UN DATO DE LA GÉNESIS DE LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA, QUE DICHA LEY FUE REFRENDADA POR EL SECRE

TARIO DE FOMENTO, COLONIZACIÓN, INDUSTRIA Y COMERCIO, TODA 

VEZ QUE NO EXISTÍA LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, Y OBRAS 

PÚBLICAS QUE SE CREÓ EN LA LEY SOBRE SECRETARÍAS Y DtSTRIB.!L 

CIÓN DE NEGOCIOS, ENTRE ELLAS, PROMULGADA TRES Aílos DESPÚE• 

EL 13 DE MAYO DE 1891, Y QUE LE OTORGÓ A ESTA NUEVA SECRETA 

RÍA ATRIBUCIONES SOBRE ASUNTOS DE LA UNIÓN POSTAL UNIVERSAL 

(SISTEMA INTERNACIONAL DE CORREOS), DE TELÉGRAFOS, DE TELÉ

FONOS, DE CORREOS .INTERIORES, DE VÍAS MARÍTIMAS DE COMUNICA 

CIÓN O VAPORES CORREOS, DE FERROCARRILES, DE OBRAS EN LOS -

PUERTOS, DE FAROS, DE MONUMENTOS PÚBLICOS, DE CARRETERAS, -

DE CALZADAS Y DE DESAGÜES ENTRE OTRAS, 
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EN M~XICO POR EJEMPLO, SE HA OTORGADO ESTE DERECHO 

A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A FIN DE QUE PUE-

DAN DIFUNDIR SUS IDEAS; 

EL DERECHO A RECIBIR INFORMACIÓN VERAZ; 

LA PROPAGANDA EN TODAS SUS MANIFESTACIONES; ES AC

TUALMENTE UNA FUERZA PODEROSA QUE PUEDE DIRIGIR -

CONDUCTAS, MODERAR ACTITUDES Y CONFORMAR EL PENSA

MIENTO HUMANO, DE AHÍ LA NECESIDAD DE SUJETAR LA 

INFORMACIÓN, POLÍTICA O COMERCIAL, A CRITERIOS DE 

VERACIDAD, PARA EVITAR QUE LOS PUEBLOS SEAN MANIP.l!. 

LADOS SIN QUE SE PERCATEN DE ELLO Y CONDUCIRLOS A 

OBRAR DE MODO INCONVENIENTE Y CONTRARIO A SUS INT.&_ 

RESES LEGÍTIMOS Y; 

EL DERECHO A OBTENER DE LOS ÓRGANOS PÚBLICOS LA 1.!!. 

FORMACIÓNNECESARIA PARA SALVAGUARDAR LOS INTERESES 

PARTICULARES O DE GRUPO, 

POR LO QUE SE REFIERE AL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL, ~STE 

DETERMINA EL DOMINIO DIRECTO DEL ESPACIO SITUADO SOBRE EL -

TERRITORIO NACIONAL EN LA EXTENSIÓN Y T~RMINOS QUE FIJE EL 

DERECHO INTERNACIONAL ASÍ COMO LA PROPIEDAD DE LA NACIÓN 

RESPECTO A LAS AGUAS DE LOS MARES TERR 1TOR1 ALES Y DE LAS 

AGUAS MARINAS INTERIORES, Y ADEMAS DESTACA ESPECIALMENTE EL 

ESPACIO EN DONDE SE PROPAGAN LAS ONDAS ELECTROMAGN~TICAS, 



EN REALIDAD LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES DE AQUEL TIEMPO 

TENIA ATRIBUCIONES QUE HASTA LA FECHA CONSERVA RESPECTO DE 

LAS VIAS y SERVICIOS TRADICIONALES; NO SE CONTABAN LAS VIAS 

Y SERVICIOS, POR RAZONES OBVIAS, SOBRE AERONÁUTICA Y SOBRE 

TELECOMUNICACIONES QUE FUERON REGULADAS POSTERIORMENTE, 

2,3 CONSTITUCIÓN DE 1917, 

EN ORDEN DE APARICIÓN SON LOS ARTICULOS 60, 27, 28 Y 73 

FRACCIÓN XVI 1, LOS QUE CONFORMAN LA REFERENCIA CONSTITUCIO

NAL DEL TEMA, 

EL ARTICULO 60 CONSTITUCIONAL, QUE HACE REFERENCIA A LA LI

BRE MANIFESTACIÓN DE LAS IDEAS, FUE REFORMADO EN 1978 PARA 

AÑADIRLE LO SIGUIENTE: , , , EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERÁ 

GARANTIZADO POR EL ESTADO. 

EL DERECHO A LA INFORMACIÓN LO HAN ACEPTADO LAS MÁS MODER-

NAS CONSTITUCIONES DEL MUNDO OCCIDENTAL Y EN ALGUNOS DE - -

ESOS PAÍSES HA SIDO YA REGLAMENTADO Y COMPRENDE: 

EL DERECHO DEL PARTICULAR Y DE LOS GRUPOS A TENER 

ACCESO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN DETERMINA-

DAS CIRCUNSTANCIAS CUANDO SE TRATE DE ASUNTOS DE -

SUMA IMPORTANCIA PARA LA SOCIEDAD, 



46 

EL ARTÍCULO 28, POR SU PARTE, DECRETA LA PROHIBICIÓN DE M.Q. 

NOPOLIOS, CON EXCEPCIÓN DE AQU~LLOS CONSIDERADOS COMO MONO

POLIOS DE ESTADO, ENTRE LOS QUE SE ENCUENTRAN LOS RELATIVOS 

A CORREOS, TEL~GRAFOS Y RADIOTELEGRAFÍA, Y POR VIRTUD DE LO 

DISPUESTO EN LA REFORMA CONSTITUCIONAL PUBLICADA EL 3 DE F~ 

BRERO DE 1983, EL CONCERNIENTE A TRANSMISIONES VÍA SAT~LITE 

Y FERROCARRILES, 

LA PIEDRA ANGULAR DE LA LEGISLACIÓN SOBRE LA MATERIA DE 

VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN LO CONSTITUYE LA FRACCIÓN 

XVI 1 DEL ARTÍCULO 73 MISMA QUE OTORGA FACULTAD AL CONGRESO 

DE LA UNIÓN PARA DICTAR LEYES SOBRE VÍAS GENERALES DE COMU

NICACIÓN Y SOBRE POSTAS Y CORREOS, SOBRE ESTE DISPOSITIVO 

SON APLICABLES LOS COMENTARIOS YA EFECTUADOS SOBRE SU Co-

RRELATIVO EN LA CONSTITUCIÓN DEL 57, 

2.3.l LEY SOBRE VÍAS GENERALES DE Co"UNICACIÓN Y "EDIOS 

DE TRANSPORTE DE 1931, 

FUE EMITIDA EN LA ~POCA DE DoN PASCUAL 0RTÍZ RUBIO Y PRESEll_ 

TA LA ESTRUCTURA Y CONTENIDO PRACTICAMENTE IGUAL A LA LEY -

EN VIGOR, CONSTABA DE SIETE LIBROS: LIBRO PRIMERO, DISPOSL 

CIONES GENERALES; LIBRO SEGUNDO, COMUNICACIONES TERRESTRES; 

LIBRO TERCERO, COMUNICACIONES POR AGUA; LIBRO CUARTO, COMU

NICACIONES AERONAUTICAS; LIBRO QUINTO, COMUNICACIONES EL~C

TRICAS; LIBRO SEXTO, COMUNICACIONES POSTALES; Y, LIBRO S~P

TIMO,SANCIONES, 
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ÜISPONf A EN EL CAPÍTULO QUINTO DEL LIBRO PRIMERO, LAS REGLAS 

PARA LA CADUCIDAD Y RESCISIÓN DE CONCESIONES, 

2.3.2 LEY DE VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN DE 1932. 

SE SUPRIME EN SU TÍTULO A LOS MEDIOS DE TRANSPORTE PERO ESTÁ 

INTEGRADA DE LA MISMA FORMA QUE LA LEY COMENTADA EN EL PÁRRA 

FO ANTERIOR, SÓLO SE ENCUENTRAN ALGUNAS PEQUEÑAS DIFERENCIAS 

COMO ES EL CASO DE QUE EN ESTE ORDENAMIENTO SE REGULAN TAM-

Bl~N A LOS CONTRATOS AGREGANDO A LA FIGURA DE CADUCIDAD Y -

RESCISIÓN, LA DE INEXISTENCIA, 

TAMBl~N SE SUPRIMEN REGLAS QUE CONTENfA LA LEY ANTERIOR, RE

LATIVAS A FERROCARRILES INDUSTRIALES Y SE ELIMINA, ASIMISMO, 

EL CAPÍTULO QUINTO DEL TÍTULO SEGUNDO QUE REGULABA A LA POLJ_ 

CfA DE CAMINOS, 

LA DENOMINACIÓN DE COMUNICACIONES A~REAS ES CAMBIADA
0

POR LA 

DE COMUNICACIONES AERONÁUTICAS, 

EL CAPITULO TRECE DEL LIBRO SEXTO SOBRE COMUNICACIONES POSTA 

LES SE DENOMINA DEL SERVICIO DE ENTREGA INMEDIATA; SE SUSTI

TUYE EL T~RMINO DE SERVICIOS ESPECIALES POR EL DE SERVICIO 

DE ENTílEGA INMEDIATA, 

ASIMISMO, CONTEMPLA COMO VfA GENERAL DE COMUNICACIÓN A LOS -
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FERROCARRILES QUE SE CONSTRUYEN AL AMPARO DE UNA CONCESIÓN 

FEDERAL Y A LOS OLEODUCTOS QUE SE TENDIERAN SOBRE DOS O MAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, FUERAN ~STAS DE USO PÚBLICO O PRIV.A_ 

DO, 

2.3.3 LEY DE VfAs GENERALES DE Co"UNICACIÓN DE 1939. 

PUBLICADA EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE F.&_ 

BRERO DE 1940 EN EL PERÍODO CARDENISTA, ESTA LEY TIENE UN 

CLARO SENTIDO NACIONALISTA Y POR LAS CIRCUNSTANCIAS ECONÓMl 

CAS DEL PAÍS ESTUVO FUNDAMENTALMENTE DISERADA PARA CONCESI~ 

NAR A LOS PARTICULARES UNA SERIE DE SERVICIOS ESTABLECIDOS 

EN LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, TODA VEZ QUE EL G~ 

BIERNO FEDERAL NO CONTABA CON RECURSOS SUFICIENTES PARA C~ 

BRIR LAS NECESIDADES PÚBLICAS DE LAS COMUNICACIONES Y DE -

LOS TRANSPORTES, 

A PESAR DE SUS CINCUENTA AROS DE ESTAR EN VIGOR, ESTA LEY -

CONSTITUYE EL INSTRUMENTO SUSTANTIVO ·QUE REGULA CON MAYOR -

CLARIDAD Y ACIERTO LO RELATIVO 

NICACIÓN, MEDIOS DE TRANSPORTE 

TABLECIDOS, 

LAS VÍAS GENERALES DE COM~ 

LOS SERVICIOS PÚBLICOS es-

CONSTITUYE ASIMISMO, UNA FORMA SIN ANTECEDENTES DE REGULAR 

LAS COMUNICACIONES Y LOS TRANSPORTES, TODA VEZ QUE NO TIENE 

PRECEDENTES EN LA LEGISLACIÓN DE OTROS PAÍSES, 
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A MANERA DE ABUNDAR, CONVIENE SERALAR QUE EN LA FECHA DE SU 

PROMULGACIÓN LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN ERAN INC1-

PIENTES, SOBRE TODO AQUELLAS COMPRENDIDAS DENTRO DEL G~NERO 

DE VÍAS DE COMUNICACIÓN AERONÁUTICAS Y DE TELECOMUNICACIO-

NES QUE SON LAS CUE INTERESAN A ESTE TRABAJO, SIN EMBARGO, 

ES PRECISO RECONOCER EL ESFUERZO Y EL TALENTO DE LOS HOMBRES 

QUE INTERVINIERON EN SU ELABORACIÓN E HICIERON POSIBLE EL F.Q. 

MENTA~ REGULAR Y CONTROLAR TODA LA MATERIA DE VÍAS GENERALES 

DE COMUNICACIÓN, 

Es INDUDABLE QUE LA FILOSOFÍA DE LA LEY RESPONDÍA A SU TIEM

PO, ES DECIR, QUE TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LO ESCASO DE LAS 

VÍAS DE COMUNICACIÓN ENTONCES EXISTENTES, EL ESTADO, COMO YA 

SE DIJO, OTORGABA EL MAYOR NÚMERO DE FACILIDADES Y DE PROTE~ 

CIÓN A LOS PARTICULARES, ESTO LOGRÓ LA COLABORACIÓN DE 

ELLOS CON EL ESTADO EN LA CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS POR EL IJL 

TER~S DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS., 

EN ESE TIEMPO LA REDUCIDA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL PAÍS NO -

OFRECÍA PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN DE VÍAS DE COMUNICACIÓN, -

POR LO QUE CON FRECUENCIA SE ENCARGABA A LOS PARTICULARES -

QUE CONSTRUYESEN LAS VÍAS, QUIENES OBTENÍAN COMO COMPENSA- -

CIÓN ADICIONAL, LA CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVJ. 

CIOS PÚBLICOS QUE SE PUDIESEN ESTABLECER, 

DICHAS FACILIDADES Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN LLEVARON AL LEGlj_ 
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LADOR HASTA EL PUNTO DE DISPONER, TAL Y COMO SE SEÑALA EN EL 

ARTICULO 4o DE LA LEY, QUE LAS CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN 

SOBRE INTERPRETACIÓN y CUMPLIMIENTO DE LAS CONCESIONES y TO

DA CLASE DE CONTRATOS RELACIONADOS CON LAS VfAS GENERALES DE 

COMUNICACIÓN Y MEDIOS DE TRANSPORTE, SE DICIDIRÍAN, PRIMERO 

POR LOS TdRMIHOS MISMOS DE LAS CONCESIONES Y CONTRATOS Y EN 

SEGUNOD LUGAR, POR LOS DISPOSITIVOS DE LEY, REGLAMENTOS Y D!_ 

MÁS LEYES ESPECIALES, [S OBVIO QUE AL ESTABLECER DICHA PRE

LACIÓN EN LA APLICABILIDAD DE LOS T~RMINOS DE LAS CONCESIO-

NES, O SEA AL ARBITRIO DE LAS PARTES, NO ESTABAN TOMANDO EH 

CONSIDERACIÓN, COMO PRIMORDIAL, EL IHTER~S PÚBLICO DE LA C.Q. 

MUNIDAD EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS CONCESIONADOS, SJ_ 

NO PRINCIPALMENTE EL INTER~S PERSONAL DEL PARTICULAR QUE l.lf. 

TERVIENE EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA VfA, ASIMISMO, PRÁCTICA

MENTE SE "LEGISLABA" EN LAS CONCESIONES, 

PARA LOS EFECTOS DE UNA CABAL COMPRENSIÓN DEL CONTENIDO DE 

ESTA LEY, ES NECESARIO SEÑALAR LAS PRINCIPALES INNOVACIONES 

QUE TUVO RESPECTO DE SU ANTECESORA DE 1931 Y DE 1932, SOBRE 

TODO EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN DE VfAS GENERALES DE COMU

NICACIÓN, ÜESDE LUEGO LA LEY ACTUAL MANTIENE EL SISTEMA -

ENUNCIATIVO DE SUS PREDECESORAS EN SU ARTICULO PRIMERO, PE

RO AMPLIANDO LA CLASIFICACIÓN DE LAS VfAS GENERALES DE COM!!_ 

NICACIÓN PARA COMPRENDER OTRAS QUE, POR SU ESPECIAL IMPOR-

TANCIA Y DIRECTA RELACIÓN CON LAS EXISTENTES, AMERITARAN SER 

CONSIDERADAS COMO DE JURISDICCIÓN FEDERAL, LA FRACCIÓN JV -
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DEL ARTÍCULO lo, CONCEPTÚA COMO VÍA GENERAL DE COMUNICACIÓN 

A LOS CANALES DESTINADOS O QUE SE DESTINEN A LA NAVEGACIÓN -

CUANDO REÚNAN LAS CARACTERÍSTICAS DE UBICACIÓN E IMPORTANCIA 

QUE SE EXIGEN RESPECTO A LAS CORRIENTES FLOTABLES O NAVEGA-

BLES, LAGOS, LAGUNAS y ESTEROS QUE SON VÍAS GENERALES DE ca-

MUNICACIÓN Y ELLO PRESCINDIENDO DE LA IDEA IMPERANTE EN LA 

LEY DE 1932 DE CONSIDERAR LOS CANALES COMO VÍAS GENERALES DE 

COMUNICACIÓN POR EL HECHO DE QUE SE HUBIEREN CONSTRUIDO POR 

EL GOBIERNO FEDERAL, CRITERIO QUE DE ACUERDO CON EL Lic, MI-

GUEL ÜRRICO (24) ES OBJETABLE EN VIRTUD DE QUE LA CARACTE--

RÍSTICA DE VÍA GENERAL DE COMUNICACIÓN NO PUEDE DARLE ESTE -

FACTOR, SINO OTRAS CIRCUNSTANCIAS DERIVADAS DE LA NATURALEZA 

MISMA DE LA VÍA COMO SU UBICACIÓN, SU IMPORTANCIA ECONÓMICA, 

O LAS RAZONES DE INTEGRIDAD NACIONAL, ENTRE OTRAS, 

PERO A FIN DE NO DESVIARNOS DEL TEMA SEÑALAREMOS QUE TOCANTE 

A LAS LÍNEAS TELEGRÁFICAS TELEFÓNICAS LA LEY CONSERVA LOS 

LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN DE 1932, AMPLIA.!i 

DO SOLAMENTE EL CONTENIDO DE LA FRACCIÓN RELATIVA A LAS Lf-

NEAS TELEFÓNICAS, PARA CONSIDERAR COMO VÍAS GENERALES DE CO

MUNICACIÓN A LAS DE EXPLOTACIÓN INDUSTRIAL, AGRÍCOLA, MINE-

RAS, ETC,, QUE OPEREN CON PERMISO, CONTRATO O CONCESIÓN DE 

LA FEDERACIÓN, LÍNEAS ~STAS OUE YA ERAN DE JURISDICCIÓN FEO!_ 

24 Orrico Al arcón, Miguel, "Los Transportes y las CollUI. 
nicacioncs en el Derecho Mexicano", Secretaría de -
Comunicaciones y Transportes, México, 1984. 
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RAL SEGÚN LA LEY ANTERIOR, PERO NO APARECÍAN CONSIDERADAS 

EN EL ARTÍCULO l". DE LA LEY QUE ES LA BASE MISMA DE TODO 

EL ORDENAMIENTO, 

Es CONVENIENTE, AUNQUE SERÁ MOTIVO DE OTRO APARTADO, SENA

LAR QUE EN LO TOCANTE A COMUNICACIONES EL~CTR!CAS, LA LEY 

DE VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN SUFRE UNA MUTILACIÓN POR 

VIRTUD DE LA APARICIÓN DE LA LEY DE RADIO Y TELEVISIÓN, Lo 

MISMO OCURRIÓ CON LAS COMUNICACIONES POR AGUA EN VIRTUD DE 

OTRA LEY ESPECIAL DENOMINADA LEY DE ~AVEGACIÓN Y COMERCIO 

MARÍTIMOS, 

AúN CUANDO NO ES EL TEMA PERO A FIN DE ESTABLECER CON CLAR.l 

DAD ALGUNOS.CRITERIOS PARA LA CLASIFICACIÓN DEL CARÁCTER F!._ 

DERAL DE LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN RECURRIREMOS A 

LAS NOVEDADES QUE ESTA LEY MANEJA EN MATERIA DE CAMINOS, Dll. 

DO QUE LOS CAMINOS SON LA VÍA GENE PAL" DE COMUNICAC.IÓN POR 

EXCELENCIA, 

LA LEY EN VIGOR CONCEPTÚA COMO VÍAS GENERALES DE COMUNICA 

CIÓN LA MAYOR PARTE DE LOS CAMINOS COMPRENDIDOS EN LA LEY 

DE 1932, AílADIENDO QUE REVISTEN ESE CARÁCTER AQU~LLOS QUE 

COMUNICAN A DOS O MÁS ENTIDADES FEDERATIVAS ENTRE SÍ Y LOS 

QUE EN SU TOTALIDAD O EN SU MAYOR PARTE SEAN CONSTRUIDOS 

POR LA FEDERACIÓN, LA MODIFICACIÓN OBEDECE A LA NECESIDAD 

DE ESTABLECER UN CONTROL SOBRE AQUELLOS CAMINOS QUE POR CO

MUNICAR A DOS ENTIDADES FEDERATIVAS DEJAN DE SER PURAMENTE 
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LOCALES, 

PARA DAR MAYOR CLARIDAD A LO QUE ADELANTE SE EXPRESA SOBRE -

EL CONCEPTO DE VfA, RESULTA OPORTUNO APUNTAR QUE SE CONSIDE

RÓ PERTINENTE DECLARAR COMO VfA GENERAL DE COMUNICACIÓN AL 

ESPACIO AIREO NACIONAL Y NO A LA LfNEA DE NAVEGACIÓN AIREA, 

COMO SEÑALABA LA LEY DE 1932, TODA VEZ QUE EL ESPACIO ES LA 

VfA MISMA, 

2.3.4 LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, 

ESTA LEY FUE EXPEDIDA EL 8 DE ENERO DE 1960 Y PUBLICADA EN -

EL DIARIO OFICIAL EL 19 DE ENERO DEL MISMO A~O. EL FENÓMENO 

DE LA RADIO SE HABÍA GENERADO APROXIMADAMENTE CUARENTA AÑOS 

ANTES Y LA TELEVISIÓN HABfA REALIZADO SU PRIMERA EMISIÓN OFl 

CIAL DIEZ ANOS ATRÁS, 

Los ARGUMENTOS QUE SEÑALA LA EXPOSICIÓNDE MOTIVOS DE DICHA -

LEY PARA NORMAR A LA RADIO Y TELEVISIÓN FUERA DEL CONTEXTO -

DE LA LEY DE VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, FUERON, EN TIR

MINOS GENERALES, LOS SIGUIENTES: 

QuE LOS TRECE ART{CULOS DEL CAPITULO SEXTO DE LA -

LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN CONSIDERABAN 

A LA RADIODIFUSIÓN SIMPLEMENTE COMO UNA VfA DE COM.J!. 

NICACIÓN ASIMILÁNDOLA A LOS SISTEMAS DE COMUNICACIQ 
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NES Y TRANSPORTES E IGNORANDO LA MISIÓN DE ORIENTA_ 

CIÓN SOCIAL Y DE CONTRIBUCIÓN CULTURAL QUE LE co-

RRESPONDE CUMPLIR, 

Que DESPU~S DE AMPLIOS ESTUDIOS, LOS AUTORES DE LA 

INICIATIVA, CONCLUYERON, DE ACUERDO CON MODERNAS -

DOCTRINAS SOBRE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA RADIO 

Y LA TELEVISIÓN, OUE ~STAS CONSTITUYEN UN SERVICIO 

DE lNTER~S PÚBLICO, 

Que EN LOS T~RMINOS DE LA CONFERENCIA !NTERNACIO-

NAL DE BUENOS AIRES DE 1948, LA RADIO Y TELEVISIÓN 

TIENEN UNA FINALIDAD CULTURAL, INFORMATIVA RE

CREATIVA, 

Que EL SERVICIO DE INTER~S PÚBLICO, ES LA CARACTE

RÍSTICA DISTINTIVA DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN, -

QUE NO SE ENCUENTRA EN LAS DEMis VÍAS DE COMUNICA

CIÓN QUE LE PUEDEN SER EQUIPARADAS EN LO~ T~RM!NOS 

DEL ARTÍCULO lo DE LA LEY DE VíAS GENERALES DE Co

MUN!CACIÓN; DADO QUE EN ELLAS EL ELEMENTO CARACTE

RÍSTICO ES EL SERVICIO PÚBLICO, CONCEPTO ~STE HUY 

DIFERENTE AL DEL SERVICIO DE INTER~S PÚBLICO, 

Que EL ESTADO, EN RAZÓN DE ESTAR PERMITIENDO LA 

UTILIZACIÓN DE UN BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, USA LA 

FORMA JURÍDICA DE LA CONCESIÓN COMO SE USA PARA 

CUALQUIER APROVECHAMIENTO AÚN PRIVATIVO, DE OTROS 

BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. 
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0UE LAS INTERVENCIONES DEL ESTADO EN ASPECTOS so-

BRE RADIO Y TELEVISIÓN, NCJ OBEDECEN AL PROPÓSITO -

DE SATISFACER DE UNA MANERA REGULAR Y CONTÍNUA UNA 

NECESIDAD COLECTIVA -CASO DEL SERVICIO PÚBLICO- -

SINO QUE SON DEBIDAS AL PROPÓSITO DE EJERCER UNA -

FUNCIÓN DE POLICÍA COMO LO ES TODA FUNCIÓN QUE REí 

TRINGE DETERMINADAS LIBERTADES EN BENEFICIO DE LA 

SEGURIDAD, DE LA TRANQUILIDAD Y DEL ORDEN PÚBLICO¡ 

CASO DE LOS SERVICIOS DE INTER~S PÚBLICO, 

QUE AÚN ADMITIENDO QUE EXISTE UNA NECESIDAD COLEC

TIVA PARA RECIBIR TRANSMISIONES DE RADIOTELEVISIÓ~ 

FALTAN TODOS LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL SERVICIO 

PÚBLICO, POR ESE MOTIVO, NO EXISTE LA PRESTACIÓN -

DEL SERVICIO UTI SINGULJ, PUES PRECISAMENTE LA RA

DIO Y LA TELEVISIÓN SE CARACTERIZAN POR LA TRANSM.L 

SIÓN DE SONIDOS O DE IMÁGENES A UN NÚMERO INDETER

MINADO E INDETERMINABLE DE PERSONAS, PoR ESA RA-

ZÓN LOS RADIOESCUCHAS O TELEVIDENTES NO PUEDEN CO./i 

SIDERARSE CON EL CARÁCTER DE USUARIOS QUE PIDEN 

OBTIENEN LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO COMO 

EL DE TRANSPORTES, EL DE COMUNICACIONES INDIVIDUA

LIZADAS, ETC, 

COMO SE VERÁ EN SU OPORTUNIDAD, LOS ARGUMENTOS JU

RÍDICOS QUE SE ESGRIMIERON PARA DESPRENDER ESTA 

NORMATIVIDAD DE LA LEGISLACIÓN SOBRE VÍAS GENERA-

LES DE COMUNICACIÓN, NO CONTEMPLAN SOLIDEZ ALGUNA, 



2.3.5 

56 

POR OTRA PARTE, TAMPOCO LA NUEVA REGULACIÓN RESUE.!.. 

VE LOS PROBLEMAS POLÍTICOS Y SOCIALES DE LOS ME

DIOS DE COMUNICACIÓN PUDldNDOSE DECIR QUE TAMPOCO 

LOS ECONÓMICOS O FINANCIEROS CUANDO SE TRATA DE T.&_ 

LEVISORAS Y RADIODIFUSORAS OFICIALES, 

OTRAS DISPOSICIONES 

Es DESDE LUEGO LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL LA QUE OTORGA COMPETENCIA SOBRE EL TEMA QUE SE DES.!\. 

RROLLA A DIVERSAS SECRETARÍAS DE ESTADO, SIN PERJUICIO DE 

LO QUE DISPONE SOBRE COMPETENCIA LA LEY FEDERAL DE RADIO Y 

TELEVISIÓN EN SUS ARTÍCULOS 9!, 10!, 11 Y 12, QUE CORRESPO.!l. 

DEN, EN ESE-ORDEN, A LAS SECRETARÍAS OE COMUNICACIONES Y -

TRANSPORTES, GOBERNACIÓN, EDUCACIÓN PÚBLICA Y SALUD, 

EN ESA VIRTUD, A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, CORRESPONDE 

VIGILAR QUE LAS TRANSMISIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN SE MAN-

TENGAN DENTRO DE LOS LÍMITES DEL RESPETO A LA VIDA PRIVADA, 

A LA PAZ Y MORAL PÚBLICA,,, (ARTÍCULO 27, FRACCIÓN XX DE LA 
I 

LEY ORGÁNICA)' 

EN EL CASO DE QUE SE TRATE DE TELEVISORAS O RADIODIFUSORAS 

PÚBLICAS INTERVENDRAN TAMBldN LAS SECRETARIAS DE HACIENDA 

[RdDITO PÚBLICO PARA FIJACIÓN DE TARIFAS, DE PROGRAMACIÓN 

PRESUPUESTO y LA CoNTRALORÍA GENERAL DE LA FEDERACIÓN, Es-

TAS TRES DEPENDENCIAS DEGERÁN ESTAN REPRESENTADAS EN LOS 
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CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN DE LAS ENTIDADES PÚBLl~~s QUE -

TENGAN POR OBJETO LA RADIODIFUSIÓN,. 

A LA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CORRESPONDE OTORGAR -

CONCESIONES Y PERMISOS PREVIA OPINIÓN DE LA SECRETARÍA DE -

GOBERNACIÓN, PARA ESTABLECER Y EXPLOTAR SISTEMAS Y SERVI- -

CIOS DE COMUNICACIÓN INALÁMBRICA POR TELECOMUNICACIONES Y -

SAT~LITES Y ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN COMERCIALES, CULTU

RALES, EXPERIMENTALES Y DE AFICIONADOS¡ ASÍ COHO VIGILAR EL 

ASPECTO T~CNICO DE FUNCIONAMIENTO DE TALES SISTEMAS, SERVI

CIOS Y EST/<CIONES. (ARTÍCULO 36 FRACCIÓN J J J DE LA LEY ÜRGÁ 

N 1 CA), 

CORRESPONDE"A EDUCACIÓN PÚBLICA ESTABLECER LOS CRITERIOS -

EDUCATIVOS Y CULTURALES. EN LA PRODÜCCIÓN DE RADIO Y TELEVI

SIÓN, (ARTÍCULO 38 FRACCIÓN XXIX DE LA LEY ORGÁNICA), 

PoR OTRA PARTE, LA LEY GENERAL DE SALUD, MENCIONA QUE CON -

EL FIN DE PROTEGER LA SALUD PÚBLICA, ES COMPETENCIA DE LA -

SECRETARÍA DE SALUD, LA AUTORIZACIÓN DE LOS HORARIOS EN LOS 

QUE LAS ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN, PODRÁN TRANSMITIR 

PUBLICIDAD DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS O DE TABACO, SE AJUSTARÁN 

A LO QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES GENERALES APLICABLES, 

~RTfCULOS 300 Y 309 DE LA LEY GENERAL DE SALUD) 

EXISTEN ADEMÁS OTRAS DISPOSICIONES SOBRE LA MATERIA DE ME-

NOR 1MPORTANC1 A, COMO SON LAS QUE CONS 1 GNA RAÚL (REMOUX, EN 
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SU LIBRO LA LEGISLACIÓN MEXICANA EN RADIO Y TELEVISIÓN, QUE 

CONSTITUYEN UNA SERIE DE INSTRUMENTOS JURIDICOS, ANTECEDEN

TES DE LA LEY SOBRE RADIO Y TELEVISIÓN, ADVIRTICNDO AL LEC

TOR QUE EN SU TIEMPO TUVIERON TAN SOLO UNA INCIDENCIA MAR

GINAL Y QUE ACTUALMENTE SU VIGENCIA ES INEXISTENTE, TALES -

DISPOSICIONES SE RELACIONAN ENSEGUIDA: 

DECRETO SOBRE EL REGLAMENTO PARA LA INSTALACIÓN Y -

FUNCIONAMIENTO DE ESTACIONES RADIOTELEGRÁFICAS, DI.A. 

RIO OFICIAL 31.X.1916. 

DECRETO QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN RADIOTELEGRÁFICA 

INTERNACIONAL Y SU REGLAMENTO. DIARIO OFICIAL 24.~ 

y 30,XI l .1929. 

DECRETO QUE ESTABLECE SERVICIOS DE ANUNCIOS COMER-

CIALES POR RADIO EN CONEXIÓN CON LA Reo TELEGRÁFICA 

NACIONAL, DIARIO OFICIAL 25,!X.1931, 

REGLAMENTO DE ESTACIONES RADIOEL~CTRICAS COMERCIA-

LES, CULTURALES, DE EXPERIMENTACIÓN, CIENTÍFICAS Y 

DE AFICIONADOS, DIARIO OFICIAL 30.Xl [ .1936 Y 20,V, 

1942. 

DECRETO QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SO

BRE RADIOCOMUNICACIONES, CELEBRADA EN LA HADAllA, C..!.!. 

BA EL 13 DE DICIEMBRE DE 1937, DIARIO OFICIAL 28. 

Xl!.1938, 6.Vl y 3.X.1939. 
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DECRETO QUE APRUEBA LA CONVENCIÓN JrHERNACIOllAL DE 

RADIOCOMUNICACIONES, FIRMADA EN Rfo DE JANEIRO, 

BRASIL, EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 19q5, DIARIO OFI

CIAL l0,JJ.19q8, 

DECRETO QUE FIJA NORMAS PARA INSTALACIÓN Y FUNCIO

NAMIENTO DE ESTACIONES RADJODIFUSORAS DE TELEVI- -

SIÓN, DIARIO OFICIAL ll.JJ.1950. 

REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES SUSCRITO POR MÉ

XICO, EN GINEBRA, EN 1959, DIARIO ÜFJCIAL 18.XJ, 

1965. 

COMO PODRÁ OBSERVARSE, A TRAVÉS DE ESTE RECORRIDO HISTÓRICO 

SOBRE LA EVOLUCIÓN LEGISLATIVA CORRESPONDIENTE A LAS VÍAS -

GENERALES DE COMUNICACIÓN ENCONTRAMOS EL PRIMER ANTECEDENTE 

DE LAS COMUNICACIONEI ELÉCTRICAS DESDE LA CONSTITUCIÓN DE -

.1857, AUNQUE REFER 1 DOS EXCLUS 1 VAMENTE A LOS TELÉGR.AFOS Y Ts_ 

LÉFONOS, LO CUAL ES COMPRENSIBLE ATENDIENDO A LOS ADELANTOS 

CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DE ESA ÉPOCA, 

No ES SINO HASTA LA LEY DE VfAs GENERALES DE COMUNICACIÓN -

EN VIGOR QUE COMO QUEDÓ ASENTADO EN EL PARÁGRAFO 2.3,3, - -

CONSTITUYÓ EL INSTRUMENTO SUSTANTIVO QUE REGULA CON MAYOR -

CLARIDAD Y ACIERTO LO RELATIVO A LAS VÍAS GENERALES DE COMJJ_ 

NICACIÓN, DENTRO DE LAS CUALES EMPEZABAN A DESTACAR LAS IN

CIPIENTES TELECOMUNICACIONES, 
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A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 SE DELINEÓ LA RECTORfA 

DEL ESTADO MEXICANO EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, AL S.[. 

ÑALAR EN.SU ARTICULO 28 QUE EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

NO HABRÁ MONOPOLIOS EXCEPTUÁNDOSE ÚNICAMENTE ENTRE OTROS 

LOS RELATIVOS A TEL~GRAFOS Y RADIOTELEGRAFÍA CONTROLADOS 

POR EL GOBIERNO FEDERAL, MOMENTO DESDE El CUAL EL ESTADO -

SE HA RESERVADO PARA sr LA PRESTACIÓN DE DICHOS SERVICIOS. 

EN LA PROPIA CONSTITUCIÓN DE 1917 EN SU ARTICULO 27 SE ESTA. 

BLECIÓ EL DOMINIO DIRECTO DEL ESPACIO SITUADO SOBRE EL TE

RRITORIO NACIONAL, DESTACANDO ESPECIALMENTE El ESPACIO DON

DE SE PROPAGAN LAS ONDAS ELECTROMAGN~TICAS, 

CABE HACER NOTAR QUE DE LOS ANTECEDENTES HISTÓRICO-JURÍDl-

COS EXPUESTOS, PODEMOS CONCLUIR QUE EL T~RMINO Vf AS GENERA

LES DE COMUNICACIÓN ES SINÓNIMO DE VfAS FEDERALES DE COMUN.L 

CACIÓN, 



CAPITULO 111 

RECTORIA DEL ESTADO EN LA YIA 
DE CDRUNICACION ELECTRICA 

3,1 LA RECTORfA DEL ESTADO, 

EL ARTfCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS ESTADOS UNi 

DOS "EXICANOS, ESTABLECE LA RECTORÍA DEL ESTADO PARA EL DESA-

RROLLO NACIONAL, 

DICHA RECTORfA TIENE POR OBJETIVO: 

A) EL DESARROLLO INTEGRAL Y SOSTENIDO DEL PAfS; 

B) EL FORT.LECIMIENTO DE LA SOBERANÍA DE LA NACIÓN Y SU R~

GIMEN DEMOCRÁTICOJ 

e) EL PLENO EJERCICIO DE LA LIBERTAD Y LA DIGNIDAD DE LOS -

INDIVIDUOS, GRUPOS Y CLASES SOCIALES, CUYA SEGURIDAD PR.Q. 

TEGE LA CONSTITUCIÓN, 

PARA ALCANZAR TALES OBJETIVOS, DENTRO DE NUESTRO ESTADO DE D~ 

RECHO, SE FACULTA A LA AUTORIDAD ESTATAL PARA, ENTRE OTROS 

ASPECTOS: 

A) PLANEAR, CONDUC 1 R, COORD 1 NAR Y OR 1 ENTAR LA ACT 1V1 DAD EC.!Í. 

NÓMICA NACIONAL. 
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Bl FOMENTAR EL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y EL EMPLEO Y UNA MÁS 

JUSTA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y LA RIQUEZA, 

el REGULAR Y FOMENTAR LAS ACTIVIDADES QUE DEMANDE EL INTERÉS 

GENERAL EN EL MARCO DE LIBERTADES QUE OTORGA LA CONSTITU

CIÓN, 

Dl CONCURRIR CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, CON RESPONSA 

BILIDAD SOCIAL, AL DESARROLLO DE LA NACIÓN, 

El IMPULSAR A LAS EMPRESAS DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, 

BAJO CRITERIO DE EQUIDAD SOCIAL Y PRODUCTIVIDAD, SUJETÁN

DOLOS A LAS MODALIDADES QUE DICTE EL INTERÉS PÚBLICO Y AL 

USO, EN BENEFICIO GENERAL, DE LOS RECURSOS PRODUCTIVOS, -

CUIDANDO SU CONSERVACIÓN Y EL MEDIO AMBIENTE, 

TAL RECTORfA, EN LOS ASPECTOS DE REGULACIÓN Y FOMENTO SE REA

LIZA, TRATÁNDOSE DE VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, QUE ES 

UNA ACTIVIDAD QUE DEMANDA EL INTERÉS GENERAL Y PÚBLICO, 

ANTES DE ANALIZAR DENTRO DE DICHA RECTOR(A, COMO EL ESTADO RA 

GULA Y FOMENTA LA ACTIVIDAD QUE SE REALIZA EN LA VfA GENERAL_ 

DE COMUNICACIÓN, EN ESPECIAL EN LA VÍA DE COMUNICACIÓN ELÉC-

TRICA, BIEN SEA QUE LA REALICE DIRECTAMENTE o PROMOVIENDO su_ 

REALIZACIÓN POR LOS PARTICULARES, ES CONVENIENTE ANALIZAR PRi 

MERO LO QUE SE ENTIENDE POR V(A GENERAL DE COMUNICACIÓN ELÉC

TRICA, QUE ES EL OBJETO DE LA PRESEUTE TESIS, 
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3.2 LA VÍA GENERAL DE COMUNICACIÓN ELÉCTRICA, 

RESULTA DE VITAL IMPORTANCIA ESCLARECER LO QUE DEBE ENTENDER

SE POR VÍA GENERAL DE COMUNICACIÓN, PARA EVITAR CONFUSIÓN RE~ 

PECTO A LOS MEDIOS O MODOS QUE OPERAN EN ELLAS, AS( COMO LOS_ 

SERVICIOS QUE SE PRESTAN, PARTICULARMENTE TRATÁNDOSE DE LAS -

COMUNICACIONES ELÉCTRICAS, EN LAS CUALES LAS V(AS NO SE CONS

TRUYEN EN SENTIDO ESTRICTO, SINO QUE ÚNICAMENTE SE ESTABLECEN 

O DELIMITAN MEDIANTE INSTALACIONES Y EQUIPOS, 

TAL ESCLARECIMIENTO RESULTA SUMAMENTE COMPLICADO, EN VIRTUD -

DE QUE, COMO SE DIJO ANTERIORMENTE, LA TÉCNICA SEGUIDA POR LA 

LEGISLACIÓN APLICABLE SE HA LIMITADO EXCLUSIVAMENTE A DAR UNA 

CLASIFICACIÓN DE LAS V(AS GENERALES DE COMUNICACIÓN, SIN DAR_ 

DEFINICIÓN ALGUNA SOBRE ELLAS, 

3.2.l CONCEPTO 

fN SUS ORIGENES, LA VIA FUE CONCEPTUADA COMO SINÓNIMO DE CA

MINO, ASI SE MANEJÓ EN EL DERECHO ROMANO, DESPUÉS QUEDÓ COM

PRENDIDA PARA TODAS LAS VfAS DE COMUNICACIÓN PORQUE LAS PR~ 

MERAS DE ÉSTAS FUERON AQUELLOS CAMINOS QUE UTILIZABAN PARA -

EL TRÁNSITO, PEATONES Y CARRETAS, 

Los DICCIONARIOS COMUNES NOS SE~ALAN QUE VIA ES UNA PALABRA_ 

LATINA QUE SIGNIFICA CAMINO; EN ESTE SENTIDO EL DICCIONARIO_ 



RAZONADO DE LEGISLACIÓN y JURISPRUDENCIA EsCRICHE (25), SEÑALA 

QUE LA VfA SE DEFINE COMO CAMINO, QUE A SU VEZ SIGNIFICA LA 

TIERRA HOLLADA POR DONDE SE TRANSITA HABITUALMENTE, O POR DON-

DE TRANSITAN LOS PASAJEROS DE UNOS PUEBLOS A OTROS, O BIEN, 

POR DONDE SE VA DE UN PUNTO A OTRO, 

LA VOZ, SEÑALA EL DICCIONARIO, PROVIENE DE LA PALABRA HEBREA -

QUE SIGNIFICA ENTRAR O RODEAR Y SEGÚN OTROS, DEL NOMBRE ARÁBI-

GO CAYMUN, QUE SIGNIFICA TERRENO DESTINADO PARA IR DE UNA PAR-

TE A OTRA, COMO ES FÁCIL OBSERVAR, EL TÉRMINO VfA RESULTABA -

APLICABLE A TODO AQUELLO QUE SERVfA PARA LA COMUNICACIÓN Y LOS 

TRANSPORTES, 

EN MÉXICO, CON ESE SENTIDO SE HA MANEJADO LA VfA GENERAL DE 

COMUNICACIÓN, CONZIDERANDO QUE DICHAS VfAS CONSTITUYEN BIENES_ 

DEL DOMINIO PÚBLICO CUANDO SON CONSTRUIDAS POR LA FEDERACIÓN O 

FORMAN PARTE DEL PATRIMONIO DE LA NACIÓN, YA QUE EN EL CASO DE 

vfAS CONSTRUIDAS POR VIRTUD DE CONCESIÓN, ÉSTAS Y LOS BIENES -

QUE LA INTEGRAN SE CONSIDERARÁN SIEMPRE PROPIEDAD DEL CONCESIQ 

NARIO DURANTE EL TÉRMINO OTORGADr H• U CON.CESIÓN, 

EL APROVECHAMIENTO DE ESTOS BIENES DEL DOMINIO PUBLICO, SÓLA

MENTE PUEDE LLEVARSE A CABO A TRAVÉS DE LA CONCESIÓN O PERMISO 

25 Escriche, Joaquín. "Diccionario, Razonado de Legislación 
y Jurisprudencia", París, 1931, 
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RESPECTIVO, QUE EN SU CASO SE OTORGUE CONFORME A LA LEY DE LA 

MATERIA, 

EN LA ACTUALIDAD, Y COMO CONSECUENCIA DE LA RECTORÍA DEL ESTA 

DO, LA LEGISLACIÓN VIGENTE FACULTA AL GOBIERNO fEDERAL LA PLA 

NEACIÓN, ESTABLECIMIENTO, CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 

VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, ENTENDIENDO COMO ÉSTAS LAS 

QUE SON COMPETENCIA FEDERAL, 

3.2.2 CLASIFICACIÓN CONFOR"E AL TEXTO DE LEY, 

EN APOYO DEL APARTADO ANTERIOR Y A FIN DE SER MÁS CLAROS EN -

LOS CONCEPTOS QUE SE MANEJARÁN FRECUENTEMENTE, NOS APOYAREMOS 

EN EL ARTÍCULO lo. DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, 

REPRODUCIENDO ALGUNOS COMENTARIOS Y ALGUNAS CONSIDERACIONES 

DqcTRINALES. 

COMO SE HA SERALADO ANTERIORMENTE, LA LEY EVITA ENTRAR EN DE

FINICIONES Y SE CONCRETA A ESTABLECER UNA CLASIFICACIÓN DE LO 

QUE SON LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, AGRUPÁNDOLAS POR_ 

SECTORES RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL MEDIO FÍSICO EN QUE 

SE CONSTRUYEN O ESTABLECEN, DE DONDE SE DESPRENDEN TRES GRAN

DES GRUPOS: LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN POR AGUAI LAS_ 

TERRESTRES QUE AGRUPAN A CAMINOS, FERROCARRILES Y PUENTES; Y, 

EL ESPACIO A~REO EN SU DOBLE ACEPCIÓN, TANTO POR LO QUE SE -

REFIERE AL TRÁNSITO DE AERONAVES, COMO EL MEDIO FÍSICO EN QUE 

SE PROPAGAN LAS ONDAS ELECTROMAGN~TICAS, CUANDO ~STAS SE UTI-
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LIZAN PARA VERIFICAR COMUNICACIONES DE SIGNOS, SEÑALES, ETC, 

EN EL PRIMER GRUPO, O SEA, LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN 

POR AGUA, QUE INCLUYEN A LOS MARES TERRITORIALES, EXISTE UN -

SUBGRUPO CONSISTENTE EN LAS CORRIENTES FLOTABLES Y NAVEGABLES 

y sus AFLUENTES CUANDO TAMBllN LO SEAN SIEMPRE ~UE REÓNAN DE

TERMINADOS REQUISITOS QUE SE BASAN FUNDAMENTALMENTE EN SU PA

SO POR DOS ESTADOS, EN SU CERCANÍA CON FRONTERAS, EN EL CRUCE 

DE LA LÍNEA DIVISORIA CON OTRO PAÍS, EN CUANTO ~STE SIRVA DE_ 

LIMITE PARA EL TERRITORIO NACIONAL O ENTIDAD FEDERATIVA, EN -

CIRCUNSTANCIAS QUE SE REPETIRÁN EN MUCHAS DE LAS VÍAS COMO 

CRITERIO PARA CONSIDERARLAS FEDERALES, 

EN EL SEGUNDO GRUPO ESTÁN CONTENIDAS LAS VÍAS GENERALES DE CQ 

MUNICACIÓN TERRGSTRE, INTEGRADAS POR TRES IMPORTANTES SUBGRU

POS: LOS FERROCARRILES, LOS CAMINOS Y LOS PUENTES, EN DONDE, 

COMO EN EL CASO DE LAS COMUNICACIONES POR AGUA, SUBSISTEN 

LOS MISMOS CRITERIOS PARA ESTABLECER CUÁNDO LA VÍA ES GENERAL 

Y, POR EXCLUSIÓN,·CUÁNDO UNA VfA ES DE ÁMBITO ESTATAL, EL CA 

SO DE LOS FERROCARRILES MERECE MENCIÓN ESPECIAL, PORGUE ESTA_ 

VÍA GENERAL DE COMUNICACIÓN TIENE LA CARACTERÍSTICA DE QUE EL 

T~RMINO FERROCARRIL ENGLOBA A LAS NOCIONES DE: VÍA, MEDIO DE_ 

TRANSPORTE Y, AL SERVICIO PÜBLICO CORRESPONDIENTE, LO QUE NO_ 

SUCEDE CON NINGUNA DE LAS OTRAS VÍAS CLASIFICADAS POR LA LEY, 

EN EFECTO, EL CONCEPTO FERROCARRIL ESTÁ CLARAMENTE DEFINIDO -

COMO: CAMINO FORMADO POR DOS CARRILES PARALELOS SOBRE LOS 

CUALES ~UEDA UN TREN FORMADO POR VAGONES, ARRASTRADO GENERA~ 
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MENTE POR UNA LOCOMOTORA, LA ANTERIOR DEFINICIÓN ES IMPORTAN

TE, YA QUE LA CONJUGACIÓN DE LOS TRES ELEMENTOS EN LA VOZ FERRQ 

CARRIL OBLIGÓ CLARIFICAR EN OTRAS VfAS, PARA LOS EFECTOS DE_ 

CONCESIÓN, CADA UNO DE LOS ELEMENTOS, 

EN EL INCISO VII 1, DEL ARTICULO lo,, SE CLASIFICA COMO V{A GE

NERAL DE COMUNICACIÓN AL ESPACIO NACIONAL EN QUE TRANSITAN LAS 

AERONAVES, 

EN LA LLAMADA MATERIA DE COMUNICACIONES AERONÁUTICAS, LA LEY -

INTRODUCE UN VERDADERO ACIERTO AL IDENTIFICAR, CON TODA PRECI

SIÓN, CUAL ES LA VfA GENERAL DE COMUNICACIÓN DE QUE SE TRATA Y 

QUE SE EXPLOTA A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO PÚBLICO -

DE TRANSPORTE Y CARGA POR AVIÓN, 

Es ESPECIALMENTE IMPORTANTE PARA EL TEMA, EL MANEJAR CON cu1-

DADO EL CONCEPTO DE ESPACIO AÉREO, COMO VfA GENERAL DE COMUNI

CACIÓN, FUNDAMENTALMENTE PORQUE EL ESPACIO AÉREO NACIONAL AL-

BERGA A DOS VfAS TOTALMENTE DISTINTAS ENTRE SÍ Y TAN IMPORTAN

TE UNA COMO LA OTRA, QUE OPERAN SIMULTÁNEAMENTE POR TRATARSE -

DE VÍAS DE CARACTERfSTICAS Y NATURALEZA DIFERENTE, ÉSTAS SON -

EL ESPACIO AÉREO DONDE TRANSITAN LAS AERONAVES Y EL ESPACIO 

AÉREO QUE CONFORMA EL MEDIO DONDE SE PROPAGA LA ONDA ELECTRo-

MAGNÉTICA, ES DECIR, EL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO CUANDO SE UTI

LIZA PARA VERIFICAR COMUNICACIONES, 

LAS VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, QUE SE CONOCEN CON EL NOM-
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BRE DE COMUNICACIONES ELÉCTRICAS, SE CONTIENEN EN LOS INCISOS 

IX y X DEL ARTICULO lo. DE LA LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNI

CACIÓN Y QUE SON DE DOS CLASES: 

LAS LÍNEAS TELEFÓNICAS INSTALADAS Y QUE SE INSTALEN DEN-

TRO DE LA ZONA FRONTERIZA DE 100 KM O DE LA FAJA DE 50 KM 

A LO LARGO DE LAS COSTAS, ASÍ COMO LAS QUE ESTÉN SITUA-

DAS DENTRO DE LOS LÍMITES DE UN ESTADO, SIEMPRE QUE CONE~ 

TEN CON LAS REDES DE OTRO ESTADO O CON LAS LÍNEAS GENERA

LES DE CONCESIÓN FEDERAL O DE PAÍSES EXTRANJEROS, O BIEN, 

CUANDO SEAN AUXILIARES DE OTRAS VÍAS GENERALES DE COMUNI

CACIÓN O DE EXPLOTACIONES INDUSTRIALES, AGRÍCOLAS, MINE-

RAS, COMERCIALES, ETC,, QUE OPEREN CON PERMISO, CONTRATO 

O CONCESIÓN DE LA FEDERACIÓN, 

LAS LÍNEAS CONDUCTORAS ELÉCTRICAS Y EL MEDIO EN QUE SE -

PROPAGAN LAS ONDAS ELECTROMAGNÉTICAS, CUANDO SE UTILIZAN 

PARA VERIFICAR COMUNICACIONES DE SIGNOS, SEÑALES, ESCRI

TOS, IMÁGENES O SONIDOS DE CUALQUIER NATURALEZA, 

PARA LOS EFECTOS DE UNA COMPRENSIÓN CLARA DE LAS .VÍAS DE 

TELECOMUNICACIÓN, QUE ES LA QUE SE USA PARA TODA TRANSMI

SIÓN, EMISIÓN O RECEPCIÓN DE SIGNOS, SE~ALES, ESCRITOS, -

IMÁGENES, SONIDOS E INFORMACIÓN, DE CUALQUIER NATURALEZA_ 

POR HILO, RADIOELECTRICIDAD, MEDIOS ÓPTICOS U OTROS SISTI 

MAS ELECTROMAGNÉTICOS, ES NECESARIO SEGUIR EL DESARROLLO 

DE LOS TEXTOS LEGISLATIVOS. 
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NI LA LEY DE VfAS DE 1931 NI LA DE 1932 CLASIFICAN AL ES

PACIO O MEDIO DONDE SE PROPAGA ·LA ONDA ELECTROMAGN~TICA -

COMO VfA GENERAL DE COMUNICACIÓN, LO ANTERIOR SE JUSTIFI

CA, SI TOMAMOS EN CONSIDERACIÓN LAS CONDICIONES TÉCNICAS, 

QUE EN ESTE SOFISTICADO RUBRO EXISTÍAN EN LOS AÑOS DE PRQ 

MULGACIÓN DE DICHAS LEYES, 

LA INNOVACIÓN DE LA LEY DE 1939, CONSTITUYE UN AVANCE PA

RA LA DEBIDA COMPRENSIÓN DE ESTAS VfAS GENERALES DE COMU

NICACIÓN ELÉCTRICA, PERO CON LAS LIMITACIONES PROPIAS DE 

UNA DEFINICIÓN EXCLUSIVAMENTE TÉCNICA, 

(N LAS ANTIGUAS LEYES, SE REGULABAN LAS LINEAS TELEGRÁFICAS Y_ 

TELEFÓNICAS, A LAS RADIOrELEGRÁFICAS Y RADIOTELEFÓNICAS Y CUA

LESQUIERA OTRO SISTEM~ DE TRANSMISIÓN Y RECEPCIÓN, SIN ENTRAR_ 

EN MAYOR DISCUSIÓN SOBRE SU NATURALEZA, TAMBIÉN ERA FRECUENTE 

QUE LO QUE ACTUALMENTE ES LA V(A SE CONFUNDIERA CON EL MEDIO -

QUE SE UTILIZA PARA TRANSPORTAR LA SEÑAL O !MÁGEN, YA QUE EL -

MEDIO Y LA V(A RESULTAN SER LA MISMA COSA, POR LO QUE ERA DIFl 

CIL REGULARLAS DEBIDAMENTE, SIN EMBARGO, ES PRECISO REITERAR_ 

QUE YA SEA QUE SE TRATE DE MEDIOS FÍSICOS, O DE INCORPÓREOS, -

COMO ES EL ESPACIO, SE TRATA DE VÍAS DE COMUNICACIÓN, QUE PARA 

MEJOR COMPRENSIÓN DIFERENCIACIÓN, LA DENOMINAREMOS VÍAS DE -

TELECOMUNICACIÓN, FELIZ EXPRESIÓN DEL l!C, MIGUEL ÜRRICO 126 ), 

26 Orrico Alarc6n, Miguel. op. cit. 
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3. 2.3 LAS PARTES INTEGRANTES DE LA VÍA DE CO"UNICACIÓN, 

EXISTE UNA GRAN DIVERSIDAD DE ELEMENTOS QUE, SUMADOS A LA VÍA 

GENERAL DE COMUNICACIÓN, TERMINAN DE CONFIGURAR A ÉSTA Y LA -

PERFECCIONAN Y DISTINGUEN, CON OBJETO DE QUE PUEDA CUMPLIR D~ 

BJDAMENTE SU COMETIDO, 

EL ARTICULO 2o, DE LA LEY SEÑALA CUÁLES SON ESOS ELEMENTOS O -

PARTES QUE SE CONSIDERAN INTEGRANTES DE LAS VIAS GENERALES DE_ 

COMUNICACIÓN: 

"I . Los SERVICIOS AUXILIARES, OBRAS, CONSTRUCCIONES 

DEPENDENCIAS Y ACCESORIOS DE LAS MISMAS; Y 

DEMÁS 

11. Los TERRENOS y AGUAS QUE SEAN NECESARIOS PARA EL DERECHO 

DE YIA Y PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS SERVICIOS Y OBRAS 

A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR, LA EXTENSIÓN DE 

LOS TERRENOS Y AGUAS Y EL VOLUMEN DE ÉSTftS SE FIJARÁ POR 

LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES," 

ESTA DISPOSICIÓN DERIVA DE LA LEGISLACIÓN ANTERIOR PERO FUE -

EMPLEADA EN SU CONTENIDO, CON EL OBJETO DE COMPRENDER NO SÓLO 

LOS TERRENOS SINO TAMBIÉN LAS AGUAS NECESARIAS PARA CL DERECHO 

DE VIA Y EL ESTABLECIMIENTO DE LOS SERVICIOS Y OBRAS DE LAS 

MISMAS VIAS DE COMUNICACIÓN, AMPLIACIÓN QUE SE HACE NECESARIA 

TRATÁNDOSE DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN ESTABLECIDris EN LOS MARES 

TERRITORIALES, CORR 1 ENTES FLOTABLES O 14AVEGABLES, LAGOS, LAGU· 

t1As,, ere. 
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No EXISTE UNA DEFINICIÓN SOBRE LO QUE DEBE ENTENDERSE COMO 

SERVICIO AUXILIAR EN ESTA MATERIA NI UNA CLASIFICACIÓN QUE LOS 

INDIVIDUALICE, SIN EMBARGO, EL TÉRMINO SE REPITE CON CIERTA -

FRECUENCIA EN LA LEY Y EN LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y_ 

ADMINISTRATIVAS AL CALIFICAR ALGUNOS SERVICIOS COMO TALES, P~ 

RO LOS MISMOS NO OBEDECEN A CRITERIOS NI METODOLOGÍA PREVIA-

HENTE DETERMINADAS QUE PERMITAN DECIDIR SU CALIFICACIÓN EN 

TAL SENTIDO, 

Los SERVICIOS AUXILIARES AL ESTAR CLASIFICADOS COMO PARTE INT~ 

GRANTE DE LA VÍA, SU NACIMIENTO Y EXTINCIÓN DEBE SER EN FUN-

CIÓN DE LA VÍA MISMA DE LA QUE FORMA PARTE Y QUE AYUDAN A QUE 

DESEMPEÑEN EL COHETIDO QUE LES CORRESPONDE, 

Es PRECISO REFERIRNOS TAMBIÉN A OTRO TIPO DE SERVICIOS, COMO -

SON LOS CONEXOS, RESPECTO A LOS CUALES TAMBIÉN TENDREMOS CONS

TANTES REFERENCIAS EN LA LEGISLACIÓN OUE NO FORMA PARTE DE LA_ 

VÍA MISMA, PERO QUE ESTÁN VINCULADOS, LIGADOS O RELACIONADOS -

CON ELLA O CON EL MEDIO DE TRANSPORTE, Lo ANTERIOR PARECE 

CONSTATABLE DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 80, -

DE LA LEY EN VIGOR, PERO, SE INSISTE, CON SERVICIOS QUE FORMAN 

PARTE DE LA VÍA MISMA, 

CONSIDERANDO QUE EN ALGUNAS OCASIONES EL SERVICIO AUXILIAR 

PUEDE FÁCILMENTE CONFUNDIRSE CON EL SERVICIO CONEXO Y DE QUE -

EL SERVICIO AUXILIAR LO PUEDE SER TANTO PARA LOS MEDIOS COMO_ 

PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS, REQUIERE DE MAYOR PRECISIÓN PARA 
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EVITAR CUALQUIER TIPO DE CONFUSIÓN CON ÉSTOS O AQUÉLLOS, 

ÜN ASPECTO IMPORTANTE A CONSIDERAR PARA DISTINGUIR DE OTROS EL 

SERVICIO AUXILIAR, ES QUE DEBE SER CONSTANTE, YA QUE SU AUSEN

CIA PUEDE REPERCUTIR EN EL FUNCIONAMIENTO O EFICIENCIA DE LA -

VÍA MISMA, 

TAL PARECE QUE NO EXISTE PROBLEMA ALGUNO RESPECTO A LOS OTROS_ 

APARTADOS QUE INTEGRAN LA FRACCIÓN J, COMO SON LAS OBRAS, CONA 

TRUCCIONES Y DEMÁS DEPENDENCIAS, PERO ES IMPORTANTE sEílALAR 

QUE EL ALCANCE SÓLAMENTE ES LIMITADO POR LAS NECESIDADES DE LA 

VÍA INDIVIDUAL DE QUE SE TRATE, YA QUE INCLUYE TODOS LOS TERR~ 

NOS Y CONSTRUCCIONES DE PROPIEDAD PARTICULAR QUE SE REQUIERA, 

AL HABLAR DE DEPENDENCIAS, SE ESTÁ REFIRIENDO A TODO AQUELLO -

QUE EN LO ADMINISTRATIVO JURÍDICO LE ESTÁ SUBORDINADO Y QUE_ 

NACIÓ COMO UNA EXIGENCIA DE LA VÍA, AL REFERIRSE A LOS ACCESQ 

RIOS SE TIENE QUE VINCULAR NECESARIAMENTE COMO AQUELLOS ELEMEH 

TOS QUE SE INCORPORAN NATURAL O ARTIFICIALMENTE CON OTRO ELE-

MENTO PRINCIPAL QUE EN ESTE CASO ES LA VÍA GENERAL DE COMUNICA 

CIÓN Y FORMAR DE ÉSTA UN TODO, 

ANÁLOGAMENTE, UTILIZANDO EL CRITERIO DE LA CLASIFICACIÓN DE -

BIENES DEL DERECHO CIVIL, ES FÁCIL DISCERNIR, EN ESTE CASO, -

QUÉ ES LO PRINCIPAL Y QUÉ ES LO ACCESORIO, YA OUE LGS ELEMEN-

TOS ACCESORIOS NO PUEDEN SUBSISTIR POR SÍ MISMOS, O EN EL CASO 

DE PODER SUBSISTIR POR SEPARADO SÓLO SON ÚTILES EN FUNCIÓN DE 
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LO PRINCIPAL, SE CONSIDERA QUE EL ACCESORIO SIRVE ÚNICAMENTE • 

PARA EL uso, COMPLEMENTO o ADORNO DE OTRO; COMO EJEMPLO DE sea 

VICIOS ACCESORIOS PODRÍAMOS SEÑALAR EL MANEJO DEL EQUIPAJE EN 

LOS TRANSPORTES, 

LA FIGURA DEL DERECHO DE VfA Sf DA TAMBIÉN EN LAS COMUNICACIO• 

NES ELÉCTRICAS, PUES LEGALMENTE ~STAS NO SOLO SE CONFIGURAN 

POR LOS MÁRGENES DE TOLERANCIA QUE SE OTORGAN A CADA UNA DE 

LAS FRECUENCIAS, SINO TAMBIÉN POR LA POSIBILIDAD DE REMOVER 

CUALQUIER CONSTRUCCIÓN QUE PUDIERA INTERFERIR CON LA PUREZA DE 

LAS COMUNICACIONES ELÉCTRICAS, 

3.3 Los SERVICIOS PUILICOS DE CO"UNIC~CIÓN EL~CTRICA. 

POR MEDIO DE COMUNICACIÓN ENTIENDEN LOS ESPECIALISTAS TODO 

AQUELLO QUE SE UTILIZA PARA GENERAR UN FLUJO OE INFORMACIÓN -

ENTRE DOS O MÁS PUNTOS, PRESENTANDO SE DE ESTA MANERA COMO UN·

SERV 1 C IO, 

HA QUEDADO ESTABLECIDO QUE LA Vf A GENERAL UE TELECOMUNICACIÓN_ 

CONSIS;E EN EL ESPACIO EN QUE SE PROPAGA LA ONDA ELECTROMAGN~

TICA O SEA EL ESPECTRO RAOIOELfCTRICO O Blftt, POR LAS LfNEAS -

FÍSICAS V OTROS ELEMENTOS EN LA CUAL SE PROPAGA DICHA ONDA, 

ÜEL MISMO MODO, EXISTEN MEDIOS QUE TRANSPORTAU LA INFORMACIÓN 

EN LAS TELECOMUNICACIONES, ESTE MEDIO DE TRANSPORTE SE CONFIGQ 

~A EN LO QUE T~CNICAMENTE SE CONOCE COMO ONDA ELECTROMAGN~TI· 

CA, 
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EN ESTA MATERIA, HA EXISTIDO HUCHA CONFUSIÓN AL DENOMINAR O 

CLASIFICAR AQUELLO QUE SE ESTÁ CONCESIONADO¡ ESTA CONFUSIÓN 

DEVIENE FUNDAMENTALMENTE, DE LA DIFICULTAD DE PRECISAR TlCNICA 

MENTE CUÁNDO SE ESTÁ FRENTE A LA V{A DE COMUNICACIÓN Y CUÁNDO_ 

FRENTE AL SERVICIO, 

EN EL SERVICIO DE RADIODIFUSIÓN, POR EJEMPLO, SE DICE QUE SE -

ESTÁ CONCESIONANDO LA EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE UNA FRECUENCIA, 

LO QUE RESULTA INCORRECTO, YA QUE LO QUE SE CONCESIONA ES LA -

PRESTACIÓN DE UN SERVICIO QUE CONSISTE EN LLEVAR INFORMACIÓN -

AL PÚBLICO EN GENERAL, MEDIANTE ONDAS ELECTROMAGNlTICAS QUE SE 

PROPAGAN EN. UN PUNTO DETERMINADO DEL ESPECTRO RADIOEL~CTRICOI_ 

LA UBICACIÓN DE DICHO PUNTO DETERMINADO SE IDENTIFICA COHO FR~ 

CUENCIA RADIOELlCTRICA, LAS ONDAS, SON TAMBllN IDENTIFICABLES 

Y CONTROLABLES T~CNICAMENTE, 

LA IMPORTANCIA ESTRIBA EN QUE NO ES LO MISHO CONSIDERAR QUE SE 

CONCESIONA UN BIEN DEL DOMINIO PÚBLICO, QUE CONSIDERAR QUE SE 

CONCESIONA UN SERVICIO PÚBLICO, EN LO PRIMERO, EL ESTADO ÚNI

CAMENTE TUTELARÁ LA CONSERVACIÓN DEL BIEN, EN TANTO QUE EN LO_ 

SEGUNDO TAMBllN DEBERÁ PRESERVAR LOS INTERESES DEL PÚBLICO 

USUARIO, 

3.3.l LA VÍA COMO FUENTE DE SERVICIO PÚBLICO 

EL USO DE LA VIA TIENE COMO CONSECUENCIA EL ESTABLECIMIENTO DE 

DETERMINADOS SERVICIOS, DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN ACTUAL 
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Y CON PARTE DE LA DOCTRINA, NO TODOS ESTOS SERVICIOS SON PÚBL~ 

cos. 

CONCRETAMENTE, LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN SOSLAYA LA 

CALIDAD DE PÚBLICOS A LOS SERVICIOS QUE REGULA, 

A FIN DE CONSERVAR UN M~TODO EN LA EXPOSICIÓN DE ESTE TRABAJO, 

NO ABORDAREMOS, EN ESTE APARTADO, LA CRfTICA A TAL CONCEPCIÓN, 

PERO MÁS ADELANTE, EN SU OPORTUNIDAD, SE REBATIRÁ LA CONCEPCIÓN 

FORMAL QUE HA SUSTENTADO LA MENCIONADA l~Y, 

3.3.2 LAS YfAS DE TELECORUMICACIOMES, 

EL T~RMINO TELECOMUNICACIONES QUE RECOGE EL CONVENIO )NTERNA-

CIONAL DE TELECOMUNICACIONES DE NAIROBI, DE 1982, QUE DEROGA Y 

REEMPLAZA EN LAS RELACIONES ENTRE LOS GOBIERNOS CONTRATANTES_ 

AL DE MÁLAGA, TORRE MOLINOS, DE 1973, SÓLO SE REFIERE AL ASPE~ 

TO ACTIVO DE LA PALABRA, AL ESTABLECER QUE CONSISTE EN TODA 

TRANSMISIÓN O RECEPCIÓN DE SIGNOS, SEÑALES, ESCRITOS, IMÁGENES, 

SONIDOS O INFORMACIONES DE CUALQUIER NATURALEZA POR HILO, RADIQ 

ELECTRICIDAD, MEDIOS ÓPTICOS u OTROS SISTEMAS ELECTROMAGNlT1-

cos, 

YA APUNTAMOS OUE LA VIGENTE LEY DE VfAS GENERALES DE°COMUNICA

CIÓN EVITA ENTRAR EN DEFINICIONES, CONCRETÁNDOSE A ESTABLECER_ 

UNA CLASIFICACIÓN Y AGRUPÁNDOLAS POR SECTORES VINCULADOS CON -

EL MEDIO FÍSICO EN QUE SE CONSTRUYEN¡ ASÍ TENEMOS QUE EL ARTfcu 
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LO lo, DISPONE EN SU FRACCIÓN JX, OUE SON VÍAS GENERALES DE CQ 

MUNICACIÓN, ENTRE OTRAS, LAS LÍNEAS TELEFÓNICAS INSTALADAS Y -

LAS OUE SE INSTALEN EN LA ZONA FRONTERIZA. 

POR SU PARTE, LA FRACCIÓN X SE~ALA A LAS LÍNEAS CONDUCTORAS 

ELÉCTRICAS Y EL MEDIO EN OUE SE PROPAGAN LAS ONDAS ELECTROMAGNf 

TICAS, 

JAMBl~N HEMOS APUNTADO QUE FRECUENTEMENTE SE CONFUNDEN ESTAS -

VÍAS CON EL MEDIO UTILIZADO PARA TRANSPORTAR LA SENAL, IMÁGEN, 

SIGNOS, ESCRITOS O SONIDOS, POR LO QUE ES NECESARIO RECORDAR -

QUE LA VÍA ES EL MEDIO FÍSICO EN OUE SE PROPAGA LA ONDA RADIO

EL~CTRICAJ SI BIEN ES CIERTO QUE ~STA, A SU VEZ, ES TAMBl~N EL 

MEDIO A TRAV~S DEL CUAL SE CONDUCE LA INFORMACIÓN, ES PRECi 

SAMENTE TAL CARACTERÍSTICA LA QUE HA MOTIVADO QUE, AL CONSIDE

RARLA AL IGUAL QUE AQUEL MEDIO INTANGIBLE, 11/DEBIDAMENTE SE 

HAYA GENERADO LA CONFUSIÓN EN CUANTO A CONSIDERAR COMO SlllÓNl

MOS A LA VÍA GENERAL DE COMUNICACIÓN Y A LA ONDA RADIOEL~CTRl

CA, 

AdN SIENDO MEDIOS, CUMPLEN PROPÓSITOS DIFERENTES Y TIENEN CA

RACTERÍSTICAS DISTINTAS, SALVADA LA CONFUSIÓN APARENTE ENTRE 

VÍA Y MEDIO RESPECTO A LAS COMUNICACIONES RADIOELÉCTRICAS, PO

DEMOS INTENTAR Uf/A DEFINICIÓN DE LA PRIMERA SEiiALAllDO OUE YÍA 

GENERAL DE TEI ECOMUNICAClfilL_F...Lfil._E~..LQ_LQR EL OUE SE PROPA

GAN LAS ONDAS RAD 1.Q.f..U .. DR 1 CAS QUE COlllL!.LU...!.! .. I NFORMAC 1 Óf:!, 
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EN LAS VÍAS DE TELECOMUNICACIONES, SE PROPAGA, BIEN POR LÍNEAS 

FÍSICAS, O BIEN, SIN NECESIDAD DE DICHAS CANALIZACIONES, TODO_ 

EL CONJUNTO DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN A DISTANCIA QUE HASTA EL 

MOMENTO PRESENTE HA DESARROLLADO LA TECNOLOGÍA, PREVlfNDOSE, -

POR EFECTOS DE ESA REVOLUCIÓN TECNOLÓGICA, ALCANZAR LOGROS SIN 

PRECEDENTES DESDE LOS DESCUBRIMIENTOS DEL SIGLO PASADO, PUES -

SE LOGRARÁ UNA MODIFICACIÓN EN LAS FORMAS MIS"AS DE PRODUCIR, 

INTERCAMBIAR Y CONSUMIRJ FENÓMENOS ANTE LOS CUALES DEBERÁ ESTAR 

ATENTO EL DERECHO, A FIN DE REGULAR EQUITATIVAMENTE LAS INTER· 

RELACIONES QUE SE GENEREN, TAL COMO ACONTECE EN LA ACTUALIDAD, 

Es IMPORTANTE DESTACAR, COMO CUESTIÓN TORAL QUE EL CONVENIO DE 

NAIROll TIENE FUERZA DE LEY SUPREMA DE LA UNIÓN, EN LOS TfRMI· 

NOS DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL,_ EL CUAL, ADEMÁS DE DEFl-

NIR A LAS TELECOMUNICACIONES, DISPONE QUE LA RADIODIFUSIÓN ES 

U~ SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIÓN, DE DONDE PODRÍA DERIVARSE 

APARENTEMENTE UNA ANTINOMIA CON RESPECTO A LA LEY ESPECIAL QUE 

REGULA COMO UNA ACTIVIDAD DE INTER~S PÚBLICO A LA PROPIA RADIQ 

DIFUSIÓN, 

3,4 [L ESTADO CO"O REGULADOR Y PRESTADOR DEL SERVICIO, 

LA CRISIS MUNDIAL DEL SISTEMA CAPITALISTA A PARTIR DE 1929, 

DA LUGAR A QUE EL ESTADO SE ERIJA EN UN AGENTE DETERMINANTE DE 

LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, EL INTERVENCIONISMO ESTATAL SE HA IM·

PUESTO DURANTE EL PRESENTE SIGLO COMO UN MEDIO PARA CONDUCIR Y 

ADMINISTRAR LAS CRISIS Y PROBLEMAS ESTRUCTURALES DE LA ECONOMÍA. 
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DE 1929 A 1965 EL GASTO DEflCITARIO Y LA POLfTICA "ONETARIA 

FUERON ELE"ENTOS CENTRALES DE LA INTERVENCl6N DELESTADO EN LA 

ECONO"(A, A PARTIR DE ENTONCES, SE INSTAURAN REGf"ENES DE EC~ 

NO"fA "IXTA, DONDE SE PUEDE APRECIAR LA ACCIÓN DEL ESTADO A 

TRAYtS DE LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO ECONÓ"ICO Y SOCIAL, 

EN flEROA"tRICA, LOS PA(SES EN YfAS DE DESARROLLO, HAN BUSCADO 

UNA PARTICULAR CONCEPCIÓN ACERCA DEL ESTADO Y LAS FUNCIONES QUE 

DEIE DESE"PEMAR, POR LO QUE, PARA SU DESARROLLO HAN ADOPTADO • 

PRINCIPIOS DEL NEOLllERALIS"O Y LA POSICIÓN NACIONALISTA Y D~ 

"OCR~TICA FUNDADA EN LA ECONO"fA "IXTA, IAJO LA RECTORfA PLA·

NEADA DEL ESTADO, 

ESTA POSICIÓN ES LA QUE HISTÓRICA"ENTE HA ADOPTADO NUESTRO 

PAfs, AS( SE HA RECONOCIDO EN LA CONSTITUCIÓN PoLfTICA DE LOS_ 

ESTADOS UNIDOS "EXICANOS, SOBRE TODO EN LAS REFOR"AS DE 1983, 

A LOS ARTfCULOS 25, 26 Y 28 CONSTITUCIONALES, 

LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO SE HA "ANIFESTADO COMO UN INSTRU"E~ 

TO ÚTIL PARA CU"PLIR FINES ECONÓMICOS, JUNTO V NO EN SUSTITU·· 

CIÓN DE LOS PARTICULARES, ESTA POLfTICA SE LLEVA A LA PRÁCTI· 

CA A TRAvts DE MÚLTIPLES MECANISMOS QUE VAN, DESDE LA SIMPLE -

INTERVENCIÓN EN DETERMINADA ACTIVIDAD ECONÓMICA, HASTA LIMITAR 

EL CAMPO DE ACCIÓN DE LOS PARTICULARES, O BIEN, LA RESERVA O -

MONOPOLIO LEGAL DE ALGUNAS ACTIVIDADES, IMPONltNDOLE UNA PRO-

FUNDA ORIENTACIÓN A LA ECONOMÍA NACIONAL, CON EL PROPÓSITO DE 

LOGRAR UN BENEFICIO PARA LA COMUNIDAD, 
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SAUR DE LA BIBUOTEGA 
EL AFÁN DE PROTEGER A LAS CLASES SOCIALES MÁS DÉBILES, ADUCIEH 

DO LAS NECESIDADES Y LOS IMPERATIVOS DE LAS MISMAS Y TODO AQU~ 

LLO QUE TENGA UNA CAUSA DE INTERÉS PÚBLICO O SOCIAL, CONSTITU-

YEN LA JUSTIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO, 

ESTA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA, HA SIDO DENOMINA-

DA "RECTORÍA DEL ESTADO", PUESTO QUE DIRIGE Y PLANIFICA LAS 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS BÁSICAS, TOMANDO UN CARÁCTER SOCIAL Y -

REIVINDICADOR HACIA LAS CLASES EN PRECARIA SITUACIÓN, EN BIEN 

DEL DESARROLLO NACIONAL, 

LA RECTORfA DEL ESTADO SE EJERCE EN NUESTRO PAÍS DENTRO DE UN_ 

RÉGIMEN DE ECONOHfA MIXTA, MEDIANTE SU PARTICIPACIÓN DIRECTA -

EN ALGUNAS ACTIVIDADES, 

LAS PRERROGATIVAS SOBERANAS QUE LEGITIMAN EL PODER POLÍTICO --

PARA INTERVENIR EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA TIENE COMO FUNDAMEN-

TO JURÍDICO LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES RELATIVAS, COMO 

SON LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27 Y 28; ASÍ COMO DIVERSOS ORDENA-

MIENTOS TALES COMO LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO fe-

DERAL EN MATERIA ECONÓMICA, LA LEY DE MONOPOLIOS, LA LEY DE 

PLANEACIÓN Y OTRAS, 

3.4.l "ONOPOLIO CONSTITUCIONAL, 

LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DE 

DECRETO QUE EN 1983 REFORMÓ Y ADICIONÓ LOS ARTÍCULOS 16, 25, -



80 

26, 27, 28 Y 73 CONSTITUCIONALES, SENALÓ EN DOS DE SUS PÁRRA-

FOS QUE: "DE PRINCIPIOS DEL SIGLO XX~ LA NOVENA DéCADA QUE SE 

HA INICIADO, México SE HA TRANSFORMADO EN TODOS sus ÓRDENES. 

HA OCURRIDO UNA TRANSFORMACIÓN RURAL URBANA, ASOCIADA A UNA -

ACELERADA INDUSTRIALIZACIÓN DE LA POBLACIÓN, EL DESARROLLO DE_ 

LAS REGIONES Y LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA, LA BASE DE RECURSOS_ 

NATURALES, DE INVERSIONES, DE PRODUCCIÓN, DE TECNOLOGÍA Y DE -

TRABAJO ES RADICALMENTE DISTINTA, A PESAR DE LA HETEROGENEIDAD 

QUE AÚN NOS CARACTERIZA, 

LAS RELACIONES ECONÓMICAS DE HOY, EN RELACIÓN AL MUNDO Y DEN-

TRO DE NUESTRO PAfS, SON MUCHO MÁS COMPLEJAS, LA lNTERDEPEN-

DENClA DE NUESTROS PROCESOS PRODUCTIVOS ENTRE SECTORES Y RE-

G!ONES ES MUY AMPLIA, LO QUE LLEVA A EFECTOS Y REACCIONES EN CA 

DENA ANTE LOS FENÓMENOS ECONÓMICOS NACIONALES E !NTERNAC!ONA-

LES", 

SEGURAMENTE, LO APUNTADO ANTERIORMENTE, PODRÍA CONSIDERARSE 

COMO LA RATIO LEGIS DE LA REFORMA AL ARTÍCULO 28 CONSTITUCto-

NAL, QUE ANTES DE FEBRERO DE 1983 CONCEPTUABA COMO MONOPOLIOS_ 

DE ESTADO, ENTRE OTROS, A LOS TELéGRAFOS Y LA RADIOTELEGRAFÍA, 

EN SU NUEVO TEXTO, CONSIDERA COMO ÁREAS ESTRATéG!CAS, ADEMÁS -

DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES YA CITADOS, A LA COMUNi 

CACIÓN VÍA SATéLITE, CONSTITUYENDO FUNCIONES RESERVADAS DE MA

NERA EXCLUSIVA AL ESTADO, 
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ESTA REFORMA OBEDECE SIN DUDA A LA NECESIDAD DE ADECUAR LA LE

GISLACIÓN FUNDAMENTAL DEL PA(S A "LA 'PROFUNDA TRANSFORMACIÓN -

SOCIAL QUE SE ADUEÑA DEL MUNDO DE LA QUE ES PARTfCIPE NUES--

TRO PA(s", COMO ACERTADAMENTE SEÑALA EL CONSTITUCIONALISTA Fe-

LIPE TENA RAM(REZ ( 27), 

SURGE UNA CUESTIÓN IMPORTANTE AL REGULAR, POR PRIMERA VEZ EN -

NUESTRO PA(S, LA COMUNICACIÓN VfA SATÉLITE; LA RESERVA, YA NO 

MONOPOLIO CONSTITUCIONAL, EN LAS TELECOMUNICACIONES, SE EXTEN-

DIÓ A TODAS LAS PROVENIENTES DE SATÉLITES, ABARCANDO, ADEMÁS -

DEL TELÉGRAFO RADIOTELEGRAF(A, A LAS SEllALES DE RADIODIFU--

SIÓN (AUDIO Y VIDEO) Y TELEFÓNICAS, 

ELLO CONSECUENTEMENTE, SUSCITA DISCUSIONES RESPECTO A LA LEGI-

TIMIDAD DE LAS ACTIVIDADES DEL ESTADO EN LO CONCERNIENTE A LA 

CONDUCCIÓN DE TODO TIPO DE SEÑALES VfA SATÉLITE. ESTO ES, SI_ 

ANTES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL SÓLO ERAN ACTIVIDADES MONO

PÓLICAS PERMITIDAS AL fSTADO AQUELLAS QUE DESARROLLABAN EN LOS 

SISTEMAS TELEGRÁFICOS Y RADIOTELEGRÁFICOS, lPOR QUÉ A PARTIR -

DE 1983 SE HACE EXTENSIVA ESTA EXCLUSIVIDAD DE FACULTADES A LA 

RADIODIFUSIÓN, CUANDO SU CONDUCCIÓN COMO SEÑAL SE HACE A TRA--

VÉS DE UN SATÉLITE?, 

27 "Derecho Constitucional Mexicano", Editorial Por rúa, 
México, 1976. 
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DE AQUI LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DE LA DISPOSICIÓN CONS

TITUCIONAL CONTENIDA EN EL ARTICULO 28, EN LO RELATIVO A LA Rf 

SERVA COMO ÁREA ESTRATÉGICA DEL ESTADO DE LAS FUNCIONES QUE EL 

MISMO EJERCE EN LA COMUNICACIÓN VfA SATÉLITE, SIRVIENDO LO AN

TERIOR A MANERA DE APROXIMACIÓN AL TEMA QUE SE ABORDARÁ EN EL_ 

PARÁGRAFO 3,4,8, 

l•STALACIO•ES EN GENERAL, 

LA RECTORIA DEL ESTADO EN MATERIA DE COMUNICACIONES ELÉCTRICAS 

SE TRADUCE EN UNA AMPLIA REGULACIÓN PARA PRESERVAR EL INTERÉS_ 

PÚBLICO Y SOCIAL, Y AÚN EL PRIVADO, EL CAPfTULO J DEL LIBRO -

QUINTO DE LA VIGENTE LEY DE VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, SE 

REFIERE A LAS INSTALACIONES EN GENERAL, POR SUPUESTO EN LO QUE 

A COMUNICACIONES ELÉCTRICAS ATAÑE, 

DE ESTA MANERA, SE REGULA EL PLAZO DE LAS CONCESIONES PARA CO

MUNICACIONES ELÉCTRICAS, EL QUE NO EXCEDERÁ DE CINCUENTA ANOS, 

AÚN PARA EL CASO DE QUE SE TRATE DE COMUNICACIONES ELÉCTRICAS_ 

QUE SEAN ACCESORIAS DE OTRAS VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, 

EL ARTICULO 375 DE LA LEY EN COMENTO PROHIBE LA CONSTRUCCIÓN O 

ESTABLECIMIENTO DE INSTALACIONES TELEGRÁFICAS O RADIOTELEGRÁFl 

CAS PARA EXPLOTAR SERVICIO PÚBLICO DONDE OPERE LA RED NACIONAL, 

EN CONGRUENCIA CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 28 CONSTITUCIO

NAL, 
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EL SIGUIENTE NUMERAL SE REFIERE A PERMISOS DE INSTALACIONES 

ELtCTRICAS DE SERVICIOS ESPECIALES, ESTACIONES DE RADIOEXPERl

MENTACIÓN CIENTfFICA, CULTURALES Y DE AFICIONADOS, 

EN LOS SIGUIENTES DOS DISPOSITIVOS SE ESTABLECE LA PROHIBICIÓN 

DE TRANSMITIR NOTICIAS O MENSAJES CUYO TEXTO SEA CONTRARIO A -

LA SEGURIDAD DEL ESTADO, O EN GENERAL, QUE ATAQUE LOS DERECHOS 

DE TERCEROS, AS[ COMO LA INTERCEPCIÓN, DIVULGACIÓN O APROVECHA 

MIENTO DE COMUNICACIONES NO DESTINADAS AL DOMINIO PÚBLICO, 

SE ESTABLECEN TAMBltN PROTECCIONES A LOS USUARIOS PARA QUE EL_ 

CONTENIDO DE LOS MENSAJES NO SE DIVULGUE POR LOS EMPLEADOS 

QUE LOS CURSAN, HACltNDOSE EXTENSIVA LA PROHIBICIÓN A LOS FUN

CIONARIOS DE COMUNICACIONES ELtCTRICAS DEDICADAS AL SERVICIO, 

POR CUANTO A MENSAJES QUE DEBEN CURSARSE GRATUITAMENTE Y EN 

FORMA PREFERENTE, LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS TIENEN -

DICHA OBLIGACIÓN CUANDO SE TRATE DE LOS ENVIADOS POR EMBARCA-

CJONES Y AERONAVES QUE SOLICITEN AUXILIO, AS[ COMO DE AQUELLOS 

PROVENIENTES DE CUALQUIER AUTORIDAD RELACIONADOS CON LA SEGURi 

DAD O DEFENSA DEL TERRITORIO NACIONAL, LA CONSERVACIÓN DEL 

ORDEN O EN CASO DE CALAMIDAD PÚBLICA, 

DESDE LUEGO, EN CONCORDANCIA CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO_ 

23 DE LA LEY DE AMPARO, SE REITERA LA OBLIGACIÓN DE RECIBIR Y 

TRANSMITIR, SIN COSTO ALGUNO PARA LOS INTERESADOS, LOS MENSA-

JES EN QUE SE DEMANDE AMPARO CONTRA ACTOS QUE IMPORTEN PELIGRO 
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DE PRIVACIÓN DE LA VIDA, ATAQUES A LA LIBERTAD PERSONAL, DESTI~ 

RRO O ALGUNOS DE LOS ACTOS PROHIBIDOS POR EL ARTÍCULO 22 CoNST~ 

TUCIONAL, ASÍ COMO LA INCORPORACIÓN FORZOSA AL EJÉRCITO O ARMA

DA NACIONALES, ESTA OBLIGACIÓN SÓLO COMPRENDE A LAS INSTALACI~ 

NES TELEGRÁFICAS, TELEFÓNICAS Y DE RADIOCOMUNICACIÓN, DISTINTAS 

A LAS RADIODIFUSORAS COMERCIALES, CULTURALES, DE EXPERIMENTACIÓN 

CIENTÍFICA Y DE AFICIONADOS, 

3.4.3 TELt&RAFO, 

DESDE LA PRIMERA CONCESIÓN, OTORGADA POR DECRETO EL 10 DE MAYO 

DE 1849, POR UN PLAZO DE 10 AÑOS, HASTA LA INTEGRACIÓN DE UNA_ 

RED NACIONAL, TRANSCURRIERON APROXIMADAMENTE 40 AÑOS, 

EN EFECTO, UNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA CONCESIÓN 

REFERIDA, OBLIGABA, AL INTRODUCTOR DEL TELÉGRAFO EN MÉXICO, EL 

ESPAÑOL NACIONALIZADO MEXICANO JUAN DE LA GRANJA, A°CONSTRUIR EN 

LOS PRIMEROS 24 MESES CUANDO MENOS 40 LEGUAS DE LÍNEA ENTRE LA_ 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA Y EL PUERTO DE VERACRUZJ SIN EMBARGO, -

EN ESE LAPSO ÚNICAMENTE PUDO TENDER UN TRAMO HASTA NoPALUCAN, -

EN LOS LÍMITES DE PUEBLA CON fLAXCALA, TRAMO QUE COMENZÓ A FUN

CIONAR EL 5 DE NOVIEMBRE DE 1851, COMO DE LA GRANJA NADA SABÍA 

DE TELÉGRAFOS, SE ALLEGÓ INFORMACIÓN T~CNICA DEL EXTRANJERO V -

PROMOVIÓ LA CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA , CUYOS ACCIO

NISTAS NO HICIERON APORTACIÓN ALGUNA DE CAPITAL, EL GOBIERNO -

DEL PRESIDENTE JOSÉ JOAQUÍN HERRERA DONÓ $2,500, QUE UNIDOS AL 

ESCASO CAPITAL CON OUE CONTABA DE LA GRANJA, SIRVIERON PARA 
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COMPLETAR EL TRAMO INICIAL, INAUGURÁNDOSE OFICIALMENTE POR EL_ 

PRESIDENTE MARIANO ARISTA EN LA SEDE DE LAS PRIMERAS OFICINAS_ 

TELEGRÁFICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LAS ACTUALES CALLES DE 

BoLÍVAR Y REPÚBLICA DE EL SALVADOR. 

AL PASAR A DEPENDER EN 1867 DE LA SECRETARÍA DE FOMENTO, LAS -

INSTALACIONES TELEGRÁFICAS EXISTENTES EN ESE ENTONCES, CON UNA 

EXTENSIÓN DE 187q KILÓMETROS, EL GOBIERNO FEDERAL COMENZÓ A 

OTORGAR CONCESIONES A LOS PARTICULARES Y A LOS GOBIERNOS ESTA

TAL~S PARA EL TENDIDO DE LÍNEAS, 

LA RADIOTELEGRAFÍA, CUYA PRIMER SERAL TRASATLÁNTICA HABÍA SIDO 

ENVIADA EL 12 DE DICIEMBRE DE 1901 DESDE INGLATERRA HASTA TE-

RRANOVA POR GUILLERMO MARCONI, SE INTRODUJO A NUESTRO PAÍS EN 

1910 CON LA INSTALACIÓN DE 15 ESTACIONES TRANSMISORAS QUE COMQ 

~ICABAN LAS CIUDADES DE AMBOS LITORALES,. 

EL CAPÍTULO JJ DEL LIBRO QUINTO, COMUNICACIONES EL~CTRICAS DE_ 

LA VIGENTE LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNCIA~IÓN SE REFIERE A_ 

LA RED NACIONAL INTEGRADA POR LAS INSTALACIONES DE COMUNICACIÓN 

EL~CTRICA PERTENECIENTES A LA FEDERACIÓN Y DESTINADAS AL SERVi 

CIO PÚBLICO, BÁSICAMENTE EL SERVICIO TELEGRÁFICO REALIZA DOS_ 

ACTIVIDADES: LA EXPEDICIÓN DE TELEGRAMAS Y LA EXPEDICIÓN DE 

GIROS, 

SE ESTABLECEN EN ESTE CAPÍTULO FACULTADES PARA QUE LA SECRETA

RÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PUEDA OCUPAR CON LAS LÍNEAS 
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DE LA RED NACIONAL LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD FEDERAL, ASÍ CO

MO LOS PERTENECIENTES A LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS, A TRAVÉS DE 

ACUERDO PREVIO CON LOS MISMOSI POR CUANTO A LOS PARTICULARES,_ 

LA PROPIA DEPENDENCIA PUEDE ACTUAR EN LOS TÉRMINOS DEL CAPÍTU

LO JV DEL LIBRO PRIMERO, CONSIDERANDO CUE LAS VIAS GENERALES -

DE COMUNICACIÓN SON DE UTILIDAD PÚBLICA, Y POR LO TANTO, ESTÁ 

FACULTADA PARA TOMAR LAS PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA EVITAR -

PERJUICIOS A LAS COMUNICACIONES ELÉCTRICAS DE PROPIEDAD FEDERAL 

Y PARA GARANTIZAR LA EFICIENTE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

LA RED. 

LA INCORPORACIÓN DE INSTALACIONES DISTINTAS DE LAS FEDERALES -

A LA RED NACIONAL, SE AUTORIZARÁ POR LA SECRETARÍA DE COMUNICA 

CIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS, 

BIEN CON LOS PARTICULARES, SOCIEDADES O CON LOS AYUNTAMIENTOS 

o GOBIERNOS DE LOS ESTADOS QUE LO REQUIERAN, FIJÁNDOSE LAS coa 

DICIONES CUYAS BASES SERALA EL ARTICULO 393 DE LA LEY, QUE IN

DICA QUE SERÁN POR CUENTA DEL INTERESADO LOS ELEMENTOS QUE RE

QUIERA LA INSTALACIÓN Y SUS DEPENDENCIAS, INCLUYENDO LAS REMU

NERACIONES DEL PERSONAL Y GASTOS DE MANTENIMIENTO, LOS EQUIPOS 

Y TODOS SUS ACCESORIOS PASARÁN EN PROPIEDAD A LA NACIÓN DESDE_ 

EL MISMO MOMENTO DE SU INSTALACIÓN; CUALQUIER DÉFICIT CORRERÁ 

POR CUENTA DEL INTERESADO; LOS HONORARIOS Y TARIFAS POR EL SE& 

VICIO SERÁN FIJADOS POR LA SECRETARÍA, DESIGNANDO ÉSTA EL PER 

SONAL CORRESPONDIENTE! EN INSTALACIONES TELEGRAFÓNICAS PARA 

SERVICIOS PRIVADOS, SE PAGARÁN CUOTAS CUE POR DERECHOS SEílALE 

LA SECRETARIA (ESTA BASE ES ANTERIOR A LA LEY FEDERAL DE DERE-
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CHOS QUE DISPONE OTAO MECANISMO); TAMBltN EN INSTALACIONES TE

LEGRAFÓNICAS EL INTERESADO DEBERÁ CONSTITUIR UN DEPÓSITO QUE -

GARANTICE EL IMPORTE DE LOS MENSAJES TRANSMITIDOS Y DE LOS SEA 

VICIOS CONEXOS QUE NO TENGAN COMO DESTINO FINAL EL LUGAR DE 

ADSCRIPCIÓN, TAL DEPÓSITO SERÁ EN EFECTIVO, SEGÚN EL MONTO 

QUE FIJE LA PROPIA SECRETARÍA, 

A PARTIR DEL 21 DE AGOSTO DE 1986, LA PRESTACIÓN DE ESTE SERVJ. 

CIO PÚBLICO SE REALIZA A TRAVfS DE UN ORGANISMO DESCENTRALIZA

DO, QUE ORIGINAL"ENTE SE DENOMINÓ TELtGRAFOS NACIONALES, HABlt~ 

DOSE CAMllADO DICHA DENOMINACIÓN POR TELECOMUNICACIONES DE "t
XICO, MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA F~ 

DERACIÓN EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1989, 

CAIE ACLARAR QUE EN VIRTUD DE ESTE DECRETO NO SE "ODIFICÓ ÚNI

CAMENTE LA DENOMINACIÓN DEL ORGANISMO, SINO QUE SE AMPLIÓ CON

SIDERABLEMENTE LA ESFERA DE SUS ATRIBUCIONES, 

LAS PRINCIPALES CONSIDERACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL PARA LA 

EXPEDICIÓN DEL DECRETO FUERON LAS SIGUIENTES: 

Que LAS TELECOMUNICACIONES CONSTITUYEN UNA INFRAESTRUCT.lL 

RA BÁSICA PARA IMPULSAR LA MODERNIZACIÓN DEL PAÍS, FAVOR~ 

CER SU INTEGRACIÓN Y FACILITAR UN DESARROLLO SOCIAL Y RE

GIONAL MÁS EQUILIBRADO, 

Que DENTRO DE LA POLÍTICA CONTENIDA EN EL PLAN NACIONAL -

DE DESARROLLO 1989-199q, SE SEÑALA LA NECESIDAD DE MODER-
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NIZAR A LAS TELECOMUNICACIONES, PARA LO CUAL EL ESTADO POR 

UN LADO, EJERCERÁ LA RECTOR(A EN LA MATERIA Y POR EL OTRO, 

INDUCIRÁ SU DESARROLLO CON UNA MAYOR PARTICIPACIÓN DE LOS_ 

PARTICULARES, 

Que EN LOS T~R"INOS DE LOS ARTICULOS 25 y 28 DE LA CONSTJ. 

TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS "EXICANOS, Y 11 DE 

LA LEY DE .VfAS GENERALES DE Co"UNICACIÓN, ENTRE OTRAS 

ACTIVIDADES RESERVADAS EN FOR"A EXCLUSIVA AL ESTADO, SE -

ENCUENTRA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE TELÍ 

GRAFOS Y RADIOTELEGRAF(A, 

Que EN EL "ARCO DE "ºDERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA SE HACE -

NECESARIO QUE UNA RED BÁSICA DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES DE 

VOZ, SONIDO, DATOS, l"ÁGEN Y TELEVISIÓN A CARGO DE LA SE

CRETARIA DE CO"UNICACIONES Y TRANSPORTES SE ADMINISTRE EN 

FOR"A DESCENTRALIZADA POR EL ESTADO, SEPARANDO' AS( LA FU.!i 

CIÓN DE AUTORIDAD DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 

Los ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DEL ENTE, SON: LA JUNTA DIRECTI

VA Y EL DIRECTOR GENERAL, LA PRIMERA ESTÁ INTEGRADA POR EL SE

CRETARIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, QUIEN LA PRESIDE; 

POR LOS SECRETARIOS DE RELACIOUES EXTERIORES, HACIENDA Y CR~DJ. 

TO PúBLICO y PROGRAMACIÓN y PRESUPUESTO, ASÍ COMO POR EL Suas~ 

CRETARIO DE COMUNICACIONES Y DESARROLLO TECNOLÓGICO, 
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TELEFONÍA, 

EL CAPÍTULO IV DEL LIBRO QurNTO, QUE SE ANALIZA DE LA LEY DE 

VíAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, SE REFIERE TANTO AL SERVICIO -

COMO A LA VÍA DE TELECOMUNICACIÓN, OUE COMO SE DESPRENDE DE LA 

FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO lo,, SON LAS LÍNEAS TELEFÓNICAS INSTA 

LADAS Y QUE SE INSTALEN, 

HISTÓRICAMENTE, EL TEL~FONO APARECIÓ POSTERIORMENTE AL TELÉGRA 

FO, LOGRÁNDOSE TRANSMITIR A TRAVÉS DE ESTE ÚLTIMO EN 1866, LOS 

SONIDOS DE UN VIOLÍN, LOS CUALES TRANSFORMADOS EN IMPULSOS ELÉ~ 

TR!COS VIAJABAN A TRAVÉS DE UN CABLE CONDUCTOR HACIA EL APARA

TO RECEPTOR, DONDE DE NUEVO ERAN TRANSFORMADOS EN SONIDOS, E~ 

TA PRIMERA TRANSMISIÓN TELEFÓNICA FUE OBRA DEL MAESTRO ALEMÁN_ 

PHILL!P REIS. 

PolTERIORMENTE, EL TÉCNICO ELECTRICISTA ELISHA GREY y EL PRo-

FESOR DE FISIOLOGÍA ALEXANDER 6RAHAM BELL SE DISPUTARON LA PRi 

MICIA DEL REGISTRO DE DICHO INVENTO, CORRESPONDIÉNDOLE AL SE-

GUNDO OBTENER LA PRIMERA PATENTE EL Jq DE FEBRERO DE 1876, 

COMO SE SABE, EL TELÉFONO TRANSMITE EL SONIDO DE LA VOZ HUMA

NA TRANSFORMÁNDOLA EN ENERGfA ELÉCTRICA, ENERGÍA QUE HACE Vl-

BRAR LA MEMBRANA QUE LE ADAPTÓ fHOMAS ALVA ED!SON, TANTO AL 

APARATO TRANSMISOR COMO AL RECEPTOR, PARA REPRODUCIR ESOS soNi 

DOS EMITIDOS POR LA VOZ HUMANA, 
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ESTA EXPLICACIÓN TÉCNICA TAN ELEMENTAL ES NECESARIA PARA ENTEll 

DER LA SIN RAZÓN DE CONSIDERAR A LAS LÍNEAS TELEFÓNICAS COMO -

VÍA GENERAL DE TELECOMUNICACIÓN DISTINTAS A LAS LÍNEAS CONDUC

TORAS ELÉCTRICAS, SOBRE TODO CUANDO SE UTILIZAN PARA REALIZAR_ 

COMUNICACIONES DE SIGNOS, SEÑALES, ESCRITOS, IMÁGENES O SONl-

DOS DE CUALQUIER NATURALEZA, TAL COMO LO ESTABLECEN LAS FRAC-

CIONES IX Y X DEL ARTÍCULO lo, YA CITADO, REMITIÉNDOSE A CAPÍ

TULOS DEL LIBRO Qu1NTO DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICA 

CIÓN, PARA EL EFECTO DE REGULAR DOS FORMAS DE UN MISMO FENÓME

NO RADIOELÉCTRICO, 

Dos AROS DESPUÉS DE QUE SE LOGRARA POR BELL, EN MARZO DE 1876, 

LA PRIMERA COMUNICACIÓN TELEFÓNICA EN EL MUNDO, EL 15 DE MARZO 

DE 187B SE REALIZÓ UNA PRUEBA EXITOSA EN NUESTRO PAÍS, CON UNA 

COMUNICACIÓN ENTRE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA POBLACIÓN DE TLAL

PAN, Y LUEGO HASTA CUAUTITLÁN, 

EL 30 DE DICIEMBRE DE 1878, EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y 

LA (OMPAAÍA ALREDO WESTRUP FIRMARON UN CONVENIO PARA COMUNC1AR 

LAS 6 COMISARÍAS DE POLICÍA CON LAS OFICINAS DEL INSPECTOR GE

NERAL Y EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN, AL ARO SIGUIENTE, SE TEN

DIERON LAS PRIMERAS REDES PRIVADAS Y EL 19 DE JULIO DE 1881 SE 

OTORGÓ PERMISO A M.L, GREENWOOD PARA INSTALAR UNA RED DE SERVl 

CID PÜBLICO EN EL DISTRITO FEDERAL, AL AflO SIGUIENTE SE FUNDÓ 

LA (OMPAR(A TELEFÓNICA ~ACIONAL, CON OFICINAS EN EL LUGAR DONDE 

ACTUALMENTE SE ENCUENTRA EL PALACIO DE BELLAS ARTES, 
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EN 1888 FUE EDITADO EL PRIMER DIRECTORIO TELEFÓNICO DEL PAÍS, -

CON APROXIMADAMENTE 800 SUSCRIPTORES: 

EL 18 DE FEBRERO DE 1903, LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y 

ÜBRAS PÚBLICAS OTORGÓ A JOSÉ SITZENSTATLER, INGLÉS, UNA CONCE-

SIÓN POR 30 AÑOS PARA EXPLOTAR EL SERVICIO EN EL DISTRITO FEDE-

RAL Y SUS ALREDEDORES, 

EL 30 DE NOVIEMBRE DE 1904, AXEL 80STROM SOLICITÓ EL REGISTRO_ 

DEL NOMBRE COMERCIAL LM, ER!CSON Y LA COMPAÑÍA TELEFÓNICA MEXL 

CANA OBTUVO UNA NUEVA CONCESIÓN POR 30 AÑOS PARA OPERAR EN LA 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA, OBLIGÁNDOSE A CONSTRUIR UNA RED SUBT~ 

RRÁNEA EN UNA PARTE DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

EN 1905 SITZENSTATLER TRASPASÓ SU CONCESIÓN A l.M. ERICSON, 

EL 17 DE MAYO DE 1905, LA CoHPAÑfA TELEFÓNICA MEXICANA CAMBIÓ 

SU,RAZÓN SOCIAL POR LA DE COMPAÑfA TELEFÓNICA Y TELEGRÁFICA_ 

MEXICANA, S,A,, 

EL 23 DE DICIEMBRE DE 1947 QUEDÓ CONSTITUIDA LA EMPRESA TELÉFQ 

NOS DE MÉXICO, S.A., TOMANDO POSESIÓN AL AÑO SIGUIENTE DE LOS_ 

BIENES DE LA ERICSON, Y EN 1950 DE LA COMPAÑÍA TELEFÓNICA Y T~ 

LEGRÁFICA MEXICANA, 

[N 1958, UN GRUPO DE ACCIONISTAS MEXICANOS ADQUIRIÓ LA MAYORÍA 

DE LAS ACCIONES DE TELÉFONOS DE MÉXICO Y EN 1972 SE CONVIRTIÓ_ 
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EN EMPRESA DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA, 

EL ARTÍCULO 394 DE LA LEY DE VíAS GENERALES DE COMUNICACIÓN -

DISPONE QUE EL SERVICIO TELEFÓNICO SÓLAMENTE PODRÁ HACERSE EN 

FORMA DE CONFERENCIAS O CONVERSACIONES DIRECTAS, PROHIBIÉNDOSE, 

EN CONSECUENCIA, LOS TELEFONEMAS, DESPACHOS, ESCRITOS O TRANS

MISIONES DE REPORTES DE PRENSA DESTINADOS A LA PUBLICIDAD, SA~ 

VO ENTRE LUGARES NO CONECTADOS ENTRE sf POR LA RED NACIONAL O 

EN CONEXIÓN CON DICHA RED; ESTA PROHIBICIÓN NO COMPRENDE A LAS 

INSTALACIONES PARA SERVICIOS ESPECIALES REGULADOS POR EL CAPÍTQ 

LO V DEL MISMO LIBRO, 

COMO DERECHO DE LOS USUARIOS se PROTEGE su ECONOMIA EN CASO DE 

SUSPENSIÓN DEL SERVICIO POR TIEMPO MAYOR DE 3 DÍAS, ABONÁNDOS~ 

LES LA PARTE DE LA CUOTA CORRESPONDIENTE DURANTE EL TIEMPO QUE 

DURE LA INTERRUPCIÓN, AÚN EN EL SUPUESTO DE CASO FORTUITO O 

FUERZA MAYOR, ELLO SIN PERJUICIO DE LA SANCIÓN ADMINISTRATIVA_ 

A QUE se HICIERE ACREEDOR EL CONCESIONARIO, QUE EN ESTE CASO -

LO ES TELÉFONOS DE llÉX 1 CO, S, A, DE C, V, EN LA MAYOR PARTE DEL_ 

TERRITORIO, TELEFÓNICA NACIONAL, S.A. ne c.v., (INCORPORADA A 

TELMEX SEGÚN ESCRITURA PÚBLICA No. 83872, VoL. 1967, PASADA 

ANTE LA FE DEL NOTARIO No. 54 EN EL DISTRITO FEDERAL, DE FECHA 

4 DE SEPTIEMBRE DE 1986), Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE 

c.v .. 

EL CONTENIDO DEL ARTÍCULO 396 DEBE INSERTARSE EN LOS CONTRATOS 

QUE CELEBRE EL CONCESIONARIO CON LOS USUARIOS. CABE sERALAR -
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QUE DICHOS CONTRATOS SE SUJETAN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

DE VÍAS Y SUS REGLAMENTOS, DEBIENDO SER APROBADOS POR LA SECR~ 

TARÍA DE CoMUN!CAC!ONES Y TRANSPORTES, 

SÓLO EN CASOS DE FALTA DE PAGO O POR CUALQUIERA OTRA FALTA DE_ 

CUMPLIMIENTO A LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR 

PARTE DE LOS SUSCRIPTORES, LOS CONCESIONARIOS PUEDEN SUSPENDER 

LOS SERVICIOS TELEFÓNICOS, 

LA TRANSMISIÓN DE MENSAJES RELACIONADOS CON LAS INTERRUPCIONES 

DE LA RED NACIONAL POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, 

DEBERÁN CURSARSE GRATUITAMENTE POR LOS CONCESIONARIOS Y PERMl

S!ONAR!OS, 

AL IGUAL QUE EL SERVICIO TELEGRÁFICO, EL TELEFÓNICO SE PRESTA -

TANTO A TRAY~S DE LÍNEAS FÍSICAS COMO POR ONDAS RADIOEL~CTR!CAS 

O HERTZIANAS, ES DECIR, USANDO EL ESPECTRO RAD!OEL~CTR!CO, so-

BRE TODO PARA ALGUNAS COMUNICACIONES TRANSCONTINENTALES Y ENTRE 

PAÍSES NO CONECTADOS POR REDES METÁLICAS, INCLUYENDO CABLES 

SUBMARINOS, 

POR DISPOSICIÓN DEL CAPÍTULO IV, REGLAS DE LA l A LA 19 DEL 

CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA SEGURIDAD DE LA VIDA HUMANA EN_ 

EL MAR, SUSCRITO EN LONDRES, INGLATERRA, EL lo, DE NOVIEMBRE -

DE 1974 Y PROMULGADO, POR DECRETO PUBLICADO EL 9 DE MAYO DE 

1977 EN EL DIARIO ÜF!ClAL DE LA FEDERACIÓN, LAS EMD~RCACIONES_ 

Y AERONAVES ESTÁN OBLIGADAS A CONTAR CON EQUIPOS RADIOTELEFÓNL 
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COS PARA LA COMUNICACIÓN, SITUACIÓN QUE REGULA TAMBIÉN EL CAPl 

TULO VII DEL LIBRO COMENTADO DE LA LEY DE VÍAS, 

CON LA APLICACIÓN DE LAS MICROONDAS PARA LA TELEFONÍA, FUE PO

SIBLE LA COMUNICACIÓN A LARGA DISTANCIA POR MEDIO DE REPETIDO

RES, LAS MICROONDAS SON CORRIENTES PORTADORES QUE EN LUGAR DE 

LÍNEAS ABIERTAS O CABLES EMPLEAN EL ESPACIO COMO MEDIO DE TRAN~ 

MISIÓN, Y AL IGUAL QUE LAS ONDAS LUMINOSAS, VIAJAN EN LÍNEA 

RECTA, SIN SEGUIR LA CURVATURA DE LA TIERRA, POR CUYA CAUSA 

LAS ESTACIONES DEBEN SER VISIBLES ENTRE SÍ A LARGA DISTANCIA, 

POR LA GRAN CAPACIDAD DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, ES POSIBLE -

DAR CABIDA A MILES DE CANALES TELEFÓNICOS CONVENSIONALES, ASÍ 

COMO A MILES DE seRALES PARA TRANSMISORAS DE FRECUENCIA MODULA 

DA, 

ÜE LA COMBINACIÓN DE SISTEMAS, SE APROVECHAN PRIMER~MENTE EL -

TELEGRÁFICO, ALQUILANDO A CLIENTES PRIVADOS Y EMPRESAS TELEGRÁ 

FICAS CANALES DIRECTOS QUE SE ACOMODAN EN CIRCUITOS TELEFÓNl-

COS, LOS CUALES TAMBIÉN SON UTILIZADOS PARA CONVERSACIONES DE 

LÍNEAS TELEFÓNICAS, ADEMÁS DE TRANSMITIR IMÁGENES, FACSÍMILES, 

TELEGRAFÍA Y OTROS SERVICIOS, PRINCIPALMENTE LOS RELATIVOS A -

COMPUTACIÓN (CONDUCCIÓN DE SE~ALES DE DATOS, TELEINFORMÁTICA, 

ETC,), 

TAMBldN LAS REDES QUE ENLAZAN RADIODIFUSORAS SE FORMAN COMBl-

NÁNDOSE ÉSTAS CON LAS INSTALACIONES TELEFÓNICAS, 
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EN LA TELEFON!A HA SURGIDO UN NUEVO CONCEPTO DE ESTE SERVICIO -

QUE ES LA "TELEFON(A CELULAR", QUE PERMITE LA COMUNICACIÓN INA

LÁMBRICA DE RADIOTELlFONOS MÓVILES Y FIJOS CON CUALQUIER TEL~F~ 

NO DE LA RED TELEFÓNICA PÚBLICA O CON OTROS RADIOTEL~FONOS DEL 

PRor10 SISTEMA CELULAR, 

EL SISTEMA CELULAR, CONSISTE EN UN CONJUNTO DE ESTACIONES BASE 

DE TRANSMISIÓN RADIOELlCTRICA LOCALIZADAS EN CADA UNA DE LAS -

ClLULAS EN QUE SE DIVIDE EL ÁREA DE SERVICIO, LAS CUALES SE EA 

LAZAN A UNA CENTRAL DE CONMUlACIÓN TELEFÓNICA CELULAR, LA QUE 

A SU VEZ SE CONECTA A UNA CENTRAL DE RED TELEFÓNICA PÚBLICA, 

Los USUARIOS SE ENLAZAN AL SISTEMA MEDIANTE UN RADIOTEL~FONO -

ELECTRÓNICO CON CAPACIDAD PARA OPERAR CON DISTINTAS FRECUEN-

CIAS AL CAMBIAR DE C~LULA, 

E~ LOS ÚLTIMOS AROS LA TELEFONIA CELULAR HA VENIDO EXPERIHEN-

TANDO UN DESARROLLO IMPORTANTE Y VERTIGINOSO A NIVEL MUNDIAL, 

EN LA ACTUALIDAD, EXISTEN APROXIMADAMENTE CUATRO MILLONES DE -

TEL~FONOS CELULARES EN OPERACIÓN EN EL HUNDO, DE LOS CUALES EL 

CINCUENTA POR CIENTO SE LOCALIZAN EN LOS ESTADOS UNIDOS DE NOK 

TEAM~RICA, 

DENTRO DEL PROGRAMA DE TRABAJO ACTUAL DE LA SECRETARIA DE COMQ 

NICACIONES Y TRANSPORTES, SE INCLUYE ~A INSTRUMENTACIÓN DE 

ACCIONES PARA INICIAR EL CONCESIONAMIENTO DE LA TELEFONfA CELQ 

LAR, CON LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DEL SECTOR PRIVADO, VA OUE -

SE REQUIERE DE UNA INVERSIÓN DE MÁS DE OCHOCIENTOS MILLONES DE 
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DÓLARES EN INFRAESTRUCTURA Y CUATROCIENTOS MILLONES EN RADJOT~ 

LtFONOS, 

EN VIRTUD DE HABERSE ADOPTADO EL SISTEMA AMPS Y EL CONVENIO 

FIRMADO EN LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA, SE TIENE UNA CONFOR

MACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE DOS CONCESIONES POR ZONAS DIVI

DIENDO EL ESPECTRO RADIOELtCTRICO EN DOS PARTES IGUALES CON 

333 PARES DE FRECUENCIA CADA UNO, 

LA OPERACIÓN DE LA TELEFONÍA CELULAR EN NUESTRO PAÍS CONSTITU

YÓ UN IMPORTANTE AVANCE EN LA MODERNIZACIÓN DEL SISTEMA NACIO

NAL DE COMUNICACIONES ELtCTRICAS, APOYANDO SIGNIFICATIVAMENTE 

A AQUELLOS SECTORES DINÁMICOS DE LA ECONOMÍA QUE REQUIEREN 

AGILIDAD Y FLEXIBILIDAD EN SUS COMUNICACIONES TELEFÓNICAS Y -

DE DATOSJ ASÍ COMO A LAS ZONAS RURALES YA QUE APOYARÁ EL SUMI

NISTRO DE SERVICIOS TELEFÓNICOS DE CALIDAD A ESTOS IMPORTANTES 

NÚCLEOS DE POBLACIÓN, 

PARA EL DESARROLLO DE ESTE SISTEMA, RESULTA INDISPENSABLE CAP

TAR INVERSIONES EXTRANJERAS HASTA EN UN CUARENTA POR CIENTO DE 

SOCIOS CON TECNOLOGÍA PROBADA EN LA OPERACIÓN Y FABRICACIÓN DE 

SISTEMAS DE TELEFONÍA CELULAR, 

RADIODIFUSIÓN, 

EL CONVENIO DE NAJROBI DE 1982, APROBADO POR EL SENADO DE LA 

REPÚBLICA EL 29 DE DICIEMBRE DE 1983, SEGÚN DECRETO PUBLICADO -
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EL 26 DE ENERO DE 1984 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN,_ 

DEFINE EN EL REGLAMENTO DE COMUNICACIONES, ANEXO A DICHO CoNV~ 

NIO, A LA RADIODIFUSIÓN COMO: "SERVICIO DE RADIOCOMUNICACIÓN -

CUYAS EMISIONES SE DESTINAN A SER RECIBIDAS DIRECTAMENTE POR -

EL PÚBLICO EN GENERAL, DICHO SERVICIO ABARCA EMISIONES SONo-

RAS, DE TELEVISIÓN O DE OTRO G~NERO", 

COMO APUNTAMOS YA EN EL FINAL DEL PARÁGRAFO 3,3,2, ESTE CONVE

NIO TIENE FUERZA DE LEY SUPREMA DE LA UNIÓN, EN LOS TÉRMINOS -

DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL, 

AHORA BIEN, SI LOS CONVENIOS SUSCRITOS SOBRE LA METERIA DE T~ 

LECOMUNICACIONES POR NUESTRO PAÍS, PRIMERO EN 1973 (MÁLAGA-T~ 

RREMOLINOS) V AHORA EN 1982 CNAIROBI), CONTIENEN EN SUS ANE-

XOS LOS CORRESPONDIENTES REGLAMENTOS QUE DEFINEN LOS DIFEREN

T~S SERVICIOS, y POR CUANTO AL DE RADIODIFUSIÓN se ENTIENDE -

EN EL CONVENIO VIGENTE SUSCRITO y APROBADO POR México, COMO -

UN SERVICIO, CABRÍA PREGUNTARSE SI NUESTRO PAÍS DEBIERA DENUH 

CIAR ESE CONVENIO POR NO ESTAR ACORDE CON NUESTRO SISTEMA LE

GAL INTERNO, QUE REGULA TAL ACTIVIDAD COMO DE INTER~S PÚBLICO 

(ARTÍCULO 4o, DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN), O BIEN, 

CONSIDERAR SERIAMENTE LA POSIBILIDAD DE REFORMAR DICHA LEY EN_ 

LA PARTE RELATIVA, LO QUE PARECERÍA MÁS LÓGICO, PARA ADECUARLA 

AL CONVENIO DE NAIROBI, CUYA OBSERVANCIA OBLIGATORIA DERIVA -

DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL, 
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EN PRINCIPIO, ESTA ANTINOMIA SERfA SUFICIENTE PARA PONER EN EH 

TREDICHO LA VALIDEZ DE UNA LEGISLACIÓN QUE EN SU MOMENTO (1960), 

RESPONDfA A UNA ORIENTACIÓN POLfTJCA DE APOYO AL LLAMADO DESA-

RROLLO ESTABILIZADOR EN EL CUAL, EL PAPEL DE LOS PARTICULARES -

EN TODAS LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS ERA FUNDAMENTAL; DE DONDE -

SE DEDUCE QUE LAS FACILIDADES REQUERIDAS POR LOS RADIODIFUSORES 

PARA INSTALARSE Y EXPANDIRSE ESTABAN EN INTIMA RELACIÓN CON LAS 

EMPRESAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES QUE IBAN A CONTRATAR SERVI

CIOS DE PUBLICIDAD PARA SUS PRODUCTOS, AMPLIANDO FUENTES DE 

TRABAJO Y MERCADOS INTERNOS A LA VEZ, 

De AH( QUE EN 1950, DURANTE EL MANDATO PRESIDENCIAL DEL Lic. -

MIGUEL ALEMÁN VALDtS, SE HUBIERE OPTADO POR EL MODELO COMERCIAL 

DE EXPLOTACIÓN DE LA RADIODIFUSIÓN, Y NO POR EL CULTURAL QUE SE 

APLICA POR EJEMPLO EN LA TELEVISIÓN INGLESA, A TRAvts DE LA BBC 

DE LONDRES, 

LA GtNESIS DE LA LEY QUE SE COMENTA SE REMONTA AL AÑO DE 1954, 

EN QUE EL DIPUTADO JUAN Josd OsORIO PRESENTÓ UN PROYECTO, SIEN

DO HASTA 1958 CUANDO FUE ESTUDIADO POR LA COMISIÓN DE LA INDUS

TRIA DE LA RADIO Y TELEVISIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, COMO 

ESTE PROYECTO SE CONSIDERÓ OBSOLETO, EN 1959 LA PROPIA COMISIÓN, 

CONJUNTAMENTE CON LA DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, ELABORÓ UNA NUE

VA MINUTA, EN LA CÁMARA DE SENADORES SE INTRODUJERON ALGUNAS -

MODIFICACIONES, ENTRE ELLAS LAS DISPOSICIONES RELACIONADAS CON 

ANUNCIOS COMERCIALES, QUE EN EL PROYECTO ORIGINAL ESTABLECfA UN 
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MÁXIMO DE MINUTOS DEDICADOS A PUBLICIDAD EN CADA CORTE DE -

PROGRAMACIÓN, QUEDANDO EN EL TEXTO AL TENOR SIGUIENTE: "LA -

PROPAGANDA COMERCIAL DEBERÁ MANTENER UN PRUDENTE EQUILIBRIO_ 

ENTRE EL ANUNCIO COMERCIAL Y EL CONJUNTO DE PROGRAMACIÓN", 

ART(CULO 67, FRACCIÓN J, 

OTRA OBSERVACIÓN A LA LEY, VERSÓ SOBRE LA REGULACIÓN DEL F~ 

NÓHENO DE LA RADIODIFUSIÓN FUERA DEL CONTEXTO DE LA PARTE -

CORRESPONDIENTE AL LIBRO QUINTO, COMUNICACIONES ELÉCTRICAS, 

DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, 

TÉCNICAMENTE, LA RADIOTELEGRAF(A O TSH, LA RADIOTELEFON(A -

Y LA RADIODIFUSIÓN, NO DIFIEREN HUCHO EN CUANTO AL SISTEMA_ 

DE COMUNICACIÓN EMPLEADO,. Y BIEN POCO EN LO QUE SE REFIERE A 

LAS SEÑALES QUE TRANSMITEN, PUES MIENTRAS EN LA PRIMERA SE 

EMVfANPOR UN PULSADOR O LLAVE SONIDOS CORTOS Y LARGOS QUE -

CONSTITUYEN EL CÓDIGO MORSE, FORMANDO PALABRAS, EN LA SEGU~ 

DA SE ENVÍAN MENSAJES HABLADOS, Y FINALMENTE, EN LA RADIODi 

FUSIÓN (AUDIO Y VIDEO), SE TRANSMITEN POR ONDAS HERTZIANAS, 

BIEN SONIDOS y voz, o BIEN IMÁGEN, voz y SONIDOS (Mas1CA, -

RUIDOS, ETC,), TAN NO ES PRIMORDIAL LA DIFERENCIA TÉCNICA_ 

QUE HUBIERE ENTRE ESTOS TRES SISTEMAS, QUE LA PRIMERA ~RANA 

.MISIÓN RADIOFÓNICA DE LA HISTORIA SE REALIZÓ POR EL INGENI~ 

RO NORTEAMERICANO REGINAL fESSENDEN EN LA NOCHEBUENA DE 

1906 CON UN TRANSMISOR SEMEJANTE AL QUE UTILIZÓ GUILLERMO -

M•RCONI PARA ENVIAR SU PRIMER MENSAJE RADIOTELEGRÁFICO (TRES 

PUNTOS: LA LETRA "S") EL 12 DE DICIEMBRE DE 1901, APARATO -
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AL QUE ÜNICAMENTE SE LE ADAPTÓ UN DIODO, VULGARMENTE CONoci 

DO DESPUÉS COMO BULBO O VÁLVULA, Y UN GENERADOR DE CORRIEN

TE· ALTERNA (QUE CAMBIA DE SENTIDO MUCHAS VECES POR SEGUNDO) 

DE ALTA FRECUENCIA, PARA CONSEGUIR EMITIR 10,000 ONDAS POR_ 

SEGUNDO, 

PUES BIEN, COMO ESTAS RAZONES NO ERAN DE PESO PARA REGULAR 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA LEY DE VfAS GENERALES DE COMUNICA

CIÓN EL FENÓMENO DE RADIODIFUSIÓN, LOS LEGISLADORES ARGUMEH 

TARON QUE NO TRATÁNDOSE DE UNA VfA GENERAL DE COMUNICACIÓN, 

COMO LA CONSIDERA LA FRACCIÓN X DEL ARTfCULO lo, DE LA LEY 

DE VfAS, DEBfA NORMARSE POR SEPARADO EN OTRA LEY ESPECIAL -

TAL FENÓMENO, PUES NO SE DABA EL ELEMENTO UTI SINGULI, 

los LEGISLADORES SE HABfAN BASADO PARA ARGUMENTAR LO ANTE-

RIOR, EN UNA TESIS DEL MAESTRO GABINO FRAGA ( L8 ), QUIEN -

SOSTENfA LA INDETERMINACIÓN DE PERSONAS BENEFICIADAS CON LA 

TRANSMISIÓN DE LA RADIODIFUSIÓN, CARACTERfSTICA PRIMORDIAL, 

SEGÚN ÉL, PARA QUE SE CONSIDERARA COMO UNA VfA GENERAL DE -

~OMUNICACIÓN SEMEJANTE A LAS LfNEAS TELEFÓNICAS Y TELEGRÁFi 

CAS, 

28 Fraga, Gabino, op. cit. 
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EFECTIVAMENTE, NO EXISTE EL ELEMENTO UTI SINGULI EN LA VÍA -

GENERAL DE TELECOMUNICACIÓN QUE SE EMPLEA EN LA RADIODIFU-

SIÓN, MAS ELLO NO ES REQUISITO SINE QUA NON PARA QUE NO SE -

TRATE DE UN SERVICIO PdBLICO PRESTADO EN UNA VÍA GENERAL DE_ 

TELECOMUNICACIÓN, PUES RECORDANDO AL TRATADISTA WALINE, DEB~ 

MOS CONVENIR QUE NO ES NECESARIO QUE EL SERVICIO PdBLICO COft 

SISTA EH PROVEER PRESTACIONES A USUARIOS DETERMINADOS, LO 

QUE SIGNIFICA QUE PUEDE TRATARSE DE CARACTERÍSTICAS ALTERNA

TIVAS EN EL SERVICIO PÚBLICO QUE SE DEN O PRESTEN UTI UNIVE& 

SI (INDETERMINADAMENTE) O UTI SINGULI (DETERMINADAMENTE), 

SIENDO EN CAMBIO FUNDAMENTAL QUE EXISTA EL INTER~S PÚBLICO, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, EL PLANTEAMIENTO PROPUESTO POR FRA

GA TIENDE A HACER CAER EN ERROR, EN VIRTUD DE QUE EN EFECTO, 

NO SE TRATA DE UNA VfA GENERAL DE COMUNICACIÓN EN EL CASO DE 

LA RADIODIFUSIÓN POR EL HECHO DE QUE NO EXISTA EL ELEMENTO -

UTI SINGULI, SINO POR EL HECHO DE QUE LA ACTIVIDAD EN S( NO_ 

LO ES, SINO EL MEDIO F(SICO INCORPÓREO O INTANGIBLE Y LAS 

LfNEAS FfSICAS EN QUE SE PROPAGAN LAS ONDAS DE RADIO (HERTZIA 

NAS), INDEPENDIENTEMENTE DE QUE HAYA O NO USUARIOS DETERMINA 

DOS ESPECÍFICAMENTE QUE RECIBAN LA SEÑAL RADIODIFUSORA, 

ADEMÁS, PODRÍA ACEPTARSE A PRIORI QUE EXISTIERA UNA INDETER

MINACIÓN DE USUARIOS EN LA RADIODIFUSIÓN, PERO SÓLO RESPECTO 

DE LAS PERSONAS QUE RECIBIERAN LAS SEílALES DE AUDIO O VIDEO, 

O AMBAS SIMULTÁNEAMENTE; PERO SURGE UNA INTERROGANTE FUNDA--
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MENTAL EN EL PLANTEAMIENTO CORRECTO DE LA PROBLEMÁTICA: lA -

QU~ USUARIOS SE REFIEREN LOS QUE SOSTIENEN ESTA TESIS?, lA -

LOS TELEVIDENTES O A LOS ANUNCIANTES?, lLOS ANUNCIANTES DE -

LA RADIODIFUSIÓN NO SON USUARIOS PERFECTAMENTE DETERMINADOS 

E IDENTIFICADOS EN TAL SERVICIO PÚBLICO?, POR SUPUESTO QUE -

s(, PORQUE USAN LOS MEDIOS T~CNICOS QUE PROPORCIONAN LOS COH 

CESIONARIOS CONTRATANDO SERVICIOS ESPECfFICAMENTE DETERMINA

DOS DE PUBLICIDAD, SUJETOS A TARIFAS (SUJECIÓN A UN R~GIMEN 

DE CONTROL)APROBADOS POR EL ESTADO, 

AHORA BIEN, LA TESIS DE LOS LEGISLADORES QUE APROBARON LA 

VIGENTE LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN, SOSTIENEN TAMBl~N 

QUE NO SE TRATA DE UN SERVICIO PÚBLICO, SINO DE UNA ACTIV1-

DAD DE INTER~S PÚBLICO, PRETENDIENDO APARENTEMENTE CONCLUÍR 

EN DOS T~RMINOS EXCLUYENTES ENTRE S(, PUES SOSTIENEN QUE LA 

ACTIVIDAD DE INTERÉS PÚBLICO ES EL GÉNERO Y EL SERVICIO Pú-

BLICO ES UNA ESPECIE DE TAL GÉNERO, 

Lo ANTERIOR CONSTITUYE UNA FALACIA, HABIDA CUENTA QUE LAS -

NECESIDADES COLECTIVAS QUE SATISFACE LA RADIODIFUSIÓN SE RE

FIEREN A LA EDUCACIÓN, A LA CULTURA Y A LA INFORMACIÓN Y NO 

SOLAMENTE A ENTRETENIMIENTOS COMO SON UNO DE LOS COMPLEMEN-

TOS DEL TIEMPO LIBRE DE LOS USUARIOS, BIEN SEAN DETERMINADOS 

(CUANDO SE PUEDE PRECISAR QUIÉNES "LIBREMENTE" SINTONIZAN EN 

UN MOMENTO DADO SUS RECEPTORES) O INDETERMINADOS (CUANDO NO_ 

ES POSIBLE ESTABLECER QUIÉNES SINTONIZAN O NO SUS RECEPTORES), 
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LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN ADOLECE ADEMÁS ~E VA-

RIAS IRREGULARIDADES COMO CUERPO NORMATIVO, SIENDO LA PRIMI 

RA DE ELLAS, LA INVASIÓN DE COMPETENCIA QUE HACE CON RESPE~ 

TO A LA LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, 

EN EFECTO, AL DISPONER EL ARTICULO 3o,, QUE LA INDUSTRIA DE_ 

LA RADIO Y LA TELEVISIÓN COMPRENDE TAMBltN EL APROVECHAMIEN

TO DE LAS ONDAS ELECTROMAGNtTICAS POR LOS SISTEMAS DE FACSl

MIL o CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO TtCNICO POSIBLE, INVADE -

COMPETENCIA EXCLUSIVA DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNI

CACIÓN, YA QUE ~STA REGULA TODOS LOS SERVICIOS DE TELECOMUNi 

CACIONES DISTINTOS A LA RADIODIFUSIÓN QUE OPEREN Y ESTABLEZ

CAN EN LAS VÍAS COMPRENDIDAS POR LA PROPIA LEY. EN LA ESPE

CIE, EL USO ESPECIFICO DE LINEAS FÍSICAS CONDUCTIVAS EL~CTRi 

CAS UTILIZADAS PARA VERIFICAR COMUNICACIONES Y EL ESPECTRO RA 

DIOEL~CTRICO, CONSTITUYEN VIAS EN LAS CUALES NO SE REALIZAN 

EMISIONES DESTINADAS A SER RECIBIDAS DIRECTAMENTE POR EL p~

BLICO EN GENERAL, 

EN TODO CASO, DEBERÍA LLAMARSE LA INDUSTRIA DE LAS CONCIEN

CIAS, PUES A ELLAS MOLDEA, 

PoR OTRA PARTE, A PESAR DE QUE LA LEY CONSIGNA DIVERSAS DIS

POSICIONES EN CUANTO AL RtGIMEN DE CONCESIONES, ADOLECE DE -

UNA LIMITACIÓN FUNDAMENTAL, QUE CONSISTE EN LA FALTA DE PRE-
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VISIÓN DE LA SUPLETORIEDAD, QUE EN ESTE CASO DEBÍA SER LA 

LEY DE VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, 

EL PROCEDIMIENTO CONCESIONARIO SE APLICA A LAS ESTACIONES CQ 

HERCIALES, Y EL R~GIMEN PERMISIONARIO A LAS ESTACIONES CULT& 

RALES, DE EXPERIMENTACIÓN, ESCUELAS RADIOFÓNICAS Y LAS QUE -

ESTABLEZCAN ENTIDADES Y ORGANISMOS PÚBLICOS PARA EL CUMPLl-

HIENTO DE SUS FINES Y SERVICIOS, CORRESPONDIENDO A LA SECRE

TARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EL OTORGAMIENTO DE COA 

CESIONES Y PERMISOS, 

EL R~GIMEN DE ENAJENACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES O PAR-

TES SOCIAL<S DE LAS SOCIEDADES CONCESIONARIAS, SE RIGE POR -

EL ACUERDO PRESIDENCIAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL lo, DE JULIO DE 1969, CUYO TEXTO SE INCLUYE 

TANTO EN LAS ESCRITURAS CONSTITUTIVAS, COMO EN LOS TÍTULOS -

DE LAS ACCIONES, POR DISPOSICIÓN DEL PROPIO ACUERDO, ESTE -

R~GIMEN OBLIGATORIO TIENE SU RAZÓN DE SER EN LA NECESIDAD DE 

IMPEDIR LA CONCENTRACIÓN EN POCAS PERSONAS DE LAS ACCIONES -

DE LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS DE SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN, 

3.4.6 CONDUCCIÓN DE SEÑALES, 

ANTE TODO, CONVIENE PRECISAR QUE LA CONDUCCIÓN DE SEílALES SE 

REFIERE, CUANDO MENOS A CINCO SISTEMAS O SERVICIOS A SABER: 
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l. CONDUCCIÓN DE SEÑALES DE TELEVISIÓN, 

2. CONDUCCIÓN DE SEÑALES DE TELEAUDICIÓN, 

3, CONDUCCIÓN DE SEÑALES TELEGRÁF 1 CAS, 

4' CONDUCCIÓN DE SEÑALES DE DATOS, 

5' CONDUCCIÓN DE SEÑALES TELEFÓNICAS, 

LA PRIMERA, CONSISTE EN LLEVAR LA IMAGEN Y EL SONIDO A TRA

v€s DE LA RED FEDERAL DE MICROONDAS y DE LA RED NACIONAL DE_ 

ESTACIONES TERRENAS A TODO EL PAfS, ADEMÁS, NOS PERMITE RE

CIBIR DEL EXTRANJERO LOS ACONTECIMIENTOS MÁS RELEVANTES, Y A 

SU VEZ, CUANDO ~STOS SE PRODUCEN EN NUESTRO PA(S, LOS PROYE~ 

TA"OS HACIA ELLOS POR "EDIO DE LAS ESTACIONES TERRENAS PARA_ 

CO"UNICACIÓN INTERNACIONAL (TULANCINGO 1, 11 Y 1 IJ) CON LOS_ 

QUE CUENTA LA SECRETARfA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 

Los USUARIOS DE ESTE SERVICIO SON PRINCIPALMENTE CONCESIONA

RIOS DE ESTACIONES DE TELEVISIÓN, Y POR MEDIO DE ESTE SERVI

CIO SE NORMAN LAS CADENAS DE NIVEL NACIONAL, 

LA CONDUCCIÓN DE SENALES DE TELEAUDICIÓN LLEVA LA VOZ Y Mú

S ICA HACIA LOS DIFERENTES PUNTOS DE NUESTRO PAfS, Y HACIA Y 

DESDE EL EXTRANJERO, Los PRINCIPALES USUARIOS DE ESTE SERVJ. 

CIO SON PRIMORDIALMENTE CONCESIONARIOS DE ESTACIONES DE RA-

DIODIFUSIÓN, ESTE SERVICIO HACE POSIBLE LA FORMACIÓN DE CA

DENAS DE RADIO A NIVEL NACIONAL, 
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LA CONDUCCIÓN DE SERALES TELEGRÁFICAS, CONSISTE EN EL ENLACE 

DE DOS O MÁS TELEIMPRESORES PARA LA RECEPCIÓN Y TRANSMISIÓN_ 

DE MENSAJES ESCRITOS, 

LA CONDUCCIÓN DE SERALES DE DATOS, ES EL SERVICIO QUE PERMI· 

TE LA COMUNICACIÓN ENTRE COMPUTADORAS Y TERMINALES PARA PRO· 

CESAMIENTO DE DATOS. Los USUARIOS FORMAN CON ESTO REDES PRl 

VADAS, 

LA CONDUCCIÓN DE SERALES TELEFÓNICAS, ES EL SISTEMA DE TRAN~ 

PORTACJÓN DE SERALES AUDIBLES LIMITADAS A voz; sus MAYORES -

USUARIOS SON LAS EMPRESAS TELEFÓNICAS DEL PAfS EN SERVICIO -

DE LARGA DISTANCIA NACIONAL E INTERNACIONAL, 

EN PRINCIPIO, ORIGINALMENTE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Y fRANSPORTES ERA QUIEN EXCLUSIVAMENTE CANALIZABA A LARGA 

DISTANCIA, TODOS LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACJO-

NES, EXCEPTO EL TELEFÓNICO EN EL CASO DE QUE SE HUBIESE AUTQ 

RIZADO A CONCESIONARIOS DE ESTE SERVICIO A ESTABLECER SUS 

PROPIAS VfAS PARA CANALIZAR EL MISMO; EN CASO CONTRARIO, sf 

EXISTfA OBLIGACIÓN, POR PARTE DE LAS EMPRESAS TELEFÓNICAS, -

PARA CANALIZAR SU SERVICIO POR LAS VÍAS DEL GOBIERNO FEDERAL, 

CUBRIENDO LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, 
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ESTA FACULTAD DEVINO DEL DECRETO PRESIDENCIAL, PUBLICADO EN EL 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE NOVIEMBRE DE 1963, lo 

ANTERIOR SIGNIFICA QUE ESTA EXCLUSIVIDAD REGÍA ~NICAMENTE PARA 

LAS SEÑALES DE TELECOMUNICACIONES TELEGRÁFICAS O RADIOTELEGRÁ

FICAS, Y EN SU CASO, LAS TELEFÓNICAS, 

AHORA BIEN, EN LA ACTUALIDAD, Y EN VIRTUD DE LA RESERVA CONST.L 

TUCIONAL ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 28 DE LA LEY FUNDAMENTAL, 

LA EXLCUSIVIDAD DEL ESTADO PARA CONDUCIR SEÑALES DE COMUNICA-

CIONES DE LARGA DISTANCIA, SE HACE EXTENSIVA A TODAS LAS TRAN..i 

MISIONES PROVENIENTES DE SAT(LITES, SITUACIÓN UN TANTO DISCUT.L 

BLE, CUYO ANÁLISIS SE ABORDARÁ EN EL PARÁGRAFO 3,q,8, 

PAP.A EL SERVICIO DE COllDUCCIÓN DE SEÑALES DE DATOS, EL EJECUT.L 

VO FEDERAL E"ITIÓ UN ACUERDO QUE REGULA EL ESTABLECIMIENTO Y 

OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE SENALES DE DATOS Y 

SU PROCESAMIENTO, MISMO QUE SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN EL 2 DE FEBREPO DE 1981, 

EN VIRTUD DE ESTE ACUERDO SE ENTIENDE POR: 

SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS, AL CONJUNTO DE COMPONEN

TES QUE HACEN POSIBLE LA CONDUCCIÓN DE SEílALES DE DATOS EN 

UNO O EN AMBOS SENTIDOS, UTILIZANDO PARA ELLO VÍAS GENERA

LES DE TELECOMUNICACIÓN, 

SISTEMAS DE PROCESAMIENTO REMOTO DE DATOS, AL CONJUNTO DE 
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EQUIPOS Y DISPOSITIVOS INFORMA°TICOS, Y SISTEMAS DE TRANSM..l 

SIÓN DE DATOS CUYO FUNCIONAMIENTO ARMÓNICO HACE POSIBLE, -

EN FORMA REMOTA, EL TRATAMIENTO DE DATOS MEDIANTE UN CON-

JUNTO DETERMIANDO DE PROGRAMAS, 

SISTE~AS PRIVAD~S DE PROCESAMIENTO REMOTO DE DATOS, A LOS 

ESTABLECIDOS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRA 

CIÓN PÚBLICA FEDERAL O POR INSTITUCIONES DEL SECTOR PRIVA

DO O SOCIAL, NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIO-

NES Y ADECUADO CUMPLIMIENTO DE SUS OBJETIVOS, UTILIZANDO -

SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS, 

SERVICIO PÚBLICO DE PROCESAMIENTO REMOTO DE DATOS, AQUELLOS 

QUE SE PRESTAN TERCEROS DIPECTAMENTE POR LA SECRETARÍA DE 

CoMUNICACIONEs TRANSPORTES O POR QUIEN ELLA AUTORICE, 

EN EL PROPIO ACUERDO SE SEAALA QUE COMPETE A LA SECP.ETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES: 

ESTABLECER LAS NORMAS T~CNICAS A QUE DEBERAN SUJETARSE, AS( 

COMO LOS REQUISITOS LEGALES QUE DEBAN CUMPLIR DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y LAS INS

TITUCIONES DEL SECTOR PRIVADO O SOCIAL, PARA PODER UTILIZAR 

SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE DATOS PARA FINES DE OPERACIÓN DE 

SISTEMAS DE PROCESAMIENTO REMOTO DE DATOS, YA SEAN PRIVADOS 

O PÚBLICOS, 
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PRESTAR A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EL SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE DATOS PARA • 

LA OPERACIÓN DE SISTEMAS PRIVADOS DE PROCESAMIENTO REMOTO -

DE DATOS, UNA VEZ QUE EL ESTUDIO DE VIABILIDAD HAYA OBTENI· 

DO EL DICTAMEN FAVORABLE DE LA SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO, 

OTORGAR LAS AUTORIZACIONES CORRESPONDIENTES A LAS INSTITU· 

CIONES DEL SECTOR PRIVADO Y SOCIAL QUE REQUIERAN ESTABLE·· 

CER SISTEMAS PRIVADOS DE PROCESAMIENTO REMOTO DE DATOS, 

AUTOR 1 ZAR, EN SU CASO, A LAS DEPENDENC 1 AS Y ENT 1 DA DES DE -

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y A LAS INSTITUCIONES 

DEL SECTOR PRIVADO O SOCIAL, QUE REQUIERAN ENALZAR SUS SI~ 

TEMAS PRIVAPOS DE PROCESAMIENTO REMOTO DE DATOS CON EL EX· 

TRANJERO, MEDIANTE EL USO DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN DE DA 

TOS, 

PROPORCIONAR DIRECTAMENTE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE PROCE· 

SAMIENTO REMOTO DE DATOS QUE LE DETERMINE EL EJECUTIVO FE· 

DERAL, Y CUANDO NO LO PRESTE, AUTORIZAR A QUIENES LO SOLI· 

CITEN PARA QUE PUEDAN ENLAZAR SUS EQUIPOS AL SISTEMA FEDE· 

RAL DE TRANSMISIÓN DE DATOS, 

PARA LA PRESTACIÓN DE ESTOS SERVICIOS PÚBLICOS EN QUE, POR UN 

LADO,EL ESTADO EJERCE SU RECTORÍA,Y POR OTRO, INDUCE A SU DESA 

RROLLO CON UNA MAYOR. PARTICIPACIÓN DE LOS PARTICULARES,HACIÉND.Q. 

SE NECESARIA LA DESCENTRALIZACIÓN,POR PARTE DEL EsTADO,SEPARAft 
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DO SU FUNCIÓN DE AUTORIDAD DE LA DE PRESTADOR DE SERVICIO, -

TAL Y COMO QUEDÓ ASENTADO EN EL PARÁGRAFO 3,4,3, EL EJECUTIVO 

FEDERAL DETERMINÓ LA EXISTENCIA DEL ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

TELECOMUNICACIONES DE M~XJCO, 

DENTRO DE LAS CONSIDERACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL, EN EL D¡_ 

CRETO PUBLICADO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 1989 EN EL DIARIO ÜFJ-

CIAL DE LA FEDERACIÓN, SERALA QUE DENTRO DEL MARCO DE MODERN.L 

ZACIÓN ADMINISTRATIVA SE APROVECHA LA ESTRUCTURA DEL ORGANIS

MO DESCENTRALIZADO TEL~GRAFOS NACIONALES, LO CUAL FACILITA EL 

REDIMENSIONAMJENTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE TEL~GRAFOS, ASf C.ll. 

MOLA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES 

SIN NECESIDAD DE CREAR UNA NUEVA ENTIDAD, A FIN DE PROPICIAR 

AHORROS EN EL GASTO Y FACILITAR LA AUTOSUFICIENCIA FINANCIERA 

DEL ORGANISMO, 

EN EL PROPIO DECRETO SE ESTABLECE QUE DENTRO DE LA~ FUNCIONES 

ASIGNADAS AL ORGANISMO DESCENTRALIZADO TELECOMUNICACIONES DE 

M~XICO, SE ENCUENTRAN LAS SIGUIENTES: 

INSTALAR, CONSERVAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED BÁSICA PARA 

SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES DE VOZ, SONIDO, DATOS, 

TEXTOS, IMAGEN Y TELEVISIÓN, POR MEDIO DE ESTACIONES TERRi_ 

NAS Y UN SISTEMA DE RADIOCOMUNICACIÓN SATELITAL, ASÍ COMO 

UNA RED DE MICROONDAS Y FIBRAS ÓPTICAS, 

FOMENTAR SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE LA PART.L 
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ClPACIÓN TEMPORAL MINORITARIA EN EL CAPITAL SOCIAL DE So-

CIEDADES MERCANTILES, 

"PROGRAMAR, ORGANIZAR, OPERAR Y CONTROLAR LA PRESTACIÓN DE 

LOS DIVERSOS SERVICIOS A SU CARGO, QUE SE ENCUENTREN ESTA

BLECIDOS EN LAS LEYES Y CONVENIOS INTERNACIONALES VIGENTES, 

ASÍ COMO EN EL PROPIO DECRETO, 

ESTABLECER LA INTERCONEXIÓN DE SISTEMAS DE TELECOMUNICACIO

NES A SU CARGO CON OTROS DE ENTIDADES O EMPRESAS NACIONALES 

O EXTRANJERAS, ASÍ COMO COMBINAR SUS SERVICIOS ATENDIENDO A 

LAS BASES QUE FIJE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRAN~ 

PORTES, 

INCORPORAR LOS AVANCE. TECNOLÓGICOS EN LA PRESTACIÓN DE SUS 

SERVICIOS Y PARTICIPAR EN LA INVESTIGACIÓN TECNOLÓGICA E IM 

DUSTRIAL EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES, A TRavts DE PRO

GRAMAS CONCERTADOS CON EL INSTITUTO MEXICANO DE (OMUNICACIQ 

NES Y OTRAS INSTITUCIONES DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, 

3.4.7 

BÁSICAMENTE, LA TELEINFORMÁTICA ES UN SERVICIO QUE PERMITE EL 

ENLACE ENTRE COMPUTADORAS Y TERMINALES PARA EL PROCESAMIENTO 

REMOTO DE INFORMACIÓN CODIFICADA, ESTE SERVICIO SE EFECTÜA A 

VELOCIDADES ALTÍSIMAS MEDIANTE IMPULSOS TELEGRÁFICOS QUE SON 

CONDUCIDOS DE LA ESTACIÓN CENTRAL A LAS TERMINALES, RAZÓN POR 
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LA CUAL INCIDE EN EL SUPUESTO DE ÁREA ESTRATÉGICA RESERVADA -

EN EXCLUSIVIDAD AL ESTADO, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

28 CONSTITUCIONAL, DE TAL SUERTE QUE, ESTE SERVICIO PÚBLICO -

SÓLO PUEDE SER PRESTADO TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE COMUNICA 

CIONES Y TRANSPORTES, 

EL TÉRMINO TELEINFORMÁTICA LO CONFORMAN DOS VOCABLOS: TELE 

(LEJOS O .DISTANCIA) E INFORMÁTICA (PROCESAMIENTO DE INFORMA-

CIÓN), 

LA INFORMÁTICA ES LA CIENCIA DEL EHPLEO RACIONAL DE LA INFOR

MACIÓN, Y EL USO DEL TÉRHINO -CASTELLANIZACIÓN DEL FRANCÉS 1.!i. 

FORHATIQUE- SE INICIÓ EN NUESTRO PAfS A PARTIR DE SU USO EN -

1966 EN UNA .PUBLICACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO So

CIAL. 

RESPECTO AL TÉRMINO TELEINFORMÁTICA, NO EXISTE UN CONSENSO S~ 

BRE EL MISMO, PUES SE ENCUENTRA PENDIENTE DE APROBACIÓN POR 

PARTE DEL COMITÉ JURÍDICO DE LA UNIÓN INTERNACIONAL DE TELEC~ 

MUNICACIONES, No OBSTANTE, SE UTILIZA PARA EFECTOS DE IDENT_L 

FICACIÓN DE ESTE SERVICIO, EL CUAL, EN LA FASE PRIMERA, QUE -

CORRESPONDE AL SIMPLE PROCESO O TRATAMIENTO RACIONAL DE LA IJL 

FORMACIÓN QUE SE EFECTÚA MEDIANTE UNA COMPUTADORA, NO REQUIE

RE DE AUTORIZACIÓN ALGUNA POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, PUES

TO QUE SÓLO SE TRATA DE UN BANCO DE MEMORIA O DE DATOS QUE Aj,_ 

MACENA Y SISTEMATIZA, 
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EN NUESTRO PAfS, SE PRESTA ESTE SERVICIO GENERALMENTE A TRA

VÉS DE UNA LINEA FfSICA CUANDO LAS TERMINALES SE ENCUENTRAN 

DENTRO DE UNA MISMA POBLACIÓN Y POR MEDIO DE ENLACES RADIO-

ELÉCTRICOS A LA RED DE MICROONDAS, CUANDO LAS TERMINALES SE 

UBICAN EN LUGARES O POBLACIONES MUY DISTANTES, 

ESTA TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN SE REALIZA, COMO YA SE APUNTÓ, 

POR IMPULSOS RADIOELÉCTRICOS QUE CONFORMAN INFORMACIONES CODJ_ 

FICADAS BINARIAS O INFORMACIONES NUMÉRICAS DIGITALES, 

EL SISTEMA BINARIO SOLAMENTE UTILIZA DOS SÍMBOLOS, EN LUGAR -

DE LAS DIEZ CIFRAS QUE HABITUALMENTE se SUELEN MANEJAR. LA -

INFORMACIÓN EN PALABRAS SE TRANSMITE EN FORMA BINARIA Y SE 

DESCIFRA TAN· VELOZMENTE AL LLEGAR, QUE TODO EL PROCESO ES CA

SI INSTANTÁNEO, 

ftoY Ell DIA, LAS COMPUTADORAS REALIZAN MIL MILLONES .DE OPERA-

CIONES POR SEGUNDO, Y ES POSIBLE TRANSMITIR SERALES A GRANDES 

DISTANCIAS POR MEDIO DE REPETIDORES DE SATÉLITES ALREDEDOR 

DEL PLANETA, SIN GRAN PÉRD 1 DA DE CALIDAD, Y TAMB 1 ÉN SE PUEDEN 

TRANSMITIR SIMULTÁNEAMENTE VARIAS MILES DE SENALES INTERCALA

DAS, Y A CONTINUACIÓN SEPARADAS AUTOMÁTICAMENTE, 

EL DESARROLLO DE LA TECNOLOGfA EN ESTE CAMPO ES TAN EXTRAORDI

NARIO QUE UN ELEMENTO DE COMPUTADORA DE 10 X 15 CENTfMETROS, -

TAN DELGADO COMO UNA TORTILLA, PUEDE ALMACENAR MÁS INFORMACIÓN 

QUE LA GUÍA TELEFÓNICA DE UNA GRAN CIUDAD, 
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SIN EMBARGO, EN México, ANTE LA CARENCIA DE ELEMENTOS TÉCNICOS 

Y FINANCIEROS, EL SERVICIO PÚBLICO DE TELEINFORMÁTICA SE PRES

TA A TRAVÉS DE CONTRATOS EN LOS QUE LOS USUARIOS CONCURREN CO

MO AGENTES DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, -

EN UNA RELACIÓN JURÍDICA HUY SIMILAR A LA DEL CONTRATO DE ASO

CIACIÓN EN PARTICIPACIÓN, SIENDO EL ASOCIANTE LA SECRETARÍA Y 

EL ASOCIADO EL PARTICULAR QUE REALMENTE PRESTA EL SERVICIO, 

3,~,8 TRANSRISIONES VfA SATtLITE, 

POR VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL, 

POR REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

3 DE FEBRERO DE 1983, LA COMUNICACIÓN VÍA SATÉLITE SE CONSIDE

RA UNA FUNCIÓ~ QUE EL ESTADO EJERCE DE MANERA EXCLUSIVA EN ES

TA ÁREA ESTRATÉGICA, 

ANTES DE LA REFORMA AL CITADO PRECEPTO CONSTITUCIONAL, SE APL~ 

CABA EN ESTA MATERIA EL ÜECRETO PRESIDENCIAL PUBLiCADO EN EL -

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE OCTUBRE DE 1981, QUE 

REGULABA LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE SATÉLITES Y SUS SISTE

MAS ASOCIADOS, 

AHORA BIEN, LO DETERMINANTE DE ESTA ACTIVIDAD CONSISTE EN LOS 

ALCANCES DE LA RESERVA CONSTITUCIONAL QUE EL ESTADO EJERCE EN 

LA COMUNICACIÓN VÍA SATÉLITE, A SABER: LA PUESTA EN ÓRBI

TA DE UN SATÉLITE, SU OPERACIÓN Y CONTROL; LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES POR SATÉLITE Y EL ESTA-
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BLECIMIENTO DE ESTACIONES TERRENAS CON ENLACES INTERNACIONALES 

PARA COMUNICACIÓN VÍA SATÉLITE. 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, TENEMOS QUE EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL AR

TfCULO 11 DE LA LEY DE VfAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, REFORMA 

DO POR DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EL 21 DE ENERO DE 1985, ESTABLECE QUE TAMBIÉN QUEDAN RESERVA-

DOS, EN FORMA EXCLUSIVA AL GOBIERNO FEDERAL, EL ESTABLECIMIEN

TO DE LOS SISTEMAS DE SATÉLITES, SU OPERACIÓN Y CONTROL Y LA -

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES POR SATÉLITE, 

ASf COMO LAS ESTACIONES TERRENAS CON ENLACES INTERNACIONALES -

PARA COMUNICACIÓN VÍA SATÉLITE, 

Los TP.ES ASPECTOS BÁSICOS DE LA ACTIVIDAD RESERVADA EN FORMA -

EXCLUSIVA AL ESTADO, INVOLUCRA LA ADQUISICIÓN EN PROPIEDAD DE 

LOS SAT~LITES, LA CONTRATACIÓN PARA SU LANZAMIENTO Y COLOCA-

CIÓN EN ÓRBITA (ANTE LA IMPOSIBILIDAD TÉCNICA POR FALTA DE D~ 

SARROLLO EN LA MATERIA ESPACIAL), Y EL CONTROL OPERATIVO DE -

LOS SATÉLITES, A TRAVÉS DE UN CENTRO DE CONTROL QUE SE ENCAR

GA DE LA TELEMETRÍA, RASTREO, COMANDO Y CONTROL DE ORIENTACIÓN 

DEL SATÉLITE, 

ASIMISMO, EN CUANTO A LA CONDUCCIÓN DE SEÑALES, COMPRENDE EL -

ENLACE ASCENDENTE, O SEA, LA CONDUCCIÓN DE LA SEÑAL MEDIANTE -

EL EMPLEO DE UNA ESTACIÓN TERRENA TRANSMISORA CUE PERMITIRÁ LA 

SUBIDA DE LA SEÑAL AL SATÉLITE, YA SEA NACIONAL O EXTRANJERO, 
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SITUACIÓN QUE REGULA EL ARTÍCULO 2!, PÁRRAFO IN FINE DEL RE

GLAMENTO A LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO DEL ART(CULO 11 DE 

LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, AL ESTABLECER LA -

DEFINICIÓN DE CONDUCCIÓN DE SERALES POR SATÉLITE, EL CUAL 

CONCEPTÜA COMO UN SERVICIO MEDIANTE EL EMPLEO DE UN SISTEMA 

ESPACIAL, EL QUE NO ES EXTENSIVO A LAS ESTACIONES QUE SÓLO -

RECIBEN SERALES, 

CABE DESTACAR QUE, SIENDO EL ENLACE ASCENDENTE UNA DE LAS A.k_ 

TIVIDADES QUE RESULTAN PARTE DE LA RESERVA CONSTITUCIONAL EN 

MATERIA DE TELECOMUNICACIONES POR SATÉLITE, LAS ESTACIONES -

TERRENAS TRANSMISORAS QUE SE ESTABLEZCAN SERÁN PROPIEDAD DEL 

ESTADO, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE EL SATÉLITE SEA NACIONAL O 

EXTRANJERO, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, LAS ESTACIONES TERRENAS QUE SÓLO RE~ 

ilBEN SERALES NO QUEDAN COMPRENDIDAS DENTRO DE LO lSTABLECIDO 

POR EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL PRECEPTO CITADO, SINO QUE MERECIE./i 

DO TRATAMIENTO DIVERSO ESTÁN REGULADAS POR EL PÁRRAFO TERCERO 

DEL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE VíAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, 

ASÍ COMO POR EL ARTÍCULO 2! DEL REGLAMENTO DE DICHOS PÁRRAFOS, 

LA OTRA ACTIVIDAD ESTRATÉGICA CONSISTE EN EL ESTABLECIMIENTO 

DE LAS ESTACIONES TERRENAS CON ENLACES INTERNACIONALES PARA -

COMUNICACIÓN VÍA SATÉLITE, ENTENDIÉNDOSE POR ENLACE INTERNA-

CIONAL EL QUE SE ESTABLECE ENTRE UNA ESTACIÓN TERRENA UBICADA 

EN MÉXICO Y UNA ESTACIÓN TERRENA UBICADA EN OTRO PA(S, MEDIAR 
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TE EL USO DE UN SATÉLITE, DE LA MISMA FORMA, ENLACE POR SA

TÉLITE SIGNIFICA EL ENLACE RADIOELÉCTRICO EFECTUADO ENTRE 

UNA ESTACIÓN TERRENA TRANSMISORA (ENLACE ASCENDENTE) Y UNA -

ESTACIÓN TERRENA RECEPTORA (ENLACE DESCENDENTE) POR MEDIO DE 

UN SATÉL 1 TE, DE DONDE RESULTA QUE UN ENLACE POR SATÉL 1 TE, E.[. 

TÁ FORMADO POR UN ENLACE ASCENDENTE (SUBIDA DE LA SEÑAL AL -

SATÉLITE O CONDUCCIÓN DE SERALES), MEDIANTE EL USO DE UNA E.[. 

TACIÓN TERRENA TRANSMISORA Y UN ENLACE DESCENDENTE (BAJADA O 

CAPTACIÓN DE LA SEÑAL PROVENIENTE DE UN SATÉLITE), UTILIZAN

DO UNA ESTACIÓN TERRENA RECEPTORA, 

AHORA BIEN, EN CASO DE IMPOSIBILIDAD POR PARTE DE LA SECRETA 

RÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PARA PROPORCIONAR LOS -

SERVI C 1 OS DE - CONDUCC l ÓN DE SER ALE S Y DE ENLACES 1NTERNAC1 ON.il. 

LES A TRAVÉS DE LA RED NACIONAL, LA DIRECCIÓN GENERAL DE PO

LÍTICAS Y NORMAS DE COMUNICACIONES, DEPENDIENTE DE DICHA SE

CRETARÍA, PODRÁ AUTORIZAR A LOS PERMISIONARIOS Y CONCESIONA

RIOS DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES EL ESTABLECIM!ENTO -

DE ESTACIONES TERRENAS, EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO q! DEL CITADO REGLAMENTO, ASÍ COMO ACORDE A LO -

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 392 DE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE 

CoMUNICACIÓfl, DEBIENDO FUNCIONAR lflCORPORADAS A LA RED flACIQ. 

NAL, CORRIENDO POR CUENTA DEL INTERESADO TODOS LOS GASTOS DE 

INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN, INCLUYENDO LOS DEL -

PERSONAL NECESARIO, ASÍ COMO EL PAGO DE DERECHOS DE CONDUC-

CIÓN DE SEÑALES, EN LA INTELIGENCIA DE DUE, LAS INSTALACJO-

NES NECESARIAS PARA LA COMUNICACIÓN VÍA SATÉLITE PASAN A PO

DER DE LP. fiACIÓN, 
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POR CUANTO A ESTACIONES TERP.ENAS RECEPTORAS, PARA ENLACES NA

CIONALES DESCENDENTES, LA SECRETARÍA. PODRÁ AUTORIZAR A LOS 

CONCESIO!IARIOS Y PEP.MISIONARIOS DE SERVICIOS DE TELECOMUNICA

CIONES EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE DICHAS ESTACIONES, -

EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 5! DEL REFERIDO REGLAMENTO, CON

SIDERÁNDOSE COMO UN SERVICIO ADICIONAL EL USO, APROVECHAMIEN

TO Y EXPLOTACIÓN, A LOS YA PERMISIONADOS Y CONCESIONADOS, 

LA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO COMENTADO, NOS LLEVA CON

CLUIR ~UE LAS ESTACIONES TERRENAS DEBEN SER DEL PERHISIONA-

RIO O CONCESIONARIO, PUES NO SE TRATA DE UNA CONDUCCIÓN DE -

SERALES POP SATÉLITES, NI DE UN ENLACE INTERNACIONAL, SIENDO 

IRRELEVANTE QUE LAS SEÑALES USADAS, APROVECHADAS O EXPLOTA-

DAS POR EL TJTULAR DE LA CONCESIÓN O PERMISO ESTÉN ABIERTAS 

O NO AL PÜBLICO, QUEDANDO ÜNICAMENTE A SU CARGO LA OBLIGACIÓN 

DEL PAGO DE LOS DERECHOS DE AUTOR, EN CASO DE QUE LA SEÑAL -

PROVENIENTE DE UN SATÉLITE NACIONAL NO SEA DE SU PROPIEDAD, 

ELLO ES ASÍ EN RAZÓN DE QUE ESAS ESTACIONES SON EXCLUSIVAMEN

TE RECEPTORAS, O SEA, SE TRATA DE ESTACIONES TERRENAS QUE VE

RIFICAN UN ENLACE DESCENDENTE, MISMO QUE NO INVOLUCRA CONDUC

CIÓN ALGUNA DE SEÑAL, ,TAMPOCO UN ENLACE INTERNACIONAL, PUESTO 

QUE EL ENLACE DESCENDENTE SE LLEVA A CABO CON UN SATÉLITE NA

CIONAL Y POR ENDE RESULTA CON ESTE UN ENLACE NACIONAL DESCEN

DENTE, 

TRATÁNDOSE DE ESTACIONES TERRENAS PROPIEDAD DE PARTICULARES, 

PARA LA RECEPCIÓN DE SEl1ALES INCIDEllTALES DE TELEVISIÓN Y A.!L 
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DIO, QUE SE INSTALEN Y OPEREN EN CASAS HABITACIÓN PARA ENTRE

TENIMIENTO SIN FINES DE LUCRO, EL ARflCULO 7! DEL REGLAMENTO, 

DISPONE QUE NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN SINO tlNICAMENTE REGISTRO 

ANTE LA SECRETARIA DE CONUNICACIONES Y TRANSPORTES, OCASIONÁN

DOSE UN PAGO DE DERECHOS ANUALES, 

LA PROPIEDAD DE ESTAS ESTACIONES RECEPTORAS (ANTENAS PARABÓLI

CAS) CONTINtlA A FAVOR DE LOS PARTICULARES, PUESTO QUE ESTA AC

TIVIDAD NO INCIDE DENTRO DE LA RESERVA CONSTITUCIONAL COMO 

ÁREA ESTRATÉGICA DEL ESTADO, 

3,,,9 RE&ULACIÓN DE TIENPO DE PROGRANACIÓN 

EN CUANTO AL" CONTENIDO DE LAS EMISIONES DE RADIODIFUSIÓN, EL -

CAPITULO ((( DE LA LEY DE RADIO, SE.REFIERE A LA PROGRAMACIÓN, 

ESTABLECIENDO EL ARTICULO 58 LA LIBERTAD DEL DERECHO DE INFOR

MACIÓN, DE EXPRESIÓN Y DE RECEPCIÓN MEDIANTE LA RAQIO Y LA TE

LEVISIÓN, NO SIENDO, EN CONSECUENCIA, OBJETO DE INQUISICIÓN J.JL 

DICIAL O ADMINISTRATIVA ALGUNA, CENSURA PREVIA O LIMITACIÓN, -

EJERCIÉNDOSE EN LOS TÉRMINOS DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES, 

ESTE DISPOSITIVO TRATA DE REITERAR LO ESTABLECIDO EN EL ARTIC.JL 

LO 6! DE LA CONSTITUCIÓN; SIN EMBARGO, ADOLECE DE FALTAS DE R.f_ 

DACCIÓN, PUESTO QUE CONCIBE EL DERECHO A LA INFORMACIÓN COMO -

UNA LIBERTAD, CUANDO EN REALIDAD SE TRATA DE UNA GARANTIA IND_l_ 

VIDUAL QUE NO TIENE PRECISAMENTE LA CONNOTACIÓN QUE LE ATRIBU

YE DICHO PRECEPTO DE LA LEY DE RADIO, OUE QUISO EQUIPARARLA A 
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LA LIBERTAD DE IMPRENTA QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO lo. CoNSTITQ 

CIONAL, 

EN EL CAPÍTULO IV, PARÁGRAFO q,l,2 SE ANALIZARÁ ESTE CONCEPTO, 

EL ARTÍCULO 59 OBLIGA A LAS ESTACIONES DE RADIO Y TELEVISIÓN -

A EFECTUAR DIARIAMENTE TRANSMISIONES GRATUITAS HASTA DE 30 MI

NUTOS DE DURACIÓN CONTÍNUOS o DISCONTÍNUOS, CON TEMAS EDUCATI

VOS, CULTURALES Y DE ORIENTACIÓN SOCIAL, 

PoR su PARTE, EL ARTICULO 59 Bis REGULA AQUELLA PROGRAMACIÓN_ 

DIRIGIDA A LOS NIROs, LA CUAL DEBERÁ PROPICIAR EL DESARROLLO 

ARMÓNICO DE LA NIREZ, ESTIMULAR LA CREATIVIDAD, LA INTEGRA-

CIÓN FAMILIAR Y LA SOLIDARIDAD HUMANAJ PROCURAR LA COMPREN-

SIÓN DE LOS VALORES NACIONALES EL CONOCIMIENTO DE LA COMU

NIDAD INTERNACIONAL) PROMOVER EL INTER~S C!ENTIFICO, ARTÍSTi 

CD y SOCIAL DE LOS NIRos y PROPORCIONAR DIVERSIÓN y COADYU-

VAR AL PROCESO FORMATIVO EN LA INFANCIA. ESTOS OBJETIVOS D~ 

VERÁN CUBRIRSE TAMBl~N EN LOS PROGRAMAS REALIZADOS EN VIVO O 

FILMADOS, TANTO EN NUESTRO PAÍS, COMO EN EL EXTRANJERO, 

A RESERVA DE ABUNDAR SOBRE EL PARTICULAR EN EL CAPÍTULO Sl-

GUIENTE, PODEMOS AFIRMAR QUE ESTE DISPOSITIVO ES NUEVO, PUBLi 

CADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 11 DE ENERO DE 

1982, Y QUE A LA FECHA, SIN EMBARGO, CONTINdA SIENDO LETRA 

MUERTA PARA LOS CONCESIONARIOS, TODA VEZ QUE LEJOS DE 

OBSERVARSE ESTOS OBJETIVOS EN LOS PROGRAMAS INFANTILES, 
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SOBRE TODO EN LAS SERIES DE DIBUJOS ANIMADOS PROVENIENTES DEL 

EXTRANJERO, DESESTIMULA LA CREATIVIDAD INFANTIL Y LA INHIBE -

tlOCIVAMEllTE, PROPICIANDO LA IMITACIÓN INCONSCIENTE DE CONDU.&. 

TAS POCO EDIFICANTES, 

EL ARTÍCULO 63 PROHIBE: LAS TRANSMISIONES QUE CAUSEN LA CORRU.f. 

CIÓN DEL LENGUAJE Y LAS QUE SEAN CONTRARIAS A LAS BUENAS cos-

TUHBRES, BIEN MEDIANTE EXPRESIOllES MALICIOSAS, PALABRAS O IMÁ

GENES PROCACES, FRASES Y ESCENAS DE DOBLE SENTIDO, APOLOGÍA DE 

LA VIOLENCIA O DEL CRIMEN; AQUELLO QUE SEA DENIGRANTE U OFREN

SIVO PARA EL CULTO cfv1co DE LOS HÉROES y PARA LAS CREENCIAS -

RELIGIOSAS, O DISCRIMINATORIO DE LAS RAZAS, ASf COMO EL EMPLEO 

DE RECURSOS DE BAJA COMICIDAD Y SONIDOS OFENSIVOS, 

Es OBVIO QUE MUCHOS DE LOS PROGRAMAS, DIFUNDIDOS, SOBRE TODO 

POR LA TELEVISIÓN, HAN CAUSADO LA CORRUPCIÓN DEL LENGUAJE, AL 

GRADO DE QUE BARBARISMOS O PLEONASMOS COMO LAS FRASES: 0 110 

PUEDE SER POSIBLE", "Asf, DE ESTA MANERA", SE HAN INCORPORADO 

AL HABLA DEL MEXICANO, SIN RAZONAMIENTO SOBRE EL CONTENIDO DE 

DICHAS FRASE Efl BOGA, RESPECTO A LA APOLOGfA DE LA VIOLENCIA 

O DEL CRIMEN, ESTA CUESTIÓN INCIDE DIRECTAMENTE EN EL ÁMBITO 

PENAL, PUES EL ARTÍCULO 209 DEL CÓDIGO PENAL CASTIGA CON PRI

SIÓN DE TRES DfAS A SEIS MESES Y MULTA DE CINCO A CINCUENTA -

PESOS A QUIEN HAGA APOLOGfA DE UN DELITO O DE ALGdN VICIO, SI 

EL DELITO NO SE EJECUTA, EN CASO CONTRARIO, SE APLICARÁ AL 

PROVOCADOR LA SANCIÓll QUE LE CORRESPONDA POR SU PARTICIPACIÓN, 



122 

TAMBIÉN ES CONVENIENTE SERALAR, QUE AÚN CUANDO NO LO PREVÉ LA 

LEY DE LA MATERIA, VARIAS SERIES GRABADAS HAN EXPLOTADO LAS -

PREOCUPACIONES, LA SUPERSTICIÓN Y LA IGNORANCIA DEL PUEBLO AL 

TRANSMITIR SUPUESTAS EVOCACIONES DE ESPfRITUS, ADIVINACIONES 

O CURACIONES, LO CUAL CAE DENTRO DE LO PREVISTO POR EL ART(C.J!. 

LO 387, FRACCIÓN XV DEL CÓDIGO PENAL, PUES LEJOS DE PRESENTAR 

LOS FENÓMENOS, TEMAS DEL ARGUMENTO, COMO PROPIOS DE LA PSICO

LOGÍA, ES DECIR, CON BASES CIENTfFICAS, LES HAN ATRIBUIDO OR_l 

GENES SOBRENATURALES Y MISTERIOSOS, MINANDO LA LABOR EDUCATI

VA DE LAS AUTORIDADES QUE, CON BASE Ell EL ARTÍCULO 3!, FRAc-

CIÓfl 1 DE LA CONSTITUCIÓN, APLICAN EL CRITERIO ORIEllTADOR LU

CHANDO CONTRA LA IGNORANCIA Y SUS EFECTOS, LAS SERVIDUMBRES, 

LOS FANATISMOS Y LOS PREJUICIOS, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA PROPAGANDA COMERCIAL, EL ARTÍCULO 

67 DISPONE QUE SE AJUSTARÁ A LAS BASES SIGUIENTES: 

PRUDENTE EQUILIBRIO ENTRE EL ANUNCIO COMERCIAL Y EL CONJUJ!. 

TO DE LA PROGRAMACIÓN, 

ffo SE HARÁ PUBLICIDAD A CENTROS DE VICIO, 

No SE TRANSMITIRÁ PUBLICIDAD DE PRODUCTOS O ACTIVIDADES 

QUE ENGAREll AL PÚBLICO O LE CAUSEN PERJUICIO POR LA EXAGE

RACIÓN O FALSEDAD EN LA INDICACIÓN DE SUS USOS, APLICACIO-

NES PROPIEDADES, 

No SE DEBERÁ HACER, EN LA PROGRAMACIÓN DESTINADA A LOS llI

Ros, PUBLICIDAD QUE INCITE A LA VIOLENCIA, ASÍ COMO AQUE--
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LLA RELATIVA A PRODUCTOS ALIMENTICIOS QUE DISTORSIONEN LOS 

HÁBITOS DE LA BUENA NUTRICIÓN, 

SEVERAS CRITICAS PODRÍAN HACERSE A LA FORMA EN QUE LOS CONCE

SIONARIOS INTERPRETAN ESTAS BASES, PUES LEJOS DE ACATARLAS, -

SON HECHAS A UN LADO EN POS DE LAS GANANCIAS QUE REPRESENTAN 

LOS ANUNCIOS COMERCIALES, PRIMERO, EN RAZÓN DEL FOMENTO A -

LA PRODUCCIÓN QUE GENERE CONSUMISMO, ELLO ES AS(, PORQUE EN 

CUANTO A LA FRACCIÓN !, LA PROPAGANDA COMERCIAL DE LOS PATRO

CINADORES FRECUENTEMENTE ROMPE EL EQUILIBRIO DEL CONJUNTO DE 

LA PROGRAMACIÓN¡ POR LO QUE RESPECTA A LA FRACCIÓN 111, LOS -

PRODUCTOS ALIMENTICIOS CONOCIDOS COMO ALIMENTOS CHATARRA ENGA 

~AN DESDE SU FORMA DE PRESENTACIÓN EN BOLSAS INFLADAS AL PÚ

BLICO, Y SIN·EMBARGO, SE TRANSMITEN PROFUSAMENTE ESTOS ANUN-

CIOS, y NI QUf DECIR DE Los PRODUCTÓS PARA EL ASEO o ENJUAGUE 

DEL CABELLO, QUE POR ANUNCIARLOS DETERMINADA FIGURA DEL ESPE~ 

T0ÁCULO, SON ADQUIRIDOS POR EL PÚBLICO, 

EL ARTICULO 68 REGULA LOS ANUNCIOS DE BEBIDAS CON GRADUACIÓN 

ALCOHÓLICA SUPERIOR A 20 GRADOS, DEBIENDO ABSTENERSE ESTA PU

BLICIDAD DE EXAGERACIONES, Y COMBINARSE O ALTE~ARSE CON PROPA 

GANDA DE EDUCACIÓN HIGl~NICA Y DE MEJORAMIENTO DE LA NUTRI-~ 

CIÓN POPULAR, PARA LA DIFUSIÓN DE ESTE TIPO DE PUBLICIDAD, -

NO PODRÁN EMPLEARSE MENORES DE EDAD, TAMPOCO INGERIRSE REAL O 

APARENTEMENTE FRENTE AL PÚBLICO LOS PRODUCTOS QUE SE ANUJi 

CIEN, 



3,5 Los PARTICULARES cº"º PRESTADORES DEL SERVICIO. 

LA SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES COLECTIVAS BÁSICAS, REQUI~ 

REN DE LA PRESTACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS, QUE POR SU PROPIA 

NATURALEZA EL ESTADO LES DA EL CARÁCTER DE PÚLICOS, PODEMOS_ 

CONSIDERAR SOBRE EL TEMA, QUE EXISTEN TRES SISTEMAS QUE SON: 

EL DEL ESTADO LIBERAL, CONFORME AL CUAL, DEBE SCR SOLO LA !Ni 

CIATIVA PRIVADA QUIEN ESTABLECE Y EXPLOTA LOS SERVICIOS DE I~ 

TERÉS DIRECTAMENTE PÚBLICOS TRAVÉS DE OBTENER PREVIAMENTE 

UNA CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN; EL DE ECONOMÍA MIXTA, EN QUE A~ 

GUNOS SERVICIOS SON CONCESIONADOS A LOS PARTICULARES Y OTROS 

SON RESERVADOS PARA SU PRESTACIÓN EXCLUSIVAMENTE AL ESTADOJ -

Y EL DE INTERVENCIONISMO ABSOLUTO POR PARTE DEL ESTADO QUE 

CONSISTE EN QUE LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS SON 

PROPORCIONADOS POR EL PROPIO ESTADO, SIN POSIBILIDAD DE CONC~ 

SIÓN, 

RESULfA INCUESTIONABLE QUE MÉXICO ADOPTA UU SISTEMA DE ECONO

MÍA MIXTA, RESERVANDO PARA EL ESTADO LA RECTORÍA EN LA MATE-

RIA Y LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ÁREAS OUE CONSIDERA ESTRA 

TÉGICAS, SEGÚN QUEDÓ ASENTADO EN EL PARÁGRAFO 3.~.l Y PERMl-

TIENDO A LOS PARTICULARES LA PRESTACIÓN DE OTROS, MEDIANTE EL 

OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN, TEMA QUE SERÁ ABORDADO EN EL -

PARÁGRAFO 3,5,l, LO CUAL LA SUJETA A CIERTA REGULACIÓN, 

LA SITUACIÓN ACTUAL POR LA QUE ATRAVIESA NUESTRO PAÍS REQUIE

RE, CADA VEZ MÁS, LA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTICULARES EN EL 

ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE DIVERSOS SERVICIOS PÚBLICOS, 
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EN MATERIA DE COMUNICACIONES EL~CTRICAS, EN EL DECRETO POR EL 

QUE SE APRUEBA EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, PUBLICADO EN -

EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 31 DE MAYO DE 1989, SE_ 

DICE QUE LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN LA CREACIÓN DE INFRA

ESTRUCTURA DE COMUlllCACIONES, CONSTITUYE UNA FUNCIÓN DE RECTQ 

RÍA E IMPULSO AL DESARROLLO NACIONAL Y QUE ESTA FUNCIÓN RECTQ 

RA SE COMPLEMENTA Y FORTALECE CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS RE

CURSOS DE LOS PARTICULARES EN LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE 

LA INFRAESTRUCTURA, 

LA MODERNIZACIÓN DEL PAIS REQUIERE QUE LOS SERVICIOS DE COMU

NICACIONES EL~CTRICAS SEAN SUFICIENTES, DE ALTA CALIDAD Y DE 

EFICIENCIA, Y QUE LOS PRECIOS NO SEAN MAYORES A LOS QUE RIGEN 

EN LOS PAISES CON LOS QUE COMPETIMOS EN LOS MERCADOS INTERNA

CIONALES, PARA LO CUAL LA RECTORIA DEL ESTADO SE FORTALECERÁ 

CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTICULARES, GARANTIZÁNDOLES RE~ 

PEfO Y RECONOCIMIENTO A SU INTERVENCIÓN, 

RESPECTO A LAS TELECOMUNICACIONES, LOS SERVICIOS DEBEN DIVER

SIFICARSE, MEJORAR SU CALIDAD, AMPLIAR SU COBERTURA EN LAS 

ÁREAS URBANAS Y EXTENDERSE A MÁS ZONAS RURALES, 

EL SERVICIO DE TELEFONIA TIENE QUE EXPANDER SU RED BÁSICA TE

LEFÓNICA CON EL OBJETO DE AUMENTAR SUSTANCIALMENTE EL NdMERO 

DE LINEAS, 

EL CAMBIO TECNOLÓGICO PERMITE QUE MdLTIPLES EMPRESAS PUEDAN -
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DESARROLLAR LOS SERVICIOS DE TRANSMISIÓN CONMUTADA DE DATOS, 

DE TELEINFORMÁTICA, TELEFONfA CELULAR Y OTROS, 

PARA LLEVAR A CABO ESTA MODERNIZACIÓN QUE LA PRESTACIÓN DE -

SERVICIOS DEMANDA, ES NECESARIA LA REALIZACIÓN DE GRANDES I~ 

VERSIOHES, LAS CUALES DEBERÁN SER FINANCIADAS CON CAPITALES 

APORTADOS POR LOS PARTICULARES, DEBIENDO EL ESTADO, DENTRO -

DE SU RECTORfA EN LA MATERIA, PROMOVER Y ESTIMULAR DICHA PAR 

TICIPACIÓN PRIVADA. 

3.5.l LA CONCESIÓN, 

No EXISTE UN SISTEMA CONCESIONARIO EN M~XICO REGULADO POR LA -

LEY, SINO QUE EXISTEN MÚLTIPLES SISTEMAS CONCESIONARIOS REGU

LADOS POR DISTINTAS LEYES, CON DISTINTAS Y AÚN CONTRAPUESTAS 

CARACTER(STICAS, 

EN ESTA TESIS, SÓLO ANALIZAREMOS LA CONCESIÓN COMO CONSECUEN

CIA DE LA RECTORÍA DEL [STADO EN MATERIA DE COMUNICACIONES DE 

ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE VfAS GENERALES DE COMU

NICACIÓN, 

Lo ANTERIOR NO SERÁ OBSTÁCULO PARA HACER REFERENCIA A OTRAS -

LEYES VINCULADAS, 

A) NATURALEZA JURfDICA, 

DIVERSOS TRATADISTAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO ESTÁN DE ACUER 

DO EN QUE EL T~RMINO CONCESIÓN ES UNO DE LOS MÁS VAGOS E IM--
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PRECISOS DEL DERECHO ADMJNISTRATIVOJ DE ACUERDO CON GEORGES -

VEDEL ( 29 ), SE EMPLEA PARA DESIGNAR OPERACIONES QUE NO TIENEN 

GRAN COSA EN COMÚN ENTRE ELLAS, EXCEPTO LA DE TENER COMO BASE_ 

UNA AUTORIZACIÓN, O UN PERMISO DE LA ADMINISTRACIÓN, EL MAES

TRO GABINO FRAGA ( 30 ), SEÑALA QUE A ESA lllDEFINICIÓN HA CON--

TRIBUIDO LA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL TtRMJNO CONCESIÓN SE HA 

USADO EN NUESTRAS LEYES PARA DENOMINAR ACTOS DEL PODER PÚBLICO 

QUE NO TIENEN ENTRE si NINGUNA SEMEJANZA APARENTE. CoMO VEMOS, 

TANTO VEDEL COMO FRAGA, TRATADISTAS DE PAISES DIFERENTES (FRAH 

CIA y Mtx1co), ESTÁN DE ACUERDO EN QUE EL TtRHINO CONCESIÓN -

NO TIENE UNA DEFINICIÓN ESPECIFICA, 

PoR SU PARTE, EL MAESTRO FRAGA ( 31 ), SEÑALA QUE SE HAN UTJLJ. 

ZADO CONCESIONES PRINCIPALMENTE EN ACTIVIDADES POR LAS QUE: 

SE ENAJENAN BIENES PROPIEDAD DE LA NACIÓN, REFIRitNDOSE A -

LAS TIERRAS Y AGUAS, 

SE AUTORIZAN CIERTOS TRABAJOS PREVIOS O EL ESTABLECIMIENTO_ 

DE INSTALACIONES RELACIONADAS CON LAS INDUSTRIAS MINERAS O 

PETROLERAS, 

29 Vedel, Georges. "Derecho Administrativo", Ediciones 
Aguilar, Madrid 1980. 

30 Fraga, Gabino. op. cit. 

31 lbidem. 
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SE FACULTAN A PARTICULARES PARA APROVECHAR, CON DETERMINA

DOS FINES, BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO V 

SE FACULTA A UN PARTICULAR PARA ESTABLECER V EXPLOTAR UN_ 

SERVICIO PÚBLICO, TALES COMO VfAS DE COMUNICACIÓN, ABASTE

CIMIENTO DE ENERGfA ELÉCTRICA, ETC, 

DESPUÉS DE ANALIZAR LO ANTERIOR, GABINO FRAGA ( 32 ), LLEGA A 

LA CONCLUSIÓN DE QUE ÚNICAMENTE PUEDE DENOMINARSE CONCESIÓN,_ 

TEÓRICAMENTE HABLANDO, A LOS ACTOS QUE FACULTAN A LOS PARTICQ 

LARES PARA EXPLOTAR Y APROVECHAR BIENES DEL DOMINIO DIRECTO Y 

PROPIEDAD DE LA NACIÓN Y A LOS QUE FACULTAN EL ESTABLECIMIENTO 

Y EXPLOTACIÓN DE UN SERVICIO PÚBLICO, 

ENTRE LAS PRINCIPALES CARACTERfSTICAS QUE LA DOCTRINA HA ATRI

BUIDO A LAS CONCESIONES, TENEMOS QUE: 

SoN UN ACTO CONDICIÓN PORQUE CONDICIONA LA ATRIBUCIÓN AL -

CONCESIONARIO DE LAS FACULTADES QUE LA LEY ESTABLECE PARA 

EXPROPIAR, PARA GOZAR DE CIERTAS FRANQUICIAS FISCALES, PA

RA OCUPAR NACIONALES, ETC, 

SON UN CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE LA AUTORIDAD CONCEDENTE_ 

Y LOS CONCESIONARIOS FIJAN ALGUNAS CARACTERfSTICAS OUE DE

BEN REGIR LA~ RELACIONES ENTRE ELLOS Y QUE NORMALMENTE SE 

REFIEREN A LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DEL CONCESIONARIO, 

CREÁNDOSE CON ELLO UNA SITUACIÓN JURÍDICA INDIVIDUALIZADA_ 

32 Ibidem. 
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QUE NO PUEDE SER MODIFICADA EN FORMA UNILATERAL POR EL Es

TADO, ESTA POSIBILIDAD ES UNA GARANTÍA PARA ASEGURAR LAS 

INVERSIONES DE LOS CONCESIONARIOS, ASÍ COMO LA MANUTENCIÓN 

DEL EQUILIBRIO FINANCIERO DE LA EHPRESAJ ESTO ES, SE CONJQ 

GAN LAS CARACTERÍSTICAS DE LA~ EMPRESAS PRIVADAS Y DE LAS_ 

EMPRESAS PÚBLICAS, 

ESTE ÚLTIMO SERALAHIENTO,DE QUE ES UN CONTRATO ADMINISTRATIVO, 

SE HA DISCUTIDO HUCHO EN LA DOCTklNA MEXICANA, LLEGANDO A LA -

CONCLUSIÓN DE QUE JUNTO A LA PARTE CONTRACTUAL EXISTE UNA PAR

TE REGLAMENTARIA QUE FIJA EL ESTADO, EN ATENCIÓN AL INTER~S 

PÚBLICO; CONSERVANDO EL CARÁCTER DE ACTO-CONDICIÓN, 

8) EL OTOR&A"IENTO DE LA CONCESIÓN, 

PARA EL OTORGAMIENTO DE UNA CONCESIÓN SE DEBE ATENDER A LO -

PRESCRITO POR LA LEY O REGLAMENTO RESPECTIVO, NORMALMENTE SE 

REFIERE A LOS REQUISITOS Y CARACTERÍSTICAS QUE DEBE CUBRIR 

TANTO EL CONCESIONARIO, COMO EL SERVICIO PÚBLICO, DE ESTA 

SUERTE, SE ASEGURAN QUE LOS CONCESIONARIOS POSEAN LA CAPACl-

DAD Y APTITUDES INDISPENSABLES PARA PRESTAR, EN FORMA EFICIEH 

TE, EL SERVICIO Y A FAVOR DEL ESTADO SE LE OTORGAN MEDIOS DE 

CONTROL Y FACULTADES QUE LE PERMITAN ASEGURAR Y ADAPTAR EL -

SERVICIO PÚBLICO A LOS REQUERIMIENTOS SOCIALES, 

EN ALGUNAS LEYES, SE ESTABLECEN AUEMÁS ALGUNOS OTROS REQUISI

TOS PARA EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES COMO SON LA DE CUE EL 
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CONCESIONARIO SEA MEXICANO O SOCIEDAD MEXICANA QUE EN LA 

CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD SE ESTABLEZCAN ALGUNAS MODALIDA-

DES ESPECIALES, 

EXISTEN ALGUNOS OTROS CASOS EN LOS QUE SE ESTABLECEN DIVERSOS 

MEDIOS PARA ASEGURAR AL CONCESIONARIO LOS ELEMENTOS INDISPENSA 

BLES PARA EJECUTAR LA CONCESIÓN, TAL ES EL CASO Ell QUE EL ESTA 

DO PUEDE EXPROPIAR, A FAVOR DE LA EMPRESA CONCESIONARIA, LOS -

BIENES QUE SEAN INDISPENSABLES PARA CUMPLIR SU OBJETO, 

POR CUANTO HACE A LA NATURALEZA JURfDICA DE LAS CONCESIONES -

DE SERVICIO PÚBLICO, CABE DESTACAR QUE, COMO YA SEÑALAMOS, EN 

UN PRINCIPIO FUERON CONSIDERADOS COMO ACTOS CONTRACTUALES CE

LEBRADOS ENTRE EL ESTADO Y LOS PARTICULARES, Y DADO QUE POR -

su PROPIO FIN LOS SERVICIOS DEBEN ATENDER INTERESES COLECT1-

vos, SE FUE AMPLIANDO LA ESFERA JURfDICA DEL ESTADO A ~IN DE 

IMPONER MEDIDAS QUE ASEGURAN EL ORDEN, CONTINUIDAD Y SEGURl-

DAD EN EL SERVICIO PÚBLICO, 

ESTAS CONSIDERACIONES NO FUERON AJENAS A NUESTRO SISTEMA Y A~ 

TUALMENTE, SE CONSIDERA QUE LAS CONCESIONES SON AL MISMO TIEn 

PO UN ACTO REGLAMENTARIO, UN ACTO CONDICIÓN Y UN CONTRATO, 

SON UN ACTO REGLAMENTARIO, PORQUE EL ESTADO FIJA UNILATERA~ 

MENTE LAS NORMAS BAJO LAS CUALES SE DEBE ORGANIZAR Y FUNCIQ 
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NAR EL SERVICIO TALES COMO HORARIOS, TARIFAS, DERECHOS DE 

LOS USUARIOS, ETC, 

AcoSTA ROMERO ( 33 ), EN su OBRA TEORÍA GENERAL DEL DERECHO AD

MINISTRATIVO, SENALA QUE EL CONCEPTO DE CONCESIÓN PUEDE SIGNL 

FICAR: 

EL ACTO ADMINISTRATIVO DISCRECIONAL POR MEDIO DEL CUAL LA 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA FACULTA A UN PARTICULAR: 1, PARA 

UTILIZAR BIENES DEL ESTADO DENTRO DE LOS LÍMITES Y CONDl-

CIONES QUE SEílALE LA LEY Y, 2, PARA ESTABLECER Y EXPLOTAR 

UN SERVICIO PÚBLICO, TAMBIÉN DENTRO DE LOS LÍMITES Y CONDL 

CIONES QUE SENALE LA LEY, 

EL PROCEDIMIENTO A TRAVÉS DEL CUAL SE OTORGA LA CONCESIÓN, 

O A TRAVÉS DEL QUE SE REGULA LA AUTORIZACIÓN DE LA MISMA, 

AÚN FRENTE A LOS USUARIOS, 

EL DOCUMENTO FORMAL, QUE CONTIENE EL ACTO ADMINISTRATIVO -

EN EL QUE SE OTORGA LA CONCESIÓN, EN ESTE CASO, LA INDEM

NIZACIÓN CORRE A CARGO DEL CONCESIONARIO, 

POR NUESTRA PARTE, ESTIMAMOS OUE LA CONCESIÓN ES un ACTO DE -

LA ADMINISTRACIÓN, EN VIRTUD DEL CUAL SE OTORGA, MEDIANTE DE

TERMINADAS CONDICIONES, UN SERVICIO DE INTERÉS GENERAL REAL!-

33 Acosta Romero, Miguel. op. cit. 
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ZADO POR UN PARTICULAR, SIN PERDER POR ELLO EL CARÁCTER DE -

SERVIC 10 PÚBLICO, COMO SI FUERA REALIZADO POR LA PROPIA ADMI

NISTRACIÓN, 

() OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS CONCESIONARIOS, 

POR LO QUE HACE A LAS OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS, SE 

ENCUENTRAN LAS SIGUIENTES: 

~STÁN OBLIGADOS A EJECUTAR EN FORMA PERSONAL LOS ACTOS Y -

OBLIGACIONES IMPUESTOS POR LA PROPIA CONCESIÓN Y EN CASO -

DE QUE DESEE TRASPASARLA, SE REQUIERE DE UNA AUTORIZACIÓN_ 

PREVIA DE LA AUTORIDAD CONCEDENTE, 

EN PRINCIPIO, LOS CONCESIONARIOS DEBEN APORTAR LOS ELEMEN

TOS INDISPENSABLES QUE SE REQUIEREN PARA LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO, EN ESTE CASO, EL ESTADO PUEDE PARTICIPAR EN LA 

APORTACIÓN DE ELEMENTOS VfA SUBSIDIOS O EXENCIONES, BIEN, 

MEDIANTE EL OTORGAMIENTO AL CONCESIONARIO DEL DERECHO DE -

OCUPACIÓN DE BIENES NACIONALES E INCLUSO MEDIANTE LA EXPRQ 

PIACIÓN QUE HAGA EL EsTADO Y OUE DESTINE EL BIEN EXPROPIA

DO AL SERVICIO PÚBLICO, 

ASIMISMO, DEBE CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES OUE SE -

DERIVAN DE LA CONCESIÓN SO PENA DE PERDERLA EN BENEFICIO -

DEL ESTADO, 
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RESPECTO DE LOS DERECHOS OUE POSEE EL CONCESIONARIO FRENTE AL 

ESTADO, EN TÉRMINOS GENERALES, SON LOS RELATIVOS AL BENEFICIO 

DE LAS UTILIDADES DERIVADAS DE LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO, 

ASIMISMO, SE BENEFICIAN DE LOS DERECHOS CONCEDIDOS POR LAS L~ 

YES O REGLAMENTOS EN SU CALIDAD DE CONCESIONARIOS Y COMO co-

LABORADORES DE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS, 

POR LO QUE RESPECTA AL RÉGIMEN PATRIMONIAL, EXISTEN DIVERSAS_ 

POSICIONES EN LAS LEYES, EN LA LEY DE VfAS, EL CONCESIONARIO 

ES EL PROPIETARIO, EN FORMA LIMITADA, DE LOS BIENES QUE ESTÉN 

AFECTOS A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DURANTE EL TÉRMINO QUE -

ESTÉ SERALADO EN EL ACTO DE CONCESIÓN, DESDE LUEGO, NO RESU~ 

TAN SER PROPIETARIOS DE LOS BIENES NACIONALES QUE OCUPEN POR 

AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA AUTORIDAD CONCEDENTE, 

SE AFIRMA QUE SON DERECHOS LIMITADOS, DADO QUE EN LA CONCE-

SION SE ESTABLECE QUE AL TÉRMINO DE LA MISMA, LOS BIENES PASA 

RÁN A FORMAR PARTE DEL PATRIMONIO ~EL ESTADO SIN COMPENSACIÓN 

ALGUNA, EN ESTE CASO, LOS GRAVÁMENES E HIPOTECAS SÓLO PUEDEN 

ESTABLECERSE CON APROBACIÓN DE LA AUTORIDAD CONCEDENTE ADE-

MÁS DICHOS ACTOS QUEDARÁN SUBORDINADOS A LA FACULTAD DEL ESTA 

DO PARA APROPIARSE DE LOS BIENES CUANDO SE VENZA EL PLAZO, EN 

CUYO CASO DICHOS GRAVÁMENES QUEDARÁN EXTINGUIDOS, DE ESTA MA

NERA, CUANDO SE VENCE UNA CONCESIÓN, 

UNO DE LOS EFECTOS MÁS IMPORTANTES, ES EL DE LA TRANSMISIÓN_ 

EN VÍA DE REGRESO DE LOS BIENES UTILIZADOS PARA LA CONCESIÓNJ 

SI DICHOS BIENES FUERON APORTADOS POR EL CONCESIONARIO, DICHA 



134 

TRANSMISIÓN SE DENOMINA RESCATE; EN CAMBIO, SI PERTENECEN AL -

PATRIMONIO DEL ESTADO, SE DENOMINA REVERSIÓN, QUEDANDO ENTONCES 

EN EL DOMINIO TOTAL DEL ESTADO, 

DE LO ANTERIOR SE DERIVA LA OBLIGACIÓN DEL CONCESIONARIO DE 

MANTENER EN BUEN ESTADO DICHOS BIENES, 

CABE DESTACAR QUE EL RÉGIMEN FINANCIERO DE LAS CONCESIONES ES 

INDEPENDIENTE DEL RtGIMEN FINANCIERO ESTATAL Y POR LO TANTO, -

EL RIESGO QUE IMPLICA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CORRE A CARGO 

DEL CONCESIONARIO, 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN -

SU ARTÍCULO 28, ESTABLECE QUE EL ESTADO, SUJETÁNDOSE A LAS LE

YES, PODRÁ, EN CASO DE INTERtS GENERAL, CONCESIONAR LA PRESTA

CIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS O LA EXPLOTACIÓN, USO Y APROVECHA-

MIENTO DE BIENES DE DOMINIO DE LA FEDERACIÓN, SALVO LAS EXCEP

CIONES QUE LAS MISMAS PREVENGAN, Es DECIR, QUE EL TEXTO CONS

Tl TUCIONAL ESTABLECE DOS CLASES DE CONCESIÓN: lo, AaUÉLLA QUE 

ES RELATIVA A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 2o, LA QUE 

SE REFIERE A LA EXPLOTACIÓN, USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES -

DEL DOMINIO DE LA FEDERACIÓN. 

PARA EFECTOS DE NUESTRO TRABAJO, TIENE ESPECIAL RELEVANCIA EL 

PRIMER SUPUESTO, POR LO QUE ÚNICAMENTE NOS REFERIREMOS A ÉL, 
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PARA VEDEL ( 34 ), LA CONCESIÓN DE SERVICIO PÚBLICO ES UN PROC.f 

DIMJENTO, MEDIANTE EL CUAL UNA PERSONA PÚBLICA LLAMADA AUTORI

DAD OTORGANTE, CONFfA A UNA PERSONA FfSICA O MORAL, LLAMADA 

CONCESIONARIO, LA MISIÓN DE GESTIONAR UN SERVICIO PÚBLICO BAJO 

EL CONTROL DE LA AUTORIDAD CONCEDENTE, A CAMBIO DE UNA REMUNE

RACIÓN QUE CONSISTE, EN LA MAYORfA DE LOS CASOS, EN LAS TARIFAS 

QUE EL CONCESIONARIO PERCJBfA DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO, 

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, PODEMOS CONCLUIR QUE LA CONCESIÓN_ 

ES UN ACTO JUR IDICO, MEDIANTE EL CUAL EL ESTADO, FACULTA A UN 

PARTICULAR A EXPLOTAR, USAR Y APROVECHAR BIENES DEL DOMINIO -

DE LA FEDERACIÓN, O BIEN, A PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS POR UN_ 

TIEMPO DETERMINADO, Y QUE EL ESTADO DEBE, EN PRIMERA INSTANCIA, 

SER EL PRESTADOR, 

AcosTA ROMERO ( 35 ), SERALA QUE, SON CAUSAS DE EXTINCIÓN DE LA 

CONCESIÓN EL CUMPLIMIENTO DEL PLAZO, LA FALTA DE OBJETO O MAT.f 

RIA DE LA CONCESIÓN, LA RESCISIÓN, LA REVOCACIÓN, LA CADUCIDAD, 

EL RESCATE, LA RENUNCIA Y LA QUIEBRA DEL CONCESIONARIO, 

MENCIONAREMOS BREVEMENTE LAS CUSAS DE EXTINCIÓN: 

CUMPLIMIENTO DEL PLAZO, OCURRE AL TERMINAR EL PERIODO DE 

34 Vedcl, Gcorges, op. cit. 

35 Acosta Romero, Miguel. op. cit. 
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TIEMPO PREVISTO EN LA CONCESIÓN Y TERMINA, SALVO EN LOS CA

SOS EN QUE PUEDA PRORROGARSE, MEDIANTE UN NUEVO CONTRATO A~ 

MINISTRATIVO, EL EFECTO MÁS IMPORTANTE QUE se PRODUCE es LA 

REVERSIÓNJ 

LA FALTA DE OBJETO MATERIA DE LA CONCESIÓN, LO QUE ES LÓGI

CO SI SE HACE IMPOSIBLE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO_ 

O SE AGOTAN LOS MINERALES EN LA CONCESIÓN MINERA; 

LA RESCISIÓN, ES LA FACULTAD DE UNA DE LAS PARTES DE UN COM 

TRATO O CONVENIO DE DARLO POR CONCLUIDO POR INCUMPLIMIENTO 

DE LA CONTRAPARTE; SÓLO OPERAR~ ESTA CAUSA DE TERMINACIÓN, 

CUANDO EN EL CONTRATO ADMINISTRATIVO SE ESTABLEZCAN LAS 

CAUSALES DE RESCISIÓN, Y OPERA ÚNICAMENTE A PETICIÓN DEL 

EsTADoi 

REVOCACIÓN, OPERA CUANDO HAY FALTA DE CUMPLIMIENTO DEL CON

CESIONARIO A LAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONE EL RlGIMEN JURl 

DICO DE LA MISMA; 

LA CADUCIDAD, OPERA CUANDO EL CONCESIONARIO ESTÁ OBLIGADO -· 

A CUMPLIR CIERTOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY, REGLA

MENTO O EN LA CONCESIÓN Y NO SE CUMPLE CON ELLOS, 

EL RESCATE, ÜNICAHENTE OPERA EN LAS CONCESIONES DE EXPLOTA

CIÓN DE BIENES DEL ESTADO, DE ACUERDO CON MIGUEL AcosTA Ro

MERO, SIN EMBARGO, EL RESCATE OPERA PRECISAMENTE EN LA 
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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, COMO SE VERÁ MÁS ADELAN

TE, Y 

RENUNCIA, LA RENUNCIA CUE SE ESTABLECE EN LA LEY GENERAL -

DE BIENES NACIONALES, OPERA CUANDO EL CONCESIONARIO RENUN

CIA A LOS DERECHOS CUE TENGA A SU FAVOR, 

D) CADUCIDAD. 

AcosTA ROMERO ( 36 ), EN su "TEoRfA GENERAL DEL DERECHO ADMINI~ 

TRATIVO", DEFINE LA CADUCIDAD RELATIVA A LAS CONCESIONES, DE -

LA SIGUIENTE FORMA: LA CADUCIDAD OPERA CUANDO EL CONCESIONA-

RIO ESTÁ OBLIGADO A CUMPLIR CIERTOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 

EN LA LEY, REGLAMENTO O EN EL ACTO DE LA CONCESIÓN, DENTRO DE 

DETERM 1 NADO PLAZO, Y NO CUMPLE CON EL.LOS, 

Asi, LA CADUCIDAD TRADICIONALMENTE SE DEFINE COMO LA .P~RDIDA -

DEL DERECHO O ACCIÓN POR SU NO EJERCICIO DURANTE EL PLAZO SE-

~ALADO POR LA LEY O LA VOLUNTAD DE LAS PARTES, SIN EMBARGO, 

EN MATERIA CONCESIONARIA HA SIDO CONTEMPLADA COMO UN MEDIO DE 

EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN, COMO UNA SANCIÓN POR EL INCUMPLI-

MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PARTICULAR CONCESIONARIO, 

LA RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD, IMPLICA LA INHABILITACIÓN DEL BE-

36 Acosta Romero, Miguel. op. cit. 
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NEFICIARIO PARA OBTENER UNA NUEVA CONCESIÓN, Así LO SEÑALA -

LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, 

ESTA LEY, EN FORMA POCO ORTODOXA, SEÑALA A LA CADUC 1 DAD Y A -

LA RESCISIÓN DENTRO DE UN MISMO CONTEXTO, ES DECIR, LAS HACE 

SINÓNIMOS, Así, EN SU ARTICULO 29, ESTABLECE LAS SIGUIENTES 

CAUSAS DE CADUCIDAD DE LAS CONCESIONES: 

PORQUE NO SE PRESENTEN LOS PLANOS DE RECONOCIMIENTO Y LOC.11. 

LIZACIÓN DE LAS VÍAS, PUERTOS ÁEREOS, CAMPOS DE EMERGENCIA, 

ESTACIONES, TALLERES Y DEMÁS OBRAS E INSTALACIONES DENTRO 

DEL T~RHINO SEÑALADO EN LAS CONCESIONES) 

POR NO CONSTRUIR O NO ESTABLECER, DENTRO DE LOS PLAZOS SE

ÑALADOS E~ LAS CONCESIONES, LA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA 

VÍA U OBRAS CONVENIDAS; 

PORQUE SE INTERRUMPA EL SERVICIO PÜBLICO PRESTADO EN TODO 

O EN PARTE SIN CAUSA JUSTIFICADA A JUICIO DE LA SECRETARÍA 

DE COMUNICACIONES, SIN PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA MISMA; 

PORQUE SE ENAJENE LA CONCESIÓN O ALGUNO DE LOS DERECHOS -

EN ELLA CONTENIDOS, O LOS BIENES AFECTOS AL SERVICIO DE OUE 

SE TRATE, SIN LA PREVIA APROBACIÓN DE LA SECRETARÍA DE (OM.!l_ 

NICACIONES, -EN ESTE PUNTO DEBE SEÑALARSE COMO IMPORTANTE, 

QUE LAS CONCESIONES NO SON ENAJENABLCs-¡ 

PORQUE SE CEDA, HIPOTEQUE, ENAJENE, O DE CUALQUIER MANERA -

SE GRAVE LA CONCESIÓN, O ALGUNOS DE LOS DERECHOS Etl ELLA Eli. 
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TABLECIDOS, O LOS BIENES AFECTOS AL SERVICIO PÚBLICO DE -

QUE SE TRATE, A ALGÚN GOBIERNO O ESTADO EXTRANJEROS, 

PORQUE SE LES AD"ITA CO"O SOCIOS EN LA E"PRESA CONCESIONA. 

RIAJ 

PORQUE SE PROPO~CIONE AL ENE"IGO, EN CASO DE GUERRA INTE.8.. 

NACIONAL, CUALQUIERA DE LOS ELE"ENTOS DE QUE DISPONGA EL 

CONCESIONARIO CON "OTIVO DE SU CONCESIÓN; 

PORQUE EL CONCESIONARIO CA"BIE SU NACIONALIDAD "EXICANA; 

PORQUE SE "ODIFIQUEN O ALTEREN SUSTANCIAL"ENTE LA NATURALj¡_ 

ZA O CONDICIONES EN QUE OPERE EL SERVICIO, EL TRAZO O LA -

RUTA DE LA VÍA, O LOS CIRCUITOS DE LAS INSTALACIONES, O SU 

UBICACIÓN, SIN LA PREVIA APROBACIÓN DE LA SECRETARÍA DE C.o_ 

"UNICACIONESJ 

PORQUE LOS CONCESIONARIOS NO PAGUEN LA PARTICIPACIÓN QUE -

CORRESPONDA AL GOBIERNO FEDERAL EN LOS CASOS EN ,QUE ASÍ SE 

HAYA ESTIPULADO EN LAS CONCESIONES O PORQUE DEFRAUDE DOLO

SA"ENTE AL ERARIO; 

PORQUE EL CONCESIONARIO SE REHUSE A CUMPLIR, EN SU CASO, -

CON LAS REDUCCIONES A QUE TIENE DERECHO EL GOBIERNO FEDE-

RAL EN LA TARIFA; 

PORQUE LOS CONCESIONARIOS NO CUMPLAN CON LA OBLIGACIÓN DE 

CONDUCIR LAS DIVERSAS CLASES DE CORRESPONDENCIAI 

PoR NO OTORGAR LA FIANZA; 



PoR LOS MOTIVOS ESTIPULADOS EN LAS CONDICIONES RESPECTIVAS 

DE CADUCIDAD, Y 

POR NO ASEGURAR A LOS VIAJEROS Y A SUS PERTENENCIAS POR 

LOS RIESGOS QUE PUEDAN SUFRIR CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO, 

LA PROPIA LEY DE VíAS GENERALES DE COMUNICACIÓN SEÑALA, QUE -

EL CONCESIONARIO PERDERÁ, EN FAVOR DE LA NACIÓN, EN LOS CASOS 

DE CADUCIDAD SERALADOS, EL IMPORTE DE LA GARANTfA OTORGADA Y 

PERDERÁ ADEMÁS, UNA PARTE DE LOS BIENES REVERSIBLES, CUYO MO./i 

TO FIJARÁ LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES, EN EL CASO DE QUE 

LA CADUCIDAD HAYA OCURRIDO, 

POR OTRA PARTE, EL ARTÍCULO 32 ESTABLECE, QUE EN LOS CASOS DE 

CADUCIDAD, DEBIDOS A QUE EL CONCESIONARIO HAYA CEDIDO, HIPOT¡_ 

CADO O ENAJENADO O DE CUALQUIER MANERA HAYA GRAVADO LA CONCE

SIÓN, O LOS DERECHOS EN ELLA ESTABLECIDOS, O PORQUE PROPORCl.Q. 

NE AL ENEMIGO, EN CASO DE GUERRA INTERNACIONAL, CUALQUIERA DE 

LOS ELEMENTOS DE QUE DISPONGA, O BIEN, PORQUE HAYA CAMBIADO -

SU NACIONALIDAD, EL CONCESIONARIO PERDER,, EN BENEFICIO DE -

LA NACIÓn, LA VÍA DE COMUNICACIÓN CON TODOS sus BIENES MUE-

BLES, INMUEBLES, SUS SERVICIOS AUXILIARES Y DEMAS DEPENDENCIAS 

Y ACCESORIOS DESTINADOS A LA EXPLOTACIÓN, 

EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO PARA DICTAR LA CADUCIDAD, Ell EL CJi 

SO DE LAS CONCESIONES QUE OTORGAN LA PRESTACIÓN DE SERVICIO -
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PÚBLICO, LA LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, EN SU AR

TICULO 34, ESTABLECE QUE LA CADUCIDAD ES DICTADA Y DECLARADA 

ADMINISTRATIVAMENTE POR LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES 

TRANSPORTES, CONFORME AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

LA SECRETARIA HARÁ SABER AL CONCESIONARIO LOS MOTIVOS DE -

CADUCIDAD QUE CONCURRAN Y LE CONCEDERÁ UN PLAZO DE 15 DIAS 

PARA QUE PRESENTE SUS PRUEBAS Y DEFENSAS; 

PRESENTADAS LAS PRUEBAS Y DEFENSAS O TRANSCURRIDO EL PLAZO 

SERALADO EN LA FRACCIÓN ANTERIOR, SIN QUE SE HUBIERAN PRE

SENTADO, LA SECRETARIA DICTARÁ SU RESOLUCIÓN DECLARANDO LA 

CADUCIDAD, SI A SU JUICIO NO CREE JUSTIFICADO EL INCUMPLI

MIENTO DE LA CONCESIÓN, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y 

SI SE COMPRUEBA LA EXISTENCIA DE CASO FORTUITO O DE LA 

·FUERZA MAYOR, SE PRORROGARÁ EL PLAZO DE LA CONCESIÓN POR 

EL TIEMPO QUE HUBIERE DURADO EL IMPEDIMENTO. 

REFIRIÉNDOSE A LOS CONCEPTOS DE CADUCIDAD Y RESCISIÓN, Y REVQ 

CACIÓN, A LOS QUE ALUDE LA LEY DE VIAS GENERALES DE COMUNICA

CIÓN, MIGUEL ÜRRICO ALARCÓN, EN su OBRA Los TRAllSPORTES y LAS 

COMUNICACIONES EN DERECHO MEXICANO ( 37 ), SEl1ALA, QUE LA CAD.l[ 

CIDAD Y LA RESCISIÓN ESTÁN SIEMPRE REFERIDOS A CONCESIONES 

CONTRATOS, Y LA REVOCACIÓN A LOS PERMISOS, El/ AMBOS CASOS,. POR 

EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DESTACA QUE LA RESCISIÓN -

37 Orrico Alnrc6n, Miguel. op. cit. 
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SE APLICA ÚNICAMENTE A LOS CONTRATOS, INCURRIÉNDOSE EN UNA FA~ 

TA DE TÉCNICA LEGISLATIVA, YA QUE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

PUEDEN APLICARSE INDISTINTAMENTE A LAS CONCESIONES, PERMISOS -

Y CONTRATOS Y QUE EL PROBLEMA CONSISTE EN SERALARLAS CON LA 

MAYOR PRECISIÓN POSIBLE PARA NO INCURRIR EN EL ERROR DE CALIFi 

CAR, EN FORMA INCORRECTA, LA NATURALEZA JURIDICA DE LA SANCIÓN 

QUE EN TODOS LOS CASOS IMPLICA, EN ÚLTIMA INSTANCIA, LA PÉRDI

DA DE LA CONCESIÓN, DE LOS DERECHOS EN ELLA CONSIGNADOS O DE -

LAS AUTORIZACIONES CONTENIDAS EN LOS PERMISOS RESPECTIVOS, 

PoR OTRA PARTE, EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY DE VÍAS GENERALES VE 

COMUNICACIÓN ESTABLECE, QUE LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LA 

CONCESIÓN O DEL CONTRATO, EN LOS CASOS NO SERALADOS COMO CAU

SAS DE CADUCIDAD, O QUE NO TENGAN SANCIÓN EN LA LEY, DARÁ LU

GAR A LA RESCISIÓN JUDICIAL DE LA CONCESIÓN O DEL CONTRATO, -

PERO QUE MIENTRAS DURE EL JUICIO, EL CONCESIONARIO O CONTRA-

TISTA CONTINUARÁ EN POSESIÓN DE TODOS LOS DERECHOS QUE LE 

OTORGUEN LA CONCESIÓN O EL CONTRATO, SIN PERJUICIO DE LAS PRQ 

VIDENCIAS PRECAUTORIAS QUE DEBA TOMAR LA SECRETARÍA CUANDO 

PROCEDAN DE ACUERDO CON LAS LEYES, No ESTAMOS DE ACUERDO CON 

ESTE ARTÍCULO, YA QUE LA CONCESIÓN ES UN CONTRATO ADMINISTRA

TIVO Y AUNQUE DESDE LUEGO ES UN ACTO JURfDICO SINALAGMÁTICO, 

POR EL HECHO DE SER ADMINISTRATIVO, ES ACREEDOR A UNA SANCIÓN 

DIRECTA Y NO PUEDE SER OBLIGADO EL ESTADO A RECURRIR AL PODER 

JUDICIAL PARA DICTAR LA RESCISIÓN, 
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POR OTRA PARTE, AL VENCIMIENTO DEL PLAZO RESPECTIVO DE LA CO.li 

CESIÓN, EL ESTADO VUELVE A SER PROPIETARIO DE LAS VÍAS GENERA 

LES DE COMUNICACIÓN QUE SE CONSTRUYAN, EN VIRTUD DE LA CONCE

SIÓN, CON LOS DERECHOS DE VÍA CORRESPONDIENTES, TERRENOS, ESTA 

CIONES, HUELLES, ALMACENES, TALLERES Y DEMÁS BIENES INMUEBLES, 

INCLUYENDO LOS VEHÍCULOS, ÚTILES, MUEBLES, ENSERES Y DEMÁS 

BIENES QUE SEAN NECESARIOS PARA CONTINUAR LA EXPLOTACIÓN, 

EL ARTÍCULO 20 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, DISPO

NE EXPRESAMENTE QUE, AL TÉRMINO DEL PRIMER PLAZO DE LA CONCE

SIÓN, LAS OBRAS, 1 NSTALAC I OllES Y LOS B 1 ENES DEO I CA DOS A LA EX 

PLOTACIÓN DE LA CONCESIÓN, REVERTIRÁN EN FAVOR DE LA NACIÓN, 

TAMBIÉN EL ARTICULO 89 DE LA LEY DE VíAs GE~ERALES DE COMUNI

CACIÓN ESTABLECE QUE, AL VENCIMIENTO DEL TÉRMINO, LAS VfAS PA 

SARÁN, SIN COSTO ALGUNO Y LIBRES DE TODO GRAVAMEN, AL DOMINIO 

DE LA NACIÓN CON LOS DERECHOS DE VÍA CORRESPONDIENTES, TERRE

NOS, ESTACIONAMIENTOS, MUELLES, ALMACENES, TALLERES, Y DEMÁS -

MUEBLES E INMUEBLES. TAMBIÉN PASAN AL DOMINIO DE LA NACIÓN, 

VEHÍCULOS, ÚTILES, MUEBLES, ENSERES Y DEMÁS BIENES QUE SEAN -

NECESARIOS PARA CONTINUAR LA EXPLOTACIÓN¡ AÚN MÁS PARA SALVA

GUARDAR DE REVERSIÓN A QUE TIENE DERECHO EL GOBIERNO FEDERAL, 

EL MISMO ARTÍCULO, ORDENA QUE SI DURANTE LA DÉCIMA PARTE DEL 

TIEMPO QUE PRECEDE A LA FECHA DE REVERSIÓN, EL CONCESIONARIO 

NO MANTIENE LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN EN BUEN ESTADO, EL GO

BIERNO FEDERAL DEBERÁ NOMBRAR UN INTERVENTOR QUE VIGILE O SE 

ENCARGUE DE MANTENER LAS VÍAS AL CORRIENTE, PARA QUE SEA PRO

PORCIONADO UN SERVICIO EFICIENTE Y NO SE MENOSCABEN LAS VfAS 



Y SUS CONEXOS, 

FINALMENTE, SON IMPRESCRIPTIBLES LAS ACCIONES QUE CORRESPON

DAN A LA NACIÓN, RESPECTO DE LOS BIENES SUJETOS A REVERSIÓN, 

EN LA CADUCIDAD, COMO YA VIMOS ANTES, NO SE DA LA TERMINACIÓN 

DEL PLAZO DE LA CONCESIÓN, EL ESTADO QUE NO TIENE DERECHO A -

LA REVERSIÓN, TAL Y COMO LO HEMOS VISTO AHORA, TIENE, SIN EM

BARGO, DERECHO A UNA PARTE PROPORCIONAL DE ESOS BIENES, Y EN 

ALGUNOS CASOS, CUANDO LA CADUCIDAD ES DEBIDA A CULPA DEL CON

CESIONARIO, A TODOS LOS BIENES, 

[) RESCATE, 

EL DERECHO DE RESCATE ES AQUEL QUE TIENE POR OBJETO RECUPERAR 

ANTICIPADAMENTE LOS BIENES Y DERECHOS CONCESIONADOS Y CUYA 

PROPIEDAD ORIGINARIA PERTENECE A LA NACIÓN, EL DERECHO DE 

RESCATE SE ESTABLECE EN EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY GENERAL DE -

BIENES NACIONALES, QUE DESDE LUEGO, LO CONDICIONA A LA EXIS-

TENCIA DE LA CAUSAL DE UTILIDAD O INTERÉS PÚBLICO CONSIGNA, 

AHÍ MISMO, EL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA DECLARATORIA RES-

PECTIVA, 

GABINO FRAGA ( 38) SEÑALA, QUE EL PODER PÚBLICO TIENE LA FACUJ. 

38 Fraga, Gabino. op. cit. 
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TAO DE CAMBIAR EL PROCEDIMIENTO DE LA CONCESIÓN COMO MEDIO DE 

EXPLOTAR UN SERVICIO PÚBLICO y SUSTITUIRLO POR OTRO QUE SE 

CONSIDERE MÁS ADECUADO Y QUE, .EN TAL CASO, LA CONCESIÓN PUEDE 

TERMINAR ANTICIPADAMENTE SI ASf LO DETERMINA, NO LA AUTORIDAD 

CONFERENTE, SINO LA LEY QUE OPERA EL CAMBIO DE PROCEDIMIENTO. 

PERO, PRECISAMENTE PORQUE SE RECONOCE AL CONCESIONARIO UN DE

RECHO AL PLAZO DE LA CONCESIÓN, PROCEDE QUE SE LE 1NDEMN1 CE -

TAL Y COMO SI SE TRATARA DE UNA EXPROPIACIÓN, ESA ES LA FIGU

RA QUE SE CONOCE COMO RESCATE, 

EL ARTICULO 26 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES, SERALA 

QUE EN LA DECLARATORIA DE RESCATE, SE DEBEll ESTABLECEP. LAS DA 

SES GENERALES PARA FIJAR EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN, SIN 

QUE PUEDA TOflARSE COMO BASE PARA ELLO EL VALOR INTRfNSECO DE 

LOS BIENES, AGREGA QUE SI EL AFECTADO ESTÁ CONFORME CON EL 

MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA CANTIDAD QUE SE SEÑALE TENDRÁ -

CARÁCTER DEFINITIVO,Y QUE SI NO ESTUVIERA CONFORME. EL IMPOR

TE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DETERMINARÁ POR LA AUTORIDAD JUDl-

CIAL, A PETICIÓN DEL INTERESADO, QUE DEBERÁ FORMULARLA DENTRO 

DEL PLAZO DE 15 DfAS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 

LE NOTIFIQUE LA RESOLUCIÓN OUE DETERMINE EL MONTO DE LA lllDE.11 

NIZACIÓN, Es DECIR, ESTABLECE AQUÍ UN RECURSO JUDICIAL PARA 

TALES EFECTOS, ÜEBE SEÑALARSE QUE LA DECLARATORIA DE RESCATE 

LA FIRMA SIEMPRE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

AcoSTA ROMERO SERALA, OUE EL RESCATE ES APLICABLE A LAS CONC~ 

SIONES DE EXPLOTACIÓll DE BIENES DEL ESTADO y LO CONCEPTÚA ca-



MO UN ACTO ADMINISTRATIVO, MEDIANTE EL CUAL LA AUTORIDAD ADM¿ 

NISTRATIVA RECUPERA LOS BIENES QUE HAifA CONCEDIDO PREVIAMEN

TE POR CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA. SIN EMBARGO, EN EL RESCA

TE ENTRAN TAMBIÉN, NO ÚNICAMENTE LOS BIENES CONCESIONADOS, si 

NO LOS BIENES AFECTOS AL SERVICIO CONCESIONADO, POR ELLO, D. 

DE INDEMNIZARSE AL CONCESIONARIO POR LAS INVERSIONES QUE HU-

BIERE EFECTUADO, DE ACUERDO CON EL TIEMPO QUE TODAV(A LE FAL

TARE PARA EL TÉRMINO DE LA CONCESIÓN, 

PODEMOS ENTENDER POR RESCATE, EL DERECHO DEL ESTADO ESTABLE

CIDO EN UNA LEY, PARA DECLARAR, CON BASE EN CAUSAS DE UTILI

DAD DE INTERÉS PÚBLICO, LA TERMINACIÓN DE LOS EFECTOS DE UNA_ 

CONCESIÓN SOBRE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO O SOBRE LOS EFEC-

TOS DE UNA CONCESIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

A FIN DE QUE LOS BIENES, MATERIA DE ESA CONCESIÓN, O LOS BIE

NES AFECTOS AL SERVICIO PÚBLICO VUELVAN DE PLENO DERECHO Y -

DESDE LA FECHA DE LA DECLARATORIA A LA POSESIÓN, CONT~OL Y -

ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL Y DE QUE INGRESEN AL PA--

TRIMONIO DE LA NACIÓN LOS BIENES, EQUIPO INSTALACIONES DES-

TINADOS DIRECTA O INMED1ATAMENTE AL OBJETO DE DICHA POSESIÓNJ 

TODO ELLO MEDIANTE INDEMNIZACIÓN, CUYO MONTO ES FIJADO POR P. 

RITOS, 

EL ARTICULO 26 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIOUALES ORDENA, 

EN SUS SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFOS, QUE EN LA PROPIA DECLARATO

RIA DE RESCATE, SE ESTABLECERÁN LAS BASES GENERALES QUE SERVi 
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RÁN PARA FIJAR EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN QUE HAYA DE CUBRl.l!. 

SE AL CONCES 1ONAR1 O Y AGREGA QUE EN· N 1 NGÚN CASO PODRÁ TOMARSE 

COMO BASE PARA FIJARLO EL VALOR INTRfNSECO DE LOS BIENES CONC~ 

SIONADOS, INDICA QUE SI EL AFECTADO ESTUVIESE CONFORME CON EL 

MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA CANTIDAD QUE SE SEAALE POR ese -

CONCEPTO, TENDRÁ EL CARÁCTER DE DEFINITIVO, SI NO ESTUVIESE -

CONFORME, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DETERMINARÁ POR LA 

AUTORIDAD JUDICIAL, A PETICIÓN DEL INTERESADO, QUIEN DEBERÁ 

FORMULARLA DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DÍ~S, CONTADOS A PARTIR 

DE LA FECHA EN QUE se LE NOTIFIQUE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE 

EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN, 

3. 5.2 

DENTRO DE LA DOCTRINA, se ENTIENDE.POR PERMISO, EL ACTO ADMI

NISTRATIVO POR MEDIO DEL CUAL UN ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN 

•CONCEDE A UN PARTICULAR LA FACULTAD O EL DERECHO PARA REALJ-

ZAR UNA CONDUCTA O PARA HACER ALGUNA COSA, ASIMISMO, DEBERÁ 

HACERSE CONSTAR POR ESCRITO, POR EJEMPLO, EL PERMISO DE IMPOJ!. 

TAC 1 ÓN, Y OTROS, 

EXISTEN ADEMÁS DEL PERMISO, OTROS ACTOS DE APROBACIÓN, QUE 

SON AQUELLOS MEDIANTE LOS CUALES LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

OTORGA SU VISTO BUENO O DA SU CONSENTIMIENTO A DETERMINADOS -

ACTOS O PROCEDIMIENTOS DE LOS PARTICULARES, COMO ES EL CASO -

DE LAS LICENCIAS Y AUTORIZACIONES, 
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LA PRIMERA, LA PODEMOS DEFINIR COHO LA FACULTAD QUE OTORGA EL 

PODER PÚBLICO PARA HACER ALGO, EJEMPLO, LA LICENCIA DE MANEJO, 

LA SEGUNDA, PUEDE ENTENDENDERSE COMO EL ACTO POR MEDIO DEL 

CUAL SE CONFIERE A UNA PERSONA EL DERECHO PARA REALIZAR UNA -

CONDUCTA, POR EJEMPLO: EL DESPACHO DE BUQUES, 

EN LOS TRES CASOS SEHALADOS ANTERIORMENTE, SE RECONOCE AL PA.!!. 

TICULAR UN DERECHO PREESTABLECIDO, CUYO EJERCICIO ESTÁ SUJETO 

A MODALIDADES Y LIMITACIONES QUE, A TRAV€S DE REQUISITOS, SE 

ESTABLECFN EN VISTA DE FINES DE SEGURIDAD, SALUBRIDAD, ORDEN 

PÚBLICO, DESARROLLO URBANO, y· OTROS, 

UNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS SERALADOS, EN EL R~GIMEN -

JURfDICO QUE CORRESPONDA, EL ESTADO TENDRÁ QUE OTORGAR AL PA.1!. 

TICULAR, EL PERMISO, LA LICENCIA O LA AUTORIZACIÓN SOLICITADA, 

COMO PODRÁ OBSERVARSE, EN EL R~GIHEN DE PERMISOS, LICENCIAS Y 

AUTORIZACIONES NO EXISTE LA FACULTAD DISCRECIONAL DEL ESTADO 

PARA OTORGARLOS O No, ÜNA VEZ SATISFECHOS LOS REQUISITOS LEGA 

LES O REGLAMENTARIOS, LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBERÁ EXPE

DIRLOS, 

EL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS, LICENCIAS Y 

AUTORIZACIONES, ES MÁS SENCILLO QUE EL RELATIVO A LA CONC.f.. 

SIÓN, PUES NO SE REQUIERE CAPACIDAD FINANCIERA NI T~CNICA DEL 

SOLICITANTE; NO SE SOLICITA GARANTfA ALGUNA QUE ASEGURE EL 

PROCEDIMIENTO PARA SU OTORGAMIENTO; NO SE DA LA OPOSICIÓN DE 
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TERCEROS, NO ESTÁN SUJETOS A UN RÉGIMEN DE TARIFAS, 111 RIGEN 

PARA ELLOS TAMPOCO LOS DISPOSITIVOS ~URÍDICOS DE REVERSIÓN O 

RESCATE QUE SON CARACTERÍSTICOS DE LAS CONCESIONES, EN LOS -

PERMISOS NO SE PERSIGUEN FINES PREPONDERANTEMENTE ECONÓMICOS 

O DE LUCRO, NO ESTÁN SUJETOS TAMPOCO A UN PLAZO DE VIGENCIA, 

ES DECIR, SOi/ GENERALMENTE INDEFINIDOS 

EXPEDICIÓN, 

SE AGOTAN POR SU SOLA 

EL PROCEDIMIENTO Etl EL CASO DEL PERMISO, POR LO GENERAL, SER~ 

DUCE A LA SOLICITUD AL CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS ESTABLECJ-

DOS POR LA LEY, COMO SE OBSERVA, LOS PERMISOS EN MATERIA DE -

COMUNICACIONES ESTÁN ÍNTIMAMENTE LIGADOS CON LOS ACTOS REGLA-

DOS, POR LO QUE, AL SATISFACER EL PARTICULAR LOS REQUISITOS E~ 

TABLECIDOS EN LA LEY O REGLAMENTOS IMPLICARÁ llECESARIAMENTE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO SOLICITADO, 

$e HA DEJADO CLARAMENTE ASENTADO, OUE LA CONSTRUCCIÓN, ESTABL~ 

CIMIENTO, EXPLOTACIÓN U OPERACIÓN DE LAS VÍAS GENERALES DE CO

MUNICACIÓN, LOS MEDIOS RESPECTIVOS Y LOS SERVICIOS ESTABLECJ--

DOS, ESTARÁN SUJETOS LA OBTENCIÓN DE LA CONCESIÓN O PERMISO 

CORRESPONDIENTE, QUE OTORGUE LAS AUTORIDADES COMPETENTES, QUE 

EN EL CASO LO ES LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR-

TES, 

Es IMPORTANTE DESTACAR QUE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVJ-

SJÓN, EN SU ARTÍCULO 13 SE~ALA QUE LAS ESTACIOl/ES COMERCIALES 

REQUERIRÁN CONCESIÓll, Y PERMISO LAS ESTACIOllES OFICIALES, CUJ.. 
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TURALES, DE EXPERIMENTACIÓN, ESCUELAS RADIOFÓNICAS O LAS QUE 

ESTABLEZCAN LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS PÚBLICOS PARA EL CUM

PLIMIENTO DE SUS FINES Y SERVICIOS, 

ASIMISMO, PREVIENE QUE LAS CONCESIONES O PERMISOS SÓLO SE 

OTORGARÁN COMO CONSECUENCIA DE QUE PREVIAMENTE LA SECRETARIA 

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, PUBLIQUE LA POSIBILIDAD DE 

EXPLOTACIÓN DE LA FRECUENCIA RESPECTIVA Y EL PLIEGO DE NECE

SIDADES, 

UNA VEZ ANALIZADAS LAS CIRCUNSTANCIAS Y ALCANCE DE LA RECTO

RÍA DEL ESTADO EN LA VÍA DE COMUNICACIÓN ELÉCTRICA, ES NECE

SARIO TRATAR UN TEMA QUE LE ESTÁ ÍNTIMAMENTE VINCULADO, COMO 

LO ES EL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y LA FUNCIÓN SOCIAL DEL SER 

VICIO PÚBLICO DE COMUNICACIÓN EL~CTRICA, 



CAPITULO IV 

RECTORIA DEL ESTADO RESPECTO AL DERECHO A LA llFORRACIOI Y 

A LA FUICION SOCIAL DEL SERVICIO PUBLICO DE CORUllCACIOI -

ELECTRICA. 

~.l EL CONCEPTO DE INFORRACIÓN 

EL PRESENTE CAPÍTULO TIENE POR OBJETO DESTACAR DESDE UN PUK 

TO DE VISTA MATERIAL O REAL, Y NO SÓLO FORMAL COMO SE HIZO 

EN EL ANTERIOR CAPÍTULO, EL CONTENIDO Y ALCANCE QUE DEBE, -

PUEDE Y TIENE QUE TENER EL ESTADO COMO RECTOR EN EL SERVl-

CIO PÚBLICO DE COMUNICACIÓN ELÉCTRICA, 

PARA PODER TRADUCIR RECTORÍA DEL ESTADO EN ACCIONES CONCRE-

TAS QUE SE NECESITAN EN LA MATERIA, TENEMOS QUE HACER REFE-

~ENCIA TANTO AL DERECHO A LA INFORMACIÓN, COMO A LA FUNCIÓN 

SOCIAL QUE DEBE TENER EL SERVICIO PÚBLICO DE COMUNICACIÓN -

ELÉCTRICA, 

DE NO AVANZARSE EN AMBOS ASPECTOS, DIFÍCILMENTE SE PODRÍA HA 

RLAR REALMENTE DE UNA RECTORfA DEL ESTADO EN LA MATERIA, DE 

AHf LA IMPORTANCIA DE ESTA PARTE DEL ESTUDIO E INVESTIGACIÓN, 

DENTRO DE LA FUNCIÓN SOCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE COMUNICA 

CIÓN ELÉCTRICA, MERECE ESPECIAL ATENCIÓN, Y ASÍ LO HACEMOS, 
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EL ASPECTO CULTURAL, 

EL INFORME DE LA COMISIÓN INTERNACIONAL SOBRE PROBLEMAS DE 

LA COMUNICACIÓN, PRESENTADO POR SEAN MAcBRIDE, EN MAYO DE -

1980 ANTE LA UNESCO, ENTIENDE A LA INFORMACIÓN COMO EL CON

TENIDO DE TODA COMUNICACIÓN, AL PRECISAR QUE CONSISTE EN -

"ACOPIAR, ALMACENAR, SOMETER A TRATAMIENTO Y DIFUNDIR LAS -

NOTICIAS, DATOS, HECHOS, OPINIONES, COMENTARIOS Y MENSAJES 

NECESARIOS PARA ENTENDER DE UN MODO INTELIGENTE LAS SITUA-

CIONES INDIVIDUALES, COLECTIVAS, NACIONALES E INTERNACIONA

LES Y PARA ESTAR EN CONDICIONES DE TOMAR LAS MEDIDAS PERTI

NENTES", 

EN SU ESTUDIO, SERGIO LóPEZ AYLLÓN (39), CONCEPTÚA A LA IN

FORMACIÓN PARTIENDO DE CONSIDERARLA COMO un PROCESO DINÁMI

CO, INMERSO EN UNA SOCIEDAD CONCRETA, A LA CUAL CONDICIONA 

Y ES CONDICIONADO POR ELLA, 

DESDE ESTE PUNTO DE VISTA, DICHO AUTOR ESTABLECE UNA APROX~ 

MACION AL CONCEPTO, SERALANDO QUE PARA COMUNICARSE ES NECE

SARIO TENER SIGNIFICANTES COMUNES QUE, CON BASE EN EXPERIEH 

CIAS SIMILARES, SE PUEDA EVOCAR EN COMÚN PARA ESTABLECER 

UNA RELACIÓN ENTRE FUENTE Y RECEPTOR; DE LO CONTRARIO NO 

HAY COMUNICACIÓN, 

39 López Ayllón, Sergio. op. cit. 
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MÁS ADELANTE AFIRMA QUE AUNQUE INFORMACIÓN COMUNICACIÓN -

NO SON LO MISMO, SE IMPLICAN MUTUAM[NTE, DE Aiif QUE CUANDO 

SE INFORME, SE COMUNIQUE Y VICEVERSA, 

SERGIO lóPEZ AYLLÓN ENTIENDE A LA INFORMACIÓN COMO EL CON-

JUNTO DE MECANISMOS QUE POSIBILITAN AL INDIVIDUO LA REFORMA 

Y ORGANIZACIÓN DE LOS DATOS DEL MEDIO PARA QUE, ESTRUCTURA

DOS DE MANERA DETERMINADA, LE SIRVA DE GUÍA DE ACCIÓN, 

DESDE LUEGO, 110 DEBE CONFUNDIRSE INFORMACIÓN CON PUBLICIDAD, 

PROPAGANDA, NOTICIA O CON LA SIMPLE RELACIÓN DE HECHOS, LO 

CUAL ES PELIGROSO, PUESTO QUE EL CONCEPTO DE INFORMACIÓN ES 

MÁS AMPLIO, 

Es MEDIANTE LA INFORMACIÓN, QUE EL ·SER HUMANO ORIENTA SUS -

ACTOS Y PUEDE COMPORTARSE DE CIERTO MODO, ASUMIENDO ACTITU

·DES Y CONDUCTAS FRENTE AL MUNDO, PUES SÓLO INFORMADO ES PO

SIBLE QUE SEPA OUÉ LUGAR OCUPA Y HACIA DÓNDE QUIERE IR, 

ORIENTANDO SU CONDUCTA Y TRANSFORMANDO SU ENTORNO, TODO LO 

CUAL OTORGA AL CONCEPTO SU SENTIDO LATO, 

DEBE DESTACARSE QUE LA NECESIDAD DE JI/FORMAR SE REFLEJA El/ 

ÚLTIMA INSTANCIA, EN LOS PROCESOS DIALÉCTICOS QUE SE DAN EN 

LA SOCIEDAD, 

E11 DONDE COUCLUIMOS auE NI LA PUBLICIDAD, NI LA PROPAGANDA, 
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O LA NOTICIA PUEDEN TOMARSE COMO SINÓNIMOS DE INFORMACIÓN, 

PORQUE AQUÉLLAS NO PONEN EN TELA DE JUICIO LA REALIDAD, MU

CHO MENOS LA CONTROVIERTEN, COMO ELEMENTOS DE UNA DIALÉCTI

CA PRACTICADA AL INTERIOR DE LA SOCIEDAD, SITUACIÓN QUE SÍ 

OCURRE CONSTANTEMENTE CON LA INFORMACIÓN, 

4.1.1 EL DERECHO A LA !NFOR"ACIÓN 

EXISTE UN CONSENSO CASI UNANIME EN LA DOCTRINA INTERNACIO-

NAL, EN EL SENTIDO DE QUE LA DECLARACIÓN ÜN!VERSAL DE LOS -

DERECHOS DEL HOMBRE DE 1948, ES DECIR, HACE 42 AÑOS, RECONQ 

CIÓ EN SU ARTÍCULO 19 EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, AL D!SPQ 

NER QUE: "TODO INDIVIDUO TIENE DERECHO A LA LlílERTAD DE opi 

NIÓN Y EXPRESIÓN¡ ESTE DERECHO INCLUYE EL DE NO SER MOLESTA 

DO A CAUSA DE SUS OPINIONES, EL DE INVESTIGAR RECIBIR IN-

FORMAC!ÓNES Y OPINIONES, Y EL DE DIFUNDIRLAS, SIN LIMITA- -

CIÓN DE FRONTERAS, POR CUALQUIER MEDIO DE EXPRESIÓN", LA -

CONNOTACIÓN DEL TÉRMINO "!~FORMACIONES" QUE SE TIENE DERE-

CHO A RECIBIR, INCLUYE NOTICIAS, Y EN ESTE SENTIDO, SE CON

SIDERÓ QUE CON DICHO TÉRMINO NO SE ABARCARÍA EL OBJETO AM-

PLIO QUE SE DESPRENDE DEL EJERCICIO DE LA "LIDERTAD", DEN-

TRO DE LA CUAL QUEDARÍA INCLUIDO TODO EL PENSAMIENTO; EN 

TAL VIRTUD, CONSIDERANDO NECESARIA LA REFERENCIA O UN CON-

CEPTO MAS COMPLETO, SE INCLUYÓ EL TÉRMINO "OPINIÓN", QUE SI 

COMPRENDE APARTE DE HECHOS, LAS IDEAS Y LOS JUICIOS, 
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TANTO LA CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS DE 1969, 

COMO EL PACTO DE DERECHOS CIVILES r POLÍTICOS DE 1966, LOS 

CUALES NUESTRO PAÍS RATIFICÓ, COMO SE DESPRENDE DEL DECRETO 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL 9 DE ENERO DE 1981, CON· 

-1ENE SENDOS DISPOSITIVOS SEMEJANTES AL ARTÍCULO 19 DE LA -

DECLARACIÓN CITADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, 

No SÓLO EN TRATADOS INTERNACIONALES SE HA RECONOCIDO TAL DL 

RECHO, LAS CONSTITUCIONES DE ALEMANIA (REPÚBLICA FEDERAL) -

DE 1949, DE YUGOSLAVIA DE 1943, DE PORTUGAL DE 1976 Y DE·E~ 

PANA DE 1978, ESTABLECEN EL DERECHO DE INFORMACIÓN EN ESTRL 

CHA VINCULACIÓN CON LA LIBERTAD DE OPINIÓN Y EKPRESIÓN DE -

LAS IDEAS, 

ANTE EL AVANCE LEGISLAilVO MU' DIAL QUE RECOGE YA LA NECESI

DAD DE ORDENAR LOS MEDIOS MASIVOS DE COMUNICACIÓN, NUESTRO 

PAÍS NO FUE AJENO A ESTE .AVANCE, Así, EN 1978 SE ADICIONA· 

RON AL ARTÍCULO 6º DE NUESTRA CONSTITUCIÓN CON DIEZ PALA- -

ORAS QUE DISPONEN: "EL DERECHO A LA INFORMACIÓN SERÁ GARAN

TIZADO POR EL ESTADO", 

EL TRATADISTA José MARÍA DESANTES, DE ORIGEN ESPAÑOL, ANALi 

ZANDO EL ARTÍCULO 19 DE LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DE

RECHOS DEL HOMBRE, SEÑALA QUE ÉSTE CONFORMA UNA HAZ DE DERL 

CHOS, LOS CUALES AL CONSIDERARSE EN SU CONJUNTO INTEGRAN UN 

DERECHO COHERENTE Y COMPLETO, AL QUE PROPIAMENTE DEBE LLA--
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HARSE DERECHO A LA INFORMACIÓN, 

TALES DERECHOS SON: 

DERECHO A NO SER MOLESTADO A CAUSA DE LA OPINIO-

NESJ 

DERECHO A INVESTIGAR INFORHACIONESJ 

DERECHO A INVESTIGAR OPINIONESJ 

DERECHO A RECIBIR INFORMACIONES; 

DERECHO A RECIBIR OPINIONESJ 

DERECHO A DIFUNDIR INFORHACIONESJ 

DERECHO A DIFUNDIR OPINIONES, 

PoR SU PARTE EMILIO 0SCAR RABASA Y GLORIA CABALLERO, APUN

TAN LO SIGUIENTE: 

•EL DERECHO A LA INFORMACIÓN LO HAN ACEPTADO LAS HÁS HODER 

NAS CONSTITUCIONES DEL HUNDO OCCIDENTAL Y EN ALGUNOS DE 

ESOS PAÍSES HA SIDO YA REGLAMENTADO, COMPRENDE: 

EL DERECHO DEL PARTICULAR Y DE LOS GRUPOS A TENER 

ACCESO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, EN DETERMINA 

DAS CIRCUNSTANCIAS Y CUANDO SE TRATE DE ASUNTOS DE 

SUMA IMPORTANCIA PARA LA SOCIEDAD, EN MÉXICO 
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POR EJEMPLO, SE HA OTORGADO ESTE DERECHO A TODOS 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS, A· FIN DE QUE PUEDAN DIFUft 

DIR SUS IDEAS; 

EL DERECHO A RECIBIR INFORMACIÓN VERAZ, LA PROPA 

GANDA, EN TODAS SUS MANIFESTACIONES, ES EN NUES-

TRO MUNDO UNA FUERZA PODEROSÍSIMA, TANTO QUE PUE

DE DIRIGIR CONDUCTAS, MODELAR ACTITUDES Y CONFOR

MAR EL PENSAMIENTO HUMANO. De AHÍ LA NECESIDAD -

DE SUJETAR LA INFORMACIÓN -seA POLÍTICA o COMER-

CIAL- A CRITERIOS OE VERACIDAD, PARA EVITAR QUE -

LOS PUEBLOS SEAN MANIPULADOS SIN QUE SE PERCIBAN 

DE ELLO Y CONDUCIDOS A OBRAS DE MODO INCONVENIEN

TE Y CONTRARIO A SUS INTERESES LEGÍTIMOS; 

EL DERECHO DE OBTENER OE LOS ÓRGANOS PÚBLICOS LA 

INFORMACIÓN NECESARIA PARA SALVAGUARDAR LOS INTE

RESES PARTICULARES O DE GRUPOS, Asf POR EJEMPLO, 

CUANDO SE TRATA OE DEFENDER LA LLAMADA "CALIDAD -

DE LA VIDA", CONCEPTO MÁS AMPLIO QUE EL TRADICIO

NAL DE SALUD, YA QUE COMPRENDE UNA SERIE DE CONO~ 

CJONES AMBIENTALES PROPICIAS PARA EL DESARROLLO -

CABAL DE LA VIDA HUMANA, 

EsTE DERECHO NO PUEDE SER ABSOLUTO -y POR TAL MO

T l VO DEBE SER REGLAMENTADO- YA OUE TODOS LOS ESTA 
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DOS ACTÚAN EN ALGUNOS RENGLONES SOBRE LA BASE DEL 

SECRETO Y LA CONFIDENCIALIDAD, EN POLÍTICA EXTE-

RIOR O EN ASUNTOS MILITARES POR EJEMPLO, POR ESO 

LOS ARCHIVOS NO SE PUBLICAN SINO TRASCURRIDO UN -

LAPSO CONSIDERABLE (GENERALMENTE CINCUENTA ARosJ, 

14())' 

ÜTROS TRATADISTAS, COMO FERNANDO (ONESA, JUAN BENEYTO, ENRi 

QUE GÓMEZ REYNO y JOSEPH FoLLIET COINCIDEN CON DESANTES, EN 

VER EN EL ARTÍCULO 19 DE LA 0ECLARACIÓrI ÜNIVEílSAL DE LOS O.E_ 

RECHOS HUMANOS EL NACIMIENTO DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN, 

MIENTRAS QUE REMEDIOS SANCHEZ fERRIZ NO CONCUERDA CON ELLOS; 

AFIRMANDO POR SU PARTE QUE JUAN XXIII HACE DE ESE DERECHO -

LA MEJOR FORMULACIÓN EN su ENclcLICA PACEN IN TERRIS, DE --

ABRIL DE 1963, CUANDO SERALA QUE: "EL HOMBRE EXIGE, ADEMÁS, 

POR DERECHO NATURAL, EL DEBIDO RESPETO A SU PERSONAL, LA 

BUEN REPUTACIÓN SOCIAL, LA POSIBILIDAD DE BUSCAR LA VERDAD 

LIBREMENTE Y, DENTRO DE LOS LIMITES DEL ORDEN MORAL Y DEL -

BIEN COMÚN, MANIFESTAR Y DIFUNDIR SUS OPINIONES Y EJERCER -

UNA PROFESIÓN CUALQUIERA, Y, FINALMENTE, DISPONER DE UNA IJi. 

FORMAC 1 ÓN OBJET 1 VA DE LOS sucesos PÚBL 1 cos"' (41)' 

LA UNESCO, DESDE 1947 TRATÓ EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, 

40 RABASA Emilio O. y CABALLERO Gloria: "Mexicano esta es 
tu Const1tuci6n", LI Legislatura, Cimara de Diputados 
México, 1982. ' 

41 Cit. en Lúpez Ayll6n, Sergio, op. cit .. 
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CONSIDERÁNDOLO COMO UN DERECHO FUNDAMENTAL DE TODOS LOS HO~ 

BRES, A FIN DE QUE PUEDAN DESEMPEÑAR EL PAPEL QUE LES CO- -

RRESPONDE EN LA SOCIEDAD, 

GRAN INFLUENCIA TUVO EN LA CREACIÓN DE ESTE CONCEPTO RENÉ -

MAHEU W,, QUIEN ADEMÁS DE CONSIDERAR AL DERECHO A LA INFOR

MACIÓN COMO LA PROMULGACIÓN NATURAL DEL DERECHO A LA EDUCA

CIÓN, PUSO EL DEDO EN LA LLAGA PROPONIENDO UNA REVISIÓN A -

FONDO DE LA FUNCIÓN INFORMATIVA, YA NO DESDE EL PUNTO DE 

VISTA DE QUIENES LA CONTROLAN COMO INDUSTRIA, SINO A PARTIR 

DE LA DIGNIDAD DE QUIENES DEBEN PROPORCIONÁRSELES LOS MEDIOS 

DE UN PENSAMIENTO LIBRE, 

Es PRECISAMENTE SOBRE ESTE ASPECTO, EL DE LA DIGNIDAD DE LA 

PERSONA HUMANA, COMO SUJETO RECEPTOR DE LA INFORMACIÓN Y CQ 

MO POTENCIAL EMISOR, QUE DEBERÍA A NUESTRO PARECER, CENTRA~ 

SE CUALQUIER DISCUSIÓN SOBRE LA FORMA DE ENTENDER EL DERE-

CHO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO SU POSIBLE REGLAMENTACIÓN, 

EN EFECTO, TANTO LAS CONCEPCIONES DE LOS TRATADISTAS CITA-

DOS, COMO EL INFORME MAc BRIDE DE LA UNESCO, AÚN SIN EXPRE

SAR O RELACIONAR ESPECÍFICAMENTE EL DERECHO A LA INFORMA- -

CIÓN CON LA DIGNIDAD DE LA PERSONA HUMANA, IMPLÍCITAMENTE -
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LA CONSIDERAN, PUESTO QUE EL HAZ DE DERECHOS QUE CONFLUYEN 

EN LA INFORMACIÓN, CONLLEVA COMO PUNTO DE PARTlílA Y DE DES

TINO ESTE BIEN O ATRIBUTO DEL HOMBRE, CONCEPTO DE DIFÍCIL -

PRECISIÓN JURÍDICA PERO ENTENDIBLE POR SENTIDO COMdN COMO 

ALGO ESENCIAL DEL HOMBRE, 

EN M~XICO, ESTE CONCEPTO FUE MOTIVO DESDE SU INCORPORACIÓN 

AL TEXTO CONSTITUCIONAL, DE IMPRECISIONES, DIVAGACIONES Y -

HASTA EXAGERACIONES EN SU DEFINICIÓN, TODO ELLO DEPENDIENDO 

DE QUIENES TRATARON DE CONCEPTUARLO, 

Así, TENEMOS OUE EN EL CoNGílESO DE LA UNIÓN, EL DIPUTADO -

Luis M. FARÍAS, LO ENTENDIÓ EN su MOMENTO COMO UHA GARANTÍA 

TANTO INDIVIDUAL COMO SOCIAL, HACIENDO NOTAR OUE ADEMÁS DEL 

INDIVIDUO Y EL ESTADO, PARTICIPAN TAMBl~N, COMO INTERMEDIA

RIOS, LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

EN FIN, CADA CORRIENTE OPINÓ CASI SIEMPRE con LIGEREZA y -

TENDENCIOSAMENTE, SEGdN LOS INTERESES QUE DEFEHDIA, 

POR NUESTRA PARTE, COINCIDIMOS con LóPEZ AYLLÓH EN QUE ESTE 

DERECHO CONSTA DE TRES FACULTADES INTERRCLACIONADAS: DIFUN-

DIR, INVESTIGAR RECIBIR INFORMACIÓN, QUE SE TRADUCEN EH -

DOS ESFERAS: EL DERECHO A INFORMAR Y, EL DERECHO A SER IN-

FORMADO, 

AHORA BIEN, SI LA INFORMACIÓN ES EL COHTEHJDO ílE LA CDMUNI-
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CACIÓN, COMO APUNTAMOS YA EN EL PARÁGRAFO 4,1, LUEGO ENTON~ 

CES, LA INFORMACIÓN PUEDE CONSISTIR EN NOTICIAS, DATOS, HE

CHOS, OPINIONES, COMENTARIOS Y MENSAJES, 

PERO LOS PROBLEMAS SURGEN CUANDO LOS MEDIOS TRATAN DE HACER 

APARECER UNA OPINIÓN CON UNA NOTICIA, O UNA NOTICIA COMO UN 

HECHO, O UN COMENTARIO COMO UN MENSAJE, SIN DESLINDAR ESTOS 

DIVERSOS TIPOS DE INFORMACIÓN, O BIEN, AGREGANDO UN CALIFI

CATIVO A LOS ACTORES DEL HECHO O A LA NOTICIA QUE DIFUNDEN 

Y OMITIENDO EL CORRESPONDIENTE A LOS PARTICIPANTES CONTRA-

RIOS, 

DESDE LUEGO, EL DERECHO A LA INFORMACIÓN NO PUEDE CONSIDE-

RARSE ÚNICAMENTE COMO COMPLEMENTARIO DE LA LIBERTAD DE EX-

PRESIÓN, COMO TAMPOCO LO ES SOLO DE LA LIBERTAD DE IMPRENTA, 

PUES ELLO SIGNIFICARÍA ENCUADRAR DENTRO DE UNA CAMISA DE -

FUERZA A ESTE DERECHO HOY MÁS QUE NUNCA DINÁMICO POR SU PRQ 

PIA NATURALEZA, DADO QUE DEBE REGULAR UNA ACTIVIDAD SIEMPRE 

EVOLUTIVA POR RAZÓN DE LOS VERTIGINOSOS ADELANTOS TECNOLÓGi 

cos. 

SE REQUIERE HOY MÁS QUE NUNCA REPLANTEAR LA REGULACIÓN DE -

LOS MEDIOS, CUYAS ACTUALES CONDICIONES IMPIDEN EL ACCESO A 

ELLOS POR PARTE DE LOS GRUPOS SOCIALES MÁS SIGNIFICATIVOS, 

COMO LOS SINDICATOS Y ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES DEL -

CAMPO, 
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CACIÓN, COMO APUNTAMOS YA EN EL PARÁGRAFO 4,1, LUEGO ENTON~ 

CES, LA INFORMACIÓN PUEDE CONSISTIR EN NOTICIAS, DATOS, HE

CHOS, OPINIONES, COMENTARIOS Y MENSAJES, 

PERO LOS PROBLEMAS SURGEN CUANDO LOS MEDIOS TRATAN DE HACER 

APARECER UNA OPINIÓN CON UNA NOTICIA, O UNA NOTICIA COMO UN 

HECHO, O UN COMENTARIO COMO UN MENSAJE, SIN DESLINDAR ESTOS 

DIVERSOS TIPOS DE INFORMACIÓN, 

CATIVO A LOS ACTORES DEL HECHO 

Y OMITIENDO EL CORRESPONDIENTE 

R 1 OS, 

BIEN, AGREGANDO UN CALIFl

A LA NOTICIA QUE DIFUNDEN 

LOS PARTICIPANTES CONTRA--

DESDE LUEGO, EL DERECHO A LA INFORMACIÓN NO PUEDE CONSIDE-

RARSE ÚNICAMENTE COMO COMPLEMENTARIO DE LA LIBERTAD DE ex-

PRESIÓN, COMO TAMPOCO LO ES SOLO DE LA LIBERTAD DE IMPRENTA, 

PUES ELLO SIGNIFICARfA ENCUADRAR DENTRO DE UNA CAMISA DE -

FUERZA A ESTE DERECHO HOY MÁS QUE NUNCA DINÁMICO POR SU PRQ 

PIA NATURALEZA, DADO QUE DEBE REGULAR UNA ACTIVIDAD SIEMPRE 

EVOLUTIVA POR RAZÓN DE LOS VERTIGINOSOS ADELANTOS TECNOLÓG~ 

cos. 

SE REQUIERE HOY MÁS QUE NUNCA REPLANTEAR LA REGULACIÓN DE -

LOS MEDIOS, CUYAS ACTUALES CONDICIONES IMPIDEN EL ACCESO A 

ELLOS POR PARTE DE LOS GRUPOS SOCIALES MÁS SIGNIFICATIVOS, 

COMO LOS SINDICATOS Y ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES DEL -

CAMPO. 
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EL PROPIO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, l¡c, CARLOS SALINAS -

DE GORTARl, EN DISCURSO PRONUNCIADO EN LA CIUDAD DE PUEBLA 

DURANTE SU CAMPARA ELECTORAL, SERALÓ LO SIGUIENTE: "DEBEMOS 

ACTUAR TAMBltN EN EL CAMPO DE LA INFORMACIÓN Y LA CULTURA, 

No CABE DUDA QUE LA INFORMACIÓN Y LA FORMACIÓN DE LA OPINIÓN 

CIUDADANA SON CONDICIÓN ESENCIAL EN EL CABAL EJERCICIO DE -

LA DEMOCRACIA, ffo PODRÍAMOS ASPIRAR A UNA VIDA MÁS RESPON

SABLE, CONSCIENTE PARTICIPATIVA, SIN EL CONCURSO DE UNA -

SOCIEDAD CONTÍNUA Y VERAZMENTE INFORMADA, CAPAZ DE GENERAR_ 

CONSENSO Y ORIENTAR LA ACCIÓN DEL GOBIERNO", 

POR ELLO, EN Mtx1co LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL SON -

CORRESPONSABLES DEL BUEN DESARROLLO DEL PROCESO DEMOCRÁTICO, 

ELLOS DEBEN EJERCER A PLENITUD Y CON RESPONSABILIDAD LA LI

BERTAD DE EXPRESIÓN, Es SOBRE ESTA BASE QUE TENEMOS QUE -

AVANZAR HACIA UNA MEJOR RELACIÓN ENTRE MEDIOS Y GOBIERNO, -

ENTRE MEDIOS Y CIUDADANOS, RELACIÓN QUE DEBE SUSTENTARSE -

EN EL RESPETO Y EN EL EJERCICIO CRÍTICO, EN LAS REGLAS CLA

RAS PARA LA PROTECCIÓN DE SU PROPIA PROFESIÓN, DE SUS VIDAS 

Y LA DIGNIDAD DE LOS CIUDADANOS, 

PODEMOS CONCLUIR, SINTETIZANDO, QUE EL DERECHO A LA INFORMA 

CIÓN ESTÁ DEFINIDO PRINCIPALMENTE POR LOS DOS TRATADOS JN-

TERNACIONALES QUE NUESTRO PAÍS RATIFICÓ, SEGÚN PUBLICACIÓN 
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DEL DIARIO ÜFICIAL DEL 9 DE ENERO DE 1981, POR LO TANTO, -

FORMAN PARTE DE NUESTRO ORDEN JURfDICO, EN LOS TdRMINOS DEL 

ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL, Y EN CONSECUENCIA SOBRE ESTA -

BASE, SE DEBE DE REGLAMENTAR. 

UN BUEN PUNTO DE PARTIDA SERÍA EL ANTEPROYECTO ELABORADO -

POR LA COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA PRESIDEN-

CIA DE LA REPÚBLICA EN 1981, 

4, l ,2 LA CO"UNICACIÓN y LA INFOR"ACIÓN ca"º FENÓ"ENOS S.l!. 

CIALES 

AL SURGIR CON LA VIDA LA COMUNICACIÓN Y LA INFORMACIÓN, SE 

CONVIERTEN EN PROCESOS SOCIALES QUE INCLUYEN EN EL CUERPO -

DE LA SOCIEDAD, DENTRO DE LA CUAL LLEVAN A CABO FUNCIONES -

DE PRIMER ORDEN, EN TANTO QUE ACTÚAN, BIEN COMO ELEMENTOS -

~ONSERVADORES O DE ESTABILIZACIÓN, O BIEN, COMO DINAMIZADO

RES DE LA SOCIEDAD, 

CONVIENE ANOTAR QUE HISTÓRICAMENTE SE HAN DESARROLLADO LOS 

SISTEMAS SOCIALES DE COMUNICACIÓN QUE A CADA SOCIEDAD Y dPQ 

CA HAN CONVENIDO, DE AHÍ OUE EL ANÁLISIS OUE SE ABORDE DE -

AMBOS, SE DEBE INSERTAR EN LA CONCEPTUACIÓN DE ESTOS FENÓMI 

NOS, A PARTIR DE LA FORMA EN QUE LOS MISMOS CONCIRAN Y EN-

TIENDAN A LA ESTRUCTURA SOCIAL, 
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AdN CUANDO A MENUDO SE ANALIZA A LA COMUNICACIÓN Y A LA IN

FORMACIÓN EN FORMA INDEPENDIENTE DE LA VISIÓN GLOBAL DE LA 

SOCIEDAD, DEBEMOS ACLARAR COMO PUNTO FUNDAMENTAL, QUE ESTOS 

FENÓMENOS SOi/ INSEPARABLES DE LA ESTRUCTUP.A EN QUE SE HALLAN 

INMERSOS, Y DESDE ESTA ÓPTICA RESULTA IMPRESCINDIBLE QUE LA 

MANERA EN QUE SE ENTIEllDAN ESTOS CONCEPTOS INFLUIRÁ DETERM_L 

NANTEMEf/TE El/ LAS CONSECUENCIAS PARA LA COMPRESIÓN DE LO -

QUE ES EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, 

SERGIO lóPEZ AYLLÓN (42), EllFOCA EL ANÁLISIS DE ESTOS FENÓMJ;_ 

NOS DESDE TRES CONCEPCIONES DE LA SOCIEDAD, SABER: LA FU.!!. 

CIONALISTA, LA ESTRUCTURALISTA Y LA MARXISTA, 

A) LA CONCÉPCIÓN FUNCIONALISTA ATIENDE AL POSTULADO BÁSICO 

DEL FUNCIONALISMO DE LA SOCIEDAD, A PARTIR DE LA CONTRIBU-

CIÓN APORTADA POR Uf/ ELEMENTO SOCIAL A LA ORGANIZACIÓN, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LOS MEDIOS DE COMUlllCACIÓN APARECEN 

COMO lf/STITUCIOf/ES QUE CUBREN DETERMINADAS NECESIDADES DE -

LA ESTRUCTURA, ES DECIR, DESEMPEílAN FUNCIONES IMPORTANTES -

EN EL MANTENIMIENTO DE LA ESTABILIDAD SOCIAL, DENTRO DE SU 

PROCESO PAULATINO DE TRANSFORMACIÓN Y ADAPTACIÓfl, 

DE LO ANTERIOR, ES POSIBLE DESARROLLAR ESQUEMAS O MODELOS -

42 Lópcz AyllÓn, Sergio. op. cit. 
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DEL PROCESO DE COMUNICACIÓN, QUE PARTEN EN PRINCIPIO DE LA 

EXISTENCIA E IMPLICACIÓN DE UNA EMISIÓN Y UNA RECEPCIÓN DEL 

MENSAJE, SIN EMBARGO, ESTOS NO SON LOS ÚNICOS ELEMENTOS QUE 

INTERVIENEN EN EL PROCESO INCLUSIVE LO AFECTAN, PUES EXI~ 

TEN LA INTERFERENCIA, LOS NIVELES DE CONOCIMIENTO DEL EMl-

SOR Y EL RECEPTOR, EL SISTEMA SOCIOCULTURAL, ENTRE OTROS, 

JAMBl~N SE CONSIDERA EN ESTE PROCESO LA DINÁMICA 1 NTERRE-

LACIÓN CONSTANTE DE TODOS LOS ELEMENTOS QUE ACTÚAN EN LA CQ 

MUNICACIÓN, 

CONSIDERAMOS PRUDENTE HACER tNFASIS EN LOS NIVELES DE CONO

CIMIENTO DEL EMISOR Y RECEPTOR, COMO UNO DE LOS ELEMENTOS -

QUE AFECTAN AL PROCESO, PUESTO QUE EN LA CONCEPCIÓN MARXIS

TA, AL THUSER EQU 1 PARA EL 111 VEL DE CONOC 1 MIENTO CON LA 1 DEo

LOG fA, ENTENDIDA COMO CONCEPTO DEL MUllDO Y DE LAS RELACIO-

llES CON LA NATURALEZA, CON LAS DEMÁS PERSONAS Y CON LAS IN~ 

TITUCIONES, 

B) LA CONCEPCIÓN ESTRUCTURALISTA RESULTA DE LA APLICACIÓN 

DEL MODELO LINGÜÍSTICO AL ANÁLISIS DE LA REALIDAD SOCIAL, -

PARTIEllDO DEL SUPUESTO DEL ESTABLECIMIENTO DE LA SOCIEDAD, 

A TRAVtS DE RELACIONES OUE SE DAN ENTRE LOS INDIVIDUOS, EN 

FORMA SEMEJANTE A LAS QUE SE DAN EN EL FENÓMENO DEL LENGUA

JE, 
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EL PRINCIPAL EXPONENTE DE LA APLICACIÓN DE ESTE ESQUEMA A -

LAS CIENCIAS SOCIALES ES LÉVl-STRAUSS, PARA QUIEN LA COMUNJ_ 

CACIÓN EN TODO TIPO DE SOCIEDAD, CONSTITUYE UN CONJUNTO ES

TRUCTURADO DE SIGNIFICACIONES, CON PRETENSIONES DE DEscu- -

BRIR LAS REGLAS INCONSCIENTES QUE ESTRUCTURAN LAS r/ORMAS S..Q. 

CIALES, 

C) LA CONCEPCIÓN MARXISTA ABORDA DESDE EL PUNTO DE VISTA -

DIALÉCTICO EL ESTUDIO DE LA ESTRUCTURA SOCIAL, CONCIBIENDO 

A ÉSTA COMO CONSTITUIDA POR GRUPOS SOCIALES CONTRADICTORIOS 

QUE CONSTANTEMENTE SE ENFRENTAN ENTRE SÍ, CONFRONTACIÓN QUE 

REPERCUTE Y DINAMIZA TODA LA ESTRUCTURA SOCIAL, 

EXISTIENDO UNA INDISOLUBLE UNIDAD ENTRE TEORIA Y PRAXIS, Al!_ 

BAS SE IMPLICAN RECÍPROCAMENTE SIN QUE PUEDA COMPRENDERSE -

LA UNA SIN LA OTRA, 

SE DISTINGUE AL INTERIOR DE LA SOCIEDAD LA INFRAESTRUCTURA 

O CUERPO ECONÓMICO Y LA SUPER ESTRUCTURA O CUERPO JURIDICO

POLITICO, QUE ENGLOBA ADEMÁS A LA ESTRUCTURA IDEOLÓGICA, 

AMBAS ESTRUCTURAS ( 11/FRA Y SUPER) SON ESPECIFICAS V AUTÓllO

MAMENTE RELATIVAS, LO QUE OCASIONA QUE UNA DISTlllCIÓN ENTRE 

AMBAS NO SEA RÍGIDA Y, POR LO TANTO, CUALQUIER CAMBIO Et/ AJ.. 

GUNA DE ELLAS AFECTA AL RESTO DE LA OTRA, 
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CONSECUENTE CON LOS PRINCIPIOS DE ESTA CONCEPCIÓN, A LA - -

IDEOL~G(A SE LE ASIGNA UN CARACTER NEGATIVO, PUES IMPLICA -

UN INTENTO DEL GRUPO DOHINANTE POR CONTROLAR LA CONCIENCIA 

INDIVIDUAL, A FIN DE GARANTIZAR LA REPRODUCCIÓN DE LAS CON

DICIONES QUE PERPETÚEN EL ORDEN SOCIAL, 

OTROS REPRESENTANTES DE ESTA CONCEPCIÓN, COHO GRAHCI Y - -

SCHAFF, SOSTIENEN QUE LA IDEOLOG(A PUEDE SER UNA FALSIFICA. 

CIÓN DE LA REALIDAD, ES DECIR, UNA CONTRAPOSICIÓN DE LAS -

VERDADERAS RELACIONES ENTRE SERES HUHANOS, 

ESTA CORRIENTE DE GRAHCI Y SCHAFF ATRIBUYE A LA COHUNICA-

CIÓN Y A LA INFORPIACIÓN UNA DOBLE FUNCIÓN: PRIPIERO, LA PO

SIBILIDAD DE SER UN HEDIO DE CONTROL UTILIZADO CONSCIENTE 

O 1 NCONSC IENTEHENTE POR LA CLASE DOPlll4ANTE, Y SEGUNDO, LA 

POSlllLIDAD DE CONSTITUIR UN INSTRUHENTO NECESARIO PARA EL 

CAPlllO SOCIAL, 

PODE"OS CONCLUIR, QUE LA CONCEPCIÓN,FUNCIONALISTA RESULTA 

INCO"PLETA POR NO ANALIZAR LA ESTRUCTURA DONDE SE GENERA -

EL PROCESO DE COPIUNICACIÓN INFORMACIÓN Y, POR TANTO, DE

SATIENDEN EL ENFOQUE HUHANO, PUES SE Ll"ITAN A DESCRIBIR -

EL PROCESO, HÁS QUE LA CIENCIA COHUNICATIVA, UBICANDO A -

LOS SERES HUPIArlOS ÚN 1 CAHENTE COHO COSAS QUE HC 1 BEN O TRANi 

HITEN PIENSAJES, 
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EN CAMBIO, LA CONCEPCIÓN ESTRUCTURALISTA, AUNQUE RESTRINGI

DO SU CAMPO DE APLICACIÓN A LA ANTROPOLOGfA, HA APORTADO -

CONCEPTOS FUNDAMENTALES, PARA LOS ESTUDIOS DE LA COMUNICA-

CIÓN, QUE LA CONCEPCIÓN "ARXISTA HA ELABORADO, CO"O LOS COJi 

CEPTOS DE SIGNIFICANTE, SIGNIFICADO, ESTRUCTURA SIGNIFICATJ. 

YA, ENTRE OTP.OS, 

PoR SU PARTE, LA ESTRUCTURA HARXISTA CENTRA SU IHPORTANCIA 

EN TRATAR DE DESTACAR EL ESQUEHA DE DOHINACIÓN QUE CONLLE-

VAN LAS FORHAS DE PRODUCCIÓN, DIFUSIÓN Y CIRCULACIÓN DE LA 

CULTURA, A FIN DE CREAR CONCIENCIA DEL VERDADERO PAPEL DE -

LOS HEDIOS DE COHUNICACIÓN, LOS CUALES BASADOS EN LA ALINEA 

CIÓN IDEOLÓGICA, PERPETÚAN EL SISTEMA CAPITALISTA, REPRESEN

TADO POR LA SOCIEDAD INDUSTRIAL DE CONSUHO IRRACIONAL DE 

LAS COSAS O BIENES, DESNATURALIZANDO LOS NOBLES FINES DE 

CREACIÓN Y CONVIVENCIA PRÁCTICA DE LO HUHANO, PARA LO QUE -

FUERON INVENTADOS, 

CONTRASTANDO, LAS TRES CONCEPCIONES, SE POLARIZAN EN UNA -

ACEPTACIÓN Y UN RECHAZO RESPECTIVAHENTE, AL SISTEHA SOCIAL 

DONDE SE DESARROLLAN A"BOS FENÓMENOS DE COMUNICACIÓN E INFOJt 

MACIÓN, DE DONDE SURGE LA INQUIETUD MUNDIAL PECOGIDA Efl EL 

SENO DE LA UNESCQ, PARA DESARROLLAR EL PLANTEAMIENTO •EAL -

ne LOS PROBLEHAS ílE LA COHUNICACIÓN E INFOPHACldfl, A FIN DE 

ENCONTRAR LA HEJOR HANERA DE QUE LOS HEDIOS SIRVAN PARA CL 

FORTALECIMIENTO DE LA IDENTIDAD INDIVIDUAL V EL FOHENTO DE 
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LA LIBERTAD Y CREATIVIDAD HUMANAS, CONSIDERANDO COMO FACTOR 

DETERMINANTE, NO EL CONTENIDO DE LOS MENSAJES, SINO EL CON

TEXTO SOCIAL EN EL QUE SON TRASMITIDOS, 

4.1.3 LA CO"UN!CACIÓN Y LA !NFOR"ACIÓN CO"O FENÓ"ENOS J~ 

RÍDICOS 

EN SU CUARTO INFORME DE GOBIERNO, EL lo, DE SEPTIEMBRE DE -

1980, EL ENTONCES PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, Lic. JOSÉ Ló

PEZ PORTILLO, MANIFESTÓ ANTE EL CONGRESO DE LA UNIÓN QUE -

CON MOTIVO DE LA REFORMA POLÍTICA SE INCORPORÓ A LA CARTA -

MAGNA EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, CONCEBIDO COMO UN DERECHO 

SOCIAL, 

EN TANTO DERECHO SOCIAL, SE ESTIMÓ COMPLEMENTARIO PE LA GA

RANTÍA INDIVIDUAL DE LIBRE EXPRESIÓN DE LAS IDEAS, ELLO 

PLANTEÓ LA IMPORTANTE CUESTIÓN DE SI LA LEY DE IMPRENTA, LA 

DE RADIO Y TELEVISIÓN Y ALGUNAS MÁS REGLAMENTAN SUFICIENTE

MENTE AQUEL DERECHO, 

ESTE DERECHO SOCIAL ESTÁ RELACIONADO CON EL ARTÍCULO 41 DE 

LA CONSTITUCIÓN, EL CUAL FUE ADICIONADO EN LA MISMA ÉPOCA, 

CON UN PÁRRAFO QUE ESTABLECÍA EL DERECHO DE LOS PARTIDOS PQ 

LfTICOS AL USO PERMANENTE DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SO

CIAL, DE ACUERPO CON LAS FORMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE ESTA-

BLEZCA LA LEY, 
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POR SU PARTE, LA LEY DE ORGANIZACIONES PoLfTICAS Y PROCESOS 

ELECTORIALES INCLUYÓ COMO PRERROGATIVA DE LOS PARTIDOS POLÍ 

TICOS, SU ACCESO PERMANENTE A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, -

AS( COMO LA FORMA DE LLEVARLOS A CABO, 

EL CÓDIGO FEDERAL ELECTORIAL DE 1987, CON SUS REFORMAS PU-

BLICADAS EL 6 DE ENERO DE 1988, POR SU PARTE, ESTABLECE EN 

SU ARTÍCULO 52 EL OTORGAMIENTO DE UN TIEMPO MENSUAL DE QUlft 

CE MINUTOS PARA CADA PARTIDO EN LAS FRECUENCIAS DE RADIO Y 

QUINCE MINUTOS EN LOS CANALES DE TELEVISIÓN, INCREMENTÁNDO

SE LA DURACIÓN DE LAS TRANSMISIONES DURANTE LOS PERfoDOS -

ELECTORALES. 

EL ARTÍCULO 53 DISPONE QUE LOS TIEMPOS DESTINADOS A ESTAS -

TRANSMISIONES TENDRÁN PREFERENCIA ~ENTRO DE LA PROGRAMACIÓN 

GENERAL DEL TIEMPO ESTATAL EN LA RADIODIFUSIÓN, QUEDANDO A 

. CARGO DE LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL EL CUIDADO DE QUE -

ESTAS TRANSMISIONES SEAN EN COBERTURA NACIONAL, SIN PERJUI

CIO DE QUE A SOLICITUD DE LOS PARTIDOS, SE TRANSMITAN LOS -

PROGRAMAS EN COBERTURA REGIONAL, EN c~vo CASO NO EXCEDERÁN 

DE LA HITAD DEL TIEMPO ASIGNADO A CADA PARTIDO PARA SUS PRQ 

GRAMAS DE COBERTURA NACIONAL, TRANSMITIÉNDOSE ADEMÁS DE ÉS

TOS, 

Los ARTfCULOS 5q y 59 REGULAN EL uso DEL TIEMPO MENSUAL DE 

LOS PARTIDOS EN LOS MEDIOS DE RADIODIFUSIÓN, DETERMINANDO -
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LA (OMISIÓN DE RADIODIFUSIÓN LAS FECHAS, CANALES, ESTACIO·

NES Y HORARIOS DE LAS TRANSMISIONES, ASÍ COMO LA GESTIÓN -

QUE SEA NECESARIA PARA LA DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARTl 

DISTAS, 

LA NORMATIVIDAD RELATIVA AL ACCESO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

A LOS MEDIOS DE RADIODIFUSIÓN, RECOGIÓ LA NECESIDAD DE QUE 

CONTARAN CON FOROS MÁS EFICACES DE PROPAGANDA POLfTICA, YA 

QUE tSTA ES BÁSICA PARA LA VIDA SOCIAL, HABIDA CUENTA QUE -

EL SER HUMANO ES, POR NATURALEZA UN ENTE POLÍTICO, ES DECIR, 

UN SER QUE VIVE EN SOCIEDAD INTERESADO EN EL GOBIERNO DE SU 

ORGANIZACIÓN SOCIAL, COMO AS{ SE RECONOCfA YA DESDE LA ANTl 

GUEDAD CUANDO ARISTÓTELES LO DENOMINÓ "ZooN POLITYCON", 

SIN EMBARGO, EN NUESTRO PAfs, DADA LA HALA UTILIZACIÓN DE -

LOS CONCESIONARIOS DE RADIODIFUSIÓN, QUE HAN IMPUESTO Gus-

TOS AL PÚBLICO, ERA NOTORIO QUE CADA VEZ SE TRANSMITE POR -

ESTOS MEDIOS PROPAGANDA POLfTICA, EL PÚBLICO SE DESENTIENDA 

DE ESTOS PROGRAMAS Y REACCIONE APAGANDO EL SINTONIZADOR O • 

CAMBIÁNDOLE DE CANAL EN EL CASO DE LA TELEVISIÓN, A TAL GRA 

DO QUE HUCHAS PERSONAS PREFIEREN VER LOS COMERCIALES DE 

OTRO CANAL EN LUGAR DE ESCUCHAR CUESTIONES POLfTICAS, 

AúN FALTA MUCHO POR HACER EN EL EFICAZ APROVECHAMIENTO DE • 

LA RADIODIFUSIÓN COMO VEHÍCULO DE PROPAGANDA, DISCUSIÓN Y -

FORMACIÓN POLÍTICA, A FIN DE LOGRAR UNA PARTICIPACIÓN MAYOR 
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DE LA CIUDAD~NfA EN LOS ASUNTOS QUE INVOLUCRAN A TODOS LOS 

MEXICANOS, 

4.},q Los LÍ"ITES DEL DERECHO A LA INFOR"ACIÓN 

CUESTIÓN IMPORTANTÍSIMA, TRATÁNDOSE DE UN DERECHO NO ABSOLQ 

TO, ES LA DETERMINACIÓN DE LOS ALCANCES DEL DERECHO A LA 1~ 

FORMACIÓN, QUE EVENTUALMENTE PUDIERA ENTRAR EN CONFLICTO 

CON OTROS DERECHOS, 

EN PRINCIPIO EXISTEN DOS CONSTANTES, A SABER: LA CENSURA -

PREVIA Y EL ESTABLECIMIENTO DE LAS LIMITACIONFS EN LAS NOR

MAS LEGALES, CON LA MAYOR CLARIDAD Y PRECISIÓN POSIBLES, 

HAY QUIENES SOSTIENEN QUE ES MENOS DAfllNO LA POSIBILIDAD DE 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN, BAJO CIERTOS LÍMITES, QUE LA PREVIA 

CENSURA, 

ESTOS LIMITES SE ESTABLECEN PRIMERO EN RAZÓN DEL INTER~S y 

SEGURIDAD NACIONAL 

INTERESES SOCIALES 

NA HUMANA, 

INTERNACIONAL; EN SEGUNDO T~RMINO POR 

POR ÚLTIMO COMO PP.OTECCIÓN DE LA PERSQ 

EL PRIMER CASO ESTÁ REGULADO POP. EL ARTICULO 29 CONSTITUCIQ 

NAL EN EVENTUALIDADES DE INVASIÓN, PERTURBACIÓN GRAVE DE LA 

PAZ PÚBLICA O CUALQUIER OTRA CALAMIDAD OUE COLOQUE A LA so-
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CIEDAD EN GRAVE PELIGRO o CONFLICTO, ANTE LO CUAL EL TITu-

LAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL ESTÁ FACULTADO PARA SUSPEN

DER LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, CUMPLIENDO LOS REQUISITOS -

ESTABLECIDOS POR DICHO ARTÍCULO, 

CONVIENE RESALTAR QUE EL ARTÍCULO 112 DE LA LEY DE VfAS GE

NERALES DE COMUNICACIÓN, AL ESTABLECER LA REQUISA DE LAS -

VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE, 

DE SUS SERVICIOS AUXILIARES, ACCESORIOS Y DEPENDENCIAS, 81~ 

NES MUEBLES E INMUEBLES, TRATA DE REGULAR UNA SITUACIÓN PA

RECIDA A LA DEL ARTÍCULO 29 CONSTITUCIONAL, SOLO QUE SIN -

EXISTIR DE POR MEDIO O PREVIAMENTE LA SUSPENSIÓN DE GARAN-

TÍAS, LA REQUISA SE HA DADO PRINCIPALMENTE EN EL SERVICIO 

TELEFÓNICO, PERO NUNCA EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, 

COMO LA RADIODIFUSIÓN, 

LAS LIMITACIONES POR RAZÓN DE ORDEN PÚBLICO LAS ESTABLECE -

LA LEY DE IMPRENTA EL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDE

RAL Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, EN SU L1-

BRO SEGU~DO, TITULO PRIMERO, 

POR RAZONES DE SEGURIDAD PUEDEN CONSIDEP.ARSE SECRETOS DETEB.. 

MINADOS DOCUMENTOS, POR CIERTO TIEMPO, Y EN ESTE CASO ES PQ. 

SIBLE LIMITAR ASÍ EL DERECHO A LA INFORMACIÓtl, PIÉNSESE 

POR EJEMPLO EN LOS LLAMADOS TRATADOS DE BUCARELI, DE 192Q, 

QUE POR TRATARSE DE NEGOCIACIONES CUYA DIFUSIÓN HUBIERA PO-
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DIDO OCASIONAR UN LEVANTAMIENTO, PUES APARENTEMENTE INVO-

LUCRABAN NEGOCIACIÓN DE LA SOBERANfA DEL PA(S RESPECTO A -

LOS INTERESES DE LA COMPA~fAS PETROLERAS, FUERON MANTENIDOS 

EN SECRETO E INCLUSO LA OPOSICIÓN A QUE FUERA RATIFICADA E~ 

TA CONVENCIÓN GENERAL DE RECLAMACIONES ENTRE M'XICO Y ESTA

DOS UNIDOS, ARROJÓ COMO VÍCTIMA AL LIC. FRANCISCO F!ELD JU

RADO, SENADOR POR CAMPECHE, QUIEN MURIÓ EN UN ATENTADO ESE 

ARO, 

PoR RAZONES DE INTER~S SOCIAL SE LIMITA AL DERECHO A LA IN

FORMACIÓN PROTEGIENDO LA MORAL PÚBLICA Y EL DESARROLLO ARM~ 

NICO Y SANO DE LA INFANCIA Y LA JUVENTUD, 

EN ESTE ASPECTO, LA PROTECCIÓN A LA MORAL PÚBLICA TIENE LU

GAR EN DOS VERTIENTES: LA QUE SE REFIERE A LA OBSCENIDAD Y 

PRONOGRAF(A Y LO QUE ATARE A LA PREVENCIÓN DEL DELITO, 

POR CUANTO A LA OBSCENIDAD Y PRONOGRAFfA, NUESTRA LEGISLA-

C!ÓN PUDIERA DECIRSE QUE REGULA A PARTIR DE UN PURITANISMO 

TRASNOCHADO, SITUACIONES OUE SE CONSIDERAN HOY FUERA DE 'p~ 

CAJ ASf, EL CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA 

CIRCULACIÓN Y TRÁFICO DE PUBLICACIONES ÜBSCENAS, DATA DE -

1923, HABIENDO SIDO DENUNCIADO POR OBSOLETO, EN MUCHOS PA_L 

SES, Y SIN EMBARGO EN EL NUESTRO AÚN SE APLICA, ADEMÁS DE 

LA LEY DE IMPRENTA Y DEL ART(CULO 200 DEL CÓDIGO PENAL CITA. 

oc. 
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EL REGLAMENTO DE PUBLICACIONES Y OBJETOS OBSCENOS DE NOVIE4 

BRE DE 1982, FUE DEROGADO AL MES S)GUIENTE POR EL PRESIDEN

TE De LA MADRID, ANTE LOS AIRADOS ATAQUES DE LOS GRUPOS DE 

OPINIÓN QUE SE MANIFESTARON EN CONTRA, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA PREVENCIÓN DEL DELITO, COMO PRO

TECCIÓN A LA MORAL PÚBLICA, EL ARTÍCULO 209 DEL CÓDIGO Pe-

NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL V PARA TODA LA REPÚBLICA EN MA 

TERIA FEDEP.AL, SANCIONA LA APOLOGfA DEL DELITO O DE ALGÚN -

VICIO, CONSIDERAMOS BAJA LA SANCIÓN PUESTO QUE SE PENALIZA 

CON TRES DfAS A SEIS MESES Y MULTA, LO CUAL EVIDENTEMENTE -

ES COMPETENCIA DE UI/ Juez MIXTO DE PAZ, EN CASO DE t/O EJEC.lL 

TARSE EL DELITO, SI ESTO OCURRE, ENTONCES SE APLICARÁ AL -

PROVOCADOP. LA SANCIÓN QUE CORRESPONDA POR SU PARTICIPACIÓN, 

ESTE TIPO DE LIMITACIÓN INVOLUCRA TAMBIÉN A LA SALUD PÚBLI

CA, PUESTO QUE SON A LA VEZ PROBLEMAS SOCIALES QUE INCIDEN 

EN LA PRODUCTIVIDAD, PROBLEMAS DE SALUD PARA LOS QUE DEBIE

RAN EXISTIR MÁS APOYOS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES, 

LA PROTECCIÓN AL DESARROLLO ARMÓlllCO DE LA INFANCIA Y LA JJL 

VENTUD CONSTITUYE OTRO LÍMITE POR RAZONES DE INTERÉS SOCIAL 

QUE SE IMPONEN AL DERECHO A LA INFORMACIÓN, TENIENDO SU FU.!L 

DAMENTEO EN LA AUSENCIA DE CRITERIO Y MADUREZ EN DISCERNIR 

LOS CONTENIDOS QUE SE RECIBEN POR LOS MEDIOS MASIVOS DE CO

MUNICACIÓN, SITUACIÓN QUE DE NO REGULARSE DEJARÍA, A MERCED 
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DE LO COMERCIAL, A LA NIÑEZ Y A LA JUVE1~7UD, ADEMÁS DE PE.!!. 

TURBAR SU SANO Y ARMÓNICO DESARROLLO, 

EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN PRO

HIBE EL EMPLEO DE MENORES DE EDAD EN LA DIFUSIÓN DE PUDLICJ_ 

DAD ALCOHÓLICA Y POR SU PARTE, EL ARTÍCULO 23 DEL REGLAMEN

TO RELATIVO AL CONTENIDO DE LAS EMISIONES, OTORGA FACULTA-

DES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CINEMATOGRAFÍA PARA AUTORIZAR, 

CLASIFICANDO LAS SERIES FILMADAS, LAS TELENOVELAS Y LOS TE

LETEATROS GRABADOS, COMO APTOS PARA NIÑOS, ADOLESCENTES Y -

ADULTOS A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA NOCHE, 

SIN EMBARGO, LA SOLA PUBLICIDAD POR TELEVISIÓN DE LAS POLÍ

CULAS QUE HACEll PROPAGANDA EN FAVOR DE LA GUERRA Y LA INTEJ!. 

VENCIÓN DE LAS POTEllCIAS MUllDIALES Ell LOS ASUNTOS INTERNOS 

DE OTROS PAÍSES, ROMPEN CON TODAS LAS BUENAS INTENCIOllES DE 

ESTAS DISPOSICIONES, DEFORMANDO LAS CONDUCTAS Y MENTALIDA-

DES DE NIÑEZ Y JUVENTUD MEXICANAS, 

POR ~LTIMO, LOS LÍMITES DEL DERECHO A LA INFORMACIÓN PARA -

PROTEGER LA PERSONA HUMANA, TIENEN QUE VER CON EL DERECHO 

LA VIDA PRIVADA O A LA INTIMIDAD, A LA IMAGEll PROPIA Y AL -

HONOR, 

ESTOS DERECHOS SE SINTETIZAN DENTRO DE LA ESFERA DE LA PER

SONA INDIVIDUAL, COMO INTERESES PARTICULARES Y EXCLUSIVOS -
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DEL INTERESADO, EN QUE NO TRASCIENDAN AL PdBLICO DETERMINA

DAS INFORMACIONES RELACIONADAS CON ·su INTIMIDAD, su IMAGEN 

Y EL CONCEPTO DEL HONOR INHERENTE A LA PROPIA PERSONA HUMA

NA, 

EN EL CASO DE LA VIDA PRIVADA, ESTE DERECHO PREVALECERA SI 

ESTA EN CONFLICTO CON EL INTERÉS PdBLICO Y SOCIAL DEL DERE

CHO A LA I NFORMAC 1 ÓNJ EN EL SUPUESTO DE LA 1 MAGEN, SÓLO PU.&_ 

DE SER PUBLICADA CON EL CONSENTIMIENTO DEL INDIVIDUO, SALVO 

QUE SE TRATE DE UN PERSONAJE PdBLICOJ PARA EL DERECHO AL H.Q. 

NOR SE ESTABLECE COMO PROTECCIÓN EN NUESTRO DERECHO, EL DE

LITO TIPIFICADO EN EL ARTÍCULO 3qg DEL CÓDIGO PENAL ANTES -

SEÑALADO, 

4.1.5 EL DERECHO A LA 1 llFORMC j Óll Y LA COllUN 1CAC1 Óll EL(C:. 

TRICA 

LA UTILIZACIÓN POR EL HOMBRE DE LAS ONDAS ELECTROMAG.ETICAS 

O HERTZIANAS, NO SIEMPRE VA ACOMPAÑADA DE SU CABAL COMPREN

SIÓN, LA MAS DE LAS VECES SE IGNORA LO QUE SON, dNICAMENTE 

SE SABE COMO SE COMPORTAN Y QUE, COMO LA LUZ O EL SONIDO, -

SON FENÓMENOS QUE PUEDEN SER UTILIZADOS PARA SU BIENESTAR, 

TAMBIÉN SE SABE COMO PRODUCIR LAS ONDAS ELECTROMAGÉTICAS, -

PERO NO COMO SE TRASMITEN NI A TRAVÉS DE QUÉ; O DICHO EN -

OTRAS PALABRAS, SE IGNORA EN QUE CONSISTEN O QUE ES ESE ME

DIO EN QUE SE PROPAGAN, SIN EMBARGO, ESTOS FENOMENOS PRODU-
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CIDOS POR FUERZAS DE LA NATURALEZA O POR EL HOMBRE, SE CON

VIERTEN EU BIENES EN SENTIDO JURÍDICO CUANDO PUEDEN SER 

APROPIADOS Y SE DESTINAN A SATISFACER NECESIDADES, 

EL ESPACIO O MEDIO EN QUE SE PROPAGAN LAS ONDAS ELECTROHAG

NtTICAS NO TIENE LÍMITES, CONSTITUYE UN ALGO UNIFORME DEN-

TRO DEL CUAL VIAJAN EN TODAS DIRECCIONES, SIENDO APROVECHA

DOS POR EL HOMBRE COMO LOS MÁS VELOCES MENSAJEROS, 

En LA ACTUALIDAD ESTAS VfAs DE COMUNICACIÓN COUSTITUYEN LA 

PRINCIPAL MANERA DE DIFUNDIR 11/FORMACIÓN, POR MEDIO DE LOS 

DIVERSOS SERVICIOS, COMO SON: RADIODIFUSIÓU, TELEGRAFÍA Y -

TELEINFORMÁTICA, ENTRE OTROS, POR LO QUE RESULTA DE VITAL -

IMPORTANCIA EN SU PRESTACIÓN, RESPETAR EL DERECHO QUE LE -

ASISTE A TODO SER HUMANO PARA INVESTIGAR, RECIBIR y DIFun-

DIR INFORMACIONES Y OPINIONES Y A NO SER MOLESTADO A CAUSA 

DE LAS OPINIONES, 

EN EL RESPETO AL DERECHO DE LA INFORMACIÓN RESULTA TRASCEN

DENTAL LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO PARA VIGILAR QUE LOS PAR

TICULARES TENGAN ACCESO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN ELdC-

TRICA Y RECIBAN A TRAVÉS DE ELLOS UNA ltlFORMACIÓN VERAZ, OJ!. 

JETIVA Y OPORTUNA, SIN MÁS LIMITES QUE LOS REFERIDOS EN EL 

PARÁGRAFO lj,1,1¡, 
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4.2 LA CO"U"ICACIÓN ELÉCTRICA CO"O FUNCIÓN SOCIAL 

EN EL PARÁGRAFO 4.1.2 SE SERALÓ QUE AÚN CUANDO SE ANALIZA -

FRECUENTEMENTE A LA COMtJN 1CAC1 ÓN Y A LA 1NFORllAC1 ÓN DE MAtl.t_ 

RA INDEPENDIENTE A LA VISIÓN GLOBAL DE LA SOCIEDAD, SE TRA

TA DE FENÓMENOS INSEPARABLES DE LA ESTRUCTURA EN OUE SE HA

YAN lllMERSOS, 

TAMBIÉN HA QUEDADO ACLARADO QUE A TRAVÉS DE LAS COMUNICACl.Q. 

NES ELÉCTRICAS SE PRESTAN UNA SERIE DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

MISMOS QUE POR SU PROPIA NATURALEZA SE ENCUENTRAN fNTIMAME.!i. 

TE VINCULADOS CON EL DERECHO A LA INFORMACIÓN, 

IGUALMENTE, QUE LA RECTORÍA DEL ESTADO ~N LA MATERIA REQUl.t. 

RE DE ACCIONES CONCRETAS EN ESTOS RUBROS, ADEMÁS DE IMPRl-

MIR UNA FUNCIÓN SOCIAL A LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LAS COMU 

.NICACIONES ELÉCTRICAS, LO CUAL ES IMPRESCINDIBLE ·P·ARA GARA.!i 

TIZAR UN DESARROLLO INTEGRAL DEL PAÍS QUE FORTALEZCA LA SO· 

BERANfA DE LA NACIÓN Y PERMITA EL PLENO EJERCICIO DE LA LI· 

BERTAD Y LA DIGNIDAD DE LOS INDIVIDUOS, GRUPOS Y CLASES SO

CIALES, 

EN ATENCIÓN A ESTAS CONSIDERACIONES Y AL ORDEN QUE SE HA S.t. 

GUIDO EN LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE TRABAJO, ESTIMAMOS COH 

VENIENTE HACER UNA BREVE REFiRENCIA A LA FUNCIÓN SOCIAL QUE 

CUMPLE Y LA QUE DEBE CUMPLIR LA COMUNICACIÓN ELÉCTRICA POR 
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MEDIO DE LOS PRINCIPALES SERVICIOS QUE EN ESTAS VÍAS SE 

PRESTAN, SIN OMITIR LAS RECOMENDACIONES QUE COMO RESULTADO 

DE LA INVESTIGACIÓN 

VER SON PROCEDENTES, 

ESTUDIO REALIZADOS, A NUESTRO MODO DE 

~.2.1 fUNCIÓN SOCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO TELEGRÁFICO 

AdN CUANDO NO SE PRECISA EN LOS TEXTOS LEGALES RELATIVOS LA 

FUNCIÓN SOCIAL DEL TELÉGRAFO, PODEMOS DESPRENDER {STA TANTO 

DE LA NORMATIVIDAD COMO DEL ESPÍRITU DE LOS PROPIOS TEXTOS 

LEGALES, Y ASÍ TENEMOS QUE EL PROGRAMA DE COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, INSERTO EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, AL~ 

DE AL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA INTEGRAL DE CoMUNICAClo-

NESJ DENTRO.DE ÉSTE SE CONTEMPLA EN EL PROGRAMA DE TRABAJO 

PARA 1990 EL SERVICIO TELEGRÁFICO, EXPRESANDO QUE ESTE SER

VICIO ES UNO DE LOS MEDIOS QUE UTILIZA LA POBLACIÓN DE ~o-

DESTOS RECURSOS PARA LA TRANSMISIÓN DE MENSAJES Y JRANSFE-

RENCIA DE DINERO Y POR ELLO SE REQUIERE AUTOMATIZAR EL SER

VICIO, AGREGANDO QUE PARA LA MODERNIZACIÓN DEL SERVICIO SE 

IMPULSARÁ LA FONOTELEGRAFfA PARA CUBRIR 20 CIUDADES ADICIO

NALES Y SE AMPLIARÁ LA AUTOTELEGRAFfA EN UN 25%, 

AHORA BIEN, ESTANDO COMPRENDIDO FUNDAMENTALMENTE POR DOS -

GRANDES RUBROS, CONSISTENTES EN LA EXPEDICIÓN DE TELEGRAMAS 

Y GIROS TELEGRÁFICOS, ES EN ESTAS DOS PRINCIPALES ACTIVIDA

DES DONDE INCIDE LA FUNCIÓN SOCIAL QUE DESEMPEÑA ESTE SERV.J.. 
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CIO TELEGRÁFICO, DE DONDE SE DERIVA QUE CONSISTE EN PRIMER 

TÉRMINO EN COMUNICAR O ENLAZAR CON'PRONTITUD DIVERSAS COMU

NIDADES DEL TERRITORIO NACIONAL, LLEVANDO LOS MENSAJES DE -

LAS PERSONAS INVOLUCRADAS HASTA SU DESTINO Y ENVIANDO SUMAS 

MONETARIAS A LOCALIDADES QUE CARECEN DE SERVICIOS BANCARIOS, 

PIÉNSESE A MANERA DE EJEMPLO, EN LAS REMESAS DE DINERO QUE 

LOS TRABAJADORES MEXICANOS ENVÍAN A SUS FAMILIARES DESDE T.f_ 

RRITORIO AMERCIANO, PARA QUE SE ADVIERTA AUNQUE SOMERAMENTE 

LA IMPORTÁNCIA DE ESTA FUNCIÓN SOCIAL QUE CUBRE EL SERVICIO 

TELEGRÁFICO, POR ESTE SERVICIO SE LE CONOCE COMO EL BANCO 

DEL PUEBLO, CALIFICATIVO QUE ILUSTRA SOBRE LA IMPORTANCIA -

SOCIAL DE SU FUNCIÓN, 

Es PRECISAMENTE CON EL OBJETO DE REALIZAR EN FORMA MÁS EFI

CIENTE ESTA FUNCIÓN SO¿IAL, QUE si CONSTITUYÓ COMO ORGANIS

MO DESCENTRALIZADO LA ANTERIOR DIRECCIÓN GENERAL DE TELEGRÁ 

FOS NACIONALES, A PARTIR DEL 21 DE AGOSTO DE 1986. 

DENTRO DE LA MODERNIZACIÓN DEL SERVICIO PARA QUE CUMPLA ME

JOR SU FUNCIÓN SOCIAL, TENEMOS NUEVOS SERVICIOS COMO EL CO

RREO ELECTRÓNICO, EL DE TELEIHPRESO PARA EL ENVÍO RÁPIDO DE 

COPIAS DE DOCUMENTOS A DIFERENTES DESTINO Y EL SERVICIO DE 

GIROFAX, 

DE LO ANTERIOR PODEMOS COLEGIR QUE LA FUNCIÓN SOCIAL DEL -

SERVICIO TELEGRÁFICO SE TRADUCE TAMBIÉN EH LA FACILITACIÓN 
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DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EN EL FORTALECIMIENTO DE LA PA.l!. 

TlC!PAC!ÓN DE LA SOCIEDAD EN SU CONJUNTO, COMO ALGUNO DE -

LOS OBJETIVOS QUE ANIMAN LOS PROGRAMAS A CARGO DE LA SECRE

TARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 

4.2.2 FUNCIÓN SOCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEFONÍA 

Es EVIDENTE QUE LAS COMUNICACIONES TELEFÓNICAS, TANTO NAC!Q 

NALES COMO INTERNACIONALES CONTRIBUYEN A LA INTEGRACIÓN CA

DA VEZ MAYOR TANTO DE LOS HABITANTES DE NUESTRO PAÍS AL DE

SARROLLO, COMO DE MÉXICO AL CONCIERTO INTERNACIONAL, HABIDA 

CUENTA DE LAS RELACIONES CON EL EXTERIOR, TANTO ECONÓMICAS 

COMO POLÍTICAS, EDUCACIONALES Y SOCIALES, 

EN EL ORDEN INTERNO, EL APOYO A LA INTEGRACIÓN DE LOS HABI

TANTES DEL CAMPO AL DESARROLLO NACIONAL, SE LLEVA A CABO -

POR PARTE DE LA EMPRESA TELÉFONOS DE Méxrco, A TRAVÉS DEL -

PROGRAMA DE TELEFONÍA RURAL; EL CUAL PRESTA EL SERVICIO POR 

MEDIO DE HILOS FÍSICOS Y DE RADIO, EN ESTE AMBITO DE DESA

RROLLO, LA FUNCIÓN SOCIAL DEL SERVICIO TELEFÓNICO RESULTA -

DE PRIMER ORDEN, DADA LA NECESIDAD INMEDIATA DE ACUDIR EN -

APOYO DE LA COMUNICACIÓN RURAL Y DE LAS ACTIVIDADES AGROPE

CUARIAS PARA FINES DE COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS, PA 

RA PRESTAR AUXILIO URGENTE EN CASOS DE DESASTRES, ENFERMEDA 

DES U OTRAS DEMANDAS VITALES DE LA GENTE DE CAMPO. 
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EN LAS ÁREAS URBANAS Y SOBRE TODO EN LAS ZONAS METROPOLITA

NAS DENSAMENTE POBLADAS, LA FUNCIÓN SOCIAL ASIGNADA A ESTE 

SERVICIO ES DE UNA IMPORTANCIA VITAL, SOBRE TODO SI SE TOMA 

EN CUENTA LOS PROBLEMAS CARACTERÍSTICOS DE ESTAS ÁREAS, POR 

EJEMPLO LA SEGURIDAD PÚBLICA INSUFICIENTE, LOS ACCIDENTES -

VIALES FRECUENTES, LA FALTA DE TRANSPORTE EN DETERMINADAS -

HORAS, ETC,, QUE RECLAMAN SOBRE TODO EN LA VÍA PÚBLICA LA -

LOCALIZACIÓN SUFICIENTE DE APARATOS DE COMUNICACIÓN EFICA-

CES, 

EN ESTE PUNTO CONVIENE DESTACAR QUE NO OBSTANTE LA GRAN CA.ti 

TIDAD DE FRACCIONAMIENTOS URBANOS DE RECIENTE CREACIÓN, MU

CHOS DE ELLOS CARECEN DE ESTE SERVICIO PÚBLICO, 

DENTRO DE LA MODERNIZACIÓN DE ESTE SERVICIO, SE TIENE PRE-

VISTO PROMOVER LA TELEFONÍA CELULAR MEDIANTE EL OTORGAMIEN

TO DE CONCESIONES A LAS EMPRESAS QUE CUMPLAN CON LOS REQUI

SITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICA- -

CIÓN Y EL PROGRAMA ELABORADO POR LA SECRETARÍA DE COMUNICA

CIONES Y TRANSPORTES, 

4.2.l FUNCIÓN SOCIAL DE LA RADIODIFUSIÓN 

SEGÜN EL ARTÍCULO 5" DE LA LEY DE RADIO Y TELEVISIÓN, LA -

FUNCIÓN SOCIAL DE ESTOS nos MEDIOS DE COMUNICACIÓN CONSIS-

TEN EN CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA INTEGRACIÓN NA--
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CIONAL Y AL MEJORAMIENTO DE LAS FORMAS DE CONVIVENCIA HUMA

NA, EN CUATRO FRACCIONES EL PROPIO DISPOSITIVO, EXPLICITA 

LOS FINES QUE AL EFECTO DEBEN PROCURAR LAS TRANSMISIONES: 

AFIRMAR EL RESPETO Y LOS PRINCIPIOS DE LA MORAL -

SOCIAL, LA DIGNIDAD HUMANA Y LOS VÍNCULOS FAMILIA 

RES; 

EVITAR INFLUENCIAS NOCIVAS O PERTURBADORAS AL DE

SARROLLO ARMÓNICO 'DE LA Nl~EZ y LA JUVENTUD; 

CONTRIBUIR A ELEVAR EL NIVEL CULTURAL DEL PUEBLO 

O A CONSERVAR LAS CARACTERÍSTICAS NACIONALES, LAS 

COSTUMBRES DEL PAÍS Y SUS TRADICIONES, LA PROPIE

DAD DEL IDIOMA Y A EXALTAR LOS VALORES DE LA NA-

·CIONALIDAD MEXICANA; 

FORTALECER LAS CONVICCIONES DEMOCRATICAS, LA UNI-

DAD NACIONAL 

CIONALES, 

LA AMISTAD Y COOPERACIÓN INTERNA--

EXISTE UNA IDENTIDAD DE PROPÓSITOS ENTRE LAS FRACCIONES 111 

Y [V CON LOS OBJETIVOS QUE PERSIGUE EL SISTEMA INTEGRAL DE 

COMUNICACIONES, ASÍ COMO EL ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE FEBRERO DE 1983, POR EL -

QUE SE REAFIRMA Y FORTALECE EL CULTO A LOS SÍMBOLOS llACIONA 
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LES, CUYO ARTÍCULO 4' ESTABLECE QUE EN LA PROGRAMACIÓN DIA

RIA DEL TIEMPO QUE POR LEY LE CORRESPONDE AL ESTADO se IN-

CLUIRÁ AL INICIO Y CIERRE DE LAS TRANSMISIONES LA EJECUCIÓN 

DEL HIMNO NACIONAL Y EN EL CASO DE LA TELEVISIÓN, SIMULTÁ-

NEAMEllTE, LA IMAGEN DE L,\ BANDERA NACIONAL, 

LA NECESIDAD DEL ACUERDO PRESIDENCIAL CITADO SE EXPRESÓ EN 

CINCO CONSIDERANDOS QUE SE REFIEREN A LA RENOVACIÓN Y EL EH 

GRANDECIMIENTO DEL CULTO A LOS SÍMBOLOS PATRIOS, PERO PO- -

DRÍIAMOS INFERIR QUE RECOGIÓ UNA ASPIRACIÓN QUIZÁ NO ABIER

TAMENTE MANIFIESTA DE IDENTIFICAR EN LAS ESTACIONES DE RA-

DIO Y TELEVISIÓN EL LUGAR DE ORIGEN DE LAS MISMAS, PUES TAL 

PARECÍA QUE DE NO SER POR EL IDIOMA EMPLEADO PUDIERA PENSAft 

SE QUE LAS E M 1 S 1 O NE S PRO V EN f A ti DE OTRO P A f S , A TAL GR AD O HA 

BfA LLEGADO LA DESNACIONALIZACIÓN, 

YA APUNTAMOS QUE EL CONTEXTO EN QUE NACE LA LEY FEDERAL DE 

RADIO y TELEVISIÓN ES AQUEL ORDEN socio-ECONÓMICO DE LA 

POSTGUERRA, y POR LO TANTO SE APLICABA EN Mtx1co PLENAMENTE 

EL LLAMADO DESARROLLO ESTABILIZADOR, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, LA LEY PROPUGNA TÍMIDAMENTE POR ES

TABLECER UN VALLADAR A LA INCIPIENTE INVASIÓN DE PATRONES -

DE CONDUCTA QUE REPRESENTABA LA TRANSMISIÓN DE ANUNCIOS Y -

PROGRAMAS PROVENIENTES DEL VECINO PAfS DEL NORTE, TODA VEZ 

QUE LOS AVANCES TECNOLÓGICOS, DE LOS CUALES LA TELEVISIÓN -



186 

ERA UNA DE ELLOS, ERAN TENIDOS EN NUESTRO PA(S COMO UNA FOR· 

MA DE SERVIRSE DE LAS COMODIDADES QUE OFRECfAN LOS DIVERSOS 

?Recueros NUEVOS, COMO LA ASPIRADORA, LA LICUADORA y OTROS -

~TENSJLJOS DOMÉSTICOS, ADEMÁS DE LOS ALIMEUTOS SINTÉTICOS 

O INSTANTÁNEOS, COMO EL CAFÉ SOLUBLE ENTRE OTROS, 

Tono ELLO REPRESENTABA UN MODO DE VIDA QUE IBA A TRASTOCAR -

IMPERCEPTIBLEMENTE LAS TRADICIONES, CONDUCTAS Y COMPORTAMIEft 

TOS DE LOS USUARIOS DE TALES ADELANTES TECNOLÓGICOS; E INCLQ 

SO ÁVIDOS DE IMITACIÓN, MUCHOS MEXICANOS EMPEZABAN USAR IH 

DISCRJMJNADAMENTE ESTOS BIENES DEL PROGRESO, Y AÚN MÁS A TRA 

TAR DE VIVIR HASTA EN CASA PARECIDAS A LAS ESTADOUNIDENSES, 

COMO EN EL NACIENTE FRACCIONAMIENTO CONSTRUIDO AL NORTE DE -

LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE EFECTIVAMENTE ES UNA URBE SATÉLITE 

DE LOS ANGELES O DE CUALQUIER OTRA CIUDAD DE LOS ESTADOS UN~ 

DOS, 

DE ENTONCES A LA FECHA HAN COINCIDIDO PARALELAMENTE EL DESA

RROLLO DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS CON EL AVANCE DE LOS CON-

CEPTOS URBANfSTJCOS, A TAL GRADO QUE LOS MISMOS PROBLEMAS -

QUE ENFRENTAN LOS PERSONAJES DE LAS SERIES AMERICANAS Y EL -

MISMO AMBIENTE EN QUE SE DESARROLLAN LAS HISTORIAS SE REPJ-

TEN EN NUESTRO PAfS, TALES COMO LA POLUCIÓN, LA CONTAMINA" -

CIÓN POR LOS MOTORES DE VEHfCULOS DE COMBUSTIÓN, LA DROGAD!~ 

CIÓN, LOS CONGESTIONAMJENTOS VIALES, LA SEGURIDAD PÚBLICA, -

ETC, 
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EL IDEAL ECONÓMICO Y SOCIAL EN LAS FAHILIAS DE CLASE MEDIA 

DE ENTONCES, ERA CONTAR CON UN APARATO DE TELEVISIÓN EN SU 

HOGAR AÜN CUANDO NO ERAN DE PRECIO ACCESIBLE, PERO A TRAVtS 

DE ESE HEDIO SE ESTABA EN CONTACTO CON EL "AHERICAN WAY OF 

LIFE" PROTOTIPO DE LAS SOCIEDADES DE CONSUMO A IMITAR, 

UN EJEMPLO BASTANTE APROXIMADO DE LA REALIDAD DE LOS AROS " 

FINALES DE LOS CUARENTAS Y PRINCIPIOS DE LOS CINCUENTAS DE 

NUESTRO PAÍS LO OFRECE EN LA LITERATURA LA OBRA DE Jost EMi 

LID PACHECO, "LAS BATALLAS EN EL DESIERTO", OBRA BREVE DEL 

GtNERO NOVELÍSTICO, QUE DESCRIBE CON UN TONO NOSTÁLGICO Y -

DE IHPOTENCIA AQUEL TIEH'O QUE FUE SUSTITUIDO DEFINITIVAHE~ 

TE POR OTRO EN EL QUE ÜNICAMENTE CUENTA LA PRODUCCIÓN Y EL 

CONSUHO ENAJENANTE, AL SERVICIO DE EHPRESAS DEPREDADORAS, -

GENERALHENTE TRASNACIONALES QUE SUSTITUYEN FORHAS DE CONVI" 

VENCIA HUMANA POR OTRAS DEGRADANTES Y ANTIECONÓMICAS PARA -

LOS HAllTANTES DE LAS NACIONES EN VÍAS DE DESARROLLO, COMO 

LA NUESTRA, 

POR ELLO, ES COMPRENSIBLE Y JUSTIFICADO QUE EL ARTÍCULO 5• 

DE LA LEY COMENTADA ASIGNE A LA RADIODIFUSIÓN TAN IHPORTAN· 

TE FUNCIÓN SOCIAL, HABIDA CUENTA DE QUE ESE MEDID ELECTRÓNi 

ca ES CAPAZ DE INFLUIR PODEROSAMENTE y EN FORMA INCONSCIEN

TE EN LAS MENTES, SOBRE TODO IMPREPARADAS, HUY PROCLIVES A 

LA !HITACIÓN IRRACIONAL DE PATRONES Y SISTEMAS DE VIDA AJE

NOS A LA IDIOSINCRASIA DE LOS MEXICANOS, 
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4.2.4 LA RADIODIFUSIÓN Y LA EDUCACIÓN 

Es INNEGABLE QUE LA 
0

RADIODIFUSIÓN lllVOLUCRA TAMBIÉN UNA AC-

TIVIDAD EDUCATIVA, DEBIENDO DISTINGUIR AQUf LA EDUCACIÓN DE 

LO ESTRICTAMENTE PEDAGÓGICO, ACTIVIDAD EDUCATIVA QUE NO s.2_ 

LO SE CARACTERIZA POR SU CONNOTACIÓN POSITIVA, SINO QUE IN

CLUSO P~EDE TPATARSE DE UNA MALA EDUCACIÓN, 

EN ESTE SENTIDO, SE HABLA DE QUE LA TELEVISIÓN POR EJEMPLO 

EN LO PARTICULAR Y LA RADIODIFUSIÓN EN GENERAL CONSTITUYE -

UNA ESCUELA PARALELA, 

OPINIONES MÁS RADICALES AÚN, COMO LA DEL ESPECIALISTA EN M.f_ 

DIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA, JUAN SOMAVfA (43), CHILENO, IN

VESTIGADOR DE LA fACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIA 

LES, LE ATRIBUYEN EL PAPEL DE MODERNA PENÉLOPE, QUE DESTEJE 

DURANTE LA NOCHE LO QUE DURANTE EL Df A CONSTRUYE LA SECRETA 

RfA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 

ÜESDE LUEGO, CONVIENE APUNTAR QUE ESTA ACCIÓN EDUCATIVA QUE 

DESARROLLA LA RADIODIFUSIÓN, ES DEL TIPO NO FORMAL, YA QUE 

LA FORMAL ESTÁ ENCOMENDADA PRECISAMENTE A LA ESCUELA, Y DEL 

ENFRENTAMIENTO DE AMBOS SURGE UNA OPOSICIÓN REAL QUE CONLL.f. 

VA GRAVES CONTRADICCIONES PARA LA CONCIENCIA INDIVIDUAL, --

43 Somovia, Juan. Conferencia en la Universidad de Chile 
sobre el impacto de los medios de comunicaci6n en las' 
ciencias, Chile 1974. 
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PUESTO QUE EL SISTEMA FORMAL SE BASA EN LOS VALORES DE oR--

DEN Y DE TÉCNICA, DE PROGRAMA, DE ESFUERZO Y CONCENTRACIÓN 

PERSONAL, Y DE COMPETENCIA (q41 MIENTRAS QUE LA EDUCACIÓN 

INFORMAL QUE DESEMPEílA LA RADIODIFUSIÓN SJRVE A LA ACTUAL/

DAD, LA MODA, LA SORPRESA, EL DESORDEN DEL MUNDO Y LOS "VA

LORES" FRÍVOLOS O HEDONISTAS, 

EXISTE ADEMAS OTRA CARACTERÍSTICA QUE DISTINGUE AMBAS CLA--

SES DE EDUCACIÓN, QUE ES LA TRANSMISIÓN DE LA MISMA EN UNO 

U AMBOS SENTIDOS; LO SEGUNDO OCURRE ÚNICAMENTE EN LA EDUCA-

CIÓN FORMAL QUE SE DA EN LA ESCUELA, DONDE EVIDENTEMENTE C.A. 

DE LA POS/ B 1 LI DAD DEL CUEST I ONAM 1 ENTO, E lllCLUSO, DEL DEBE

TE, SITUACIÓN QUE NO SE DA EN LA RADIODIFUSIÓN, PUES SALVO 

EN LOS ESCASOS PROGRAMAS DE PARTICIPACIÓN SOBRE PROBLEMAS -

IMPORTANTES DE LA SOCIEDAD, LA MAYORÍA DE LAS SERIES TELEV..L 

SIVAS IMPONEN ACTITUDES Y VALORES A TRAViS DE LA T~CNICA S& 

BLIMAL O CON EL PROCEDIMIENTO COMÚN DEL ºHAPPY END", 

CONCLUYENDO, PODEMOS AFIRMAR QUE ENTRE LA EDUCACIÓN ESCOLAR 

Y LA RADIODIFUSIÓN EXISTE UNA ESTRECHA RELACIÓN, PUES AMBAS, 

ENSEÑANDO, COADYUVAN A LA COMPP.ENSIÓN POR PARTE DEL SER HU

MANO, DEL MUNDO Y SU CONCEPCIÓN, A PARTIR DE TRADICIONES Y 

VALORES CULTURALES QUE CONSTITUYEN EL ACERVO DEL PASADO Y -

44 Informe de la Comisión Internacional sobre problemas de 
la comunicación, publicado en "Un solo Mundo Voces Mú.l.. 
tiples", Fondo de Cul turn Económica, México,' 1981. 
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UNA PROYECCIÓN EN EL PRESENTE, QUE ACTÚA EN EL FUTURO INME

DIATO, RESULTANDO QUE SEGÚll SEA LA' RELEVANCIA QUE SE IMPRI-

MA A CUALQUIEWA DE LOS TRES TIEMPOS Y EL El/FOQUE APUNTADO A 

DETERMINADOS SUCESOS DE LA MODERNIDAD, LA TAREA DE TAN IM-

PORTANTE MEDIO DE COMUNICACIÓN SERÁ CALIFICADA DE POSITIVA 

O NEGATIVA DESDE EL PUNTO DE VISTA EDUCATIVO, 

TODO LO ANTERIOR SE RESUME EN QUE EL PODER DEL HOMBRE SOBRE 

EL HOMBRE SE INCREMENTA CADA DÍA, Y QUE DEBIERA SER PARA B~ 

NEFICIO DEL MISMO A PARTIR DEL SUPUESTO DE QUE "LA MENTE DE 

LA MAYORÍA DE LOS SERES HUMANOS ES MUY MALEABLE, MUY INFLUE.!! 

CIABLE, Y EN ELLA SON DETERMINANTES EL ENTORNO, LA EDUCACIÓN, 

EL EJEMPLO" (45), 

4.2.5 LA PARTICIPAC~ÓN DEL ESTADO Y LA CULTURA 

CASI COI/TEMPORÁNEAS EN SU CREACIÓN, PUES AMBAS DATAN DE 

1937, RADIO EDUCACIÓN Y RADIO U.N.A.M. REPRESENTAN UN NOTA-

BLE EJEMPLO DE LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN LA ílADIODIFU-

SIÓN CON CARÁCTER EDUCATIVO, 

SIN EMBARGO, ES A PARTIR DE 1968 CUANDO EL ESTADO COMENZÓ A 

TOMAR MAYOR INTER~S EN LA TELEVISIÓN, PUES ÁUN CUANDO DESDE 

45 Cit. en Lazorthes, Guy. "El Cerebro y la Mente", CONA 
CYT y Ediciones Castell Mexicana, Mixico, 1987. p. 
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MARZO DE 1959 HAB(A INICIADO ACTIVIDADES EL CANAL ONCE DE -

TELEVISIÓN, FUE HASTA EL 2 .DE AGOSTO DE 1969 QUE LA SECRETA 

R(A DE EDUCACIÓN PÚBLICA, COMENZÓ A UTILIZAR POR DECRETO DE 

LA MISMA FECHA, EL CANAL DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

PARA LA TRANSMISIÓN DE PROGRAMAS EDUCATIVOS, CULTURALES Y -

DE ORIENTACIÓN SOCIAL QUE ESTIMARA CONVENIENTES, 

EL Lic. ALVARO GÁLVEZ y FUENTES FUNDÓ LA TELESECUENDARIA EN 

EL AÑO DE 1969, SIENDO DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN AUDIO

VISUAL DE LA SECRETARf A DE EDUCACIÓN PÚBLICA, 

CREADO POR RESOLUCIÓN DE LA VI 11 CONFERENCIA GENERAL DE LA 

UNESCO DE MONTEVIDEO EN 1954, EL INSTITUTO LATINOAMERICANO 

DE CINEMATO.GRAFfA SE TRANSFORMÓ EN 1969 EN EL INSTITUO lAT.L 

NOAMER!CANO DE COMUNICACIÓN EDUCATIVA, CONTINUANDO SU SEDE 

EN MÉXICO, 

DE CONFORMIDAD CON SU PROGRAMA DE ACTIVIDADES, EL llCE TIE

NE COMO OBJETIVO PRINCIPAL, EXTENDER E IMPULSAR LA UTILIZA

CIÓN DE LOS ADELANTOS TECNOLÓGICOS EN EL MEJORAl1!ENTO CUAN

TITATIVO Y CUALITATIVO DE LOS PROGRAMAS ESCOLARES Y EXTRAE~ 

COLARES APLICABLES EN LOS PAfSES DE LA REGIÓN, 

CoN TALES OBJETIVOS, EL INSTITUTO RECOPILA, INVESTIGA Y DI

FUNDE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL DESARROLLO DE LA -

NUEVA TECNOLOGÍA EDUCATIVA; ORGANIZA SEMINARIOS REGIONALES 
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DE EVALUACIÓN DE NUEVOS DESARROLLOS EN EL CAMPO DE LA TECN~ 

LOGIA APLICADA A LA ENSERANZA, CON°EL OBJETO DE SU POSIBLE 

ADAPTACIÓN A LOS SISTEMAS EDUCATIVOS DE LA REGIÓN; EDITA PQ 

BLICACIONES Y ADAPTA O PRODUCE MATERIALES AUDIOVISUALES DE 

APOYO A LOS PROGRAMAS EDUCATIVOS EN TODOS LOS NIVELES; PRO

PORCIONA AYUDA TÉCNICA A LOS MINISTERIOS DE EDUCACIÓN ENTRE 

LOS PAISES DE LA REGIÓN, A FIN DE CREAR O FORTALECER SERVI

CIOS PARA LA PRODUCCIÓN DE MATERIALES AUDIOVISUALESJ OFRECE 

CURSOS A TRAVÉS DE SU ESCUELA DE LA COMUNICACIÓN EDUCATIVA, 

PARA FORMAR ESPECIALISTAS; INVESTIGA LAS POSIBILIDADES Dl-

DÁCTICAS DE LOS MATERIALES AUDIOVISUALES EN RELACIÓN CON -

LAS DIVERSAS MATERIAS DE ENSERANZA Y DE LOS NIVELES EDUCATl 

VOS, Y ESTABLECE ASIMISMO PLANES DE COPRODUCCIÓN CON LOS -

GOBIERNOS O INSTITUCIONES OFICIALES Y PRIVADAS DE AMÉRICA -

LATINA, HACIENDO LLEGAR A LAS ESCUELAS Y MAESTROS, SIN ÁNI

MO DE LUCRO, EQUIPOS Y MATERIALES AUDIOVISUALES, APROVECHA1f. 

DO LOS PRIVILEGIOS ADUANALES Y FISCALES CONCEDIDOS A LA Cl.ll 

CULACIÓN DE MATERIALES PARA LA ENSERANZA, DE CONFORMIDAD -

CON LAS RECOMENDACIONES DE LA UNESCO, 

CoN MIRAS A OBTENER UflA MÁS ENÉRGICA PARTICIPACIÓN EN LA RA 

DIODIFUSIÓN, AÜN CUANDO NO PODRfA PRECISARSE SI SERIA APO-

YANDO LA EDUCACIÓN, EN DICIEMBRE DE 1968 SE ESTABLECIÓ UN -

IMPUESTO SOBRE EL PAGO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EMPR.E_ 

SAS QUE FUNCIONARAN AL AMPARO DE CONCESIONES FEDERALES PARA 

EL USO DE BIENES DE DOMINIO DIRECTO PARA LA nAclÓN, SIEMPRE 
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QUE LA ACTIVIDAD DEL CONCESIONARIO HUBIESE SIDO DECLARADA -

EXPRESAMENTE DE INTERÉS PÓBLICO POR LA LEY, 

Los RADIODJFUSORES LOGRARON EN PRINCIPIO LA SUSPENSIÓN DE -

LA VIGENCIA DE LA DISPOSICIÓN LEGAL QUE ESTABLECÍA ESTE IM

PUESTO EL lo, DE JULIO DE 1969 SE EXPIDIÓ UN DECRETO PRESI

DENCIAL POR EL QUE SE AUTORIZABA A LOS CONCESIONARIOS A CU

BRIR ESE IMPUESTO CON LA OCTAVA PARTE (L2,5%) DEL TIEMPO -

DIARIO DE TRANSMISIONES, 

ESTA MODIFICACIÓN SIGNIFICÓ UN TRIUNFO PARA LOS CONCESIONA

RIOS DE RADIODIFUSIÓN, QUE LOGRARON DESVIRTUAR EL PROPÓSITO 

DE HACER SOCIO AL GOBIERNO FEDERAL EN SUS EMPRESAS, EN VIR

TUD DE QUE LA LEY QUE ESTABLECÍA ESTE IMPUESTO DISPONÍA LA 

SUSTITUCIÓN DEL MISMO SI LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS CEDÍAN 

AL ESTADO EL 49% DE LAS ACCIONES, DE DONDE SE VE CLARAMENTE 

QUE EL DECRETO DE JULIO DE 1969 LES FAVORECIÓ EllOR·MEMENTE, 

EN 1974 INICIÓ SUS OPERACIONES EL (ANAL 8 EN MotJTERREY, PE.E.. 

MISIONADO AL CENTRO DE ESTUDIOS DE MéTODOS Y PROGRAMAS AVAll. 

ZADOS DE LA EDUCACIÓN, 

4.2.6 LA PARTICIPACIÓN DE LOS PARTICULARES Y LA CULTURA 

EN EL ASPECTO EDUCATIVO, LOS RADJODIFUSORES HAN DESATENDIDO 

LOS PROPÓSITOS QUE EN ESTE CAMPO CONLLEVA SU ACTIVIDAD, DA-
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DO QUE COMO SE SEÑALARA EN UN DISCURSO DEL LIC, GUSTAVO 

DfAZ 0RDAZ, EN ESE ENTONCES PRESID~NTE DE LA REPÚBLICA, RE-

PRESENTAN UNA INDUSTRIA Y COMO TAL, PERSIGUEN UN LEGITIMO -

LUCRO (46), 

Es CIERTO QUE, EVENTUALMENTE, HAN PARTICIPADO LOS CONCESIO

NARIOS DE ESTE MEDIO EN CAMPAÑAS DE ALFABETIZACIÓN, DE RE-

CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE ESCUELAS, EN LA PROMOCIÓN -

PARA EL LIBRE EJERCICIO DEL VOTO, EN LOS CENSOS, EN LA DIF.l!. 

SIÓN DE HEDIDAS HIGIÉNICAS, EN EL AHORRO DEL AGUA, ETC,, -

ELLO EN CONCORDANCIA A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 59 DE -

LA LEY DE LA MATERIA, PERO OLVIDAN O PASAN POR ALTO INTEN-

CIONALHENTE LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 3º DEL REGLAHEN-

TO RELATIVO AL CONTENIDO DE LAS EMISIONES, QUE A LA LETRA -

DICE: 

"LA RADIO Y LA TELEVISIÓN ORIENTARÁN PREFERENTEMENTE SUS A~ 

TIVIDADES A LA AMPLIACIÓN DE LA EDUCACIÓN POPULAR; LA DIFU-

SIÓN DE LA CULTURA, Y LA EXTENSIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS, LA 

PROPALACIÓN DE LAS IDEAS QUE FORTALEZCAN NUESTROS PRINCI- -

PIOS Y TRADICIONES; EL ESTÍMULO A NUESTRA CAPACIDAD PA~A EL 

PROGRESO; A LA FACULTAD CREADORA DEL MEXICANO PARA LAS AR-

TES, Y EL ANÁLISIS DE LOS ASUNTOS DEL PAÍS DESDE UN PUNTO -

46 Cit. en Cremoux, Raúl."Televisic\n o Prisión Electróni 
ca 11

, Fondo de Cultura Económica, México, 1974. 
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DE VISTA OBJETIVO, A TRAVÉS DE ORIENTACIONES ADECUADAS QUE 

AFIRMEN LA UNIDAD NACIONAL", 

PUES BIEN, ESTE DISPOSITIVO ES DE FUNDAMENTAL IMPORTANCIA -

TANTO POR LAS CIRCUNSTANCIAS PREVALECIENTES EN EL MOMENTO -

POLÍTICO EN QUE FUE EXPEDIDO EL REGLAMENTO, COMO POR LA 

TRASCENDENCIA DEL CONTENIDO OUE DEBERÍA PREVALECER EN LA 

ORIENTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES RADIODIFUSORAS, 

PRIMERO SE HARA ALUSIÓN BREVEMENTE AL MOMENTO POLÍTICO EN -

QUE FUE EXPEDIDO EL REGLAMENTO POR EL. ENTONCES PRESIDENTE

DE LA REPÚBLICA, Luis ECHEVERRÍA ALVAREZ. 

EN UN DISCURSO PRONUNCIADO POR ÉL, CUANDO DESEMPERABA EL -

CARGO DE SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, EL 25 DE NOVIEMBRE DE -

1968, YA SERALABA A LOS RADIODIFUSORES QUE: "LA ACCIÓN RA-

DIODIFUSORA TIENE UNA INFLUENCIA TRASCENDENTAL EN·EL ~ROCE

SO DEL MODELAMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS PSICOLÓGICAS DE 

TODO UN PUEBLO, LA SOCIEDAD PROTEGE A LOS NIÑOS Y JÓVENES 

EN VARIADAS FORMAS Y QUIERE QUE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS RE.S.. 

PONDAN, ORGÁNICA Y FUNCIONALMENTE, A SU ADECUADA PREPARA- -

CIÓN INTELECTUAL MORAL; PERO FRENTE A LOS MEDIOS QUE USTi. 

DES MANEJAN, LOS n1~os y LOS JÓVENES SE ENCUENTRAN DESARMA-

DENTRO DE LA MISMA ALOCUCIÓN, DICHO FUNCIONARIO MENCIONA --
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QUE HACER CARGAR TODA LA TAREA DE VIGILAR EL ACCESO DE SUS 

HIJOS A LOS MEDIOS DE DIFUSIÓN, SO~RE LOS PADRES Y MADRES -

DE FAMILIA, PARA EN CONTRAPARTIDA LIBERAR DE ESTA RESPONSA

BILIDAD SOCIAL A LOS PROPIOS MEDIOS DE DIFUSIÓN, EQUIVAL- -

DRfA A ACEPTAR, POR EJEMPLO, QUE SE EVITARÍAN LOS DESTROZOS 

DE UNA GUERRA SI SE ACONSEJARA A LAS PERSONAS QUE ·PROCURA-

SEN ESQUIVAR LOS PROYECTILES, EN LUGAR DE CESAR EL FUEGO, 

ESTE DISCURSO PERFILABA YA AL ORADOR COMO UN POLÍTICO CON-

VENCIDO DE LA NECESIDAD DE UNA INCIPIENTE INTERVENCIÓN CADA 

VEZ MÁS ENfRGICA DEL ESTADO EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS DE -

COMUNICACIÓN (RECUfRDESE ADEMÁS LA COINCIDENCIA DE ESTOS -

PROPÓSITOS CON EL IMPUESTO ESTABLECIDO POR LEY EL 31 DE DI

CIEMBRE DE ~SE MISMO A~O, EN EL QUE SE GRAVABAN EL 25% DE -

LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS QUE EXPLOTASEN BIENES DEL D.Q. 

MINIO DE LA NACIÓN), 

AL TIEMPO EN QUE SE EXPIDE ESTE REGLAMENTO QUE REGULA EL -

CONTENIDO DE LAS TRANSMISIONES, EN DICIEMBRE DE 1970 SE CREA, 

DENTRO DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, LA 

SUBSECRETARIA DE RADIODIFUSIÓN, CON EL OBJETIVO ESENCIAL DE 

OPERAR LAS ESTACIONES DE TELEVISIÓN ESTATALES Y VIGILAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES Y REGLAMENTOS RELATIVOS, EN 1972, 

POR DECRETO PRESIDENCIAL SE AUTORIZÓ A LA SECRETARÍA .DE Co

llUNICACIONES Y TRANSPORTES PARA EJECUTAR EL PLAN Y LOS PRO

YECTOS DE TELEVISIÓN RURAL DEL GOBIERNO FEDERAL; EN ESE MI~ 
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MO AÑO DE 1972, SOMEX HABÍA ADQUIRIDO LAS ACCIONES DE CORP.Q. 

RACIÓN MEXICANA DE RADIO Y TELEVISIÓN, CONCESIONARIA DE CA

NAL 13, 

ANTE ESTA ACCIÓN DEL ESTADO PARA RETOMAR SU PAPEL DE VIGl-

LANTE EN LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA RADIODIFUSIÓN, LOS CONCE-

SIONARIOS REACCIONARON AGRUPÁNDOSE EN UNA NUEVA ENTIDAD DE

NOMINADA TELEVISA, 

CON ESTA UNIÓfl DE LOS CONCESIONARIOS DE LOS CANALES DE TEL_E_ 

VISIÓN 2, 4, 5 Y 8; LOS RADIODIFUSORES, SE DISPUSIERON A -

PRODUCIR A TRAVÉS DE TELEVISA UNA PROGRAMACIÓN MÁS ACORDE -

CON LOS PROPÓSITOS EXPUESTOS POR EL ENTONCES PRESIDENTE DE 

M~XICO EN l~ SESIÓN DE TRABAJO CONVOCADA EN JUNIO DE 1972, 

CONSISTENTES DICHOS PROPÓSITOS EN TRATAR DE DETENER EL PRO

CESO DEGENERATIVO OACASIONADO POR LA OBTENCIÓN DEL MEJOR 

APROVECHAMIENTO ECONÓMICO DE LOS MEDIOS CONCESIONADOS, 

SIN EMBARGO, DENTRO DE LOS 17 GÉNEROS QUE ENGLOBAN LOS PRO

GRAMAS TRANSMITIDOS POR LOS CUATRO CANALES COMERCIALES, EL 

EDUCATIVO NO PUEDE CONSIDERARSE QUE RESPONDA A LA ORIENTA-

CIÓN PREFERENTE OUE RECLAMA EL DISPOSITIVO LEGAL COMENTADO, 

DENTRO DE ESTE G~NERO, EL dNICO lf/TENTO REALMEf/TE SERIO QUE 

EN AQUEL ENTONCES SE HIZO POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS -

FUE EL PROGRAMA "PLAZA SÉSAMO", 
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LA aAa1ealF•11ó• Y LA C•LTlaA 

Po• DISPOSICIÓN DE LOS A•TÍCULOS 5• FRACCIÓN 111 Y 59 DE LA 

LEY fEDE•AL DE RADIO Y TELEVISIÓN, LOS CONCESIONARIOS DE E~ 

TOS MEDIOS DEBEN PROCU•A• A TRAVts DE SUS TRANSMISIONES, 

CONTRIBUIR A ELEVAR EL NIVEL CULTURAL DEL PUEBLO, DIFUNDIEA 

DO TEllAI DE EITE TIPO, 

AL RESPECTO, ES IMPORTANTE EL APROVECHAMIENTO DE LOI MEDIOS 

CON TAL PROPÓSITO, PUESTO QUE CONO CREACIÓN ElllNENTEHEHTE -

HUllANA, .LA CULTURA DEIEMPEIA· UN PAPEL PREPONDERANTE DEN LA 

FORMACIÓN ARllÓNICA DE SUS FACULTADES, TANTO COMO EL PAPEL -

DE LA EDUCACIÓN, A TAL &RADO QUE COMO LO AFIRMA ANTONIO Do
llÍNIUEZ HIDALGO: •roDO HOMBRE AUTtNTICAMENTE CULTO ES UN -

HOMBRE DEIENAJENADO, co~ JUICIO CR~TICO, LIBERADO DE PENSA

MIENTO SALVAJE, DESINTERESADO EN LOS PROCESOS ECONÓHICO-P.ll 

LÍTICOS CONO ÚNICO FIN DE LA EXISTENCIA, Y A QUIEN NO SE -

PUEDE ENGAIAR (JODO HOlllRE CULTO SABE QUE LA FINALIDAD DEL 

SER HUMANO El FOMENTAR LA CREACIÓN CULTURAL EN LA TtCNICA, 

EN LA CIENCIA, .EN EL ARTE, EN LA FILOSOFÍA, PARA IENEFICIO 

DEL TODO LLAMADO HUMANIDAD)•, (47), 

POR CULTURA ENTIENDEN LOS DICCIONARIOS, EL RESULTADO O EFE~ 

47 Do•ln11uez Hidalgo, Antonio. "Iniciación a las Estruct.1.1. 
ras Literarias", Editorial Porrúa, México, 1984. 
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TO DE CULTIVAR LOS CONOCl"IENTOS HU"ANOS Y DE AFIR"AR POR -

"EDIO DEL EJERCICIO Y DEL ESTUDIO LAS FACULTADES INTELECTUA 

LES DEL HO"BRE, ESTA ACEPCIÓN ES DISTINTA A LA QUE SE LE -

ASllNA AL DEPORTE CO"O CULTURA, AUNQUE "UY PARECIDA, PUESTO 

QUE EN ESTE SENTIDO SllNIFICA EL CULTIVO Y DESARROLLO DEL -

CUERPO HU"ANO "EDIANTE LA PRÁCTICA DEL EJERCICIO FfSICO, 

POR EXTENSIÓN, ES EL CONJUNTO DE CONOCl"IENTOS BÁSICOS NECE

SARIOS A TODA'PERSONA EN UN "OMENTO HISTÓRICO Y EN UN MEDIO 

SOCIAL DADOS, INDEPENDIENTEMENTE DE CUALQUIER ESPECIALIZA-

CIÓN TtCNICAI SIN EMBARGO, COMO SERALA EL PROPIO DoMfNGUEZ 

HIDALGO, ··o DEIE"OS ENTENDER POR TANTO, cº"º CULTURA, LA -

ERUDICIÓN ESTÁTICA, LA l•FORHACldN OSTENTOSA (SABER "UCHOS 

DATOS INCOHERENTES, NO FUNCIONALES, PASIVOS, NO IMPULSORES 

DE CREATIVIDAD), SINO EL l"PULIO Dl•Á"ICO DEL HO"IRE PARA -

QUE, CONOCIENDO REFLEXIVA"ENTE LA CULTURA, O U• SECTOR DE -

ELLA, AU•ADO A LA "AYOR VARIEDAD DE EXPERIENCIAS,· LA ACRE

CIENTE COK NUEVAS INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS, CON MEJORES 

APLICACIONES TtCNICAS, CON UN SUPERIOR BIENESTAR PARA LA -

HUMANIDAD• (48), 

DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIOLÓGICO, EXISTE LA CULTURA DE -

MASAS, QUE ES AQUEL SISTEMA O "ODELO DE CULTURA TfPICO DE -

48 Jbidem. 
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LAS SOCIEDADES INDUSTRIALES DESARROLLADAS O EN VÍAS DE DESA 

RROLLO, NAC 1 DA DE LA COMB 1 NAC l ÓN DE' 3 ELEMENTOS FUNDAMENTA

LES DE ESTE TIPO DE CIVILIZACIÓN; 

LA PRODUCCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EN GRANDES VJ!. 

LÚMENES; 

EL CONSUMO DE MASAS EXIGIDO POR ESTA PRODUCCIÓN -

MASIVA; Y 

LA ACCIÓN DE LOS MODERNOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

MASIVAS! PRENSA, RADIO, CINE Y TELEVISIÓN, 

EL LENGUAJE DE ESTA CULTURA DE MASAS ES BÁSICAMENTE .\UDIOV_L 

SUAL, UNA VEZ PERDIDA SU LIMITACIÓN A LA PALABRA ESCRITA Y 

SU TRADICIONAL CARÁCTER ARISTOCRÁTICO, LA CULTURA SE CONVIE.R. 

TE EN ESTAS MODERNAS SO~IEDADES, EN UN ELEMENTO MÁS DE CON

SUMO, ACCESIBLE A GRANDES SECTORES DE POBLACIÓN QUE, ANTE -

LA CONQUISTA DEL TIEMPO LIBRE, SE ENCUENTRAN EN CoNDICIONES 

DE RECIBIR EL IMPACTO DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS Y AL MISMO 

TIEMPO SE VEN COMPELIDOS A UNA BÚSQUEDA QUE LLENE EL VACÍO 

DE su VIDA COTIDIANA A TRAvts DE LOS MENSAJES QUE SUPUESTA

MENTE LLENAN SATISFACTORIAMENTE ESE VACÍO, 

DE ESTA FORMA, LOS ELEMENTOS DE LA CULTURA, PATRIMONIO TRA

DICIONAL DE MINORÍAS PRIVILEGIADAS, PASAN A CONVERTIRSE EN 

PRODUCTOS O MERCANCÍAS CULTURALES DESTINADOS A CONSUMIRSE -

MASIVAMENTE, SUJETOS EN CONSECUENCIA, AL IGUAL QUE CUALQUIER 

OTRO PRODUCTO, A LAS LEYES DEL MERCADO, ES DECIR, A LA REN-
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TABILIDAD Y PRODUCCIÓN EN GRAN ESCALA, DE AHÍ EL PAPEL PR~ 

PONDERANTE Y LA INFLUENCIA DESPROPORCIONADA QUE EJERCE EN -

ESTE TIPO DE SOCIEDADES LA PUBLICIDAD COMERCIAL, EN LA CUAL 

RECAE UNA DOBLE FUNCIÓN: ESTIMULAR LA PROPENSIÓN AL CONSUMO, 

POR UNA PARTE, Y POR OTRA ELABORAR Y DIFUNDIR LOS TEMAS Y -

VALORES CARACTERÍSTICOS DE LA SOCIEDAD CONSUMISTA, 

COMO AFIRMA SHILS (49), EL MERCADO SE CONVIERTE EN ÁRBITRO 

DEL GUSTO CULTURAL, PUESTO QUE LA CULTURA DE MASAS ES UN --

PRODUCTO DE LA SOCIEDAD INDUSTRIAL Y DE SU LEY DE PRODUCIR 

MASIVAMENTE, SEGÚN ERNST VANDER HAAG, 

SE HA CRITICADO ESTA CULTURA DE MASAS, SEílALANDO LA TENDEN-

CIA GENERAL HACIA UNA PROMOCIÓN SISTEMÁTICA DEL CONFORMISMO, 

HACIA LA HOMOGENEIZACIÓN Y HACIA ESTANDARIZACIÓN, QUE DERI

VAN DE LA CIRCUNSTANCIA DE QUE LA CREACIÓN CULTURAL TIENDE 

A CONVERTIRSE EN PRODUCCIÓN DE OBJETOS DE CONSUMO,· AUNQUE -

RECONOCE TAMBI~N ELEMENTOS POSITIVOS DE ESA CULTURA, DESTA-

CANDO A LA VEZ EL PESO QUE SOBRE LA MISMA EJERCEN LAS es- -

TRUCTURAS SOCIALES, CONCRETAMENTE LAS FUERZAS SOCIALES DOHJ. 

NANTES O GRUPOS ECONÓMICOS DE PRESIÓN DE LAS SOCIEDADES CA-

PITALISTAS, 

49 Shils, Eduard, "Artículo publicado en el suplemento 
cultural del peri6dico Excilsior, Mixico, 1981. 
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LA PARTICIPACIÓN DE LA RADIO Y LA TELEVISIÓN EN LA 

CULTURA 

Los RADIODIFUSORES COMERCIALES HAN PARTICIPADO CON UNA SOLA 

ESTACIÓN (XELAJ DE RADIO EN LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA Y CON 

EL CANAL DE TELEVISIÓN (CANAL 9) EN ESTA ACTIVIDAD, EL Es

TADO A TRAVÉS DE LA SERIE SEMANAL DE DURACIÓN DE UNA HORA -

EN RADIO (LA HORA NACIONAL) HA DIFUNDIDO EL CONOCIMIENTO DE 

M~XICO, Y SU CULTURA Y TAMBIÉN A TRAVÉS DE LA PROGRAMACIÓN 

DIARIA DE RADIO EDUCACIÓN Y DE RADIO UNAM, 

SIN EMBARGO, EL CONCEPTO DE CULTURA QUE LA RADIODIFUSIÓN C.Q. 

MERCIAL DIFUNDE ES LA PRINCIPAL DIFERENCIA CON LA CULTURA -

QUE DIFUNDE.LA RADIODIFUSIÓN ESTATAL, SOBRE TODO EN LA TELJi.. 

VISIÓN, PUES MIENTRAS QUE EN CANAL 9, POR EJEMPLO, EXISTE -

UN PROGRAMA DENOMINADO "VIDEO COSMOS", QUE CONSIDERA COMO -

CULTURA AL NIVEL DE LA M~SICA CLÁSICA LAS MANIFESTACIONES -

MUSICALES DE GRUPOS EXTRANJEROS DE MODA, LOS CANALES OFICIA 

LES EXCLUYEN DE SU PROGRAMACIÓN CULTURAL TALES MANIFESTACl.ll 

NES, 

LA PROMOCIÓN TELEVISIVA DEL CENTRO CULTURAL ARTE CONTEMPORÁ 

NEO ES UNA MUESTRA TAMBIÉN DE QUE ESTA GALERÍA PARTICIPA --

TAMBIÉN DEL MISMO CONCEPTO CRITERIO QUE SOBRE LA CULTURA 

TIENE EL CONSORCIO COMERCIAL TELEVISA, MISMO CON EL QUE DI

RIGIÓ EL MUSEO RuFINO TAMAYO ANTES DE QUE FUESE ADQUIRIDO -
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POR LAS AUTORIDADES DEL INBA, PARA su CUIDADO, 

EsE CRITERIO, EVIDENTEMENTE ESTÁ ACORDE CON LA CONCEPCIÓN -

MERCANTILISTA QUE DE LA CULTURA TIENEN LOS CONCESIONARIOS Y 

SIRVE A SUS FINES, 

A TRAVÉS DE LA FUNDACIÓN CULTURAL TELEVISA, A.C., LOS CONC.f. 

SIONARIOS SE HAN DADO A LA TAREA DE DIFUNDIR PRINCIPALMENTE 

POR EL CANAL 9 DISTINTAS MANIFESTACIONES DE LA CULTURA, A -

PARTIR DE LA REVISIÓN DE LA EXPERIENCIA TENIDO CON LA UNAM, 

DESDE EL 27 DE JUNIO DE 1977, CUANDO CON MOTIVO DE UNA HUE~ 

GA DE LOS TRABAJADORES DE ÉSA, LAS CLASES SE IMPARTIERON E.Jt 

TRAMUROS, CON APOYO DE LA TELEVISIÓN, 

CON UNA PRODUCCIÓN DE 12,250 HORAS HASTA EL 25 DE MARZO DE 

1983, SE DIFUNDIERON PROGRAMAS DE DIVULGACIÓN DE TEMAS Y T.Q. 

PICOS UNIVERSITARIOS, AS( COMO EL PROGRAMA "INTRODUCCIÓN A 

LA UNIVERSIDAD", 

Los PROGRAMAS "MÉXICO EN LA CULTURA" y "MÉXICO MÁGICO" RE-

PRESENTAN UN ESFUERZO, AUNQUE AISLADO, DE PARTE DE LA TELE

VISIÓN PRETENDIDAMENTE CULTURAL, POR PARTICIPAR EFECTIVAMEA 

TE EN LA DIFUSIÓN DE LA CULTURA, SOBRE TODO LA NUESTRA, 

POR SU PARTE, LA TELEVISIÓN OFICIAL HA TRANSMITIDO CADA AÑO, 

LO MÁS SOBRESALIENTE DEL FESTIVAL INTERNACIONAL CERVANTINO 
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Y LAS OBRAS CORRESPONDIENTES A CADA TEMPORADA DE ÓPERA DES

DE EL PALACIO DE BELLAS ARTESJ RECIENTEMENTE, EL CANAL 11 -

HA DESTINADO UN ESPACIO DENTRO DE SU PROGRAMACIÓN, DEDICADO 

A NOTICIAS ESPECIALMENTE CULTURALES, DENOMINADO "HoY EN LA 

CULTURA". 

PARA CONCLUIR, UNA INVESTIGACIÓN MÁS PROFUNDA SOBRE EL PAR

TICULAR REALIZADA POR SERGIO LóPEZ AYLLÓN <so>. REVELA LO -

SIGUIENTE: "EXISTEN TRES ESTACIONES CULTURALES DE TELEVI- -

SIÓN POR 105 COMERCIALES; 602 ESTACIONES COMERCIALES DE RA

DIO EN A,M, POR 20 CULTURALES EN LA HISHA FRECUENCIA, LA -

SITUACIÓN EN F.M. ES DE 126 CONTRA 8. EN CUANTO AL CONTEN_l_ 

DO, UN ESTUDIO DE LA S,E.P, SOBRE LA PROGRAMACIÓN EN T,V, -

EN UNA SEMANA DE MARZO DE 1980, DIO POR RESULTADO QUE MÁS -

DE LA HITAD DE LA PROGRAMACIÓN DE CINCO ESTACIONES TUVO UN 

CONTENIDO DE ENTRETENIMIENTO DIGAMOS TRIVIAL. 

4.2.9 OBSTÁCULOS DE ESTOS MEDIOS EN LA DIFUSIÓN CULTURAL 

SIENDO EMINENTEMENTE COMERCIAL EL USO QUE DE ORIGEN SE DA -

EN LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS DE COMUNICACIÓN, ESTE CRITERIO -

REPRESENTA UN GRAN OBSTÁCULO PARA LA DIFUSIÓN CULTURAL, 

50 López Ayllón, Sergio. op. cit. 
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EN EFECTO, DESDE QUE EN 1923, EL 15 DE SEPTIEMBRE, LA EMPR.f_ 

SA DE CIGARROS "EL BUEN TONO" ESTABLECIÓ SU PROPIA RADIODJ

FUSORA CON LAS SIGLAS CYB, SE PUEDE DECIR QUE ESTOS MEDIOS 

NACIERON VICIADOS DE ORIGEN POR EL DETERMINISMO Y LA DEPEN

DENCIA TANTO COMERCIAL COMO TECNOLÓGICA, PUESTO QUE EN ESE 

MISMO AílO SE ESTABLECIÓ LA "(ASA DEL RADIO', PROPIEDAD DE -

RAÚL AzcARRAGA, DONDE SE VENDIAN APARATOS DE GALENO, IMPOR

TADOS DE ESTADOS UNIDOS, 

EL AVAL PARA QUE EL OBJETIVO COMERCIAL FUESE EL QUE PREDOM.L 

NARA EN ESTOS MEDIOS, LO DIO EL GOBIERNO AL INAUGURAR OFJ-

CIALMENTE ESA RADJODIFUSORA EL GENERAL ALVARO OBREGÓN, COMO 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, TRANSMITIÉNDOSE LA CEREMONIA -

DEL GRITO DE INDEPENDENCIA, 

POSTERIORMENTE, EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 1930, CON LA FUNDA-

CJÓN DE LA RADIODIFUSORA XEW, QUE DESDE UN PRINCIPIO EMITIÓ 

PROGRAMAS PATROCINADOS, SE COMPLETÓ EL CICLO DE COMERCIALI

ZACIÓN DEPENDIENTE, QUE OBEDECÍA A LA APERTURA DE UN MERCA

DO PARA LOS APARATOS SINTONIZADORES QUE FABRICABAN EMPRESAS 

AMERICANAS CON DISTRIBUIDORES EN NUESTRO PAÍS, 

EN 1941, EMILIO AzcÁRRAGA, DUEílO DE LA XEW, FORMABA VA EN -

TODO EL PAÍS UNA CADENA DE RADIODIFUSORAS DENOMINADA RADIO 

PROGRAMAS DE MÉXICO, QUE AL AílO SIGUIENTE CONTABA CON 60 E1 

TACIONES, CON LA REPRESENTACIÓN EXCLUSIVA DE LA NATIONAL 
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8ROADCASTING COMPANY Y LA NATIONAL BROADCASTING SYSTEM, QUE 

PRODUCfA PROGRAMAS EN ESPAÑOL, 

AúN CUANDO DESDE EL 14 DE AGOSTO DE 1923, EN LA RADIODIFUS.Q. 

RA DEL PERIÓDICO "EL MUNDO", DIRIGIDO POR MARTIN Luis Guz-

MÁN, SE LE DIO RELEVANCIA A LA CULTURA CON LAS CONFERENCIAS 

IMPARTIDAS POR EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA, José VAJ;_ 

CONCELOS, EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL, ANTONIO CA

SO, EL PoE~A CARLOS PELLICER y EL COMPOSITOR MANUEL M. PoN

CE, SIN EMBARGO, ESTOS ESFUERZOS FUERON AVASALLADOS POR EL 

PREDOMINIO DEL CRITERIO COMERCIAL, 

CONCOMITANTEMENTE AL DESARROLLO DE LA RADIODIFUSIÓN, SE FUE 

DANDO EL ESTAILECl"IENTO DE LAS PRIMERAS AGENCIAS "EXICANAS 

DE PUBLICIDAD, ENTRE 1933 Y 1934, QUE UTILIZARAN ESTE MEDIO 

PARA SU ACTIVIDAD, 

CON LA CREACIÓN, EN 1962, DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE ANU.f!. 

CIANTES, SE FUE DEFINIENDO CADA VEZ MÁS LA ESTRECHA DEPEN-

OENCIA DE INTERÉS ENTRE LA RADIODIFUSIÓN Y SUS PATROCINADO· 

RES DE PROGRA"AS, ESTA ASOCIACIÓN LA INTEGRABAN: CAFÉS DE 

México, CAMISAS VAN HEUSEN DE México, CELANESE MEXICANA, -

CERVECERIA CUAUHTÉMOC, CoLGATE PALMOLIVE, COMPAÑÍA NESTLÉ, 

GUILLETE DE México, H. STEELE y CÍA,, E INDUSTRIA ELÉCTRICA 

DE México. 
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AL CREAR EL 24 DE NOVIEMBRE DE 1959, EL PRESIDENTE ADOLFO -

LóPEZ MATEOS' EL CoNSE JO NAc 1 ONAL DE LA p UBLI c 1 DAD, TUVO C.l!. 

MO PROPÓSITO LA APLICACIÓN DE TéCNICAS Y MEDIOS DE COMUNICA 

CIÓN, COll OBJETO DE MOTIVAR LA PARTICIPACIÓfl DE LOS GRUPOS 

QUE INTEGRAN LA SOCIEDAD MEXICANA PARA EL LOGRO DEL DESARR.l!. 

LLO NACIONAL, DESGRACIADAMENTE, LA INTERVENCIÓN DEL CONSE

JO SE REDUCE A CAMPAÑAS ESPORÁDICAS, 

LA FUNCIÓN PRINCIPAL DE LA PUBLICIDAD ES, DESDE EL PUNTO DE 

VISTA FINANCIERO, GENERA LOS RECURSOS ECONÓMICOS DE LA MA-

YOR PARTE DE LAS EHPR ESAS RAD 1OD1 FU SORAS, CON LO QUE SE CON_i. 

TITUYEll ASÍ EN EL SOPORTE ECONÓMICO DE ESTOS MEDIOS DE COM.l!. 

NICAC IÓN, 

ESTO SIGNIFICA, SEGÚN SERGIO ldPEZ AYLLÓN: "UNA VARIABLE DE 

DEPENDENCIA DE LOS MEDIOS ANTE EL MERCADO, CON LAS CONSE- -

CUENTES IMPLICACIONES IDEOLÓGICAS QUE ELLO PRODUC&", DE TAL 

SUERTE QUE LOS RADIODIFUSORES COMERCIALES PRODUCEN Y TRANS

MITEN LO QUE SUS CLIENTES (PATROCINADORES PUBLICISTAS} LE -

ORDENAN, Y QUE PRECISAMENTE COINCIDE CON LOS lllTERESES DE -

DICHOS CONCESIONARIOS, ES DECIR, TODO AQUELLO QUE REPRODUCE 

Y TIENDE A PERPETUAR ESE ESTADO DE COSAS QUE APROVECHA AL -

MÁXIMO, COMO GRUPO PRIVILEGIADO V DOMINANTE DE LA SOCIEDAD" 

( 51). 

51 Ibídem. 
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DE LO ANTERIOR RESULTA QUE, EL CONFLICTO DE INTERESES ENTRE 

LO COMERCIAL QUE PRIVA POR PARTE DE LOS RAD!ODIFUSORES Y -

SUS PATROCINADORES, CON LOS FINES DE LA CULTURA QUE PROPUG

NA POR LA DESALIENACIÓN DEL SER HUMANO, PARA CONCEDERLE SU 

VERDADERA DIMENSIÓN DE CREADOR, CONLLEVA EL PREDOMINIO DE -

LO ENAJENANTE Y COSIFJCADOR COMO SUPREMO VALOP DE LA SOCIE

DAD INDUSTRIAL A Lft QUE PERTENECEMOS TECNOLÓGICA, FINANCIE

RA E l DEOLÓG ICAMENTE, EN CONSECUENC 1 A, EL FENÓMENO SEÑALA

DO ES EL PRINCIPAL OBSTÁCULO DE LA RADIO Y TELEVISIÓN PARA 

DIFUNDIR LA CULTURA, 

lf ,3 RECTOR f A DEL ESTADO RESPECTO AL DERECHO A LA 1 NFOR"A 

CIÓN Y A LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA CO"UNICAC!ÓN ELtc-

TRICA 

PoR SER VEHÍCULO DE INFORMACIÓN, LA RADIODIFUSIÓN TIENE CO

MO RESPONSABILIDAD EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO DENTRO DEL 

MARCO QUE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES LE ASIGNAN, POR DISP.l!.. 

SICIÓN EXPRESA DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE RADIO Y 

TELEVISIÓN, ASÍ COMO POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO q DEL 

REGLAMENTO RELATIVO AL CONTENIDO DE LAS EMISIONES, 

RESULTA INTERESANTE VER COMO DESDE 1960 SE ENCUENTRA PAR- -

CIALMENTE REGLAMENTADO EL DERECHO DE INFORMACIÓN EN NUESTRO 

PAÍS, Y SIN EMBARGO, LAS DIFERENTES REPRESENTACIONES DE LOS 

CONCESIONARIOS DE ESTOS MEDIOS FUNDAMENTALMENTE EL CONSOR--



209 

CIO TELEVISA, SE MANIFESTARON EN CONTRA DE LA REGLAMENTA- -

CIÓN QUE PROPONfA CUATRO LUSTROS D~SPUÉS, EL PRESIDENTE DE 

LA REPÜBLICA, MEDIANTE ~A CONVOCATORIA DE AUDIENCIAS PÜBLl

CAS QUE SE LLEVARfAN A CABO EN TODO EL PAfS A PARTIR DEL -

MES DE .FEBRERO DE 1980 Y HASTA AGOSTO DEL MISMO AÑO, 

TAMBIÉN DESDE 1979, CUANDO YA LA COMISIÓN FEDERAL ELECTORAL 

HABfA ACORDADO OTRA CONVOCATORIA PARA AUDIENCIAS EN TORNO A 

LA REGLAMENTACIÓN DE ESTE DERECHO, LOS PERIÓDICOS EXCÉLSIOR 

Y EL HERALDO, HABfAN OPINADO A TRAVÉS DE SUS EDITORIALES -

QUE CONSIDERABAN OPRESIVO NORMAR LA INFORMACIÓN, CUANDO QUE 

YA LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN NORMABA PARCIALMEN

TE ESTE DERECHO, EN SU CAPITULO TERCERO, RELATIVO A LA PRO

GRAMACIÓN, 

PERO lcóMO SURGIÓ ESTA OPOSICIÓN A LA REGLAMENTACIÓN PRo- -

PUESTA EN 1980 POR EL EJECUTIVO FEDERAL?, ES INTERROGANTE -

QUE ENTRAÑA UNA DE LAS DECISIONES POLfTICAS QUE MÁS REVUELO 

SUSCITARON EN ESE ENTONCES, QUE BIEN PUDIERA ENTENDERSE CO

MO UNA VICTORIA SOBRE UNO DE LOS BRAZOS VISIBLES DEL CAPl-

TAL HEGEMÓNICO QUE DOMINA LA VIDA DE LAS GRANDES MAYORfAS, 

APARENTEMENTE INMERSO DENTRO DE LA REFORMA PoLfTICA PROMOV~ 

DA POR EL EJECUTIVO FEDERAL, ESTE DERECHO PRETENDfA FACILI

TAR EL ACCESO DE LOS PARTIDOS POLfTICOS A LOS MEDIOS DE CO

MUNICACIÓN, 
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SIN EMBARGO, TODO PARECE INDICAR QUE SE TRATÓ DE UN INTENTO 

DE PONER ORDEN EN LA RADIODIFUSIÓN; PORQUE LOS QUE MÁS SE • 

DOLIERON FUERON PRECISAMENTE LOS CONCESIONARIOS DE ESTOS M~ 

D 1 OS, 

DENTRO DE LAS COMUNICACIONES EL(CTRICAS O TELECOMUNICACIO·· 

NES, DESTACA LA RADIODIFUSIÓN COMO UN SERVICIO PÚBLICO, A -

PESAR DE QUE, COMO QUEDÓ SEÑALADO EN LA LEY FEDERAL DE RA-· 

DIO Y TELEVISIÓN, NO SE CONSIDERA COMO TAL, EL CUAL DEBE -

SER CONTROLADO Y VIGILADO POR EL ESTADO DENTRO DE SU RECTO" 

RÍA EN LA MATERIA, PARA LO CUAL SE REQUIERE HACER UNA REVI· 

SIÓN DEL MARCO JURÍDICO QUE LO REGULA, ADECUÁNDOLO A NUES-

TRA REALIDAD SOCIAL, INSPIRADO FUNDAMENTALMENTE EN EL OERE

CHO A LA INFORMACIÓN, 

GRANDE Y GRAVE ES LA EMPRESA QUE TIENE EL ESTADO DE ORDENAR 

LOS MEDIOS DE RADIODIFUSIÓN, SOBRE TODO CUANDO ELLO IMPLICA 

LA AFECTACIÓN DE INTERESES QUE SON VERDADEROS CONSORCIOS -

TRASNACIONALES, CUYOS CENTRO DE PODER BUSCAN PERPETUAR EL -

ESTADO DE COSAS ACTUAL, SOBRE EL QUE LA INFORMACIÓN SE DE·

SENVUELVE EN UN SOLO SENTIDO, 

ADEMÁS, NO SÓLO SE ENFRENTA A LOS MEDIOS DE RADIODIFUSIÓN, 

SINO TAMBl~N A LAS MAYORÍAS QUE SOSTIENEN CON SU TRABAJO A 

ESTOS MEDIOS, ES DECIR, A LOS CONSUMIDORES, DADA SU NATURAL 

RESISTENCIA AL CAMBIO, AÚN CUANDO SEA POSITIVO PARA ELLOS, 
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EN EFECTO, DESPOJADOS DE SU CONCIENCIA SOBRE LA REALIDAD 

ENAJENANTE QUE VIVEN, LOS RADIOESCUCHAS Y TELEVIDENTES QUE 

HAN SIDO SOMETIDOS Y ADOCTRINADOS POR LA RADIODIFUSIÓN, DE~ 

CONFIANDO DE TODO PROPÓSITO QUE BUSQUE SU BIENESTAR, SON -

PRESAS FÁCILES DE RU"ORES QUE PROPAGAN LOS DETENTADORES DE 

ESTE PODER PARA DESACREDITAR CUALQUIER TENTATIVA ENCAMINADA 

A LA REIVINDICACIÓN DE LA DIGNIDAD HUMANA EN EL AUDITORIO -

CAUTIVO, 

LA ACTITUD QUE ASUME EL USUARIO RECEPTOR DEBE SER RESPONSA

BLE E INFOR"ADA, PARA CONSIDERAR VERDADEREMENTE QUE ACTÚA -

SIN INFLUJO ALGUNO Y EJERCIENDO PLENAMENTE SU LIBERTAD, LO 

CUAL SOLO SERÁ POSIBLE CUANDO TENGA EL DERECHO DE ELEGIR LA 

PROGRAMACIÓ~ QUE SE TRANSMITA, ANTES DE QUE SE DIFUNDA POR 

LA TELEVISIÓN O EL RADIO, NUNCA CUANDO YA ESTÁ EN EL AIRE Y 

BOMBARDEANDO INMISERICORDEMENTE SU APARATO, COMO ALGO ONMl

PRESENTE QUE NI SIQUIERA LLAMARÁ A SU PUERTA Y SE·INSTALARÁ 

PLENAMENTE Y A SUS ANCHAS HASTA EL CENTRO DE SU INTIMIDAD, 

LA DESENAJENACIÓN EN LOS RADIOESCUHAS Y TELEVIDENTES DEBE -

DARSE GRADUALMENTE A TRAVÉS DE LA REEDUCACIÓN DE SUS HÁB1-

TOS, SOMETIDOS BAJO EL ESQUEMA DE ESTÍMULO-REACCIÓN QUE LE 

HAN IMPUESTO LOS MEDIOS, DE TAL MANERA QUE INFORMADAMENTE -

DECIDA LO MEJOR A SUS INTERESES PERSONALES, HECHO LO CUAL -

SE ESTARÁ EN PRESENCIA DE UNA AUTÉNTICA LIBERTAD DE ELEC- -

CIÓN, 
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ESTA DELICADA MISIÓN DEL ESTADO, DEBERÁ DESARROLLARSE ME- -

DIANTE ESTUDIOS ENCOMENDADOS A ESPECIALISTAS EN LA MATERIA, 

QUIENES DETERMINANDO LAS CAUSAS Y CONSECUENCIAS DE LA FALTA 

DE ORDEN DINÁMICO EN EL CAMPO DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICA

CIÓN, TRATEN DE SOLUCIONAR LA PROBLEMÁTICA Y A LA VEZ ORIEH 

TEN A LOS USUARIOS RECEPTORES PÁRA QUE EJERZAN EL DERECHO -

QUE SE BUSCA REGATEAR POR PARTE DE QUIENES DETENTAN EL po-

DER INFORMATIVO EN LA RADIODIFUSIÓN, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS Y TOMANDO EN CUENTA QUE EL DERECHO -

ES CAMBIANTE, QUE FORMA y CONFORMA LA REALIDAD EN BdSQUEDA 

DE LA JUSTICIA, ASPIRACIÓN QUE DEBE SER COMdN EN EL LEGISLA 

DOR, PENSAMOS QUE SE HACE NECESARIO, DENTRO DE LA IMPRESCIH 

DIBLE Y NECESARIA RECTORÍA DEL ESTADO EN LA MATERIA, PROMO

VER:. 

PRIMERO LA MODIFICACIÓN DE LOS SIGUIENTES ARTÍCU~OS DE LA 

LEY FEDERAL DE RADIO y TELEVISIÓN,PARA QUEDAR COMO 

SIGUE: 

"ARTICULO 4' 

LA RADIO y LA RELEVISIÓN CONSTITUYEN un SERVICIO 

PdBLICO, CONSECUENTEMENTE, PUEDE SER PRESTADO DIRECTAMENTE 

POR EL GOBIERNO O SUJETARLO AL R~GIMEN DE CONCESIÓN EN LOS 

T~RMINOS Y CONDICIONES DE ESTA LEY", 
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"ARTICULO 5" 

l I 

l 11 

IV 

LA RADIO Y LA TELEVISIÓN'DEBERÁN: 

AFIRMAR EL RESPETO A LOS PRINCIPIOS DE LA MORAL -

SOCIAL, LA DIGNIDAD HUMANA Y LOS V(NCULOS FAMILIA 

RES; 

EVITAR INFLUENCIAS NOCIVAS O PERTURBADORAS AL DE

SARROLLO ARMÓNICO DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD; 

CONTRIBUIR A ELEVAR EL NIVEL CULTURAL DEL PUEBLO 

Y A CONSERVAR LAS CARACTERÍSTICAS NACIONALES, LAS 

COSTUMBRES DEL PAÍS Y SUS TRADICIONES, LA PROPIE

DAD DEL IDIOMA Y A EXALTAR LOS VALORES DE LA NA-

CJONALIDAD MEXICANA Y, 

FORTALECER LAS CONVICCIONES DEMOCRÁTICAS, LA UNl

D~D NACIONAL Y LA AMISTAD Y COOPERACIÓN INTERNA-

CIONALES", 

"ARTICULO 13 

AL OTORGAR LAS CONCESIONES O PERMISOS A QUE SE RL 

FIERE ESTA LEY, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SE

CRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES DETERMINARÁ LAS -

CONDICIONES EN QUE SE PRESTARÁ EL SERVICIO, Y SEÑALARÁ LOS 

PORCENTAJES DEL TIEMPO TOTAL DE TRANSMISIÓN A LAS ACTIVIDA-

DES CULTURALES, DE INFORMACIÓN, ENTRETENIMIENTO 

QUE DEBAN SATISFACER LOS CONCESIONARIOS, 

EDUCACIÓN 



EN TODO CASO, SE DARA PREFERENCIA EN EL DERECHO -

AL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 17 Y 19 DE Ei 

TA LEY Y A LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE TRABAJADORES DEB.L 

DAMENTE RECONOCIDOS POR EL GOBIERNO", 

"ART 1 CULO 37 

SE DEROGA", 

"ARTICULO 101 

CONSTITUYEN INFRACCIONES A LA PRESENTE LEY: 

LA VIOLACIÓN DE SU ARTÍCULO 5º; 

11 EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PORCENTAJES SE~ALADOS EN 

EL ARTÍCULO 13; 

(( J LAS TRANSMISIONES CONTRARIAS A LA SEGURIDAD DEL Ei 

TADO, A LA INTEGRIDAD NACIONAL, A LA PAZ· Y AL OR-

DEN PÚRL 1 COJ 

IV 

V 

No PRESTAR LOS SERVICIOS DE INTER~S NACIONAL PRE-

VISTOS EN ESTA LEY, POR PARTE DE LOS CONCESIONA- -

RIOS O PERMISIONARIOS; 

LA OPERACIÓN OE UNA EMISORA CON UNA POTENCIA Dls-

TINTA A LA ASIGNADA, SIN AUTORIZACIÓN DE LA SECRE

TARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES; 
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V( LA ALTERACIÓN SUSTANCIAL POR LOS LOCUTORES DE LOS -

TEXTOS DE BOLETINES O INFORMACIONES PROPORCIONADAS -

POR El GOBIERNO, CON CAR.CTER OFICIAL PARA SU TRANS

MISIÓN; ASIMISMO LA EMISIÓN NO AUTORIZADA DE LOS 

TEXTOS DE ANUNCIOS O PROPAGANDAS COMERCIALES QUE RE

QUIERAN PREVIAMENTE LA APROBACIÓN OFICIAL; 

VII UTILIZAR LOS SERVICIOS DE LOCUTORES, CRONISTAS O CO

MENTARISTAS QUE CAREZCAN DE CERTIFICADO DE APTITUD) 

VIII INAUGURAR LAS TRANSMISIONES SIN PREVIA INSPECCIÓN 

T~CNICA DE LAS INSTALACIONES; 

IX No SUPR)MIR LAS PERTURBACIONES O INTERFERENCIAS QUE_ 

CAUSEN A LAS EMISIONES DE OTRA DIFUSORA EN EL PLAZO_ 

QUE AL EFECTO LES HAYA FIJADO LA SECRETARÍA DE (OMU

NICACIONES Y TRANSPORTES; 

X MODIFICAR LAS INSTALACIONES SIN LA PREVIA APROBA- -

CIÓN DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR

TES; 

XI LA VIOLACIÓN A LO DISPUESTO EN EL ART[CULO ~6; 

XII No CUMPLIR CON LA OBLIGACIÓN QUE LES IMPONE EL ARTÍCQ 

LO 59 DE ESTA LEY; 

XIII LA FALTA DE CUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLI

GACIONES CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 60 DE ESTA LEY; 
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XIV No ENCADENAR UNA EMISORA CUANDO SE TRATE DE TRANSMI

TIR LAS INFORMACIONES A QUE SE R~FIERE EL ARTfCULO 621 

XV LA DESOBEDIENCIA A CUALQUIERA DE LAS PROHIBICIONES -

QUE PARA LA CORRECTA PROGRAMACIÓN PREVt EL ARTÍCULO 

63 DE ESTA LEYI 

XVI LA VIOLACIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 64 DE ES

TA LEYI 

XVII CONTRAVENIR LO DISPUESTO POR CUALESQUIERA DE LAS TRES 

FRACCIONES DEL ARTICULO 67 DE ESTA LEY; 

XVI 11 CONTRAVENIR LAS DISPOSICIONES QUE, EN DEFENSA DE LA -

SALUD PÚBLICA, ESTABLECE EL ARTICULO 68 DE LA PRESEN

TE LEY; 

XIX REALIZAR PROPAGANDA O ANUNCIOS EN CONTRAVENCIÓN. AL AR 

TICULO 701 

XX FALTAR A LO QUE DISPONE EL ARTICULO 75 EN RELACIÓN CON 

EL USO DEL IDIOMA NACIONAL; 

XXI LA VIOLACIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 781 

XXII No ACATAR LAS OBSERVACIONES QUE HAGA LA SECRETARIA DE 

GOBERNACIÓN EN LOS T~RMINOS DEL ARTICULO 97, Y 

XXIII LAS DEH'S INFRACCIONES QUE SE ORIGINEN DEL INCUMPLIMIEH 

TO DE ESTA LEY," 
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SE DEBE SEílALAR EN RELACIÓN A ESTA PROPUESTA DE REFORMAS, QUE 

SE surRIMIERON EN LOS ARTÍCULOS 4o. y So. LAS DEFINICIONES 

DOCTRINARIAS, PORQUE ÉSTAS DEBEN CORRESPONDER A LA EXPOSICIÓN 

DE MOTIVOS, 

SEGUNDO LA URGENTE REGLAMENTACIÓN DE UN DERECHO QUE, A PESAR 

DE EXISTIR EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL, SÓLO SE HA 

LLEVADO A LA PRÁCTICA A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO, 

PARA ESTE PROPÓSITO, EL PODER EJECUTIVO DEBERÍA SOM~ 

TER AL LEGISLATIVO, EL ANTEPROYECTO DE LEY DE COMUN~ 

CACIÓN SOCIAL ELABORADO POR LA COORDINACIÓN DE COMUN~ 

CACIÓN SOCIAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA EN -

1978, ·PARA A PARTIR DE ESTE DOCUMENTO INICIAR UNA 

DISCUSIÓN SERIA Y NO MANIPULADA POR LOS GRANDES INT~ 

RESES QUE CONFLUYEN EN LOS MEDIOS RADIODIFUSORES, 

TERCERO EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA NACIONAL DE CoMUNICACIQ 

NES Y TRANSPORTES 1989-1994, EN CUANTO AL DESARROLLO 

V CONSOLIDACIÓN DE LA TELEVISIÓN CULTURAL, POR UNA -

PARTE, EL REFORZAMIENTO DE LA RADIODIFUSIÓN REGIONAL, 

POR OTRA, Y POR ÚLTIMO LA REVISIÓN SISTEMÁTICA DE LOS 

ORDENAMIENTOS LEGALES QUE RIJAN LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE COMUNICACIÓN, FUNCIONES TODAS ÉSTAS A -

CARGO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y T~ANSPOR

TES, A FIN DE REORDENAR LA MARAílA JURfDICA CN QUE SE 

APOYA EL MONOPOLIO RADIODIFUSOR PARA CONTINUAR USU-

FRUCTUANDO UN MEDIO QUE POR SU PROPIA NATURALEZA, ES 
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PATRIMONIO DE LA NACIÓN, NO DE UNOS CUANTOS EMPRESA 

R 1 OS, 

LA COORDINACIÓN ENTRE LAS SECRETARIA DE COMUNICACIO

NES Y TRANSPORTES, DE GOBERNACIÓN Y DE EDUCACIÓN Pú

BLICA PARA ENCUADRAR LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSIÓN, 

CONCESIONADOS O PERHISIONADOS POR EL ESTADO, DENTRO_ 

DE LAS POLÍTICAS NACIONALES DE COMUNICACIÓN SOCIAL, 

EDUCATIVA Y CULTURAL, 

EL FORMATO, A TAAV~S DEL INSTITUTO NACIONAL DEL CONSJJ. 

MIDOR, DE LA ORGANIZACIÓN DE USUARIOS O RECEPTORES -

DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, PARA LA PARTI

CIPACIÓN OBJETIVA Y NO A TRAV~S DE ENCUESTAS EN LA -

PROGRAMACIÓN DE ESTOS MEDIOS, 

EL REFORZAMIENTO EDUCATIVO EN ESTA PROBLEMÁTICA, A -

TRAV~S DE LA IMPARTICIÓN ESPECIFICA DE UN CURSO A 

LOS MAESTROS DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y SECUNDARIA, SO

BRE LAS VENTAJAS E INCONVENIENTES DEL USO DE LA AA-

DIO Y LA TELEVISIÓN POR PARTE DE LOS ALUMNOS, SOBRE 

TODO DE LAS ESTACIONES COMERCIALES, 

SEPT(f'IQ EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS A LAS UNIVERSIDADES PÚ

BLICAS ESTATALES, PARA LA OPERACIÓN DE RADIODIFUSO

RAS Y TELEVISORAS EN SUS LOCALIDADES, AL SERVICIO 
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DE LOS ESTUDIANTES DE CARRERAS DE PERIODISHO Y 

CIENCIAS DE LA COHUNICACIÓN, ASÍ COHO DE OTRAS CA

RRERAS AFINES A ESTOS HEDIOS, COMO DE CINE Y TEA-

TRO, PARA LA MEJOR CAPACITACIÓN Y APRENDIZAJE DE -

LAS MISMAS, 

EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS A LAS ORGANIZACIONES -

DE TRABAJADORES DEL CAMPO Y LA CIUDAD, PARA OPERAR 

ESTACIONES CULTURALES RADIODIFUSORAS, 

LA PROMOCIÓN DE LOS PERSONAJES INFANTILES AUT~NTl

CAMENTE MEXICANOS POR LOS MEDIOS DE RADIODIFUSIÓN, 

A FIN DE LOGRAR DESPLAZAR GRADUALMENTE A LOS FAL-

SOS H~ROES DE LAS SERIES ANIMADAS EXTRANJERAS, QUE 

TRASTOCAN LOS VALORES Y LA REALIDAD DF. LOS NIÑOS, 



e o Ne L u s lo N E·S 

PRIMERA.- Ne> existe dentro dt la leglslaclOn apllce~le, el co!! 
cepto de corrunlcaclones eléctricas: sin en:bargo, por el contenl 
do del Ll SRO QUINTO, de la Ley de Vlas Generales de Con:unlcaciOn, 
se deduce Que son las vlas generales de con:unlcaclOn comprendl·· 
das en las !•acciones IX y X del articulo 10. de la propia Ley. 

SEEUNOA.- En los Conventos Internacionales de Telecomunlcaclo-
nes de ~Alaga Torremcl 1 ncs Espana 1973 y Nalrobl 1982. suscritos 
y aprobados por nuestro Pals en términos del articulo 133 Const_!. 
tucional, se denomino a rstas v!as "TelecomLnicaclones•; enten-
dle~do ccn:c tales. toda transmlslOn o recepclOn de signos, sena
les. escritos, lmAgenes, sonidos o lnformeclones de cualquier 
naturaleza por hilo, radio electricidad, medios Optlcos u otros 
sistemas electromagnéticos. 

TERCERA.· Hay una confuslOn entre los conceptos de vla y medio_ 
d~ comu~lcaclOn, originada con mctivo de que la vla es tambl~n -
el medio flslco donde se ~ro~1gan las ondas electromagnéticas; y 

en ~sta ccnfuslOn radican muchos d~~aclertos sobre la m~terfa. 

CUAcTA.- Es precisamente una concepclOn derivada de Esta antl-
no~ia entre ria y medio, la que desemboco en el error dE co~sld! 

rara la ra~lodlfusJOn com~ actividad de Interés pDbllco, se¡re
aandc el leglsladeor un capitulo al LIBRO CUINTO de la Ley oe 
Vlas Generales dE CcmunlcaclOn , Que tPrresponde a las co~unlca
cior.es eléctricas. en el al10 de :960, para regular en una ley 
espec!flt6 a la radie ) la televislOn: materias que técnica y J.!! 
rld1ca~tnte ne son ajenas a las teleccmunlcaclones, mucho "e~os 

al servicie Qui conllevan estas actividades. 

vUINTA.- Dentro de nuestro slsten:a de economla mixta, se funda-
menta la Fectorla cel Estaco en nateria de telecc~unicaciones, en 



221 

Jos artlculos 25, 26, 28, 90 de la ConstituciOn, reservandose 
para si de Eanera exclusiva, el telégrafo, la radlotelegrafla, 
y las comunicaciores v!a satélite, por considerarlas dentro de 
las areas e~tratégicas del pa!s; y perrritiendc en los demas ser 
vicios Ja participac!On de particulares con las condiciones 
que el propio Estado les impone. 

SEXTA.- En ejercicio de su rectorla, el Estado considero rnnv~ 
niente dentro del marco actual de mcdernizac!On para las tele
comunicaciones, encomendar a un organismo descentralizado de-
norninadc "Telecomunicaciones de Méxlcc", .Ja prestaciOn de los_ 
servicios de telégrafos, radiotelegraficos y de conducciOn de 
señales por satélite; as! como el establecimier.to de sistemas_ 
de radiocoEunicac!On satel !tal y la lnstalac!On de estaciones 
terrenas con enlaces internacionales. Separando de ~sta rrane
ra su func!On de prestador de servicios, de la de autoridad. 

SEPTIMA .• En este rr.lsmc contexto, el Estadc considero que la -
participaci6n de los particulares re~ulta fundamental, toda 
vez que el establecimiento y am~llacl6n de la infraestructura 
requerida para la modernizaci6n de las telecomunicaciones, im
pl !ca co5tosas inversiones que er. las condiciones prevalecien
tes no le es posible realizar. 

OCTAVA.- Consecuentemente el Estado se er.cuentra obligado a . 
estimLlar a Jos particulares, garantizandoles la recuperac!6n_ 
de sus inversior.es a! término de las concesiones otorgadas, 
as! como un marger. de util 1dad justo) razor.able. Incluso de
be alentar la incorporaci6n de socios extranjeros que aporten 
adelantos tecnol6gicos en beneficio de los nacionales. 

NOVENA.- Los servicios pOtlicos que se proporcionan en vlas de 
comunicaciones eléctricas, cumplen una trascendental funci6~ -
~ocia!. bajo la rector!¡¡ del Estado. buscandc la 1ntegrac:6n -

en un sentimiento nacional !sta de todas las comunidades que. 
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se encuentran segregadas a lo Jargc y anche del Territorio. 

DEClMA.- En tan delicada labor social, el derecho a Ja inform~ 

ci6n incorporadc er. nuestra Constituci6n Polltica como una g1-
rantla individual, tiene una Importancia en grado superlativo,_ 
puesto que conlleva la libertad de todo individuo a difundir y 
recibir opiniones e infor~aclones sin que se le rr.oleste por 
el lo. 

DECIMCPRIMERA.- Dentro de los servicios de comunicaciones eléc
tricas, destaca la radiodifusl6n, actuallzandcse nuevamente Ja 
controversia relativa a su naturaleza jurldica; esto es, si se 
trata como lo establece .. la Ley Federal de ~adio y Televisi6n, -
oe una actividad de interés público, o bien estamcs en presen-
cia de un servicio públ leo 

DECJMCSEGUNDP.- Como senalamos en ~as recomer.daclones, resulta 
incuestionable que la radlodifusl6n ccnstituye ~n servicio pú
bl leo y as! se considera· en el ~mbi to internacional, sobre to
do en lo~ tratados en que México es parte. Consecuentemente -
debe mcdiflcarse la legislacl6n nacional en los términos expr~ 
sados en las propias recorr.er.daciones. 
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